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INFORME DE RESPUESTA A LAS ALEGACIONES PRESENTADAS EN RELACIÓN A LAS DETERMINACIONES 
INCLUIDAS EN LA NORMA ZONAL 2 ENSANCHE 

Se han presentado un importante número de alegaciones que afectan a la regulación de la norma zonal 2 Ensanche. 

Dichas alegaciones, en su conjunto, han motivado la introducción de l as aclaraciones y los ajustes que a continuación 

se deta llan y que s e inc orporan por tant o en l a doc umentación de la RYAPGOM. El prese nte inf orme estab lece el 

marco general, tipifica las distintas situaciones que se han presentado y concreta la respuesta a las cuestiones surgidas 

respecto de la norma zonal 2. 

La prim era cu estión si gnificativa se refiere  al conce pto de manz ana. En la memori a de la RYAP GOM aprobad a 

inicialmente se reconocen 2 tipos diferentes de manzanas en relación a su formación (pag. 48 y 70): 

-Manzanas de frentes (quizás sería más apropiado llamarlas calles, por lo que a partir de aquí nos referiremos 

a ellas como calles): manzanas en las que las alturas de cada frente pueden ser diferentes y se determinan en relación 

al ancho de las calles que la configuran. 

-Manzanas de manz anas: c orresponden c on l as extensiones de  e nsanche, o más  concretamente con los 

proyectos de  ensanche, pe nsados co njuntamente y c on calles simi lares en t odos los fre ntes o mínimam ente 

jerarquizados (ancho pri ncipal 2 0m - a ncho secu ndario 15m; anc ho principal 15m – ancho sec undario 12m). Est a 

homogeneidad en las ca lles – y e n la co ncepción del proyecto - ll eva a la co nfiguración de ma nzanas d e altur as 

homogéneas, esto es a establecer una sola altura para toda la manzana. Excepcionalmente, aparecen frentes de mayor 

altura que reconocen una avenida principal. 

Una parte significativa de las alegaciones que se refieren a las subzonas cuya formación corresponde con la categoría 

señalada en el párrafo precedente como “Manzanas de manzanas” –concretamente la 2.2 Manzana Semiintensiva y la 

2.4 Manzana Intensiva- solicitan la asignación de una altura mayor como resultado de confundir el tipo de manzana en 

el que se incluyen; en consecuencia, dichas alegaciones estiman su a ltura de acuerdo con el ábaco correspondiente a 

su subzona, pero lo hacen en relación a cada una de las calles a la que dan frente equivocando la categoría y sin tener 

en cu enta s u formación en Manzana de manzana a la s que c orresponde d e acu erdo co n lo  señ alado, u na a ltura 

homogénea y por lo tanto única para toda la manzana.   

Las definiciones anteriores están incluidas de manera implícita en diversos apartados de la memoria donde se justifican 

los criter ios es tablecidos p or el  pl aneamiento. N o ob stante, co n ob jeto de  un ificar esta si tuación se in cluyen y se 

agrupan estas definiciones en el apartado correspondiente de la memoria. 

Otra cuestión relevante es la interpretación de la situación de los edificios existentes y l a representación gráfica de las 

determinaciones que les son de aplicación. 

Como consecuencia de la confusión que se produjo en relación a la  situación de los edificios actuales cuya altura era 

superior a la a signada por el planeamiento y con o bjeto de no dejar ningún edificio existente en situa ción de fuera de 

ordenación parcial por r azón d e vo lumen, se ha n i ntroducido e n l as normas  urb anísticas las determinaciones 

correspondientes. 

Los parámetros normativos son los que se derivan de la edificación existente conforme a la información que se contiene 

en la cartografía base de este PGOM, proyectos técnicos obrantes en archivos municipales, Registro de la Propiedad, 

registros catastrales y demás medios válidos en derecho. 
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Ya que la mayor parte de las edificaciones actuales situadas en las zonas calificadas con la norma zonal 2 Ensanche 

tienen una altu ra equ ivalente o super ior a la  determinada por ap licación de la n orma zonal, parece apropiado que la 

representación de las alturas en la documentación gráfica reconozca esta situación. Para clarificarla, se corrige el error 

material conte nido e n la c artografía b ase del p lano O6 z onificación e n el q ue s e omit en l as alt uras de l os e dificios 

existentes, indicando dichas alturas. 

A su vez, y en coherencia con las m odificaciones introducidas en las normas urbanísticas, con o bjeto de no dejar en 

situación d e fuera de or denación parc ial los ed ificios existentes, se e limina l a re presentación gr áfica de la a ltura 

permitida en l os p lanos de ordenación. E n efecto, las modificaciones señ aladas pr etenden fun damentalmente el 

mantenimiento de l os edificios actuales, por  lo q ue representar la altura actual, que es la que se contiene en la bas e 

cartográfica del plan parece más ajustado a la realidad. Los edificios existentes que no alcanzan la altura determinada 

por el P lan son escasos en la ciudad central. Para e l cálculo de la altura se remite a l ábaco c orrespondiente a ca da 

norma zonal cuyas normas para la determinación de la altura se aplican en función de la clase de manzana en la que 

se incluyen de acuerdo con su formación: en cada frente para las “Manzanas de calles” y como media de las calles que 

configuran la manzana en las “Manzanas de manzanas”. 

En co nclusión, las dos c uestiones señ aladas – la f ormación de  las manzanas y la  r epresentación gráfica  d e l as 

determinaciones - no constitu yen cambios sustanciales del documento aprobado inicialmente. Permiten en cambi o una 

mayor comprensión y justificación de los criterios establecidos en el planeamiento. 

Una vez establecido el marc o general anterior, conviene explicar los ajustes que se h an realizado en el planeamiento 

para incorporar las siguientes solicitaciones incluidas en las alegaciones, relativas a la norma zonal 2 Ensanche: 

1. Cambios de calificación entre las diferentes subzonas 2.1, 2.2, 2.3 y 2.4 

1.1. Borde de Monte Alto, sustitución de la subzona 2.1 por la 2.3 

1.2. Avenida de Monelos, sustitución de la zubzona 2.4 por la 2.3 

2. Introducción de la subzona 2.5 Manzana periférica 

3. Ajustes en la regulación de los patios. Manzana compacta y manzana con patio 

4. Aumento de la altura asignada 

4.1. Altura frente a espacios singulares 

4.2. Altura asignada incorrecta o no asignada gráficamente 

Adicionalmente y con carácter general, en las mismas alegaciones  solicitan: 

A. Mantenimiento de los derechos adquiridos 

B. Fuera de ordenación parcial 

 

 

4350



 10

1. Cambios de calificación entre las diferentes subzonas 2.1, 2.2, 2.3 y 2.4 

Con c arácter general, l a re gulación que se  real iza e n l a RYAPGOM en  relaci ón a l a ciudad e xistente se cons idera 

adecuada de acuer do con el  modelo de ciudad propuesto y con las jus tificaciones del mismo q ue se inc luyen en los 

diferentes documentos que integran el Plan y concretamente en la memoria del mismo. 

En algunos casos se solicit a el cambio de subzona dentro de la n orma zonal 2 Ens anche, por co nsiderar que n o se 

ajusta bien; e n otros se so licita as ignar l a altura por calles. D e ac uerdo con lo anterior se h an revisa do l as 

calificaciones, en los siguientes entornos: 

-el borde de Monte Alto, que pasa de tener la calificación 2.1 Calle semiintensiva a la 2.3 Calle intensiva 

 1.1 L os bordes de  Mo nte Al to situa dos al  norte de la  ro nda d e Mo nte Alto y al o este d e l a c alle Orillamar 

calificados en el documento aprobado inicialmente con la norma zonal 2.1 Calle semiintensiva, se han edificado en los 

últimos años con una intensidad edificatoria superior a la del resto del barrio. Dada su posición periférica en relación al 

barrio tradicional, parece apropiado sustituir  la norma zonal 2.1 asignada por la norma zonal 2.3 de mayor intensidad 

edificatoria, de manera que la altura resultante en cada frente se ajuste mejor a la edificación existente de acuerdo con 

el ábaco correspondiente a su norma zonal. 

-el borde de Monelos en el entorno de la avenida de Monelos, que pasa de tener la calificación 2.4 Manzana intensiva a 

la 2.3 Calle intensiva 

 1.2 En el e ntorno de l a avenida de Monelos, las ca lles que de limitan estas manzanas no par ecen ajustarse 

bien a l a d efinición d e l as calles qu e co nfiguran ma nzanas homogéneas s eñaladas anteri ormente. En efecto, l as 

anchuras de dichas calles oscilan entre 7, 9, 12, 14  y 19m – sin contar el frente a la avenida de Monelos- , por lo que 

no pueden considerarse “s imilares” o débilmente jerarquizadas, ya que se inc luyen en 3 r angos d iferentes del ábaco 

correspondiente. En  cons ecuencia, se  susti tuye l a c alificación actu al 2.4 de  ma nzana intensiva por la 2.3  d e fre nte 

intensivo, que se ajusta mejor a la realidad existente, determinándose la altura en cada tramo en relación a la calle a la 

que da frente. 

 

2. Introducción de la subzona 2.5 Manzana periférica 

Con carácter  general e n l as manz anas ai sladas situ adas en zon as de b orde o periféricas - esto es e n ma nzanas 
relativamente desligadas de los ensanches característicos, proyectadas de form a ais lada, lejos de la zona central- la 
altura actual d e las m ismas es infer ior o muy infer ior a la q ue les c orresponde en  relación al ancho d e l as ca lles 
existentes, por lo que la norma zonal 2.4 asignada no se ajusta bien a los edificios existentes. 

Si bien en la RYAPGOM aprobada inicialmente no se indica gráficamente la altura de la manzana, no parece apropiado 
asignar a estas manzanas una altura superior de acuerdo con el ábaco correspondiente a la norma zonal 2.4.  

En cons ecuencia, par a reg ular esta si ngularidad d e l as manzanas situ adas en l a p eriferia, se ha i ncorporado e n el  
apartado correspondiente de las normas la nueva subzona 2.5, ensanche, manzanas periféricas, que se ajusta mejor a 
la situación señalada y a las nuevas extensiones previstas en los ámbitos de desarrollo en suelo urbano no consolidado 
adyacentes. La altura asiganada es la que le corresponde de acuerdo con el ábaco de la norma zonal 2.5 en relación a 
las calles que definen la manzana, determinando una altura de 4 plantas para las calles de ancho inferior a 15m y una 
altura de  6  p lantas para las  calles de ancho superior o igual a 15m. Las alturas establecidas para esta norma zonal 
corresponden sensiblemente con las de las edificaciones existentes y previstas. 
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3. Ajustes en la regulación de los patios. Manzana compacta y manzana con patio 

Se ha eliminado la división de las manzanas existentes en manzanas compactas (tipo a) o manzanas con patio (tipo b) 

incluida en l a RYAPGOM aprob ada i nicialmente. En su  l ugar y de a cuerdo con l a verificaci ón r ealizada de l as 

manzanas se regula en las normas urbanísticas la ocupación de la edificación de acuerdo con los siguientes criterios: 

- patios de parcela: el p atio se acumu la e n el fond o de cada p arcela configurando u n patio d e ma nzana irreg ular. 

Corresponden con la ma yor parte de l as manza nas, est o es  con l as subzo nas 2.1,  2. 3 y 2.4. Se  determin a un a 

ocupación máxima de la edificación en plantas piso del 70% de la superficie de la parcela. 

Adicionalmente se regu la, con carácter e xcepcional, la po sibilidad de ocupar el 100% de la p arcela en algunos  casos  

singulares. 

- patios de manzana: en l os proyectos de extensión configurados por manzanas homogéneas, donde las parcelas son 

similares y las edificaciones alcanzan también profundidades similares, se configura un patio regular. Corresponden con 

los primeros ensanches y con las manzanas periféricas, esto es con las subzonas 2.2 y 2.5. Se determina la ocupación 

máxima res ultante de tras ladar par alelamente a la fac hada una pr ofundidad equivalente al 7 0%  y al 65% d e l a 

superficie de la manzana, respectivamente. 

 

4. Aumento de la altura asignada 

Una parte significativa de las ale gaciones presentadas solicitan un aumento de la altura respecto de la asignada en la 

aprobación in icial. Con car ácter ge neral, l as a lturas de  l a RYAPGOM aprobada inicialmente en r elación a  l a norma 

zonal 2, se  considera adecuada, de acuerdo con los ábacos correspondientes en relación a la subzona asignada, de 

acuerdo con la justificación que se i ncluye en los distintos documentos del Plan y concretamente en la Memoria y las 

Normas Urbanísticas. 

No obstante, considerando el conjunto de alegaciones presentadas, se ha revisado la altura asignada con respecto a la 

RYAPGOM ap robada inicialmente e n l os sigu ientes ca sos: la existencia de espacios si ngulares (4.1) o errores 

materiales en la asignación de alturas (4.2). 

 4.1 Altura frente a espacios singulares 

En la ciu dad actual e xisten determin ados espaci os sin gulares do nde las edific aciones sup eran l as alturas d e las 

edificaciones del entorno.  

Las mod ificaciones i ntroducidas en la n ormativa prete nden ajustarse mejor a estas  edificaciones de mayor altu ra 

situadas frentes al mar, parques y plazas.   

-En rel ación a  la l imitación de a lturas fre nte a espacios abi ertos si ngulares, se han i ntroducido en el a partado 

correspondiente de las n ormas urbanísticas nuevas determinaciones que permiten alcanzar la altura máxima fijada por 

el Plan para la norma z onal 2, correspondiente a 8 plantas, independientemente del ancho de calle confrontante a las 

edificaciones situadas con frente al mar o a parques. 
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-En el cas o de la formaci ón de p lazas, se establecen las  determinaciones relativas a la asignación de la a ltura para 

todos los fre ntes de p laza. En la mem oria aprobada in icialmente se d etermina que la altura de las s ituadas frente a 

cruces de cal les de difer ente ancho q ue se encuentran oblicuamente, se establ ece en relación al an cho mayor de l as 

calles que confluyen. Se ha extendido este criterio para incorporar “la idea de plaza” como resultado del cruce de todas 

las calles que configuran la plaza, estableciendo la altur a de todos l os frentes en rel ación a la cal le de mayor anchura 

de todas las que la delimitan. Con esta determinación se reconoce la plaza como un espacio singular, pero s in tener 

que alcanzar necesariamente la altura máxima de 8 plantas fijada por el Plan.  

 4.2 Altura asignada incorrecta o no asignada gráficamente 

Como ya se ha señalado anteriormente, con carácter general la asignación de alturas que se realiza en la RYAPGOM 

aprobada inicialmente en relación a la norma zonal 2, se considera adecuada. Sin embargo, en alguna manzana no se 

ha indicado gráficamente la altura global asignada o bien no parece ajustarse a la que le corresponde de acuerdo con la 

regulación y el ábaco de su subzona. 

El caso de altura asignada incorrecta corresponde fundamentalmente al señalado en el marco general de este informe, 

por lo que su contestación se remite a ese punto. Con carácter general se mantiene la altura asignada en el documento 

aprobado inicialmente de acuerdo con su ábaco correspondiente y tipología de formación de la manzana. 

En otros casos corresponde a los espacios singulares indicados en el apartado precedente. 

Para el caso de altura no asignada gráficamente, conviene señalar que dichas manzanas no carecen de regulación, en 

tanto que ésta se d etermina en las normas urbanísticas de acuerdo con su n orma zonal y el ábaco correspondiente. 

Carecen pues únicamente de la representación en el plano. 

No obsta nte d e acuer do co n lo señ alado en el marc o g eneral e n rela ción a l a repr esentación de  la altura de l os 

edificios, se elimina la representación gráfica de la altura permitida en los planos de ordenación y se representa la altura 

actual contenida en la base cartográfica del plan, lo que parece más ajustado a la realidad. 

En consecuencia, con objeto de clarificar esta situación, así como la regulación de las alturas, se han introducido en la 

memoria y en las normas las definiciones y los criterios necesarios para su aplicación. 

A. Mantenimiento de los derechos adquiridos 

En relación al mantenimiento de los derechos adquiridos conviene señalar que todo derecho proviene del cumplimiento 

de un deber urbanístico previo. Así lo esta blece la LOUGA en div ersos artículos en relación a l os diferentes tipos de 

suelo y en concreto en e l art. 188 d el TÍTULO VI Intervención e n la edificación y uso del suelo y disciplina urbanística. 

CAPÍTULO I. Fomento de la edificación. Deber de edificar los solares. 

El ej ercicio d e ese derecho debe pr oducirse dur ante la v igencia del pl aneamiento urbanístico. El incumplimiento d el 

deber de edificar en los términos y plazos establecidos en éste, conlleva la no adquisición del derecho, y por tanto el no 

mantenimiento del mismo.  

En consecuencia y de acuerdo con los objetivos previstos en la  revisión del planeamiento y con las justificaciones que 

se i ncluyen en l a mem oria así com o e n los otros documentos q ue conform an el Pla n, se han estab lecido l as 

determinaciones necesarias para la consecución de dichos objetivos. 
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B. Fuera de ordenación parcial 

El fin últim o q ue se desprende d e mod o i mplícito o explícito de l a lect ura d el co njunto de a legaciones rel ativas a la  

norma zonal 2 a las que se refiere el presente informe es evitar que la parcela/edificio señalado quede en situación de 

fuera de ordenación parcial. 

Por lo  qu e en cual quier c aso y com o com plemento a cu alquiera d e l as posi bles otr as sol icitudes que s e entiende 

quedan incluidas en la respuesta del presente cuerpo de informe, cabe señalar que de acuerdo con las modificaciones 

introducidas en las normas urbanísticas, ningún edificio existente , quedará en situación de fuera de ordenación parcial 

por razón de volumen.  

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir parcialmente en la RYAPGOM el 

contenido de la alegación presentada, en el sentido señalado en el informe de respuesta de esta alegación. 
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2. ÁREAS DE PLANEAMIENTO INCORPORADO (API) 
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2.1. API-PEPRI 
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Alegación núm. PART 18 Fecha alegación: 21-01-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU01LG 

Resumen: 

Alega, como c opropietario del inmueble sito en C/ Pa naderas nº 5 2, que se mod ifique la adscr ipción de la parcela al 

Sistema Ge neral d e E quipamientos, s egún se  dic e en el Pl ano 03, h oja 00 6, as ignando p ara la  misma, como  uso 

principal, el Uso residencial,  tal y co mo ar gumenta en s u escrito, lo recogi do en el PEPRI y lo que prevé el propio 

documento de la RYAPGOM. 

Informe: 

La RYAPGOM incluye las parcelas a las que hace referencia la alegación dentro del API Q19 C. Vieja-Pescadería. 

Las co ndiciones partic ulares de or denación por l as q ue se rige n l as A PI, son las cor respondientes al pl aneamiento 

anterior que se asume, detalladas en los documentos de planeamiento originales, cuyas referencias se relacionan en la 

ficha de Ár ea de Planeamiento Incorporado, y con l as modificaciones o adaptaciones que, en su cas o, se especific an 

en la mism a. La inc orporación a l a RYAP GOM del pla neamiento d e d esarrollo a probado d efinitivamente n o el eva el  

rango normativo de éste, considerándose el que corresponda a la figura tramitada. 

Cuando l a ca silla d e "obs ervaciones y d eterminaciones co mplementarias" esté en bl anco, se sobr entiende que el 

planeamiento inmediatamente antecedente se asume íntegramente. 

En caso de discrepancia entre el planeamiento antecedente y el plano O.6 “Zonificación”, se consideran predominantes 

las d eterminaciones esp ecíficas de l pl aneamiento de or igen, en to do lo que no fig ure expres amente indic ado e n l a 

casilla de "determinaciones complementarias". 

En relación a la calificación del inmueble como sistema general de equipamientos, se entiende que el PEPRI considera 

la posibilidad de ampliar el Museo Provincial de Bellas Artes, calificado en esta área de planeamiento incorporado como 

sistema ge neral de e quipamientos. En c onsecuencia, no parece a propiado rec alificar la parc ela señal ada co mo 

residencial. Tampoco parece apropiado reducir el estándar de equipamientos generales de la ciudad. 

En relación a las condiciones de obtención de los s istemas generales, éstas son las c ontempladas en el art. 166 de la 

LOUGA. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido 

de la alegación presentada. 
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Alegación núm. PART 5613 Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU05B0 

Resumen: 

Alega como copropietario de un edificio que en la RYAPG OM se le aplica la Norma Zonal 0.Casco Histórico, lo que le 

causa un perjuicio económico importante en su patrimonio y la imposibilidad de mejorar las condiciones del edificio. 

Informe: 

Las mod ificaciones i ntroducidas en l a RYAPGOM determina n una m ayor reg ulación de al gunos aparta dos d e l a 

normativa d el PEPRI e n r elación a unas norm as d emasiado permisivas, qu e han sup uesto en  la  práctic a una 

transformación significativa de algunos de los edificios o de los ambientes incluidos en el PEPRI. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de la 

alegación presentada, por lo que se mantienen las modificaciones introducidas en las normas. 

 

5613, 10563, 11820, 11822, 14943, 15156, 15174, 15182, 15189, 15193, 15214, 15218, 15237, 15239, 15241, 15242, 

15244, 15246, 15249, 15251, 15252, 15254, 15256, 15258, 15260, 15262, 15265, 16020, 16023, 16377, 16378, 16537, 

16539, 16544, 16662, 17315, 17317, 17319, 18990, 19252, 19255, 19445, 19446, 19448, 19450, 19558, 19567, 20065, 

20097, 20100, 20104, 20109, 20965, 20966, 20967, 20968 

 

Alegación núm. PART 10563 Fecha alegación: 15-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU064K 

Resumen: 

Alega como propietario de varios inmuebles en la calle San Andrés nº 39 que en la RYAPGOM quedarían afectados por 

las modificaciones que introduce, sin justificación para ello y resultando lesivo para los intereses legítimos del alegante, 

como es, entre otras,  anular el art. 21,5 de las obras de adición, el art. 31 sobre la agrupación de parcelas, el art. 33 y 

el 35,3 so bre regularización de fincas y obras en ed ificios catalogados, respectivam ente; por lo qu e, solicita q ue se  

proceda a dejar sin efecto la normativa que modifica el articulado del PEPRI.  

Informe: 

Contestación id. 5613 
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Alegación núm. PART 11820 Fecha alegación: 15-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU08Q5 

Resumen: 

Alega como copropietario del edificio sito en la calle San Agustín nº 21 que en la RYAPGOM se incorpora con la Norma 

Zonal 0. Casc o Histórico, lo que le ocasiona una d evaluación en su pat rimonio; por lo  que,  solicita q ue se proc eda a 

dejar sin efecto lo dispuesto en los arts. 16, 22, 31, 33 y 35 de la Normativa del PEPRI, manteniendo el criterio existente 

en la actualidad.  

Informe: 

Contestación id. 5613 

 

Alegación núm. PART 11822 Fecha alegación: 15-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU08Q7 

Resumen: 

Alega como copropietario del edificio sito en la calle Marqués de Pontejos nº 14 que en la RYAPGOM se incorpora con 

la Norma Zonal 0. Casco Histórico, lo que le  ocas iona una devaluación en su patrimonio; por lo que, sol icita que se 

proceda a dejar sin efecto lo dispuesto en los arts. 16,  22, 31, 33 y 35 de la Normati va del PEPRI,  manteniendo el 

criterio existente en la actualidad.  

Informe: 

Contestación id. 5613 

 

 

Alegación núm. PART 14943 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU09B3 

Resumen: 

Alega como propietaria del edificio sito en la calle Pío XII nº 13 para que en la RYAPGOM se proceda a dejar sin efecto 

lo dis puesto e n los arts. 21,5, 31, 33 y 35,3 de la N ormativa d el PE PRI, manteni endo el criter io existente en la 

actualidad, pues de aprobarse ocasionaría graves perjuicios a los ciudadanos afectados por ellas. 

Informe: 

Contestación id. 5613 
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Alegación núm. PART 15156 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU00HC 

Resumen: 

Alega como propietaria del edificio sito en la cal le Tabernas nº 2 9 para que en la RYAPGOM se proc eda a dejar sin 

efecto lo d ispuesto en l os arts. 21,5, 31, 33 y 35,3 de l a Normativa del PEPRI, manteniendo el criter io existente en la 

actualidad, pues de aprobarse ocasionaría graves perjuicios a los ciudadanos afectados por ellas. 

Informe: 

Contestación id. 5613 

 

Alegación núm. PART 15174 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU00HU 

Resumen: 

Alega como propietaria del edificio sito en la calle Real nº 48 para que en la RYAPGOM se proceda a dejar sin efecto lo 

dispuesto en los arts. 21,5, 31,  33 y 35,3 de la Normativa del PEPRI, manteniendo  el criterio existente en la actualidad, 

pues de aprobarse ocasionaría graves perjuicios a los ciudadanos afectados por ellas. 

Informe: 

Contestación id. 5613 

 

Alegación núm. PART 15182 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU09I2 

Resumen: 

Alega como propietaria del edificio sito en la calle Bailén nº 6 para que en la RYAPGOM se proceda a dejar sin efecto lo 

dispuesto en los arts. 21,5, 31,  33 y 35,3 de la Normativa del PEPRI, manteniendo  el criterio existente en la actualidad, 

pues de aprobarse ocasionaría graves perjuicios a los ciudadanos afectados por ellas. 

Informe: 

Contestación id. 5613 
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Alegación núm. PART 15189 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU09I9 

Resumen: 

Alega como propietaria del edificio sito en la calle Bailén nº 4 para que en la RYAPGOM se proceda a dejar sin efecto lo 

dispuesto en los arts. 21,5, 31,  33 y 35,3 de la Normativa del PEPRI, manteniendo  el criterio existente en la actualidad, 

pues de aprobarse ocasionaría graves perjuicios a los ciudadanos afectados por ellas. 

Informe: 

Contestación id. 5613 

 

Alegación núm. PART 15193 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU09ID 

Resumen: 

Alega como propietaria del edificio sito en la plaza de Mª Pita nº 20 para que en la RYAPGOM se proceda a dejar sin 

efecto lo d ispuesto en l os arts. 21,5, 31, 33 y 35,3 de l a Normativa del PEPRI, manteniendo el criter io existente en la 

actualidad, pues de aprobarse ocasionaría graves perjuicios a los ciudadanos afectados por ellas. 

Informe: 

Contestación id. 5613 

 

Alegación núm. PART 15214 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU09IY 

Resumen: 

Alega como propietario del edificio sito en la cal le Tabernas nº 2 8 para que en la RYAPGOM se proc eda a dejar sin 

efecto lo d ispuesto en l os arts. 21,5, 31, 33 y 35,3 de l a Normativa del PEPRI, manteniendo el criter io existente en la 

actualidad, pues de aprobarse ocasionaría graves perjuicios a los ciudadanos afectados por ellas. 

Informe: 

Contestación id. 5613 
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Alegación núm. PART 15218 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU09J2 

Resumen: 

Alega como propietario del edificio sito en la cal le Tabernas nº 2 8, 6º d cha. para que en la RYAPGOM se proc eda a 

dejar sin efecto lo dispuesto en los arts. 21,5, 31, 33 y 35,3 de la Normativa del PEPRI, manteniendo el criterio existente 

en la actualidad, pues de aprobarse ocasionaría graves perjuicios a los ciudadanos afectados por ellas. 

Informe: 

Contestación id. 5613 

 

Alegación núm. PART 15237 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU09JM 

Resumen: 

Alega como pr opietario del edificio sito e n la calle T abernas nº 28, 6º izda. para q ue en la RYAPGOM se proced a a  

dejar sin efecto lo dispuesto en los arts. 21,5, 31, 33 y 35,3 de la Normativa del PEPRI, manteniendo el criterio existente 

en la actualidad, pues de aprobarse ocasionaría graves perjuicios a los ciudadanos afectados por ellas. 

Informe: 

Contestación id. 5613 

 

Alegación núm. PART 15239 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU09JO 

Resumen: 

Alega como propietario del edificio sito en la calle Tabernas nº 28, ba jo para que en la RYAPGOM se proceda a dejar 

sin efecto lo dispuesto en los arts. 21,5, 31, 33 y 35,3 de la Normativa del PEPRI, manteniendo el criterio existente en la 

actualidad, pues de aprobarse ocasionaría graves perjuicios a los ciudadanos afectados por ellas. 

Informe: 

Contestación id. 5613 
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Alegación núm. PART 15241 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU09JQ 

Resumen: 

Alega como propietario del edificio si to en la calle Paseo Dársena nº 21,  bajo para que en la RYAPG OM se proceda a 

dejar sin efecto lo dispuesto en los arts. 21,5, 31, 33 y 35,3 de la Normativa del PEPRI, manteniendo el criterio existente 

en la actualidad, pues de aprobarse ocasionaría graves perjuicios a los ciudadanos afectados por ellas. 

Informe: 

Contestación id. 5613 

 

Alegación núm. PART 15242 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU09JS 

Resumen: 

Alega como propietario del edificio sito en la calle Bailén nº 4, bajo para que en la  RYAPGOM se proceda a dejar sin 

efecto lo d ispuesto en l os arts. 21,5, 31, 33 y 35,3 de l a Normativa del PEPRI, manteniendo el criter io existente en la 

actualidad, pues de aprobarse ocasionaría graves perjuicios a los ciudadanos afectados por ellas. 

Informe: 

Contestación id. 5613 

 

Alegación núm. PART 15244 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU09JV 

Resumen: 

Alega como propietario del edificio sito en la calle Bailén nº 6, bajo para que en la  RYAPGOM se proceda a dejar sin 

efecto lo d ispuesto en l os arts. 21,5, 31, 33 y 35,3 de l a Normativa del PEPRI, manteniendo el criter io existente en la 

actualidad, pues de aprobarse ocasionaría graves perjuicios a los ciudadanos afectados por ellas. 

Informe: 

Contestación id. 5613 
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Alegación núm. PART 15246 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU09JX 

Resumen: 

Alega como propietario del edificio sito en la calle Real nº 48 para que en la RYAPGOM se proceda a dejar sin efecto lo 

dispuesto en los arts. 21,5, 31,  33 y 35,3 de la Normativa del PEPRI, manteniendo  el criterio existente en la actualidad, 

pues de aprobarse ocasionaría graves perjuicios a los ciudadanos afectados por ellas. 

Informe: 

Contestación id. 5613 

 

Alegación núm. PART 15249 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU09K1 

Resumen: 

Alega como propietaria del edificio sito en la cal le Tabernas nº 2 8, 6º d cha. para que en la RYAPGOM se proc eda a 

dejar sin efecto lo dispuesto en los arts. 21,5, 31, 33 y 35,3 de la Normativa del PEPRI, manteniendo el criterio existente 

en la actualidad, pues de aprobarse ocasionaría graves perjuicios a los ciudadanos afectados por ellas. 

Informe: 

Contestación id. 5613 

 

Alegación núm. PART 15251 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU09K5 

Resumen: 

Alega como pr opietaria del edificio sito e n la calle T abernas nº 28, 6º izda. para q ue en la RYAPGOM se proced a a  

dejar sin efecto lo dispuesto en los arts. 21,5, 31, 33 y 35,3 de la Normativa del PEPRI, manteniendo el criterio existente 

en la actualidad, pues de aprobarse ocasionaría graves perjuicios a los ciudadanos afectados por ellas. 

Informe: 

Contestación id. 5613 
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Alegación núm. PART 15252 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU09K6 

Resumen: 

Alega como propietaria del edificio sito en la cal le Tabernas nº 2 8, 5º d cha. para que en la RYAPGOM se proc eda a 

dejar sin efecto lo dispuesto en los arts. 21,5, 31, 33 y 35,3 de la Normativa del PEPRI, manteniendo el criterio existente 

en la actualidad, pues de aprobarse ocasionaría graves perjuicios a los ciudadanos afectados por ellas. 

Informe: 

Contestación id. 5613 

 

Alegación núm. PART 15254 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU09K8 

Resumen: 

Alega como propietaria del edificio sito en la calle Tabernas nº 28, b ajo. para que en la RYAPGOM se proce da a dejar 

sin efecto lo dispuesto en los arts. 21,5, 31, 33 y 35,3 de la Normativa del PEPRI, manteniendo el criterio existente en la 

actualidad, pues de aprobarse ocasionaría graves perjuicios a los ciudadanos afectados por ellas. 

Informe: 

Contestación id. 5613 

 

Alegación núm. PART 15256 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU09KA 

Resumen: 

Alega como propietaria del edificio si to en la calle Paseo Dárse na nº 21, bajo. para que en la RYAPG OM se proceda a 

dejar sin efecto lo dispuesto en los arts. 21,5, 31, 33 y 35,3 de la Normativa del PEPRI, manteniendo el criterio existente 

en la actualidad, pues de aprobarse ocasionaría graves perjuicios a los ciudadanos afectados por ellas. 

Informe: 

Contestación id. 5613 

 

4368



 28

Alegación núm. PART 15258 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU09KC 

Resumen: 

Alega como propietaria del edificio sito en la calle Bailén nº 4, bajo para que en la  RYAPGOM se proceda a dejar sin 

efecto lo d ispuesto en l os arts. 21,5, 31, 33 y 35,3 de l a Normativa del PEPRI, manteniendo el criter io existente en la 

actualidad, pues de aprobarse ocasionaría graves perjuicios a los ciudadanos afectados por ellas. 

Informe: 

Contestación id. 5613 

 

Alegación núm. PART 15260 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU09KE 

Resumen: 

Alega como propietaria del edificio sito en la calle Bailén nº 6, bajo para que en la  RYAPGOM se proceda a dejar sin 

efecto lo d ispuesto en l os arts. 21,5, 31, 33 y 35,3 de l a Normativa del PEPRI, manteniendo el criter io existente en la 

actualidad, pues de aprobarse ocasionaría graves perjuicios a los ciudadanos afectados por ellas. 

Informe: 

Contestación id. 5613 

 

Alegación núm. PART 15262 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU09KG 

Resumen: 

Alega como propietaria del edificio sito en la calle Real nº 48 para que en la RYAPGOM se proceda a dejar sin efecto lo 

dispuesto en los arts. 21,5, 31,  33 y 35,3 de la Normativa del PEPRI, manteniendo  el criterio existente en la actualidad, 

pues de aprobarse ocasionaría graves perjuicios a los ciudadanos afectados por ellas. 

Informe: 

Contestación id. 5613 
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Alegación núm. PART 15265 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU09KJ 

Resumen: 

Alega como pr opietario del edificio sito en la Plaza d el Humor nº 3 para que en la RYA PGOM se proceda a d ejar sin 

efecto lo d ispuesto en l os arts. 21,5, 31, 33 y 35,3 de l a Normativa del PEPRI, manteniendo el criter io existente en la 

actualidad, pues de aprobarse ocasionaría graves perjuicios a los ciudadanos afectados por ellas. 

Informe:  

Contestación id. 5613 

 

Alegación núm. PART 16020 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0AFP 

Resumen: 

Alega como propietario de varios pisos del edificio sito en la calle del Orzán nº 55 para que en la RYAPGOM se proceda 

a de jar si n efe cto lo dis puesto en l os arts. 21,5, 31, 3 3 y 35,3 d e la Normativa del P EPRI, manteni endo el cr iterio 

existente en la actualidad, pues de aprobarse ocasionaría graves perjuicios a los ciudadanos afectados por ellas. 

Informe: 

Contestación id. 5613 

 

Alegación núm. PART 16023 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0AFS 

Resumen: 

Alega como propietario del inmueble sito en la calle del Orzán nº 74 para que en la RYAPGOM se proceda a dejar sin 

efecto lo d ispuesto en l os arts. 21,5, 31, 33 y 35,3 de l a Normativa del PEPRI, manteniendo el criter io existente en la 

actualidad, pues de aprobarse ocasionaría graves perjuicios a los ciudadanos afectados por ellas. 

Informe:  

Contestación id. 5613 
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Alegación núm. PART 16377 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0AQ4 

Resumen: 

Alega como propietaria del inmueble sito en la calle Pío XII nº 13, 5º izda. para que en la RYAPGOM se proceda a dejar 

sin efecto lo dispuesto en los arts. 21,5, 31, 33 y 35,3 de la Normativa del PEPRI, manteniendo el criterio existente en la 

actualidad, pues de aprobarse ocasionaría graves perjuicios a los ciudadanos afectados por ellas. 

Informe: 

Contestación id. 5613 

 

Alegación núm. PART 16378 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0AQ5 

Resumen: 

Alega como propietario del inmueble s ito en la  cal le Pío XII nº 1 3, 5º dcha. para que en la  RYAPGOM se proceda a 

dejar sin efecto lo dispuesto en los arts. 21,5, 31, 33 y 35,3 de la Normativa del PEPRI, manteniendo el criterio existente 

en la actualidad, pues de aprobarse ocasionaría graves perjuicios a los ciudadanos afectados por ellas. 

Informe: 

Contestación id. 5613 

 

Alegación núm. PART 16537 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU09QZ 

Resumen: 

Alega como pr opietaria del inmueble sito e n la call e Real nº 13, 2º para que en la RY APGOM se proceda a dejar sin 

efecto lo d ispuesto en l os arts. 21,5, 31,  33 y 35,3 de l a Normativa del PEPRI, manteniendo el criter io existente en la 

actualidad, pues de aprobarse ocasionaría graves perjuicios a los ciudadanos afectados por ellas. 

Informe: 

Contestación id. 5613 
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Alegación núm. PART 16539 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU09R1 

Resumen: 

Alega como pr opietaria del inmueble sito e n la call e Real nº 13, 2º para que en la RY APGOM se proceda a dejar sin 

efecto lo d ispuesto en l os arts. 21,5, 31, 33 y 35,3 de l a Normativa del PEPRI, manteniendo el criter io existente en la 

actualidad, pues de aprobarse ocasionaría graves perjuicios a los ciudadanos afectados por ellas. 

Informe: 

Contestación id. 5613 

 

Alegación núm. PART 16544 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU09R6 

Resumen: 

Alega como pr opietaria del inmueble sito e n la call e Real nº 13, 2º para que en la RY APGOM se proceda a dejar sin 

efecto lo d ispuesto en l os arts. 21,5, 31, 33 y 35,3 de l a Normativa del PEPRI, manteniendo el criter io existente en la 

actualidad, pues de aprobarse ocasionaría graves perjuicios a los ciudadanos afectados por ellas. 

Informe: 

Contestación id. 5613 

 

 

Alegación núm. PART 16662 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como copropietario de un edificio que en la RYAPG OM se le aplica la Norma Zonal 0.Casco Histórico, lo que le 

causa un perjuicio económico importante en su patrimonio y la imposibilidad de mejorar las condiciones del edificio. 

Informe: 

Contestación id. 5613 
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Alegación núm. PART 17315 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU04H0 

Resumen: 

Alega como propietaria del inmueble sito en la calle Tinajas nº 12, 4ºB para que en la RYAPGOM se proceda a dejar sin 

efecto lo d ispuesto en l os arts. 21,5, 31, 33 y 35,3 de l a Normativa del PEPRI, manteniendo el criter io existente en la 

actualidad, pues de aprobarse ocasionaría graves perjuicios a los ciudadanos afectados por ellas. 

Informe: 

Contestación id. 5613 

 

Alegación núm. PART 17317 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU04H2 

Resumen: 

Alega como propietaria del inmueble sito en la calle Panaderas nº 20-22 para que en la RYAPGOM se proceda a dejar 

sin efecto lo dispuesto en los arts. 21,5, 31, 33 y 35,3 de la Normativa del PEPRI, manteniendo el criterio existente en la 

actualidad, pues de aprobarse ocasionaría graves perjuicios a los ciudadanos afectados por ellas. 

Informe: 

Contestación id. 5613 

 

Alegación núm. PART 17319 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.: RMPEU064K 

Resumen: 

Alega como propietario de varios inmuebles en la calle Cordelería nº 38 que en la RYAPGOM quedarían afectados por 

las modificaciones que introduce, sin justificación para ello y resultando lesivo para los intereses legítimos del alegante, 

como es, entre otras,  anular el art. 21,5 de las obras de adición, el art. 31 sobre la agrupación de parcelas, el art. 33 y 

el 35,3 so bre regularización de fincas y obras en ed ificios catalogados, respectivam ente; por lo qu e, solicita q ue se  

proceda a dejar sin efecto la normativa que modifica el articulado del PEPRI.  

Informe: 

Contestación id. 5613 
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Alegación núm. PART 18988 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0B7C 

Resumen: 

Alega c omo c opropietario de  un  i nmueble sito e n la Norma Z onal 0. C asco Histórico par a que e n la RYAPGOM se 

proceda a dejar sin efecto lo dispuesto en los arts. 16,  22, 31, 33 y 35 de la Normati va del PEPRI,  manteniendo el 

criterio existente en l a actu alidad, pu es de aprobarse ocasionaría grav es perj uicios a los ci udadanos afectados por 

ellas. 

Informe: 

Contestación id. 5613 

 

Alegación núm. PART 18990 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0B7E 

Resumen: 

Alega como  pr opietario de parte de l i nmueble s ito e n la calle Pío XII n º13, 1º izd a. p ara q ue en l a RYAPGOM se  

proceda a dejar sin efecto lo  dispuesto en los arts. 21, 5, 31, 33 y 35, 3 de la Normati va del PEPRI,  manteniendo el 

criterio existente en l a actu alidad, pu es de aprobarse ocasionaría grav es perj uicios a los ci udadanos afectados por 

ellas. 

Informe: 

Contestación id. 5613 

 

Alegación núm. PART 19252 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0BF5 

Resumen: 

Alega como  pr opietario de parte de l i nmueble s ito e n la calle Pío XII n º13, 4º izd a. p ara q ue en l a RYAPGOM se  

proceda a dejar sin efecto lo  dispuesto en los arts. 21, 5, 31, 33 y 35, 3 de la Normati va del PEPRI,  manteniendo el 

criterio existente en l a actu alidad, pu es de aprobarse ocasionaría grav es perj uicios a los ci udadanos afectados por 

ellas. 

Informe: 

Contestación id. 5613 
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Alegación núm. PART 19255 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0BF8 

Resumen: 

Alega como  pr opietaria de parte de l i nmueble s ito e n la calle Pío XII n º13, 4º izd a. p ara q ue en l a RYAPGOM se  

proceda a dejar sin efecto lo  dispuesto en los arts. 21, 5, 31, 33 y 35, 3 de la Normati va del PEPRI,  manteniendo el 

criterio existente en l a actu alidad, pu es de aprobarse ocasionaría grav es perj uicios a los ci udadanos afectados por 

ellas. 

Informe: 

Contestación id. 5613 

 

Alegación núm. PART 19446 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0BL8 

Resumen: 

Alega como pr opietario del inmueble sito en la Plaz a del Humor nº3, 2º izda. para que en la RYAPGOM se proceda a 

dejar sin efecto lo dispuesto en los arts. 21,5, 31, 33 y 35,3 de la Normativa del PEPRI, manteniendo el criterio existente 

en la actualidad, pues de aprobarse ocasionaría graves perjuicios a los ciudadanos afectados por ellas. 

Informe: 

Contestación id. 5613 

 

Alegación núm. PART 19448 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0BLA 

Resumen: 

Alega como propietario del inmueble sito en la Plaza del Humor nº3, 1º d para que en la RYAPGOM se proceda a dejar 

sin efecto lo dispuesto en los arts. 21,5, 31, 33 y 35,3 de la Normativa del PEPRI, manteniendo el criterio existente en la 

actualidad, pues de aprobarse ocasionaría graves perjuicios a los ciudadanos afectados por ellas. 

Informe: 

Contestación id. 5613 
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Alegación núm. PART 19450 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0BLC 

Resumen: 

Alega como propietario del inmueble sito en la Plaza del Humor nº3, 2º d para que en la RYAPGOM se proceda a dejar 

sin efecto lo dispuesto en los arts. 21,5, 31, 33 y 35,3 de la Normativa del PEPRI, manteniendo el criterio existente en la 

actualidad, pues de aprobarse ocasionaría graves perjuicios a los ciudadanos afectados por ellas. 

Informe: 

Contestación id. 5613 

 

Alegación núm. PART 19558 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0BPH 

Resumen: 

Alega como propietaria del inmueble sito en la Plaza del Humor nº3, 5º para que en la RYAPGOM se proceda a dejar 

sin efecto lo dispuesto en los arts. 21,5, 31, 33 y 35,3 de la Normativa del PEPRI, manteniendo el criterio existente en la 

actualidad, pues de aprobarse ocasionaría graves perjuicios a los ciudadanos afectados por ellas. 

Informe: 

Contestación id. 5613 

 

Alegación núm. PART 19567 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0BPQ 

Resumen: 

Alega como  pr opietaria de parte de l i nmueble s ito e n la calle Pío XII n º13, 3º izd a. p ara q ue en l a RYAPGOM se  

proceda a dejar sin efecto lo  dispuesto en los arts. 21, 5, 31, 33 y 35, 3 de la Normati va del PEPRI,  manteniendo el 

criterio existente en l a actu alidad, pu es de aprobarse ocasionaría grav es perj uicios a los ci udadanos afectados por 

ellas. 

Informe: 

Contestación id. 5613 
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Alegación núm. PART 20065 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0C8O 

Resumen: 

Alega como propietaria del inmueble sito en la Plaza de María Pita nº11, 3º izda. para que en la RYAPGOM se proceda 

a de jar si n efe cto lo dis puesto en l os arts. 21,5, 31, 3 3 y 35,3 d e la Normativa del P EPRI, manteni endo el cr iterio 

existente en la actualidad, pues de aprobarse ocasionaría graves perjuicios a los ciudadanos afectados por ellas. 

Informe: 

Contestación id. 5613 

 

Alegación núm. PART 20097 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0CA1 

Resumen: 

Alega como pr opietaria del inmueble sito e n la call e Tabernas nº 28, 7º i zda. para que en la R YAPGOM se proced a a 

dejar sin efecto lo dispuesto en los arts. 21,5, 31, 33 y 35,3 de la Normativa del PEPRI, manteniendo el criterio existente 

en la actualidad, pues de aprobarse ocasionaría graves perjuicios a los ciudadanos afectados por ellas. 

Informe: 

Contestación id. 5613 

 

Alegación núm. PART 20100 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0CA5 

Resumen: 

Alega como propietaria del inmueble sito en la calle Tabernas nº 28, 7º dcha. para que en la RYAPGOM se proceda a 

dejar sin efecto lo dispuesto en los arts. 21,5, 31, 33 y 35,3 de la Normativa del PEPRI, manteniendo el criterio existente 

en la actualidad, pues de aprobarse ocasionaría graves perjuicios a los ciudadanos afectados por ellas. 

Informe: 

Contestación id. 5613 
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Alegación núm. PART 20104 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0CA9 

Resumen: 

Alega como pr opietaria del inmueble sito e n la call e Tabernas nº 28, 4º i zda. para que en la R YAPGOM se proced a a 

dejar sin efecto lo dispuesto en los arts. 21,5, 31, 33 y 35,3 de la Normativa del PEPRI, manteniendo el criterio existente 

en la actualidad, pues de aprobarse ocasionaría graves perjuicios a los ciudadanos afectados por ellas. 

Informe: 

Contestación id. 5613 

 

Alegación núm. PART 20109 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0CAE 

Resumen: 

Alega como propietaria del inmueble sito en la calle Dársena nº 19, bajo para que en la RYAPGOM se proceda a dejar 

sin efecto lo dispuesto en los arts. 21,5, 31, 33 y 35,3 de la Normativa del PEPRI, manteniendo el criterio existente en la 

actualidad, pues de aprobarse ocasionaría graves perjuicios a los ciudadanos afectados por ellas. 

Informe: 

Contestación id. 5613 

 

Alegación núm. PART 20965 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0D1U 

Resumen: 

Alega como propietario del inmueble sito en la calle Santiago nº 2, 5º para que en la RYAPGOM se proceda a dejar sin 

efecto lo d ispuesto en l os arts. 21,5, 31, 33 y 35,3 de l a Normativa del PEPRI, manteniendo el criter io existente en la 

actualidad, pues de aprobarse ocasionaría graves perjuicios a los ciudadanos afectados por ellas. 

Informe: 

Contestación id. 5613 
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Alegación núm. PART 20966 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0D1X 

Resumen: 

Alega como propietario del inmueble sito en la calle Santiago nº 2, local b para que en la RYAPGOM se proceda a dejar 

sin efecto lo dispuesto en los arts. 21,5, 31, 33 y 35,3 de la Normativa del PEPRI, manteniendo el criterio existente en la 

actualidad, pues de aprobarse ocasionaría graves perjuicios a los ciudadanos afectados por ellas. 

Informe: 

Contestación id. 5613 

 

Alegación núm. PART 20967 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietario del inmueble sito en la calle Avda. de los Angeles nº 5, 5º para que en la RYAPGOM se proceda 

a de jar si n efe cto lo dis puesto en l os arts. 21,5, 31, 3 3 y 35,3 d e la Normativa del P EPRI, manteni endo el cr iterio 

existente en la actualidad, pues de aprobarse ocasionaría graves perjuicios a los ciudadanos afectados por ellas. 

Informe: 

Contestación id. 5613 

 

Alegación núm. PART 20968 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0D1Z 

Resumen: 

Alega como propietario del inmueble sito en la calle Avda. de los Angeles nº 5, 5º para que en la RYAPGOM se proceda 

a de jar si n efe cto lo dis puesto en l os arts. 21,5, 31, 3 3 y 35,3 d e la Normativa del P EPRI, manteni endo el cr iterio 

existente en la actualidad, pues de aprobarse ocasionaría graves perjuicios a los ciudadanos afectados por ellas. 

Informe: 

Contestación id. 5613 

 

4379



 39

Alegación núm. PART 1279 y 1762 Fecha alegación: 10-02-2010 Núm. Rgtro.: 106EU009E 

Resumen: 

Alega, como c oncesionario, para que se modifique el error en la RYA PGOM al esta blecer el uso “ Dotacional” p ara 

bienestar social y asistencial del edificio y pase a ser considerado “uso hotelero”. 

Informe: 

La RYAPGOM incluye las parcelas a las que hace referencia la alegación dentro del API Q19 C. Vieja-Pescadería. 

Las co ndiciones partic ulares de or denación por l as q ue se rige n l as A PI, son las cor respondientes al pl aneamiento 

anterior que se asume, detalladas en los documentos de planeamiento originales, cuyas referencias se relacionan en la 

ficha de Ár ea de Planeamiento Incorporado, y con l as modificaciones o adaptaciones que, en su cas o, se especific an 

en la mism a. La inc orporación a l a RYAP GOM del pla neamiento d e d esarrollo a probado d efinitivamente n o el eva el  

rango normativo de éste, considerándose el que corresponda a la figura tramitada. 

Cuando l a ca silla d e "obs ervaciones y d eterminaciones co mplementarias" esté en bl anco, se sobr entiende que el 

planeamiento inmediatamente antecedente se asume íntegramente. 

En caso de discrepancia entre el planeamiento antecedente y el plano O.6 “Zonificación”, se consideran predominantes 

las d eterminaciones esp ecíficas de l pl aneamiento de or igen, en to do lo que no fig ure expres amente indic ado e n l a 

casilla de "determinaciones complementarias". 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido 

de la alegación presentada. 

 

Alegación núm. PART 1262 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Informe: 

La RYAPGOM incluye la parcela a las que se refiere la alegación dentro del API Q19 C. Vieja-Pescadería. 

Las co ndiciones partic ulares de or denación por l as q ue se rige n l as A PI, son las cor respondientes al pl aneamiento 

anterior que se asume, detalladas en los documentos de planeamiento originales, cuyas referencias se relacionan en la 

ficha de Ár ea de Planeamiento Incorporado, y con l as modificaciones o adaptaciones que, en su cas o, se especific an 

en la mism a. La inc orporación a l a RYAP GOM del pla neamiento d e d esarrollo a probado d efinitivamente n o el eva el  

rango normativo de éste, considerándose el que corresponda a la figura tramitada. 

Cuando l a ca silla d e "obs ervaciones y d eterminaciones co mplementarias" esté en bl anco, se sobr entiende que el 

planeamiento inmediatamente antecedente se asume íntegramente. 
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En caso de discrepancia entre el planeamiento antecedente y el plano O.6 “Zonificación”, se consideran predominantes 

las d eterminaciones esp ecíficas de l pl aneamiento de or igen, en to do lo que no fig ure expres amente indic ado e n l a 

casilla de "determinaciones complementarias". 

En cualquier caso, conviene señalar, que de acuerdo con las modificaciones introducidas en las nor mas urbanísticas, 

ningún e dificio existe nte, qu edará e n situación de fuer a d e orde nación parcial por raz ón de vo lumen, por lo qu e s e 

mantienen los edificios existentes. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido 

de la alegación presentada. 

1262, 2157, 19947 

Alegación núm. PART 2157 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Ver alegación. 

Informe: 

Contestación id. 1262 

Alegación núm. PART 19947 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0C48 

Resumen: 

Alega como propietario de un edificio sito en la Plaza de Azcárraga nº 10 que en la RYAPGOM se incorpora quedando 

en sit uación de fuera de ordenación, s in justificación para ell o, y con grave perjuicio para su  patrimonio; por l o que, 

solicita q ue s e proce da a c orregir dicha determinación, aplicando l os cr iterios del Pl an a nterior y manteniendo los 

derechos adquiridos conforme al mismo. 

Informe: 

Contestación id. 1262 

 

 

Alegación núm. PART 5584 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 
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Alega como propietario del piso 1º del edificio sito en la calle Panaderas nº13-15 para que se respete su propiedad.  

Informe: 

El edific io a l q ue se refi ere l a ale gación s e encue ntra incluido d entro d el áre a de planeamiento incorporado por l a 

RYAPGOM correspondiente al PEPRI. 

Las co ndiciones partic ulares de or denación por l as q ue se rige n l as A PI, son las cor respondientes al pl aneamiento 

anterior que se asume, detalladas en los documentos de planeamiento originales, cuyas referencias se relacionan en la 

ficha de Ár ea de Planeamiento Incorporado, y con l as modificaciones o adaptaciones que, en su cas o, se especific an 

en la mism a. La inc orporación a l a RYAP GOM del pla neamiento d e d esarrollo a probado d efinitivamente n o el eva el  

rango normativo de éste, considerándose el que corresponda a la figura tramitada. 

Cuando l a ca silla d e "obs ervaciones y d eterminaciones co mplementarias" esté en bl anco, se sobr entiende que el 

planeamiento inmediatamente antecedente se asume íntegramente. 

En caso de discrepancia entre el planeamiento antecedente y el plano O.6 “Zonificación”, se consideran predominantes 

las d eterminaciones esp ecíficas de l pl aneamiento de or igen, en to do lo que no fig ure expres amente indic ado e n l a 

casilla de "determinaciones complementarias". 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido 

de l a alegación pres entada, si b ien se aclara que d e a cuerdo co n l as con diciones de ordenación de los API, s e 

mantienen las condiciones de su propiedad. 

 

Alegación núm. PART 8179 Fecha alegación: 15-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU02YC 

Resumen: 

Alega, como presidente de la Comunidad de Propietarios del inmueble sito en la calle del Príncipe nº 2 y 4, para que en 

la RYAPGOM  se inc luya en los P lanos de Orde nación la ca lificación exacta d el s olar ocupado por e l Jardín  de 

Capitanía y por el edificio de Capitanía General; que se corrijan la alineaciones inexistentes entre el solar que ocupa el 

Jardín de C apitanía y las traseras de l as parcelas de las calles Príncipe, Santo Domingo y Tinajas; y que se corr ija la 

alineación de la calle del Príncipe en su cara sur. 

Informe: 

La RYAPGOM aprob ada inic ialmente inc luye l as parc elas a las qu e h ace refere ncia la ale gación en el ár ea d e 

planeamiento incorporado API Q19 Ciudad Vieja-Pescadería. 

Las co ndiciones partic ulares de or denación por l as q ue se rige n l as A PI, son las cor respondientes al pl aneamiento 

anterior que se asume, detalladas en los documentos de planeamiento originales, cuyas referencias se relacionan en la 

ficha de Ár ea de Planeamiento Incorporado, y con l as modificaciones o adaptaciones que, en su cas o, se especific an 

en la mism a. La inc orporación a l a RYAP GOM del pla neamiento d e d esarrollo a probado d efinitivamente n o el eva el  

rango normativo de éste, considerándose el que corresponda a la figura tramitada. 
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Cuando l a ca silla d e "obs ervaciones y d eterminaciones co mplementarias" esté en bl anco, se sobr entiende que el 

planeamiento inmediatamente antecedente se asume íntegramente. 

En caso de discrepancia entre el planeamiento antecedente y el plano O.6 “Zonificación”, se consideran predominantes 

las d eterminaciones esp ecíficas de l pl aneamiento de or igen, en to do lo que no fig ure expres amente indic ado e n l a 

casilla de "determinaciones complementarias". 

No obstante se corrige el error material en la delimitación de los Jardines de Capitanía.  

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de 

la alegación presentada. 

8179, 21974, 25235 

Alegación núm. PART 12966 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU03K6 

Resumen: 

Alega como propietario del inmueble sito en la Plaza Mi llán Astray nº 1 que en la RYAPGOM queda incorporado como 

equipamiento púb lico d e def ensa, cua ndo se desafect ó e n su día y se transmitió a p articulares por  el Ministeri o de 

Defensa; por lo que, solicita que se modifique dicho extremo y pueda continuar ejerciendo sus derechos. 

Informe: 

La RYAPGOM incluye las parcelas a las que hace referencia la alegación dentro del API Q19 C. Vieja-Pescadería. 

Las co ndiciones partic ulares de or denación por l as q ue se rige n l as A PI, son las cor respondientes al pl aneamiento 

anterior que se asume, detalladas en los documentos de planeamiento originales, cuyas referencias se relacionan en la 

ficha de Ár ea de Planeamiento Incorporado, y con l as modificaciones o adaptaciones que, en su cas o, se especific an 

en la mism a. La inc orporación a l a RYAP GOM del pla neamiento d e d esarrollo a probado d efinitivamente n o el eva el  

rango normativo de éste, considerándose el que corresponda a la figura tramitada. 

Cuando l a ca silla d e "obs ervaciones y d eterminaciones co mplementarias" esté en bl anco, se sobr entiende que el 

planeamiento inmediatamente antecedente se asume íntegramente. 

En caso de discrepancia entre el planeamiento antecedente y el plano O.6 “Zonificación”, se consideran predominantes 

las d eterminaciones esp ecíficas de l pl aneamiento de or igen, en to do lo que no fig ure expres amente indic ado e n l a 

casilla de "determinaciones complementarias". 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido 

de la alegación presentada. 

12966,12969 

Alegación núm. PART 12969 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  
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Resumen: 

Ver alegación. 

Informe: 

Alega como propietario del inmueble sito en la Plaza Mi llán Astray nº 1 que en la RYAPGOM queda incorporado como 

equipamiento púb lico d e def ensa, cua ndo se desafect ó e n su día y se transmitió a p articulares por  el Ministeri o de 

Defensa; por lo que, solicita que se modifique dicho extremo y pueda continuar ejerciendo sus derechos. 

Informe: 

Contestación id. 12969 

 

Alegación núm. PART 15947 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0ADO 

Resumen: 

Alega como propietaria de la vivienda sita en la P laza de Pontevedra nº 25,5º B  que en la RYAPGOM se co nsidera 

como suelo urbano consolidado incluido en el PEPRI, con aplicación de la Ordenanza 0; por lo qu e, solicita que se l e 

aplique la “Ordenanza 1(2). Ordenaciones singulares dentro de tipologías edificatorias de manzana cerrada” como hace 

con otras  edificacione semejantes próximas, sin p erjuicio de continuar en e l Pepri y que se le reconozca la s ituación 

jurídica existente en los Planes anteriores. 

Informe: 

La RYAPGOM incluye la parcela a la que hace referencia la alegación dentro del API Q19 C. Vieja-Pescadería. 

Las co ndiciones partic ulares de or denación por l as q ue se rige n l as A PI, son las cor respondientes al pl aneamiento 

anterior que se asume, detalladas en los documentos de planeamiento originales, cuyas referencias se relacionan en la 

ficha de Ár ea de Planeamiento Incorporado, y con l as modificaciones o adaptaciones que, en su cas o, se especific an 

en la mism a. La inc orporación a l a RYAP GOM del pla neamiento d e d esarrollo a probado d efinitivamente n o el eva el  

rango normativo de éste, considerándose el que corresponda a la figura tramitada. 

Cuando l a ca silla d e "obs ervaciones y d eterminaciones co mplementarias" esté en bl anco, se sobr entiende que el 

planeamiento inmediatamente antecedente se asume íntegramente. 

En caso de discrepancia entre el planeamiento antecedente y el plano O.6 “Zonificación”, se consideran predominantes 

las d eterminaciones esp ecíficas de l pl aneamiento de or igen, en to do lo que no fig ure expres amente indic ado e n l a 

casilla de "determinaciones complementarias". 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido 

de la alegación presentada. 
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Alegación núm. PART 16588 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU09SH 

Resumen: 

Alega com o pr opietario de l i nmueble sit o e n la c alle sa n Roque, p iso 2º 2ª  que  en  la  RYAPGOM se inc orpora c on 

reducción de alturas permitidas y le coloca en situación de fuera de ordenación, sin justificación suficiente y con grave 

perjuicio para sus intereses patrimoniales; por lo que, solicita que se estime su alegación y se proceda a corregir d icha 

situación, manteniendo las características urbanísticas del Plan anterior. 

Informe: 

El edificio al que se refiere la alegac ión está incluido en el ámbito del API del PEPRI . Las condiciones particular es de 

ordenación por las que se rigen las API, son las correspondientes al planeamiento anterior que se asume, detalladas en 

los doc umentos de pla neamiento ori ginales, cu yas refer encias se rel acionan en la fic ha de Áre a d e Plan eamiento 

Incorporado, y con las modificaciones o adaptaciones que, en su cas o, se especifican en la misma. La incorporación a 

la RYAPGOM  del planeamiento d e d esarrollo aprobado defi nitivamente no eleva el ra ngo normativo d e ést e, 

considerándose el que corresponda a la figura tramitada. 

Cuando l a ca silla d e "obs ervaciones y d eterminaciones co mplementarias" esté en bl anco, se sobr entiende que el 

planeamiento inmediatamente antecedente se asume íntegramente. 

En caso de discrepancia entre el planeamiento antecedente y el plano O.6 “Zonificación”, se consideran predominantes 

las d eterminaciones esp ecíficas de l pl aneamiento de or igen, en to do lo que no fig ure expres amente indic ado e n l a 

casilla de "determinaciones complementarias". 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido 

de la alegación presentada. 

 

Alegación núm. PART 16999 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Ver alegación. 

Informe: 

La RYAPGOM incluye las parcelas a las que hace referencia la alegación dentro del API Q19 C. Vieja-Pescadería. 

Las co ndiciones partic ulares de or denación por l as q ue se rige n l as A PI, son las cor respondientes al pl aneamiento 

anterior que se asume, detalladas en los documentos de planeamiento originales, cuyas referencias se relacionan en la 

ficha de Ár ea de Planeamiento Incorporado, y con l as modificaciones o adaptaciones que, en su cas o, se especific an 
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en la mism a. La inc orporación a l a RYAP GOM del pla neamiento d e d esarrollo a probado d efinitivamente n o el eva el  

rango normativo de éste, considerándose el que corresponda a la figura tramitada. 

Cuando l a ca silla d e "obs ervaciones y d eterminaciones co mplementarias" esté en bl anco, se sobr entiende que el 

planeamiento inmediatamente antecedente se asume íntegramente. 

En caso de discrepancia entre el planeamiento antecedente y el plano O.6 “Zonificación”, se consideran predominantes 

las d eterminaciones esp ecíficas de l pl aneamiento de or igen, en to do lo que no fig ure expres amente indic ado e n l a 

casilla de "determinaciones complementarias". 

En cualquier caso, conviene señalar que, de acuerdo con las modificaciones introducidas en las nor mas urbanísticas, 

ningún edificio existente quedará en situación de fuera de ordenación parcial por razón de volumen. Para instrumentar 

dicha d eterminación se  inc orpora en  e l a partado corres pondiente d e l as norm as ur banísticas las determinaciones 

necesarias para evitar la situación de fuera de ordenación parcial. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido 

de la alegación presentada, si bien se aclara que el edificio no está en situación de fuera de ordenación. 

 

Alegación núm. PART 21974 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0D04 

Resumen: 

Alega como pr opietario d e u n solar sito en  la calle Tinajas Nº 16 que en la RYAPG OM se inclu ye como API Q-19  

aunque se incurre en errores respecto de lo dispuesto en el PEPRI, se entien de que debe comprender en su texto las 

determinaciones exigidas por la Louga para los planes generales; por lo que, solicita que se estime su alegación y se 

modifique el documento en los siguientes términos: que se defina en los planos de ordenación la calificación exacta del 

solar ocupado por el jardín de Capitanía, que ha de ser la de espacio libre de sistema local; que se defina en los planos 

de ordenación la calificación exacta del solar ocupado por Capitanía General; que se co rrijan las alineaciones entre el 

solar del jardín de Capitanía y la trasera de las parcelas de las calles Prícipe, Sto. Domingo y Tinajas; y, por último, que 

se corrija la alineación del solar de la calle Tinajas Nº 16 en su linde con el jardín de Capitanía. 

Informe: 

Contestación id. 8179 
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Alegación núm. PART 25235 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Ver alegación. 

Informe: 

Contestación id. 8179 

 

Alegación núm. PART. 25254 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietario y c omo repres entante de la com unidad de propietarios d e lo s inmue bles si tos en l as cal le 

Príncipe nº6 y 8 a fin de que se permitan variaciones en las alineaciones existentes entr e ambos inmuebles y el de l a 

calle S anto D omingo nº8 co n el fin d e reg ularizar los so lares; por lo que, solic ita qu e se estime s u ale gación y se 

efectúen las modificaciones pertinentes para su ajuste a la legalidad urbanística vigente. 

 

Informe: 

La RYAPGOM incluye las parcelas a las que hace referencia la alegación dentro del API Q19 C. Vieja-Pescadería. 

Las co ndiciones partic ulares de or denación por l as q ue se rige n l as A PI, son las cor respondientes al pl aneamiento 

anterior que se asume, detalladas en los documentos de planeamiento originales, cuyas referencias se relacionan en la 

ficha de Ár ea de Planeamiento Incorporado, y con l as modificaciones o adaptaciones que, en su cas o, se especific an 

en la mism a. La inc orporación a l a RYAP GOM del pla neamiento d e d esarrollo a probado d efinitivamente n o el eva el  

rango normativo de éste, considerándose el que corresponda a la figura tramitada. 

Cuando l a ca silla d e "obs ervaciones y d eterminaciones co mplementarias" esté en bl anco, se sobr entiende que el 

planeamiento inmediatamente antecedente se asume íntegramente. 

En caso de discrepancia entre el planeamiento antecedente y el plano O.6 “Zonificación”, se consideran predominantes 

las d eterminaciones esp ecíficas de l pl aneamiento de or igen, en to do lo que no fig ure expres amente indic ado e n l a 

casilla de "determinaciones complementarias". 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, no se consid era adecuado incluir e n la 

RYAPGOM el contenido de la alegación presentada. 
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2.2. API-RÍA DEL BURGO  
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Alegación núm. PART 41 Fecha alegación: 29-01-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU02HA 

Resumen: 

Alega, com o propietario de un a parcela sita e n As  Ju bias de  Ab aixo, en  re lación con  l a d elimitación d e l a fi nca 

efectuada por la RYAPGOM en dic ha zon a para qu e se recons idere, pe rmirtiendo con  ello la co ntinuación del mur o 

antiguo de su propiedad. 

Informe: 

La RYAPGOM aprob ada inic ialmente inc luye l as parc elas a las qu e h ace refere ncia la ale gación en el ár ea d e 

planeamiento incorporado API S35 Ría del Burgo. 

Las co ndiciones partic ulares de or denación por l as q ue se rige n l as A PI, son las cor respondientes al pl aneamiento 

anterior que se asume, detalladas en los documentos de planeamiento originales, cuyas referencias se relacionan en la 

ficha de Ár ea de Planeamiento Incorporado, y con l as modificaciones o adaptaciones que, en su cas o, se especific an 

en la mism a. La inc orporación a l a RYAP GOM del pla neamiento d e d esarrollo a probado d efinitivamente n o el eva el  

rango normativo de éste, considerándose el que corresponda a la figura tramitada. 

Cuando l a ca silla d e "obs ervaciones y d eterminaciones co mplementarias" esté en bl anco, se sobr entiende que el 

planeamiento inmediatamente antecedente se asume íntegramente. 

En caso de discrepancia entre el planeamiento antecedente y el plano O.6 “Zonificación”, se consideran predominantes 

las d eterminaciones esp ecíficas de l pl aneamiento de or igen, en to do lo que no fig ure expres amente indic ado e n l a 

casilla de "determinaciones complementarias". 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido 

de la alegación presentada. 

 

Alegación núm. PART 6780 Fecha alegación: 15-02-2010 Núm. Rgtro.: 106EU00CG 

Resumen: 

Alega como propietaria de unas fincas sitas en la zona de la Ría do Burgo que en la RYAPGOM se incorporan al POL-

RB9, lo que le perjudica al atribuirle una edificabilidad muy baja; por lo que, solicita que se le incluya en dicho polígono 

con las modificaciones que señala, que resultan más equitativas en el reparto de cargas, como exige el art. 7 de la Ley 

9/02. 

Informe: 

La RYAPGOM incluye las parcelas a las que hace referencia la alegación dentro del API S35 Ría del Burgo. 
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Las co ndiciones partic ulares de or denación por l as q ue se rige n l as A PI, son las cor respondientes al pl aneamiento 

anterior que se asume, detalladas en los documentos de planeamiento originales, cuyas referencias se relacionan en la 

ficha de Ár ea de Planeamiento Incorporado, y con l as modificaciones o adaptaciones que, en su cas o, se especific an 

en la mism a. La inc orporación a l a RYAP GOM del pla neamiento d e d esarrollo a probado d efinitivamente n o el eva el  

rango normativo de éste, considerándose el que corresponda a la figura tramitada. 

Cuando l a ca silla d e "obs ervaciones y d eterminaciones co mplementarias" esté en bl anco, se sobr entiende que el 

planeamiento inmediatamente antecedente se asume íntegramente. 

En caso de discrepancia entre el planeamiento antecedente y el plano O.6 “Zonificación”, se consideran predominantes 

las d eterminaciones esp ecíficas de l pl aneamiento de or igen, en to do lo que no fig ure expres amente indic ado e n l a 

casilla de "determinaciones complementarias". 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido 

de la alegación presentada, por lo que se mantienen las condiciones vigentes para estas fincas. 

 

Alegación núm. PART 13669 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU03S4 

Resumen: 

Alega como propietaria de una e dificación con terre no a nexo sita en l a Avda. de l Pa saje que en l a RYAPGOM se 

incorpora en el API-S35 como suel o rústico de protecci ón de costas, sin ajustars e a la Modific ación Puntual llevada a 

cabo en d icha zona; por l o que, solicita que se mantengan las condiciones del API-S 35, eliminando la c lasificación 

como suelo rústico de protección de costas. 

Informe: 

La RYAPGOM aprob ada inic ialmente inc luye l as parc elas a las qu e h ace refere ncia la ale gación en el ár ea d e 

planeamiento incorporado API S35 Ría del Burgo. 

Las co ndiciones partic ulares de or denación por l as q ue se rige n l as A PI, son las cor respondientes al pl aneamiento 

anterior que se asume, detalladas en los documentos de planeamiento originales, cuyas referencias se relacionan en la 

ficha de Ár ea de Planeamiento Incorporado, y con l as modificaciones o adaptaciones que, en su cas o, se especific an 

en la mism a. La inc orporación a l a RYAP GOM del pla neamiento d e d esarrollo a probado d efinitivamente n o el eva el  

rango normativo de éste, considerándose el que corresponda a la figura tramitada. 

Cuando l a ca silla d e "obs ervaciones y d eterminaciones co mplementarias" esté en bl anco, se sobr entiende que el 

planeamiento inmediatamente antecedente se asume íntegramente. 

En caso de discrepancia entre el planeamiento antecedente y el plano O.6 “Zonificación”, se consideran predominantes 

las d eterminaciones esp ecíficas de l pl aneamiento de or igen, en to do lo que no fig ure expres amente indic ado e n l a 

casilla de "determinaciones complementarias". 
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En cu alquier c aso en la  RY APGOM aprob ada in icialmente se r ealiza l a transcr ipción de  ac uerdo c on el deslinde 

vigente, practi cado p or el Mi nisterio de Me dio Amb iente e incor porado a la RYAPGOM, una parte s ignificativa d e la  

finca invade el dominio público marítimo terrestre – la parte de la finca que se sitúa entre la línea límite interior de ribera 

y el deslinde del dominio público marítimo terrestre-, mientras que el resto de la misma se sitúa en suelo urbano incluido 

en el API S35. 

La regulación de los suelos situados en el dominio público marítimo-terrestre compete al Ministerio de Medio Ambiente 

y se rig e por la  Ley de Costas y por su corr espondiente reglamento general para e jecución y desarrollo. En relació n a 

dichos suelos, conviene señalar que la finalidad última del deslinde del dominio público es garantizar el uso público del 

mar, de su ribera y del dominio público marítimo terrestre (art. 2b del reglamento)  y más concretamente, que los 

bienes d e d ominio público marítimo-t errestre son inalienables, imp rescriptibles e inemb argables (art. 10) d el 

reglamento, no  admitiéndose más derechos que los de us o y aprovechamiento adquiridos de acuerdo con la Ley de 

Costas, careciendo de todo valor obstativo frente al dominio público las detentaciones privadas, por  prolongadas que 

sean e n el ti empo y aunque ap arezcan ampara das p or asie ntos d el Reg istro de  la Propie dad (artículo 11 del  

reglamento). No podrán existir, por ta nto,  terrenos de propiedad distinta de la demanial del Estado en ninguna de las 

pertenencias del d ominio p úblico maríti mo-terrestre (art.12 del reglamento). La A dministración del Estad o es tará 

obligada a e jercer las accio nes neces arias para l a integr idad y protecc ión de l domi nio públ ico maríti mo-terrestre, no 

pudiendo allanarse a las demandas que afecten a la titularidad de los bienes que lo integran (art. 13 del reglamento). La 

afectación, adquisición y e xpropiación de  estos suelos para  su inc orporación al do minio público corresp onde a  la 

Administración del Estado (art. 203.1.a) del reglamento). 

Adicionalmente, se acl ara q ue p arte d e lo s suel os se cl asifican con dos categ orías como su elo r ústico de especial 

protección d e costas – de  acuerd o co n lo señ alado ant eriormente- y com o s uelo de especial pr otección de  

infraestructuras. Dicha clasificación cumple con las determinaciones previstas en la LOUGA. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de la 

alegación presentada, por lo que se mantiene la clasificación como suelo rústico especialmente protegido de costas. 

13.669, 13.670, 13705, 13936 

 

Alegación núm. PART 13670 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU03S6 

Resumen: 

Alega como propietaria de una e dificación con terre no a nexo sita en l a Avda. de l Pa saje que en l a RYAPGOM se 

incorpora en el API-S35 en parte com o s uelo rústico de protección de costas y e n par te com o s uelo rústico de 

protección de infraestructuras, sin ajustarse a la Modificación Puntual llevada a cabo en dicha zona; por lo que, solicita 

que se mantengan las condiciones del API-S 35, eliminando la clasificación como suelo rústico de protección de costas 

y de protección de infraestructuras. 

Informe: 

Contestación id. 13.669 
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Alegación núm. PART 13705 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU03U0 

Resumen:    

Alega como pr opietaria de unas fincas sitas en el “Po lígono RB-4 Xubias de Abaj o-Congeladora Coruñesa” que en la 

RYAPGOM se incor pora en  el API-S 3 5; p or lo que, soli cita qu e se m anifieste e xpresamente que se asum e e n su 

integridad e l documento que contiene la Modificación Puntual aprobada por l a Orden de 1 de octubre de 2008 de la 

Consellería de Política Teritorial, Obras Públicas e Transportes. 

Informe: 

Contestación id. 13.669 

 

Alegación núm. PART 13744 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU06WL 

Resumen: 

Alegan como propietarios de un inmueble sito en la ca lle Las Jubias de Abajo que en la RYAPGOM se incorpora en el 

API S-35 Ría do Burgo; por l o que, solicitan que se les permita dotar de mayor altura a la casa, que se eleve el patio y 

que se mantenga el muro de cierre, como correcciones a incluir. 

Informe: 

La RYAPGOM aprob ada inic ialmente inc luye l as parc elas a las qu e h ace refere ncia la ale gación en el ár ea d e 

planeamiento incorporado API S35 Ría del Burgo. 

Las co ndiciones partic ulares de or denación por l as q ue se rige n l as A PI, son las cor respondientes al pl aneamiento 

anterior que se asume, detalladas en los documentos de planeamiento originales, cuyas referencias se relacionan en la 

ficha de Ár ea de Planeamiento Incorporado, y con l as modificaciones o adaptaciones que, en su cas o, se especific an 

en la mism a. La inc orporación a l a RYAP GOM del pla neamiento d e d esarrollo a probado d efinitivamente n o el eva el  

rango normativo de éste, considerándose el que corresponda a la figura tramitada. 

Cuando l a ca silla d e "obs ervaciones y d eterminaciones co mplementarias" esté en bl anco, se sobr entiende que el 

planeamiento inmediatamente antecedente se asume íntegramente. 

En caso de discrepancia entre el planeamiento antecedente y el plano O.6 “Zonificación”, se consideran predominantes 

las d eterminaciones esp ecíficas de l pl aneamiento de or igen, en to do lo que no fig ure expres amente indic ado e n l a 

casilla de "determinaciones complementarias". 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido 

de la alegación presentada. 
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Alegación núm. PART 13936 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU03W9 

Resumen: 

Alega como propietario de fincas sitas en el ámbito de suelo urbano no consolidado “Polígono RB-4 Xubias de Abaixo-

Congeladora Coruñesa” que en la RYAPGOM se incorp oran en el API S-35 Ría d o Burgo; por lo q ue, solicita que se 

informe expresamente en el expediente de la RYAPGOM que el planeamiento contenido en la Orden de la Consellería 

de Política Territorial, Obras Públicas e Transportes de 1 de octubre de 2008 se asume en su integridad. 

Informe: 

Contestación id. 13.669 

 

Alegación núm. PART 14634 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: FOREU04NV 

Resumen: 

Alegan para que en la RYAPGOM se modifique el conjunto residencial proyectado en el API S-35, colindante a la playa 

de Oza, toda vez que implica un serio peligro de Sombreamiento de la playa por su ubicación y volúmenes proyectados 

sin j ustificación par a e llo, y en co ntradicción co n e l Obj etivo Ambiental de la Docum entación de la Revisión y d el 

Informe d e So stenibilidad A mbiental de la misma; p or lo  que,  s olicitan que  se atienda su alegación por el potencial 

peligro para una zona altamente sensible. 

Informe: 

La RYAPGOM incluye las parcelas a las que hace referencia la alegación dentro del API S35 Ría del Burgo. 

Las co ndiciones partic ulares de or denación por l as q ue se rige n l as A PI, son las cor respondientes al pl aneamiento 

anterior que se asume, detalladas en los documentos de planeamiento originales, cuyas referencias se relacionan en la 

ficha de Ár ea de Planeamiento Incorporado, y con l as modificaciones o adaptaciones que, en su cas o, se especific an 

en la mism a. La inc orporación a l a RYAP GOM del pla neamiento d e d esarrollo a probado d efinitivamente n o el eva el  

rango normativo de éste, considerándose el que corresponda a la figura tramitada. 

Cuando l a ca silla d e "obs ervaciones y d eterminaciones co mplementarias" esté en bl anco, se sobr entiende que el 

planeamiento inmediatamente antecedente se asume íntegramente. 

En caso de discrepancia entre el planeamiento antecedente y el plano O.6 “Zonificación”, se consideran predominantes 

las d eterminaciones esp ecíficas de l pl aneamiento de or igen, en to do lo que no fig ure expres amente indic ado e n l a 

casilla de "determinaciones complementarias". 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido 

de la alegación presentada. 
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Alegación núm. PART 17605 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU03XD 

Resumen: 

Alegan como apoderados de Isomán para que en la RYA PGOM el ARE del POL I10.0 1, hoja I10-I1 1 se inclu ya con 

indicación de número d e plantas a utorizado, qu e deberían ser  7, co n lo q ue s e podría así p lasmar la  totali dad d el 

aprovechamiento urbanístico que le corr esponde; que se p ermita el us o de vivienda en planta baja; y que se a decuen 

los accesos previstos a las normas de accesibilidad.  

Informe: 

La RYAPGOM aprob ada inic ialmente inc luye l as parc elas a las qu e h ace refere ncia la ale gación en el ár ea d e 

planeamiento incorporado API S35 Ría del Burgo. 

Las co ndiciones partic ulares de or denación por l as q ue se rige n l as A PI, son las cor respondientes al pl aneamiento 

anterior que se asume, detalladas en los documentos de planeamiento originales, cuyas referencias se relacionan en la 

ficha de Ár ea de Planeamiento Incorporado, y con l as modificaciones o adaptaciones que, en su cas o, se especific an 

en la mism a. La inc orporación a l a RYAP GOM del pla neamiento d e d esarrollo a probado d efinitivamente n o el eva el  

rango normativo de éste, considerándose el que corresponda a la figura tramitada. 

Cuando l a ca silla d e "obs ervaciones y d eterminaciones co mplementarias" esté en bl anco, se sobr entiende que el 

planeamiento inmediatamente antecedente se asume íntegramente. 

En caso de discrepancia entre el planeamiento antecedente y el plano O.6 “Zonificación”, se consideran predominantes 

las d eterminaciones esp ecíficas de l pl aneamiento de or igen, en to do lo que no fig ure expres amente indic ado e n l a 

casilla de "determinaciones complementarias". 

En consecuencia, el p laneamiento del Asti llero de As Ju bias está incluido en el API S35 Ría d el Burgo, por l o que el 

número de plantas asignadas, los usos posibles y la ordenación de volúmenes y accesos son los que determina el API 

S35. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido 

de la alegación presentada. 

 

Alegación núm. PART. 25356 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria del solar y las edificaciones señaladas que en la RYAPGOM se incorporan con una ordenación 

que resulta inviable por las i nfraestructuras existentes y por la de limitación del dominio público marítimo terrestre y su 

servidumbre de afección; por lo que, solicita que se reconsidere la ordenación y se incorpore una más acertada en el 

documento definitivo.  

4395



 55

 

Informe: 

La RYAPGOM incluye las parcelas a las que hace referencia la alegación dentro del API S35 Ría del Burgo. 

Las co ndiciones partic ulares de or denación por l as q ue se rige n l as A PI, son las cor respondientes al pl aneamiento 

anterior que se asume, detalladas en los documentos de planeamiento originales, cuyas referencias se relacionan en la 

ficha de Ár ea de Planeamiento Incorporado, y con l as modificaciones o adaptaciones que, en su cas o, se especific an 

en la mism a. La inc orporación a l a RYAP GOM del pla neamiento d e d esarrollo a probado d efinitivamente n o el eva el  

rango normativo de éste, considerándose el que corresponda a la figura tramitada. 

Cuando l a ca silla d e "obs ervaciones y d eterminaciones co mplementarias" esté en bl anco, se sobr entiende que el 

planeamiento inmediatamente antecedente se asume íntegramente. 

En caso de discrepancia entre el planeamiento antecedente y el plano O.6 “Zonificación”, se consideran predominantes 

las d eterminaciones esp ecíficas de l pl aneamiento de or igen, en to do lo que no fig ure expres amente indic ado e n l a 

casilla de "determinaciones complementarias". 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido 

de la alegación presentada. 

 

Alegación núm. PART. 25730 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietario de una finca sita en el Pasaje que en la RYAPGOM se incorpora en parte en el API  S35 Ría del 

Burgo y en parte en suelo rústico especialmente protegido de costas, quedando afectado por costas, con lo que no está 

de acuerdo; por lo que, solicita que se estime su alegación y se incorpore el planeamiento aprobado. 

 

Informe: 

De acuerdo con el des linde vigente, practicado por el Min isterio de Me dio Ambiente e i ncorporado a l a RYAPGOM, la 

mayor parte d e la finca i nvade el d ominio público marítimo terrestre – la parte de l a finca que se sitúa entre l a l ínea 

límite interior de ribera y el deslinde del dominio público marítimo terrestre-, mientras que el resto de la misma se sitúa 

en suelo urbano incluido en el API S35. 

La regulación de los suelos situados en el dominio público marítimo-terrestre compete al Ministerio de Medio Ambiente 

y se rig e por la  Ley de Costas y por su corr espondiente reglamento general para e jecución y desarrollo. En relació n a 

dichos suelos, conviene señalar que la finalidad última del deslinde del dominio público es garantizar el uso público del 

mar, de su ribera y del dominio público marítimo terrestre (art. 2b del reglamento)  y más concretamente, que los 

bienes d e d ominio público marítimo-t errestre son inalienables, imp rescriptibles e inemb argables (art. 10) d el 

reglamento, no  admitiéndose más derechos que los de us o y aprovechamiento adquiridos de acuerdo con la Ley de 

Costas, careciendo de todo valor obstativo frente al dominio público las detentaciones privadas, por  prolongadas que 

sean e n el ti empo y aunque ap arezcan ampara das p or asie ntos d el Reg istro de  la Propie dad (artículo 11 del  
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reglamento). No podrán existir, por ta nto,  terrenos de propiedad distinta de la demanial del Estado en ninguna de las 

pertenencias del d ominio p úblico maríti mo-terrestre (art.12 del reglamento). La A dministración del Estad o es tará 

obligada a e jercer las accio nes neces arias para l a integr idad y protecc ión de l domi nio públ ico maríti mo-terrestre, no 

pudiendo allanarse a las demandas que afecten a la titularidad de los bienes que lo integran (art. 13 del reglamento). La 

afectación, adquisición y e xpropiación de  estos suelos para  su inc orporación al do minio público corresp onde a  la 

Administración del Estado (art. 203.1.a) del reglamento). 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de la 

alegación presentada, por lo que se mantiene la clasificación como suelo rústico especialmente protegido de costas. 
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2.3. API-SAN AMARO 
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Alegación núm. PART 14577 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: FOREU04PH 

Resumen: 

Alega como titular de los aprovechamientos lucrativos reconocidos por el Ayuntamiento en el polígono API Q16.2, cuyo 

Proyecto d e C ompensación no se h a apr obado defi nitivamente a ún, y que e n la RYAPGOM se incorpor a en e l API 

Q16.2, San Amaro-Orillamar, asumie ndo, en cons ecuencia, la or denación ant erior e n su integridad, sal vo 

“observaciones o determinaciones complementarias”; por lo que, solicita que se refleje expresamente en el expediente 

de la RYAPGOM que el contenido de la ficha del API Q16.2, San Amaro-Orillamar prevalecerá en caso de contradicción 

con cualquier otro documento contenido en el nuevo Pgom. 

Informe: 

La RYAPGOM incluye las parcelas a las que hace referencia la alegación en el área de planeamiento incorporado en 

suelo urbano  API Q16.2 San Amaro. 

Las co ndiciones partic ulares de or denación por l as q ue se rige n l as A PI, son las cor respondientes al pl aneamiento 

anterior que se asume, detalladas en los documentos de planeamiento originales, cuyas referencias se relacionan en la 

ficha de Ár ea de Planeamiento Incorporado, y con l as modificaciones o adaptaciones que, en su cas o, se especific an 

en la mism a. La inc orporación a l a RYAP GOM del pla neamiento d e d esarrollo a probado d efinitivamente n o el eva el  

rango normativo de éste, considerándose el que corresponda a la figura tramitada. 

Cuando l a ca silla d e "obs ervaciones y d eterminaciones co mplementarias" esté en bl anco, se sobr entiende que el 

planeamiento inmediatamente antecedente se asume íntegramente. 

En caso de discrepancia entre el planeamiento antecedente y el plano O.6 “Zonificación”, se consideran predominantes 

las d eterminaciones esp ecíficas de l pl aneamiento de or igen, en to do lo que no fig ure expres amente indic ado e n l a 

casilla de "determinaciones complementarias". 

En consecuencia se eliminan las alturas y el fondo asignado en los planos y en la ficha correspondiente al API Q16.2 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de 

la a legación pr esentada, por lo q ue se m antienen l as d eterminaciones d el p laneamiento a probado e n relac ión a  lo s 

edificios. 

 

Alegación núm. PART 17332 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU04HI 

Resumen: 

Alega como titular de parcelas en el API H3.01 SAN AMARO que en la RYAPGOM se incorporan como suelo urbano no 

consolidado sin justificación para ello y con perjuicio para los interesados, ya que resultará imposible su ejecución; por 
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lo que, solicita que se excluya de la del imitación del API H3.01 SAN AMARO los terrenos de los inter esados, ya que se 

trata de solares de edificación directa, o, en su defecto, se configuren una Unidad Reparcelable, o, subsidiariamente, se 

configure c omo u na z ona d e n ormalización d e pr edios c on la altura re sultante d e l a norma zon al de a plicación en 

relación con los edificios existentes en el entorno. 

Informe: 

La RYAPGOM incluye las parcelas a las que hace referencia la alegación en el área de planeamiento incorporado en 

suelo urbano  API Q16.2 San Amaro. 

Las co ndiciones partic ulares de or denación por l as q ue se rige n l as A PI, son las cor respondientes al pl aneamiento 

anterior que se asume, detalladas en los documentos de planeamiento originales, cuyas referencias se relacionan en la 

ficha de Ár ea de Planeamiento Incorporado, y con l as modificaciones o adaptaciones que, en su cas o, se especific an 

en la mism a. La inc orporación a l a RYAP GOM del pla neamiento d e d esarrollo a probado d efinitivamente n o el eva el  

rango normativo de éste, considerándose el que corresponda a la figura tramitada. 

Cuando l a ca silla d e "obs ervaciones y d eterminaciones co mplementarias" esté en bl anco, se sobr entiende que el 

planeamiento inmediatamente antecedente se asume íntegramente. 

En caso de discrepancia entre el planeamiento antecedente y el plano O.6 “Zonificación”, se consideran predominantes 

las d eterminaciones esp ecíficas de l pl aneamiento de or igen, en to do lo que no fig ure expres amente indic ado e n l a 

casilla de "determinaciones complementarias". 

En consecuencia se eliminan las alturas y el fondo asignado en los planos y en la ficha correspondiente al API Q16.2 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido 

de la alegación presentada, por lo que se mantienen las parcelas señaladas incluidas el API Q16.2. 

 

Alegación núm. PART 22345 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU06JB 

Resumen: 

Alega como propietaria de va rias fincas en el POL H-3.01 con unos aprovechamientos lucrativos reconocidos por e l 

Ayuntamiento que en la RY APGOM se incorporan en el  “API Q-16.2 San Amar o-Orillamar” e n d onde deberán s er 

entregados a quellos a provechamientos; p or lo q ue, s olicita qu e se indique expresamente, e n co ntestación a esta  

alegación, q ue la ficha del API Q-16.2 San Amaro-Ori llamar prev alecerá en c aso d e contra dición entre la fic ha y 

cualquier documento contenido en el nuevo Pgom. 

Informe: 

La RYAPGOM incluye las parcelas a las que hace referencia la alegación en el área de planeamiento incorporado en 

suelo urbano  API Q16.2 San Amaro. 
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Las co ndiciones partic ulares de or denación por l as q ue se rige n l as A PI, son las cor respondientes al pl aneamiento 

anterior que se asume, detalladas en los documentos de planeamiento originales, cuyas referencias se relacionan en la 

ficha de Ár ea de Planeamiento Incorporado, y con l as modificaciones o adaptaciones que, en su cas o, se especific an 

en la mism a. La inc orporación a l a RYAP GOM del pla neamiento d e d esarrollo a probado d efinitivamente n o el eva el  

rango normativo de éste, considerándose el que corresponda a la figura tramitada. 

Cuando l a ca silla d e "obs ervaciones y d eterminaciones co mplementarias" esté en bl anco, se sobr entiende que el 

planeamiento inmediatamente antecedente se asume íntegramente. 

En caso de discrepancia entre el planeamiento antecedente y el plano O.6 “Zonificación”, se consideran predominantes 

las d eterminaciones esp ecíficas de l pl aneamiento de or igen, en to do lo que no fig ure expres amente indic ado e n l a 

casilla de "determinaciones complementarias". 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de 

la a legación pr esentada, por lo q ue se m antienen l as d eterminaciones d el p laneamiento a probado e n relac ión a  lo s 

edificios. 

22345, 22346 

Alegación núm. PART 22346 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU06JH 

Resumen: 

Alegan como propietarios de varias fincas en el POL H-3.01 con unos aprovechamientos lucrativos reconocidos por el 

Ayuntamiento que en la RY APGOM se incorporan en el  “API Q-16.2 San Amar o-Orillamar” e n d onde deberán s er 

entregados a quellos aprovechamientos; p or lo que, s olicitan que s e i ndique expresamente, e n co ntestación a est a 

alegación, q ue la ficha del API Q-16.2 San Amaro-Ori llamar prev alecerá en c aso d e contra dición entre la fic ha y 

cualquier documento contenido en el nuevo Pgom. 

Informe: 

Contestación id. 22345 

 

Alegación núm. PART 585 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 
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Informe: 

La RYAPGOM incluye las parcelas a las que hace referencia la alegación dentro del API Q16.2 San Amaro. 

Las co ndiciones partic ulares de or denación por l as q ue se rige n l as A PI, son las cor respondientes al pl aneamiento 

anterior que se asume, detalladas en los documentos de planeamiento originales, cuyas referencias se relacionan en la 

ficha de Ár ea de Planeamiento Incorporado, y con l as modificaciones o adaptaciones que, en su cas o, se especific an 

en la mism a. La inc orporación a l a RYAP GOM del pla neamiento d e d esarrollo a probado d efinitivamente n o el eva el  

rango normativo de éste, considerándose el que corresponda a la figura tramitada. 

Cuando l a ca silla d e "obs ervaciones y d eterminaciones co mplementarias" esté en bl anco, se sobr entiende que el 

planeamiento inmediatamente antecedente se asume íntegramente. 

En caso de discrepancia entre el planeamiento antecedente y el plano O.6 “Zonificación”, se consideran predominantes 

las d eterminaciones esp ecíficas de l pl aneamiento de or igen, en to do lo que no fig ure expres amente indic ado e n l a 

casilla de "determinaciones complementarias". 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido 

de la alegación presentada, por lo que se mantienen los parámetros del area de planeamiento incorporado. 

585, 3229, 4873, 4876, 8132, 8135, 8138, 8141, 8144, 8203, 8205, 8207, 8343, 8347, 8348, 8350, 8351, 8353, 8356, 

8358, 836 0, 8 361, 8 364, 9 859, 11 756, 1 1759, 1 1760, 1 1763, 128 73, 12980, 12 981, 12982, 13 720, 1372 1, 137 22, 

16504, 17438, 17445, 17467, 20887, 21593, 21595, 21596, 21597, 21598, 21599, 21600, 21601, 21602, 21603, 21604, 

21605, 21606, 21607, 21608, 21609, 21610, 22302 

 

Alegación núm. PART 3229 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 
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Alegación núm. PART 4873 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 

 

Alegación núm. PART 4876 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 

 

Alegación núm. PART 8132 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 
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Alegación núm. PART 8135 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 

 

Alegación núm. PART 8138 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 

 

Alegación núm. PART 8141 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 
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Alegación núm. PART 8144 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 

 

Alegación núm. PART 8203 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 

 

Alegación núm. PART 8205 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 
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Alegación núm. PART 8207 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 

 

Alegación núm. PART 8343 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 

 

Alegación núm. PART 8347 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 
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Alegación núm. PART 8348 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 

 

Alegación núm. PART 8350 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 

 

Alegación núm. PART 8351 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 
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Alegación núm. PART 8353 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 

 

Alegación núm. PART 8356 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 

 

Alegación núm. PART 8358 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 
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Alegación núm. PART 8360 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 

 

Alegación núm. PART 8361 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 

 

Alegación núm. PART 8364 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 
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Alegación núm. PART 9859 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 

 

Alegación núm. PART 11756 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 

 

Alegación núm. PART 11759 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 
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Alegación núm. PART 11760 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 

 

Alegación núm. PART 11763 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 

 

Alegación núm. PART 12873 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 
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Alegación núm. PART 12980 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 

 

Alegación núm. PART 12981 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 

 

Alegación núm. PART 12982 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 
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Alegación núm. PART 13720 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 

 

Alegación núm. PART 13721 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 

 

Alegación núm. PART 13722 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 
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Alegación núm. PART 16504 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 

 

Alegación núm. PART 17438 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 

 

Alegación núm. PART 17445 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 
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Alegación núm. PART 17467 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU03XF 

Resumen: 

Alega com o propietario d el inmueble sito  en la c alle S an Amar o nº  3 9 p ara que e n la  RYAPGOM se m odifique la 

regulación d el polígo no POL  H-3.01, ya q ue sup era e l máximo d e ed ificabilidad de la zon a con 9 alturas, qu e se  

reducen para el resto de lo s vecinos, siendo in admisible para l os mi smos; por l o que, so licita q ue se estime su 

alegación y se proceda a corregir dicha situación que vulnera el principio de igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 

 

Alegación núm. PART 20887 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0CX2 

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modifi que el Polígono H-3.01 de la Calle Fuente de San Amaro ya que supera el 

máximo de edificabilidad en la zona, con grave perjuicio para los vecinos de la zona.  

Informe: 

Contestación id. 585 

 

Alegación núm. PART 21593 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 
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Alegación núm. PART 21595 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 

 

Alegación núm. PART 21596 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 

 

Alegación núm. PART 21597 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 
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Alegación núm. PART 21598 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 

 

Alegación núm. PART 21599 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 

 

Alegación núm. PART 21600 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 
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Alegación núm. PART 21601 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 

 

Alegación núm. PART 21602 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 

 

Alegación núm. PART 21603 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 
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Alegación núm. PART 21604 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 

 

Alegación núm. PART 21605 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 

 

Alegación núm. PART 21606 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 
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Alegación núm. PART 21607 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 

 

Alegación núm. PART 21608 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 

 

Alegación núm. PART 21609 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 
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Alegación núm. PART 21610 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 

 

Alegación núm. PART 22302 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modif ique la regulación del polígono POL H  3.01, ya que supera el  máximo de 

edificabilidad de la zona con 9 alturas, que se reducen para el resto de los vecinos, siendo inadmisible para los mismos; 

por l o q ue, so licita q ue s e e stime su alegación y se proceda a c orregir dich a situ ación qu e v ulnera el principio d e 

igualdad. 

Informe: 

Contestación id. 585 
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2.4. API-TABACOS 
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Alegación núm. PART 13637 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modifique la edificabilidad de la parcela denominada M-4 del Área de Planeamiento 

Incorporado N º Q-26, toda vez qu e se le  otorga u na altura de o nce plantas, sin j ustificación par a ell o, de biendo 

reducirse su altura a l as cinco plantas que le corresponden, de ac uerdo con los apartados 4.3.2 (suelo urbano) y 8.3 

(regularización de las alturas) de la Memoria justificativa de la Revisión. 

Informe: 

La RYAPGO M apro bada i nicialmente in cluye l a p arcela a la que hace r eferencia la alegación e n el área d e 

planeamiento incorporado API Q26 Fábrica de Tabacos. 

Las co ndiciones partic ulares de or denación por l as q ue se rige n l as A PI, son las cor respondientes al pl aneamiento 

anterior que se asume, detalladas en los documentos de planeamiento originales, cuyas referencias se relacionan en la 

ficha de Ár ea de Planeamiento Incorporado, y con l as modificaciones o adaptaciones que, en su cas o, se especific an 

en la mism a. La inc orporación a l a RYAP GOM del pla neamiento d e d esarrollo a probado d efinitivamente n o el eva el  

rango normativo de éste, considerándose el que corresponda a la figura tramitada. 

Cuando l a ca silla d e "obs ervaciones y d eterminaciones co mplementarias" esté en bl anco, se sobr entiende que el 

planeamiento inmediatamente antecedente se asume íntegramente. 

En caso de discrepancia entre el planeamiento antecedente y el plano O.6 “Zonificación”, se consideran predominantes 

las d eterminaciones esp ecíficas de l pl aneamiento de or igen, en to do lo que no fig ure expres amente indic ado e n l a 

casilla de "determinaciones complementarias". 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido 

de la alegación presentada. 

13637, 13638, 13640, 14546, 14548, 14556, 14588, 18262 

 

Alegación núm. PART 13638 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modifique la edificabilidad de la parcela denominada M-4 del Área de Planeamiento 

Incorporado N º Q-26, toda vez qu e se le  otorga u na altura de o nce plantas, sin j ustificación par a ell o, de biendo 

reducirse su altura a l as cinco plantas que le corresponden, de ac uerdo con los apartados 4.3.2 (suelo urbano) y 8.3 

(regularización de las alturas) de la Memoria justificativa de la Revisión. 
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Informe: 

Contestación id. 13637 

Alegación núm. PART 13640 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modifique la edificabilidad de la parcela denominada M-4 del Área de Planeamiento 

Incorporado N º Q-26, toda vez qu e se le  otorga u na altura de o nce plantas, sin j ustificación par a ell o, de biendo 

reducirse su altura a l as cinco plantas que le corresponden, de ac uerdo con los apartados 4.3.2 (suelo urbano) y 8.3 

(regularización de las alturas) de la Memoria justificativa de la Revisión. 

Informe: 

Contestación id. 13637 

 

Alegación núm. PART 14546 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: FOREU04QD 

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modifique la edificabilidad de la parcela denominada M-4 del Área de Planeamiento 

Incorporado N º Q-26, toda vez qu e se le  otorga u na altura de o nce plantas, sin j ustificación par a ell o, de biendo 

reducirse su altura a l as cinco plantas que le corresponden, de ac uerdo con los apartados 4.3.2 (suelo urbano) y 8.3 

(regularización de las alturas) de la Memoria justificativa de la Revisión. 

Informe: 

Contestación id. 13637 

 

Alegación núm. PART 14556 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modifique la edificabilidad de la parcela denominada M-4 del Área de Planeamiento 

Incorporado N º Q-26, toda vez qu e se le  otorga u na altura de o nce plantas, sin j ustificación par a ell o, de biendo 

reducirse su altura a l as cinco plantas que le corresponden, de ac uerdo con los apartados 4.3.2 (suelo urbano) y 8.3 

(regularización de las alturas) de la Memoria justificativa de la Revisión. 

Informe: 
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Contestación id. 13637 

 

Alegación núm. PART 14588 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modifique la edificabilidad de la parcela denominada M-4 del Área de Planeamiento 

Incorporado N º Q-26, toda vez qu e se le  otorga u na altura de o nce plantas, sin j ustificación par a ell o, de biendo 

reducirse su altura a l as cinco plantas que le corresponden, de ac uerdo con los apartados 4.3.2 (suelo urbano) y 8.3 

(regularización de las alturas) de la Memoria justificativa de la Revisión. 

Informe: 

Contestación id. 13637 

 

Alegación núm. PART 18262 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modifique la edificabilidad de la parcela denominada M-4 del Área de Planeamiento 

Incorporado N º Q-26, toda vez qu e se le  otorga u na altura de o nce plantas, sin j ustificación par a ell o, de biendo 

reducirse su altura a l as cinco plantas que le corresponden, de ac uerdo con los apartados 4.3.2 (suelo urbano) y 8.3 

(regularización de las alturas) de la Memoria justificativa de la Revisión. 

Informe: 

Contestación id. 13637 
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2.5. API-individuales 
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Alegación núm. PART 3913 Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.: 106EU00AC 

Resumen: 

Alega, como propietaria de varias fincas sitas en Eirís, para que se corrija el error de la RYAPGOM al clasificarlas como 

“suelo urbano no consolidado”  y haberlas inc luido en el API Q- 32.1 (antiguo POLÍGON O H11.03) con un 

aprovechamiento tipo muy bajo, a diferencia de otras API’s muy próximas. Por todo ello, solicita el reconocimiento de un 

aprovechamiento mayor, manteniendo el volumen ordenado, dentro del máximo permitido y más próximo a la media del 

entorno. 

Informe: 

La RYAPGOM incluye las parcelas a las que hace referencia la alegación dentro del API Q32.1 Avda. de Monelos II. 

Las co ndiciones partic ulares de or denación por l as q ue se rige n l as A PI, son las cor respondientes al pl aneamiento 

anterior que se asume, detalladas en los documentos de planeamiento originales, cuyas referencias se relacionan en la 

ficha de Ár ea de Planeamiento Incorporado, y con l as modificaciones o adaptaciones que, en su cas o, se especific an 

en la mism a. La inc orporación a l a RYAP GOM del pla neamiento d e d esarrollo a probado d efinitivamente n o el eva el  

rango normativo de éste, considerándose el que corresponda a la figura tramitada. 

Cuando l a ca silla d e "obs ervaciones y d eterminaciones co mplementarias" esté en bl anco, se sobr entiende que el 

planeamiento inmediatamente antecedente se asume íntegramente. 

En caso de discrepancia entre el planeamiento antecedente y el plano O.6 “Zonificación”, se consideran predominantes 

las d eterminaciones esp ecíficas de l pl aneamiento de or igen, en to do lo que no fig ure expres amente indic ado e n l a 

casilla de "determinaciones complementarias". 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido 

de la alegación presentada. 

 

 

 

Alegación núm. PART 3914 Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.: 106EU00AD 

Resumen: 

Alega para que se r ecoja en la RYAPGOM el antiguo POL ÍGONO H11.03 --inc luido co mo API Q-32.1--  con un 

aprovechamiento tipo m ayor, manteni endo el vol umen o rdenado, dentro de l má ximo permitido y m ás pró ximo a la 

media del entorno, lo que se materializará en la primera planta del sótano o semi sótano, donde, además, se permitirá 

el cambio de uso de garaje a comercial. 
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Informe: 

La RYAPGOM incluye las parcelas a las que hace referencia la alegación dentro del API Q32.1 Avda. de Monelos II. 

Las co ndiciones partic ulares de or denación por l as q ue se rige n l as A PI, son las cor respondientes al pl aneamiento 

anterior que se asume, detalladas en los documentos de planeamiento originales, cuyas referencias se relacionan en la 

ficha de Ár ea de Planeamiento Incorporado, y con l as modificaciones o adaptaciones que, en su cas o, se especific an 

en la mism a. La inc orporación a l a RYAP GOM del pla neamiento d e d esarrollo a probado d efinitivamente n o el eva el  

rango normativo de éste, considerándose el que corresponda a la figura tramitada. 

Cuando l a ca silla d e "obs ervaciones y d eterminaciones co mplementarias" esté en bl anco, se sobr entiende que el 

planeamiento inmediatamente antecedente se asume íntegramente. 

En caso de discrepancia entre el planeamiento antecedente y el plano O.6 “Zonificación”, se consideran predominantes 

las d eterminaciones esp ecíficas de l pl aneamiento de or igen, en to do lo que no fig ure expres amente indic ado e n l a 

casilla de "determinaciones complementarias". 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido 

de la alegación presentada. 

 

Alegación núm. PART 65 Fecha alegación: 02-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU02W2 

Resumen: 

Alega, como prop ietario de  una finca pr ocedente d el Pr oyecto d e Equid istribución der ivado del Pro yecto d e 

Reparcelación del sector 6 del PGOM, “Par que de Eirís”, para que se modifique e l error en la RYAPGOM al i ncluirlo 

como de equipamiento público. 

Informe: 

El edificio al que se refiere la alegación se encuentra incluido en el área de planeamiento incorporado por la RYAPGOM 

API R31 Parque de Eiris. 

Las co ndiciones partic ulares de or denación por l as q ue se rige n l as A PI, son las cor respondientes al pl aneamiento 

anterior que se asume, detalladas en los documentos de planeamiento originales, cuyas referencias se relacionan en la 

ficha de Ár ea de Planeamiento Incorporado, y con l as modificaciones o adaptaciones que, en su cas o, se especific an 

en la mism a. La inc orporación a l a RYAP GOM del pla neamiento d e d esarrollo a probado d efinitivamente n o el eva el  

rango normativo de éste, considerándose el que corresponda a la figura tramitada. 

Cuando l a ca silla d e "obs ervaciones y d eterminaciones co mplementarias" esté en bl anco, se sobr entiende que el 

planeamiento inmediatamente antecedente se asume íntegramente. 

En caso de discrepancia entre el planeamiento antecedente y el plano O.6 “Zonificación”, se consideran predominantes 

las d eterminaciones esp ecíficas de l pl aneamiento de or igen, en to do lo que no fig ure expres amente indic ado e n l a 

casilla de "determinaciones complementarias".  
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No o bstante l o anter ior, par ece a propiado corregir el err or materia l el iminando el e quipamiento p úblico s eñalado y 

asignando a e sa parcela la ti tularidad pr ivada y la zonificación que l e corresponde de acuerdo con el API aprob ado y 

con la información aportada en la alegación. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de 

la alegación presentada, por lo que se asigna a esa parcela la titularidad privada y la zonificación que le corresponde de 

acuerdo con el API aprobado y con la información aportada en la alegación. 

 

Alegación núm. PART 9752 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: 106EU00FD 

Resumen: 

Alega como propietario de una parcela sita en lugar de Casablanca nº 27 que en la RYAPGOM se incorpora en el API 

R-31 como Equipamiento Público de Sistemas Locales, con graves perjuicios para el alegante; por l o que, so licita que 

se modifique dicha consideración y se incluya como suelo urbano consolidado, manteniendo su uso residencial. 

Informe: 

La RYAPGOM incluye la parcela a la que hace referencia la alegación dentro del API R31 Parque de Eirís. 

Las co ndiciones partic ulares de or denación por l as q ue se rige n l as A PI, son las cor respondientes al pl aneamiento 

anterior que se asume, detalladas en los documentos de planeamiento originales, cuyas referencias se relacionan en la 

ficha de Ár ea de Planeamiento Incorporado, y con l as modificaciones o adaptaciones que, en su cas o, se especific an 

en la mism a. La inc orporación a l a RYAP GOM del pla neamiento d e d esarrollo a probado d efinitivamente n o el eva el  

rango normativo de éste, considerándose el que corresponda a la figura tramitada. 

Cuando l a ca silla d e "obs ervaciones y d eterminaciones co mplementarias" esté en bl anco, se sobr entiende que el 

planeamiento inmediatamente antecedente se asume íntegramente. 

En caso de discrepancia entre el planeamiento antecedente y el plano O.6 “Zonificación”, se consideran predominantes 

las d eterminaciones esp ecíficas de l pl aneamiento de or igen, en to do lo que no fig ure expres amente indic ado e n l a 

casilla de "determinaciones complementarias". 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de 

la alegación presentada, en el sentido previsto en las n ormas urbanísticas anteriormente citadas, donde en e l caso de 

discrepancia prevalece el planeamiento de origen. 
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Alegación núm. PART 16480 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU09OG 

Resumen: 

Alega como propietaria de u n inmu eble sit o en e l lu gar de Curr amontes qu e en l a RYAPGOM se consid era co mo 

equipamiento EQ (Pb) dentr o del Ár ea de Plan eamiento Incorpor ado “ Parque de Eirís” (API R-31) en el P lano d e 

Zonificación nº6, hoja-086, mientras que en el Plan Parcial del S-6 Parque de Eirís se califica c omo ordenanza 12; por 

lo que, solicita que se corrija dicho error y se señale en los planos la calificación correcta. 

Informe: 

La RYAPGOM incluye las parcelas a las que hace referencia la alegación dentro del API R31 Parque de Eirís. 

Las co ndiciones partic ulares de or denación por l as q ue se rige n l as A PI, son las cor respondientes al pl aneamiento 

anterior que se asume, detalladas en los documentos de planeamiento originales, cuyas referencias se relacionan en la 

ficha de Ár ea de Planeamiento Incorporado, y con l as modificaciones o adaptaciones que, en su cas o, se especific an 

en la mism a. La inc orporación a l a RYAP GOM del pla neamiento d e d esarrollo a probado d efinitivamente n o el eva el  

rango normativo de éste, considerándose el que corresponda a la figura tramitada. 

Cuando l a ca silla d e "obs ervaciones y d eterminaciones co mplementarias" esté en bl anco, se sobr entiende que el 

planeamiento inmediatamente antecedente se asume íntegramente. 

En caso de discrepancia entre el planeamiento antecedente y el plano O.6 “Zonificación”, se consideran predominantes 

las d eterminaciones esp ecíficas de l pl aneamiento de or igen, en to do lo que no fig ure expres amente indic ado e n l a 

casilla de "determinaciones complementarias". 

No obstante, parece apropiado excluir el inmueble señalado de la delimitación del equipamiento. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de 

la alegación presentada.  

 

 

 

Alegación núm. PART 22801 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU06OX 

Resumen: 

Alega como propietario de un inmueble sito en lugar de Curramontes nº 4 que en la RYAPGOM se incorpora como EQ 

(Pb) en el Área de Planeamiento Incorporado  API R-31 “Parque de Eirís”, sin justificación para ello; por lo que, solicita 

que se mo difique el d ocumento, considerando su inm ueble como Orden anza 12 subsanando lo que t iene que ser u n 

error gráfico del mismo.  
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Informe: 

La RYAPGOM incluye las parcelas a las que hace referencia la alegación dentro del API R31 Parque de Eirís. 

Las co ndiciones partic ulares de or denación por l as q ue se rige n l as A PI, son las cor respondientes al pl aneamiento 

anterior que se asume, detalladas en los documentos de planeamiento originales, cuyas referencias se relacionan en la 

ficha de Ár ea de Planeamiento Incorporado, y con l as modificaciones o adaptaciones que, en su cas o, se especific an 

en la mism a. La inc orporación a l a RYAP GOM del pla neamiento d e d esarrollo a probado d efinitivamente n o el eva el  

rango normativo de éste, considerándose el que corresponda a la figura tramitada. 

Cuando l a ca silla d e "obs ervaciones y d eterminaciones co mplementarias" esté en bl anco, se sobr entiende que el 

planeamiento inmediatamente antecedente se asume íntegramente. 

En caso de discrepancia entre el planeamiento antecedente y el plano O.6 “Zonificación”, se consideran predominantes 

las d eterminaciones esp ecíficas de l pl aneamiento de or igen, en to do lo que no fig ure expres amente indic ado e n l a 

casilla de "determinaciones complementarias". 

No obstante, p arece apr opiado e xcluir el  in mueble s eñalado de la de limitación del eq uipamiento, de  acuer do con la 

documentación aportada. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de 

la alegación presentada.  

 

Alegación núm. PART 12399 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Ver alegación. 

Informe: 

La RYAPGOM aprobada inicialmente incluye el área de planeamiento incorporado API Q16.1 Calle Valencia. 

Las co ndiciones partic ulares de or denación por l as q ue se rige n l as A PI, son las cor respondientes al pl aneamiento 

anterior que se asume, detalladas en los documentos de planeamiento originales, cuyas referencias se relacionan en la 

ficha de Ár ea de Planeamiento Incorporado, y con l as modificaciones o adaptaciones que, en su cas o, se especific an 

en la mism a. La inc orporación a l a RYAP GOM del pla neamiento d e d esarrollo a probado d efinitivamente n o el eva el  

rango normativo de éste, considerándose el que corresponda a la figura tramitada. 

Cuando l a ca silla d e "obs ervaciones y d eterminaciones co mplementarias" esté en bl anco, se sobr entiende que el 

planeamiento inmediatamente antecedente se asume íntegramente. 

En caso de discrepancia entre el planeamiento antecedente y el plano O.6 “Zonificación”, se consideran predominantes 

las d eterminaciones esp ecíficas de l pl aneamiento de or igen, en to do lo que no fig ure expres amente indic ado e n l a 

casilla de "determinaciones complementarias". 
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Durante l a tra mitación d e l a RYAPGOM se i ncluirán e n el apartado c orrespondiente de  la  ficha  l os des arrollos y 

modificaciones aprobados. En cualquier caso cabe recordar que en caso de omisión o discrepancia entre el list ado de 

la cas illa “De sarrollo y o Modificaciones” y e l p laneamiento antecedente aprobado, es vá lido el p laneamiento 

efectivamente tramitado. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de 

la al egación prese ntada, por lo qu e se  inclu yen en la casil la corr espondiente l os desarr ollos y modific aciones 

aprobados. 

 

Alegación núm. PART 17528 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU042B 

Resumen: 

Alega como a djudicatario de las parce las de resultado R-1 y R-8 del Proyecto de C ompensación del po lígono H3.05 

“Calle Valencia” que en la RYAPGOM se inc luye como un API Q-16.01“Calle Valencia” con la intención de incorporar 

íntegramente el planeamiento anterior, si bien se incurre en diversos errores, como el del dibujo del patio de sobre la 

parcela R-1; p or lo qu e, solicita que se esti me su ale gación y se mo difique el documento, señalando expresamente la 

prevalencia de la normativa y del p lan anterior en caso de discrepancia, y que se mantenga la tipología de manzana 

compacta para la parcela R-1. 

Informe: 

La RYAPGOM incluye las parcelas a las que hace referencia la alegación dentro del API Q16.1 Calle Valencia. 

Las co ndiciones partic ulares de or denación por l as q ue se rige n l as A PI, son las cor respondientes al pl aneamiento 

anterior que se asume, detalladas en los documentos de planeamiento originales, cuyas referencias se relacionan en la 

ficha de Ár ea de Planeamiento Incorporado, y con l as modificaciones o adaptaciones que, en su cas o, se especific an 

en la mism a. La inc orporación a l a RYAP GOM del pla neamiento d e d esarrollo a probado d efinitivamente n o el eva el  

rango normativo de éste, considerándose el que corresponda a la figura tramitada. 

Cuando l a ca silla d e "obs ervaciones y d eterminaciones co mplementarias" esté en bl anco, se sobr entiende que el 

planeamiento inmediatamente antecedente se asume íntegramente. 

En caso de discrepancia entre el planeamiento antecedente y el plano O.6 “Zonificación”, se consideran predominantes 

las d eterminaciones esp ecíficas de l pl aneamiento de or igen, en to do lo que no fig ure expres amente indic ado e n l a 

casilla de "determinaciones complementarias". 

Se corrige el error en la representación gráfica del patio, eliminando la representación de dicho patio. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de 

la alegación presentada, en el sentido previsto en las n ormas urbanísticas anteriormente citadas, donde en e l caso de 

discrepancia prevalece el planeamiento de origen. 
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Alegación núm. PART 22445 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:   

Resumen: 

Ver alegación. 

Informe: 

La RYAPGOM incluye las parcelas a las que hace referencia la alegación dentro del API  Q16.1 Calle Valencia. 

Las co ndiciones partic ulares de or denación por l as q ue se rige n l as A PI, son las cor respondientes al pl aneamiento 

anterior que se asume, detalladas en los documentos de planeamiento originales, cuyas referencias se relacionan en la 

ficha de Ár ea de Planeamiento Incorporado, y con l as modificaciones o adaptaciones que, en su cas o, se especific an 

en la mism a. La inc orporación a l a RYAP GOM del pla neamiento d e d esarrollo a probado d efinitivamente n o el eva el  

rango normativo de éste, considerándose el que corresponda a la figura tramitada. 

Cuando l a ca silla d e "obs ervaciones y d eterminaciones co mplementarias" esté en bl anco, se sobr entiende que el 

planeamiento inmediatamente antecedente se asume íntegramente. 

En caso de discrepancia entre el planeamiento antecedente y el plano O.6 “Zonificación”, se consideran predominantes 

las d eterminaciones esp ecíficas de l pl aneamiento de or igen, en to do lo que no fig ure expres amente indic ado e n l a 

casilla de "determinaciones complementarias". 

Se incluye en el apartado correspondiente el proyecto de urbanización, la modificación puntual del estudio de detalle y 

la modificación puntal del proyecto de urbanización. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de 

la alegación presentada, por lo que se mantienen las condiciones de ordenación del planeamiento que se incorpora. 

 

Alegación núm. ENT 12671 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como titular del aprovechamiento correspondiente a varias parcelas del polígono H9.11 Fariña Ferreño del plan 

general vigente, incluidas en la RYAPGOM en el API R 29, que la ordenación recogida no corresponde al planeamiento 

aprobado, dejándolas en fu era de ord enación; por lo qu e, solicita q ue se estime su al egación y proceda a modific ar el 

documento en los términos reclamados para no dejar el edificio en situación irregular.  

Informe: 

La RYAPGOM incluye las parcelas a las que se refiere la alegación en el API R29 Bergondo-C.Eirís-Oleoducto. 
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Las co ndiciones partic ulares de or denación por l as q ue se rige n l as A PI, son las cor respondientes al pl aneamiento 

anterior que se asume, detalladas en los documentos de planeamiento originales, cuyas referencias se relacionan en la 

ficha de Ár ea de Planeamiento Incorporado, y con l as modificaciones o adaptaciones que, en su cas o, se especific an 

en la mism a. La inc orporación a l a RYAP GOM del pla neamiento d e d esarrollo a probado d efinitivamente n o el eva el  

rango normativo de éste, considerándose el que corresponda a la figura tramitada. 

Cuando l a ca silla d e "obs ervaciones y d eterminaciones co mplementarias" esté en bl anco, se sobr entiende que el 

planeamiento inmediatamente antecedente se asume íntegramente. 

En caso de discrepancia entre el planeamiento antecedente y el plano O.6 “Zonificación”, se consideran predominantes 

las d eterminaciones esp ecíficas de l pl aneamiento de or igen, en to do lo que no fig ure expres amente indic ado e n l a 

casilla de "determinaciones complementarias". 

En consecuencia, se señala que estos edificios no están en fuera de ordenación, pues sus condiciones de ordenación 

corresponden con las d el AP I aprobado. Pa ra clarificar est a situación se eliminan del p lano l a representación de las  

alineaciones, alturas y líneas de cambio de altura. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir parcialmente en la RYAPGOM el 

contenido de l a ale gación pr esentada, en el senti do de aclarar que l os edificios corr espondientes al pla neamiento 

anterior que se asume no están en fuera de ordenación.  

 

Alegación núm. PART 22426 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:   

Resumen: 

Ver alegación. 

Informe: 

La RYAPGOM  inclu ye l as p arcelas a l as que hace r eferencia la alegación dentro del API  R29 Be rgondo-C. Eirí s-

Oleoducto. 

Las co ndiciones partic ulares de or denación por l as q ue se rige n l as A PI, son las cor respondientes al pl aneamiento 

anterior que se asume, detalladas en los documentos de planeamiento originales, cuyas referencias se relacionan en la 

ficha de Ár ea de Planeamiento Incorporado, y con l as modificaciones o adaptaciones que, en su cas o, se especific an 

en la mism a. La inc orporación a l a RYAP GOM del pla neamiento d e d esarrollo a probado d efinitivamente n o el eva el  

rango normativo de éste, considerándose el que corresponda a la figura tramitada. 

Cuando l a ca silla d e "obs ervaciones y d eterminaciones co mplementarias" esté en bl anco, se sobr entiende que el 

planeamiento inmediatamente antecedente se asume íntegramente. 

En caso de discrepancia entre el planeamiento antecedente y el plano O.6 “Zonificación”, se consideran predominantes 

las d eterminaciones esp ecíficas de l pl aneamiento de or igen, en to do lo que no fig ure expres amente indic ado e n l a 

casilla de "determinaciones complementarias". 

4439



 99

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de 

la alegación presentada, por lo que se mantienen las condiciones de ordenación del planeamiento que se incorpora. 

 

Alegación núm. PART 12995 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: FOREU03JX 

Resumen: 

Alega como propietaria de la parcela nº 3 del polígono H8.01 que en la RYAPGOM queda incorporado como API Q27.1, 

asignándosele un núm ero de pl antas distintas a las fijadas en el pla neamiento anteri or y  qu e fue objeto d e 

reparcelación; por lo q ue, solicita que se mo difique dicho extremo y se in corpore el pl aneamiento de origen con tod as 

sus determinaciones. 

Informe: 

La RYAPGOM incluye las parcelas a las que hace referencia la alegación dentro del API Q27.1 Gaiteira. 

Las co ndiciones partic ulares de or denación por l as q ue se rige n l as A PI, son las cor respondientes al pl aneamiento 

anterior que se asume, detalladas en los documentos de planeamiento originales, cuyas referencias se relacionan en la 

ficha de Ár ea de Planeamiento Incorporado, y con l as modificaciones o adaptaciones que, en su cas o, se especific an 

en la mism a. La inc orporación a l a RYAP GOM del pla neamiento d e d esarrollo a probado d efinitivamente n o el eva el  

rango normativo de éste, considerándose el que corresponda a la figura tramitada. 

Cuando l a ca silla d e "obs ervaciones y d eterminaciones co mplementarias" esté en bl anco, se sobr entiende que el 

planeamiento inmediatamente antecedente se asume íntegramente. 

En caso de discrepancia entre el planeamiento antecedente y el plano O.6 “Zonificación”, se consideran predominantes 

las d eterminaciones esp ecíficas de l pl aneamiento de or igen, en to do lo que no fig ure expres amente indic ado e n l a 

casilla de "determinaciones complementarias". 

En cons ecuencia, se corri ge el error m aterial re lativo a las altur as y a la al ineación interior de l pat io d e manz ana 

señalados en el p lano O6 Z onificación, el iminándolos del API y corrigiendo a su v ez la descr ipción del ámbito de su 

correspondiente ficha. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de 

la alegación presentada, por lo que se mantienen las condiciones de ordenación del planeamiento que se incorpora. 

 

Alegación núm. PART 13139 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Ver alegación. 
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Informe: 

La RYAPGO M apro bada i nicialmente in cluye l a p arcela a la que hace r eferencia la alegación e n el área d e 

planeamiento incorporado API N26 Parque de Vioño. 

Las co ndiciones partic ulares de or denación por l as q ue se rige n l as A PI, son las cor respondientes al pl aneamiento 

anterior que se asume, detalladas en los documentos de planeamiento originales, cuyas referencias se relacionan en la 

ficha de Ár ea de Planeamiento Incorporado, y con l as modificaciones o adaptaciones que, en su cas o, se especific an 

en la mism a. La inc orporación a l a RYAP GOM del pla neamiento d e d esarrollo a probado d efinitivamente n o el eva el  

rango normativo de éste, considerándose el que corresponda a la figura tramitada. 

Cuando l a ca silla d e "obs ervaciones y d eterminaciones co mplementarias" esté en bl anco, se sobr entiende que el 

planeamiento inmediatamente antecedente se asume íntegramente. 

En caso de discrepancia entre el planeamiento antecedente y el plano O.6 “Zonificación”, se consideran predominantes 

las d eterminaciones esp ecíficas de l pl aneamiento de or igen, en to do lo que no fig ure expres amente indic ado e n l a 

casilla de "determinaciones complementarias". 

Se eliminan las alturas grafiadas en el plano O6 Zonificación en el ámbito API N26 Parque de Vioño. 

Durante l a tra mitación d e l a RYAPGOM se i ncluirán e n el apartado c orrespondiente de  la  ficha  l os des arrollos y 

modificaciones aprobados. En cualquier caso conviene recordar que en caso de omisión o discrepancia entre el listado 

de la c asilla “Desarro llo y o Modific aciones” y el  p laneamiento ant ecedente a probado, es v álido e l pl aneamiento 

efectivamente tramitado. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de 

la alegación presentada, en el sentido previsto en las n ormas urbanísticas anteriormente citadas, donde en e l caso de 

discrepancia prevalece el planeamiento de origen, además se eliminan las alturas del plano O6 Zonificación. 

 

Alegación núm. PART. 19291 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0BG9 

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se corrija o se anule el grafismo de las alturas en el API N-26; por lo que, solicita que 

se estime su alegación y se modifique el documento. 

Informe: 

La RYAPGOM aprob ada i nicialmente incl uye las parc elas a las que h ace referenc ia la  aleg ación de ntro del áre a d e 

planeamiento incorporado API N26 Parque de Vioño. 

Las co ndiciones partic ulares de or denación por l as q ue se rige n l as A PI, son las cor respondientes al pl aneamiento 

anterior que se asume, detalladas en los documentos de planeamiento originales, cuyas referencias se relacionan en la 

ficha de Ár ea de Planeamiento Incorporado, y con l as modificaciones o adaptaciones que, en su cas o, se especific an 

en la mism a. La inc orporación a l a RYAP GOM del pla neamiento d e d esarrollo a probado d efinitivamente n o el eva el  

rango normativo de éste, considerándose el que corresponda a la figura tramitada. 
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Cuando l a ca silla d e "obs ervaciones y d eterminaciones co mplementarias" esté en bl anco, se sobr entiende que el 

planeamiento inmediatamente antecedente se asume íntegramente. 

En caso de discrepancia entre el planeamiento antecedente y el plano O.6 “Zonificación”, se consideran predominantes 

las d eterminaciones esp ecíficas de l pl aneamiento de or igen, en to do lo que no fig ure expres amente indic ado e n l a 

casilla de "determinaciones complementarias". 

En consecuencia, se corrig e el error mate rial relativo a l as alturas señ aladas en el p lano O6 Z onificación, el iminando 

dichas alturas del API. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de 

la alegación presentada, por lo que se mantienen las condiciones de ordenación del planeamiento que se incorpora. 

 

Alegación núm. PART 13503 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Ver alegación. 

Informe: 

La RYAPGOM aprob ada inic ialmente inc luye l as parc elas a las qu e h ace refere ncia la ale gación en el ár ea d e 

planeamiento incorporado API 32.2 Calle Fray Pedro Payo. 

Las co ndiciones partic ulares de or denación por l as q ue se rige n l as A PI, son las cor respondientes al pl aneamiento 

anterior que se asume, detalladas en los documentos de planeamiento originales, cuyas referencias se relacionan en la 

ficha de Ár ea de Planeamiento Incorporado, y con l as modificaciones o adaptaciones que, en su cas o, se especific an 

en la mism a. La inc orporación a l a RYAP GOM del pla neamiento d e d esarrollo a probado d efinitivamente n o el eva el  

rango normativo de éste, considerándose el que corresponda a la figura tramitada. 

Cuando l a ca silla d e "obs ervaciones y d eterminaciones co mplementarias" esté en bl anco, se sobr entiende que el 

planeamiento inmediatamente antecedente se asume íntegramente. 

En caso de discrepancia entre el planeamiento antecedente y el plano O.6 “Zonificación”, se consideran predominantes 

las d eterminaciones esp ecíficas de l pl aneamiento de or igen, en to do lo que no fig ure expres amente indic ado e n l a 

casilla de "determinaciones complementarias". 

Durante l a tra mitación d e l a RYAPGOM se i ncluirán e n el apartado c orrespondiente de  la  ficha  l os des arrollos y 

modificaciones aprobados. En cualquier caso conviene recordar que en caso de omisión o discrepancia entre el listado 

de la c asilla “Desarro llo y o Modific aciones” y el  p laneamiento ant ecedente a probado, es v álido e l pl aneamiento 

efectivamente tramitado. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de 

la alegación presentada. 
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Alegación núm. PART 14712 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU06SW 

Resumen: 

Alegan p ara q ue en la RYA PGOM no se incorp ore su  edi ficio en el polígo no H- 8.02, en co ntravención co n l os 

expedientes de Urbanismo que citan y la  Sentencia de l Juzgado Contencioso-Administrativo nº 4 de 11  de  mayo de 

2007 que así lo determinan; por lo que, solicitan que se atienda a lo alegado, manteniendo la exclusión de su edificio de 

aquél polígono. 

Informe: 

La RYAPGOM incluye la parcela a la que hace referencia la alegación dentro del API Q27.2 Gaiteira II. 

Las co ndiciones partic ulares de or denación por l as q ue se rige n l as A PI, son las cor respondientes al pl aneamiento 

anterior que se asume, detalladas en los documentos de planeamiento originales, cuyas referencias se relacionan en la 

ficha de Ár ea de Planeamiento Incorporado, y con l as modificaciones o adaptaciones que, en su cas o, se especific an 

en la mism a. La inc orporación a l a RYAP GOM del pla neamiento d e d esarrollo a probado d efinitivamente n o el eva el  

rango normativo de éste, considerándose el que corresponda a la figura tramitada. 

Cuando l a ca silla d e "obs ervaciones y d eterminaciones co mplementarias" esté en bl anco, se sobr entiende que el 

planeamiento inmediatamente antecedente se asume íntegramente. 

En caso de discrepancia entre el planeamiento antecedente y el plano O.6 “Zonificación”, se consideran predominantes 

las d eterminaciones esp ecíficas de l pl aneamiento de or igen, en to do lo que no fig ure expres amente indic ado e n l a 

casilla de "determinaciones complementarias". 

No obstante parece apropiado excluir la parcela del ámbito, de acuerdo con la documentación aportada y calificarla con 

la norma zonal 2.3. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de 

la alegación presentada. 

 

Alegación núm. PART 18382 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: FOREU05CI 

Resumen: 

Alega com o pr opietaria de l 9 0% d el s uelo en e l ám bito del POL-H 08.02 que  e n la  RY APGOM se in cluye en el AP I 

Q27.2 “Gaiteira II”con aplicación de la Norma Zonal 2.3, limitando las alturas permitidas y el fondo edificable, con lo que 

no está de acuerdo, pues lo coloca en situación de fuera de ordenación, perjudicando su patrimonio gravemente; por lo 

que, solicita que se m odifique el documento en los términos reclamados y que se mantengan los derechos adquiridos 

conforme al anterior Plan.  
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Informe: 

La RYAPGOM incluye la parcela a la que hace referencia la alegación dentro del API Q27.2 Gaiteira II. 

Las co ndiciones partic ulares de or denación por l as q ue se rige n l as A PI, son las cor respondientes al pl aneamiento 

anterior que se asume, detalladas en los documentos de planeamiento originales, cuyas referencias se relacionan en la 

ficha de Ár ea de Planeamiento Incorporado, y con l as modificaciones o adaptaciones que, en su cas o, se especific an 

en la mism a. La inc orporación a l a RYAP GOM del pla neamiento d e d esarrollo a probado d efinitivamente n o el eva el  

rango normativo de éste, considerándose el que corresponda a la figura tramitada. 

Cuando l a ca silla d e "obs ervaciones y d eterminaciones co mplementarias" esté en bl anco, se sobr entiende que el 

planeamiento inmediatamente antecedente se asume íntegramente. 

En caso de discrepancia entre el planeamiento antecedente y el plano O.6 “Zonificación”, se consideran predominantes 

las d eterminaciones esp ecíficas de l pl aneamiento de or igen, en to do lo que no fig ure expres amente indic ado e n l a 

casilla de "determinaciones complementarias". 

Se corrige el error y se elimina la alineación interior del patio de manzana. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de 

la alegación presentada, en el sentido previsto en las n ormas urbanísticas anteriormente citadas, donde en e l caso de 

discrepancia prevalece el planeamiento de origen. 

 

Alegación núm. PART 17604 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU03X7 

Resumen: 

Alega como p ropietaria de varios so lares en el POL. F-5.01 qu e en  la RYAPGOM se ve afectado por la nueva 

regulación d e las alturas, qu e que dan re bajadas; por lo q ue, solicita qu e se manten ga la altura má xima fijad a en  e l 

Pgom vigente.  

Informe: 

La RYAPGOM aprob ada ini cialmente inc luye las p arcelas a las qu e se refiere la  aleg ación de ntro del ár ea de 

planeamiento incorporado API N20 Escuela de naútica. 

Las co ndiciones partic ulares de or denación por l as q ue se rige n l as A PI, son las cor respondientes al pl aneamiento 

anterior que se asume, detalladas en los documentos de planeamiento originales, cuyas referencias se relacionan en la 

ficha de Ár ea de Planeamiento Incorporado, y con l as modificaciones o adaptaciones que, en su cas o, se especific an 

en la mism a. La inc orporación a l a RYAP GOM del pla neamiento d e d esarrollo a probado d efinitivamente n o el eva el  

rango normativo de éste, considerándose el que corresponda a la figura tramitada. 

Cuando l a ca silla d e "obs ervaciones y d eterminaciones co mplementarias" esté en bl anco, se sobr entiende que el 

planeamiento inmediatamente antecedente se asume íntegramente. 
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En caso de discrepancia entre el planeamiento antecedente y el plano O.6 “Zonificación”, se consideran predominantes 

las d eterminaciones esp ecíficas de l pl aneamiento de or igen, en to do lo que no fig ure expres amente indic ado e n l a 

casilla de "determinaciones complementarias". 

En consecuencia, se corrig e el error mate rial relativo a l as alturas señ aladas en el p lano O6 Z onificación, el iminando 

dicha altura del API. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de 

la alegación presentada, por lo que se mantienen las condiciones de ordenación del planeamiento que se incorpora. 

 

Alegación núm. ENT. 26582 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

 

Resumen: 

Alega como presidente del POL. F-5.01 que en la RYAPGOM se ve afectado por la nueva regulación de las alturas, que 

queda rebajada en uno de los bloques; por lo que, solicita que se modifique el plano de zonificación de acuerdo con la 

normativa y régimen de las API estableacidas en la RYAPGOM, se asuma íntegram ente el planeamiento preexistente, 

manteniendo la edificabilidad y alturas fijadas en el mismo. 

Informe: 

La RYAPGOM aprob ada ini cialmente inc luye las p arcelas a las qu e se refiere la  aleg ación de ntro del ár ea de 

planeamiento incorporado API N20 Escuela de Náutica. 

Las co ndiciones partic ulares de or denación por l as q ue se rige n l as A PI, son las cor respondientes al pl aneamiento 

anterior que se asume, detalladas en los documentos de planeamiento originales, cuyas referencias se relacionan en la 

ficha de Ár ea de Planeamiento Incorporado, y con l as modificaciones o adaptaciones que, en su cas o, se especific an 

en la mism a. La inc orporación a l a RYAP GOM del pla neamiento d e d esarrollo a probado d efinitivamente n o el eva el  

rango normativo de éste, considerándose el que corresponda a la figura tramitada. 

Cuando l a ca silla d e "obs ervaciones y d eterminaciones co mplementarias" esté en bl anco, se sobr entiende que el 

planeamiento inmediatamente antecedente se asume íntegramente. 

En caso de discrepancia entre el planeamiento antecedente y el plano O.6 “Zonificación”, se consideran predominantes 

las d eterminaciones esp ecíficas de l pl aneamiento de or igen, en to do lo que no fig ure expres amente indic ado e n l a 

casilla de "determinaciones complementarias". 

En consecuencia, se corrig e el error mate rial relativo a l as alturas señ aladas en el p lano O6 Z onificación, el iminando 

dicha altura del API. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de 

la alegación presentada, por lo que se mantienen las condiciones de ordenación del planeamiento que se incorpora. 

26582, 26584 
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Alegación núm. ENT. 26584 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

 

Resumen: 

Alega como presidente del POL. F-5.01 que en la RYAPGOM se ve afectado por la nueva regulación de las alturas, que 

queda rebajada en uno de los bloques; por lo que, solicita que se modifique el plano de zonificación de acuerdo con la 

normativa y régimen de las API estableacidas en la RYAPGOM, se asuma íntegram ente el planeamiento preexistente, 

manteniendo la edificabilidad y alturas fijadas en el mismo. 

Informe: 

La RYAPGOM aprob ada ini cialmente inc luye las p arcelas a las qu e se refiere la  aleg ación de ntro del ár ea de 

planeamiento incorporado API N20 Escuela de Náutica. 

Las co ndiciones partic ulares de or denación por l as q ue se rige n l as A PI, son las cor respondientes al pl aneamiento 

anterior que se asume, detalladas en los documentos de planeamiento originales, cuyas referencias se relacionan en la 

ficha de Ár ea de Planeamiento Incorporado, y con l as modificaciones o adaptaciones que, en su cas o, se especific an 

en la mism a. La inc orporación a l a RYAP GOM del pla neamiento d e d esarrollo a probado d efinitivamente n o el eva el  

rango normativo de éste, considerándose el que corresponda a la figura tramitada. 

Cuando l a ca silla d e "obs ervaciones y d eterminaciones co mplementarias" esté en bl anco, se sobr entiende que el 

planeamiento inmediatamente antecedente se asume íntegramente. 

En caso de discrepancia entre el planeamiento antecedente y el plano O.6 “Zonificación”, se consideran predominantes 

las d eterminaciones esp ecíficas de l pl aneamiento de or igen, en to do lo que no fig ure expres amente indic ado e n l a 

casilla de "determinaciones complementarias". 

En consecuencia, se corrig e el error mate rial relativo a l as alturas señ aladas en el p lano O6 Z onificación, el iminando 

dicha altura del API. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de 

la alegación presentada, por lo que se mantienen las condiciones de ordenación del planeamiento que se incorpora. 

Contestación id. 26582 
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Alegación núm. PART 17608 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU03X8 

Resumen: 

Alegan como i nteresados en el API P25 qu e en la RYAP GOM se inclu ye en la ho ja nº 048 con u nas determinaciones 

que no están de acuerdo con los proyectos presentados para la obtención de la licencia que fue concedida en el 2007; 

por lo que, sol icita que se m odifique el p lano de la hoja nº 048 y que se adecue a las directrices conten idas en los  

proyectos aprobados y con licencia concedida.  

Informe: 

La RYAPGOM incluye las parcelas a las que hace referencia la alegación dentro del API P25 Calle del Pozo. 

Las co ndiciones partic ulares de or denación por l as q ue se rige n l as A PI, son las cor respondientes al pl aneamiento 

anterior que se asume, detalladas en los documentos de planeamiento originales, cuyas referencias se relacionan en la 

ficha de Ár ea de Planeamiento Incorporado, y con l as modificaciones o adaptaciones que, en su cas o, se especific an 

en la mism a. La inc orporación a l a RYAP GOM del pla neamiento d e d esarrollo a probado d efinitivamente n o el eva el  

rango normativo de éste, considerándose el que corresponda a la figura tramitada. 

Cuando l a ca silla d e "obs ervaciones y d eterminaciones co mplementarias" esté en bl anco, se sobr entiende que el 

planeamiento inmediatamente antecedente se asume íntegramente. 

En caso de discrepancia entre el planeamiento antecedente y el plano O.6 “Zonificación”, se consideran predominantes 

las d eterminaciones esp ecíficas de l pl aneamiento de or igen, en to do lo que no fig ure expres amente indic ado e n l a 

casilla de "determinaciones complementarias". 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de 

la alegación presentada, en el sentido previsto en las n ormas urbanísticas anteriormente citadas, donde en e l caso de 

discrepancia prevalece el planeamiento de origen. 

 

 

 

Alegación núm. PART 17904 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: FOREU04TW 

Resumen: 

Alega como propietario de un inmueble sito en la ca lle Rey Abdullah nº 24 que e n la RYAPGOM se ve afectado por la 

inclusión del API O-23.01, ya que permitirá la construcción de edificios con alturas que quedan fuera de ordenación, sin 

justificación pa ra ello y en pe rjuicio del alegante por el efecto de apantallamiento que provocaría, y, además, resulta 

contradictorio con el contenido de la misma RYAPGOM; por lo que, solicita que se reconsidere tal decisión y se acuerde 

la suspensión de las licencias de obras del API O-23.01, al incluir edificios en fuera de ordenación.  
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Informe: 

La RYAPGOM incluye las parcelas a las que hace referencia la alegación dentro del API O23 Plaza Porticada II. 

Las co ndiciones partic ulares de or denación por l as q ue se rige n l as A PI, son las cor respondientes al pl aneamiento 

anterior que se asume, detalladas en los documentos de planeamiento originales, cuyas referencias se relacionan en la 

ficha de Ár ea de Planeamiento Incorporado, y con l as modificaciones o adaptaciones que, en su cas o, se especific an 

en la mism a. La inc orporación a l a RYAP GOM del pla neamiento d e d esarrollo a probado d efinitivamente n o el eva el  

rango normativo de éste, considerándose el que corresponda a la figura tramitada. 

Cuando l a ca silla d e "obs ervaciones y d eterminaciones co mplementarias" esté en bl anco, se sobr entiende que el 

planeamiento inmediatamente antecedente se asume íntegramente. 

En caso de discrepancia entre el planeamiento antecedente y el plano O.6 “Zonificación”, se consideran predominantes 

las d eterminaciones esp ecíficas de l pl aneamiento de or igen, en to do lo que no fig ure expres amente indic ado e n l a 

casilla de "determinaciones complementarias". 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido 

de la alegación presentada. 

17904, 18980 

 

Alegación núm. PART 18980 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Ver alegación. 

Informe: 

Contestación id. 17904 

Alegación núm. PART 25830 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:   

Resumen: 

Ver alegación. 

Informe: 

La RYAPGOM incluye las parcelas a las que hace referencia la alegación dentro del API  O22 Plaza Porticada I y API 

O23 Plaza Porticada II. 
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Las co ndiciones partic ulares de or denación por l as q ue se rige n l as A PI, son las cor respondientes al pl aneamiento 

anterior que se asume, detalladas en los documentos de planeamiento originales, cuyas referencias se relacionan en la 

ficha de Ár ea de Planeamiento Incorporado, y con l as modificaciones o adaptaciones que, en su cas o, se especific an 

en la mism a. La inc orporación a l a RYAP GOM del pla neamiento d e d esarrollo a probado d efinitivamente n o el eva el  

rango normativo de éste, considerándose el que corresponda a la figura tramitada. 

Cuando l a ca silla d e "obs ervaciones y d eterminaciones co mplementarias" esté en bl anco, se sobr entiende que el 

planeamiento inmediatamente antecedente se asume íntegramente. 

En caso de discrepancia entre el planeamiento antecedente y el plano O.6 “Zonificación”, se consideran predominantes 

las d eterminaciones esp ecíficas de l pl aneamiento de or igen, en to do lo que no fig ure expres amente indic ado e n l a 

casilla de "determinaciones complementarias". 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de 

la alegación presentada, por lo que se mantienen las condiciones de ordenación del planeamiento que se incorpora. 

 

Alegación núm. PART. 26890 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega en relación al área de planeamiento incorporado que en la RYAPGOM se incorpora en el ámbito de suelo urbano 

API L25, con lo que no está de acuerdo; por lo que, solicita que se estime su alegación y se modifique el documento en 

los términos expresados, clasificando dicho ámbito como suelo urbanizable incluido en el SUD 2. 

 

Informe: 

La RYAPGOM incluye las parcelas a las que hace referencia la alegación dentro del API  L25  Cantera de Mesejo. 

Las co ndiciones partic ulares de or denación por l as q ue se rige n l as A PI, son las cor respondientes al pl aneamiento 

anterior que se asume, detalladas en los documentos de planeamiento originales, cuyas referencias se relacionan en la 

ficha de Ár ea de Planeamiento Incorporado, y con l as modificaciones o adaptaciones que, en su cas o, se especific an 

en la mism a. La inc orporación a l a RYAP GOM del pla neamiento d e d esarrollo a probado d efinitivamente n o el eva el  

rango normativo de éste, considerándose el que corresponda a la figura tramitada. 

Cuando l a ca silla d e "obs ervaciones y d eterminaciones co mplementarias" esté en bl anco, se sobr entiende que el 

planeamiento inmediatamente antecedente se asume íntegramente. 

En caso de discrepancia entre el planeamiento antecedente y el plano O.6 “Zonificación”, se consideran predominantes 

las d eterminaciones esp ecíficas de l pl aneamiento de or igen, en to do lo que no fig ure expres amente indic ado e n l a 

casilla de "determinaciones complementarias". 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido 

de la alegación presentada, por lo que se mantienen los parámetros del area de planeamiento incorporado. 
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Alegación núm. PART 19768 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0BXF 

Resumen: 

Alega como propietario de unos terrenos que en la RYAPGOM se incorpora en el API M-22 con errores en el plano 035 

de zon ificación, que incor pora un in dicador de alturas i ncorrecto; por lo que, sol icita que se proc eda a corregir d icho 

error. 

Informe: 

La RYAPGOM incluye las parcelas a las que hace referencia la alegación dentro del API  M22 Parque del Agra. 

La ordenación aprobada recoge la creación del m encionado Parque, en una posic ión central entorno al actual Centro 

Meteorológico, completa las manzanas existentes y da continuidad a las calles Almirante Mourelle y Páramo.  

No obsta nte lo  anterior, aten diendo a l conj unto de l as al egaciones pre sentadas en e sta zona, se ha reformula do la 

ordenación del ámbito de acuerdo con los siguientes criterios: 

- reordenar los espacios libres y equipamientos para incorporar una plaza horizontal, de más de 1. 200 m2 que 

actúe como elemento de referencia del entorno y permita un uso urbano complementario del parque previsto. 

- dar continuidad a la calle Pascual Veiga hasta el nuevo parque a través de los nuevos espacios propuestos. 

- reubicar la edificación situada en el frent e opuesto de la calle F anny Garrido, para permitir una so lución más 

ajustada del desnivel existente entre la cota  de la cal le y la del nuevo parque, ampliar el espacio libre previsto 

y mejorar las condiciones ambientales de los edificios existentes situados en esta calle. 

- reubicar la e dificación residencial situada en el parq ue frente a la calle P ascual Veiga para  mejorar l a visión 

del mismo desde su entorno 

- sustituir la edificación con tipología de torre por otra edificación de tipología y altura similar a la de los edificios 

circundantes. 

Para desarrollar la ordenación señalada se delimita el ámbito en suelo urbano no consolidado POL M22 parque del 

Agra y se elimina el API M22 señalado anteriormente. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido 

de la alegación presentada.  

 

Alegación núm. PART 22424 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:   

Resumen: 

Ver alegación. 
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Informe: 

La RYAPGOM incluye las parcelas a las que hace referencia la alegación dentro del API  Q28.2 Parque de Oza II. 

Las co ndiciones partic ulares de or denación por l as q ue se rige n l as A PI, son las cor respondientes al pl aneamiento 

anterior que se asume, detalladas en los documentos de planeamiento originales, cuyas referencias se relacionan en la 

ficha de Ár ea de Planeamiento Incorporado, y con l as modificaciones o adaptaciones que, en su cas o, se especific an 

en la mism a. La inc orporación a l a RYAP GOM del pla neamiento d e d esarrollo a probado d efinitivamente n o el eva el  

rango normativo de éste, considerándose el que corresponda a la figura tramitada. 

Cuando l a ca silla d e "obs ervaciones y d eterminaciones co mplementarias" esté en bl anco, se sobr entiende que el 

planeamiento inmediatamente antecedente se asume íntegramente. 

En caso de discrepancia entre el planeamiento antecedente y el plano O.6 “Zonificación”, se consideran predominantes 

las d eterminaciones esp ecíficas de l pl aneamiento de or igen, en to do lo que no fig ure expres amente indic ado e n l a 

casilla de "determinaciones complementarias". 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de 

la alegación presentada, por lo que se mantienen las condiciones de ordenación del planeamiento que se incorpora. 

 

Alegación núm. PART 22432 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:   

Resumen: 

Ver alegación. 

Informe: 

La RYAPGOM incluye las parcelas a las que hace referencia la alegación dentro del API  L28 SEVERO OCHOA. 

Las co ndiciones partic ulares de or denación por l as q ue se rige n l as A PI, son las cor respondientes al pl aneamiento 

anterior que se asume, detalladas en los documentos de planeamiento originales, cuyas referencias se relacionan en la 

ficha de Ár ea de Planeamiento Incorporado, y con l as modificaciones o adaptaciones que, en su cas o, se especific an 

en la mism a. La inc orporación a l a RYAP GOM del pla neamiento d e d esarrollo a probado d efinitivamente n o el eva el  

rango normativo de éste, considerándose el que corresponda a la figura tramitada. 

Cuando l a ca silla d e "obs ervaciones y d eterminaciones co mplementarias" esté en bl anco, se sobr entiende que el 

planeamiento inmediatamente antecedente se asume íntegramente. 

En caso de discrepancia entre el planeamiento antecedente y el plano O.6 “Zonificación”, se consideran predominantes 

las d eterminaciones esp ecíficas de l pl aneamiento de or igen, en to do lo que no fig ure expres amente indic ado e n l a 

casilla de "determinaciones complementarias". 

Se incluye en el apartado correspondiente el Proyecto de Urbanización. 
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Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de 

la alegación presentada, por lo que se mantienen las condiciones de ordenación del planeamiento que se incorpora. 
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3. CATÁLOGO 
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*No se ha p odido ide ntificar la aleg ación s/n referida a Rúa F ernández Latorre, 4 de D. César Martín Torres en el  

informe de la oficina de rehabilitación  

 

Alegación núm. PART 25 Fecha alegación: 27-01-2010 Núm. Rgtro.: URBEU00H5 

Resumen: 

Alega, como propietario de la vivienda comprendida en la ficha del Catálogo 10-020, para que se corri ja el error que se 

comete en el plano de Zonificación 113, al señalar un nivel de protección I (monumental). 

Informe: 

La RYAPGOM incluye la parcela en el catálogo con el nivel de protección estructural. 

El nivel de protección asignado es el q ue se especifica en la ficha del catálogo. Se corrige el error material en el plano 

de zonificación. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerd o con l o anterior, se co nsidera adecuado inc luir en la  RYAPGOM el conteni do de la 

alegación presentada. 

 

Alegación núm. PART 52 Fecha alegación: 29-01-2010 Núm. Rgtro.: URBEU00K5 

Resumen: 

Alega, como p ropietario del edificio sito e n la C/ F ernando Macias nº 17, para q ue se  modifique en la RYAPGOM la  

calificación de Nivel IV de protección ambiental al carecer de los requisitos exigidos para ello. 

Informe: 

La RYAPGOM inclu ye la parcela en el catá logo con el n ivel de prot ección ambiental, aunque las fich as del catá logo 

contienen campos de datos vacíos.  

Se corrig en l os datos inc luidos en l as fich as y s e inc orporan las i nformaciones corr espondientes que j ustifican l a 

inclusión del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

Las condiciones de ord enación de l a parcela así como las obras posibles son las q ue se determinan específicamente 

en la ficha del cátalogo y en general las que corresponden a la norma zonal en la que se incluye. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de la 

alegación presentada. 
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Alegación núm. PART 60 Fecha alegación: 02-02-2010 Núm. Rgtro.: FRAEU01PP 

Resumen: 

Alegan, como propietarias de  una cas a sita  en la C/ Ram ón de l a Sagra nº 20, par a que se m odifique el err or en la 

RYAPGOM al aparecer en blanco las fichas nª 03-081, relativas a dicha casa. 

Informe: 

La RYAPGOM incluye la parcela en el catálogo con el nivel de protección ambiental. 

Se corrig en l os datos inc luidos en l as fich as y s e inc orporan las i nformaciones corr espondientes que j ustifican l a 

inclusión de los elementos en el catálogo de la RYAPGOM. 

Como CONC LUSIÓN, de acuerdo co n lo anterior, se  co nsidera adecuado inc luir p arcialmente en l a RYAPGOM el 

contenido de la alegación presentada, en el sentido de completar y corregir los campos de la ficha. 

 

Alegación núm. A.V. 349y351 Fecha alegación: 05-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU03EH 

Resumen: 

Solicita que en la RYAPGOM se contemp le la recuperación del llamado “Acueducto de Montaigú” sito en el Campo da 

Burra (Zona del Observatorio). 

Informe: 

De acuerdo c on el traba jo de c ampo y c on los estud ios arq ueológicos rea lizados p or e l d epartamento m unicipal 

correspondiente se han c atalogado todos los yacimientos conten idos en el inventario de yacimientos de la Xunta as í 

como aquellos otros yacimientos acreditados. 

En consecuencia se ha catalogado el yacimiento correspondiente al acueducto mencionado. 

Las condiciones de protecci ón de dic ho yacimiento son las  que se deter minan en la fic ha del catálogo de yacimientos 

arqueológicos correspondiente. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerd o con l o anterior, se co nsidera adecuado inc luir en la  RYAPGOM el conteni do de la 

alegación presentada, por lo que se protege el acueducto señalado incluyéndole en el  catálogo. 

 

 

 

4457



 117

Alegación núm. PART. 1704 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietario del e dificio emplazado en la calle Marqués de A mboage número 9, calific ado en el PGOM 98  

con la ordenanza 2.1, limitación máxima de 6 alturas e incluido en el catálogo con el nivel de protección ambiental y que 

en la RYAPGOM se califica  con la or denanza 2.4.a, limitación máxima de 5 alturas y nivel de protección ambiental. El 

criterio de medición de alturas no puede resultar de aplicación a edificios protegidos, que están exentos del régimen de 

fuera de ordenación de la normativa; solicita se mantengan las condiciones de catalogación y edificación recogidas en 

el PGOM 98. 

Informe: 

La RYAPGOM incluye la parcela en el catálogo con el nivel de protección ambiental.  

Las condiciones de orde nación de los e dificios catalogados son las dete rminadas de a cuerdo con lo previsto en sus 

fichas del catálogo y normas que regulan específicamente su nivel de protección y obras admisibles, por lo que la altura 

que le corresponde es la que indica dicha ficha. 

En cuanto a la situación de fuera de ordenación, de acuerdo con el artículo 2.3.2.3 de las normas urbanísticas,  no será 

aplicable a l os inmuebles protegidos o cata logados, en l os que ha brá de estarse a lo pr evisto en l as correspondientes 

fichas o normas que regulen específicamente su nivel de protección y obras admisibles. 

Como CONC LUSIÓN, de acuerdo co n lo anterior, se  co nsidera adecuado inc luir p arcialmente en l a RYAPGOM el 

contenido de la alegación presentada, por lo que se mantiene la catalogación del elemento con sus determinaciones, si 

bien se aclara la no aplicación del fuera de ordenación para los edificios catalogados. 

 

Alegación núm. PART. 1707 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietario del edificio emplazado en la calle Alfredo Vicenti 41, calificado en el PGOM 98 con la ordenanza 

2.2, limitación máxima de 7 alturas e incluido en el catálogo con el nivel de protección ambiental y que en la RYAPGOM 

se califica con la ordenanza 2.2.b, limitación máxima de 5 alturas y nivel de protección ambiental. El criterio de medición 

de alturas no puede resultar de aplicación a edificios protegidos, que están exentos del régimen de fuera de ordenación 

de la normativa; solicita se mantengan las condiciones de catalogación y edificación recogidas en el PGOM 98. 

Informe: 

La RYAPGOM incluye la parcela en el catálogo con el nivel de protección ambiental.  

Las condiciones de orde nación de los e dificios catalogados son las dete rminadas de a cuerdo con lo previsto en sus 

fichas del catálogo y normas que regulan específicamente su nivel de protección y obras admisibles, por lo que la altura 

que le corresponde es la que indica dicha ficha. 
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En cuanto a la situación de fuera de ordenación, de acuerdo con el artículo 2.3.2.3 de las normas urbanísticas,  no será 

aplicable a l os inmuebles protegidos o cata logados, en l os que ha brá de estarse a lo pr evisto en l as correspondientes 

fichas o normas que regulen específicamente su nivel de protección y obras admisibles. 

Como CONC LUSIÓN, de acuerdo co n lo anterior, se  co nsidera adecuado inc luir p arcialmente en l a RYAPGOM el 

contenido de la alegación presentada, por lo que se mantiene la catalogación del elemento con sus determinaciones, si 

bien se aclara la no aplicación del fuera de ordenación para los edificios catalogados. 

 

Alegación núm. PART 1714 Fecha alegación: 10-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU01HQ 

Resumen: 

Alega, como p ropietario de un ed ificio s ito en l a cal le Al fredo V icenti nº 26, con protección ambiental “B”, limitac ión 

máxima d e 7 alturas e i ncluido en e l catál ogo d e elem entos proteg idos, que en la RYAPGOM se califica co n u na 

limitación má xima de 5 a lturas, se incl uye igua lmente e n el catá logo y tie ne pr otección am biental, que de be se r 

modificado, para volver a los términos del Pgom del 98 o bien acordarse una indemnización por vinculación singular. 

Informe:     

La RYAPGOM incluye la parcela en el catálogo con el nivel de protección ambiental.  

Las condiciones de orde nación de los e dificios catalogados son las dete rminadas de a cuerdo con lo previsto en sus 

fichas del catálogo y normas que regulan específicamente su nivel de protección y obras admisibles, por lo que la altura 

que le corresponde es la que indica dicha ficha. 

Como CONCLUSIÓN, de ac uerdo con lo anterior, no considera adecuado incluir en la RYAPGOM el  contenido de la 

alegación presentada, por lo que se mantiene la catalogación del elemento con sus determinaciones. 

 

Alegación núm. PART 3345 Fecha alegación: 11-02-2010 Núm. Rgtro.: FRAEU02ID 

Resumen: 

Informe: 

La RYAPGOM protege e l número 21 d e la calle Marcial de Adalid -esquina Marcial de Adalid con Ju an Florez- con el 

nivel de protección ambiental así como otro s edificios similares situados en la misma calle, por configurar un ambiente 

característico. Los valores de dichos edificios son los que se justifican en las correspondientes fichas del catálogo.  

Se corrigen los datos incluidos en la ficha y se incorporan las informaciones correspondientes que justifican la inclusión 

del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerd o con l o anterior, se co nsidera adecuado inc luir en la  RYAPGOM el conteni do de la 

alegación presentada, en el sentido de aclarar la inclusión de dicho edificio en el catálogo de la RYAPGOM. 
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Alegación núm. PART 5175 Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU02JG 

Resumen: 

Alega, que en la RYAPGOM se incurr e en error al cata logar la casa de la calle de la Torre nº 39 e n la ficha nº 10-060, 

que se refiere a otra dirección; por lo que solicita se corrija dicho error 

Informe: 

La RYAPGOM incluye la parcela en el catálogo con el nivel de protección ambiental, aunque únicamente figura en el 

listado inicial.  

Se corrige el error material incluyendo la ficha correspondiente a la citada parcela y se incorporan las informaciones que 

justifican la inclusión del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerd o con l o anterior, se co nsidera adecuado inc luir en la  RYAPGOM el conteni do de la 

alegación presentada, por lo que se incorpora al catálogo la ficha referida. 

 

Alegación núm. PART 5475 Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU06LU 

Resumen: 

Alega como propietario de un edificio en la Avda de Linares Rivas nº 9 que en la RYAPGOM se cataloga en la ficha 03-

028 con errores y se le a plica la Norm a Zonal 2 .Ens anche; por  lo q ue solicita se permita elevar las p lantas hasta la  

altura que marca el plan respetando el edificio existente. 

Informe: 

La RYAPGOM  incl uye l a p arcela en el c atálogo c on el n ivel de protección estructural, aun que l a fic ha d el c atálogo 

contiene campos de datos vacíos.  

Se corrigen los datos incluidos en la ficha y se incorporan las informaciones correspondientes que justifican la inclusión 

del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

Las condiciones de orde nación de los e dificios catalogados son las dete rminadas de a cuerdo con lo previsto en sus 

fichas del catálogo y normas que regulan específicamente su nivel de protección y obras admisibles, por lo que la altura 

que le corresponde es la que indica dicha ficha. 

Como CONC LUSIÓN, de acuerdo co n lo anterior, se  co nsidera adecuado inc luir p arcialmente en l a RYAPGOM el 

contenido de la alegación presentada, en el sentido de completar y corregir los campos de la ficha. 
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Alegación núm. PART 7253 Fecha alegación: 15-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU02MV 

Resumen: 

Alega como propietario de un edificio sito en el nº1 de la Gl orieta de la Paz que en l a RYAPGOM se sujeta a la Norm a 

Zonal 2.4.b con nivel de protección IV, l o que resulta improcedente; por lo que, solicitan que se le cambie el  nivel de 

protección. 

Informe: 

La RYAPGOM inclu ye la parcela e n e l cat álogo co n el nivel d e prot ección am biental, aun que la fic ha d el catá logo 

contiene campos de datos vacíos.  

Se corrigen los datos incluidos en la ficha y se incorporan las informaciones correspondientes que justifican la inclusión 

del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de la 

alegación presentada. 

 

Alegación núm. PART 7748 Fecha alegación: 15-02-2010 Núm. Rgtro.: FRAEU028G 

Resumen: 

Informe: 

La RYAPGOM protege este edificio con el nivel de protección ambiental así como otros edificios similares situados en el 

entorno, p or c onfigurar un a mbiente car acterístico. Los  v alores de dichos edificios s on lo s que se justifican en las 

correspondientes fichas del catálogo. 

En el documento aprobado inicialmente, algunas de las fichas contienen campos vacíos por error. En consecuencia, se 

corrigen los datos incluidos en la ficha y se incorporan las informaciones correspondientes que justifican la inclusión del 

elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

Las condiciones de orde nación de los e dificios catalogados son las dete rminadas de a cuerdo con lo previsto en sus 

fichas del catálogo y normas que regulan específicamente su nivel de protección y obras admisibles, por lo que la altura 

y fondo que le corresponde es la que indica dicha ficha.  

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo  lo anter ior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido 

de la alegación presentada. 
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Alegación núm. PART 8382 Fecha alegación: 15-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU034D 

Resumen: 

Alega como propietario de un edificio sito en C/ Padre F eijoo, nº1 que en la RYAPGOM se incl uye en el Catálogo con 

nivel de protección IV (“protección ambiental”), sin justificación para ello y dejando el edificio fuera de ordenación; por lo 

que, solicita que se modifique excluyéndolo del nivel de protección IV y dejándolo dentro de ordenación. 

Informe: 

La RYAPGOM incluye la par cela en el catálogo con el n ivel de protec ción ambi ental aunque la ficha del catálogo 

contiene campos de datos vacíos.  

Se corrigen los datos incluidos en la ficha y se incorporan las informaciones correspondientes que justifican la inclusión 

del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

Las condiciones de orde nación de los e dificios catalogados son las dete rminadas de a cuerdo con lo previsto en sus 

fichas del catálogo y normas que regulan específicamente su nivel de protección y obras admisibles, por lo que la altura 

que le corresponde es la que indica dicha ficha. 

En cuanto a la situación de fuera de ordenación, de acuerdo con el artículo 2.3.2.3 de las normas urbanísticas,  no será 

aplicable a l os inmuebles protegidos o cata logados, en l os que ha brá de estarse a lo pr evisto en l as correspondientes 

fichas o normas que regulen específicamente su nivel de protección y obras admisibles. 

Como CONC LUSIÓN, de acuerdo co n lo anterior, se  co nsidera adecuado inc luir p arcialmente en l a RYAPGOM el 

contenido de la alegación presentada, por lo que se mantiene la catalogación del elemento con sus determinaciones, si 

bien se aclara la no aplicación del fuera de ordenación para los edificios catalogados. 

 

Alegación núm. PART 8603 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: FRAEU02YU 

Resumen: 

Ver alegación. 

Informe: 

La RYAPGOM protege este edificio con el nivel de protección ambiental así como otros edificios similares situados en la 

misma calle, por configurar un ambiente característico. Los valores de dichos edificios son los que se justifican en las 

correspondientes fichas del catálogo. 

Se corrigen los datos incluidos en la ficha y se incorporan las informaciones correspondientes que justifican la inclusión 

del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 
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Las condiciones de orde nación de los e dificios catalogados son las dete rminadas de a cuerdo con lo previsto en sus 

fichas del catálogo y normas que regulan específicamente su nivel de protección y obras admisibles, por lo que la altura 

y fondo que le corresponde es la que indica dicha ficha. 

Como CONC LUSIÓN, de acuerdo co n lo anterior, se  co nsidera adecuado inc luir p arcialmente en l a RYAPGOM el 

contenido de la alegación presentada, en el sentido de completar y corregir los campos de la ficha. 

 

Alegación núm. PART 8860 Fecha alegación: 15-02-2010 Núm. Rgtro.: FOREU02ZU 

Resumen: 

Ver alegación. 

Informe: 

La RYAPGOM incluye la parcela en el catálogo con el nivel de protección ambiental, así como otros edificios similares 

situados en l a misma call e, por configurar un ambiente característico. Los valores de dichos ed ificios son los q ue se  

justifican en las correspondientes fichas del catálogo. 

Se corrigen los datos incluidos en la ficha y se incorporan las informaciones correspondientes que justifican la inclusión 

del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

Las condiciones de orde nación de los e dificios catalogados son las dete rminadas de a cuerdo con lo previsto en sus 

fichas del catálogo y normas que regulan específicamente su nivel de protección y obras admisibles, por lo que la altura 

que le corresponde es la que indica dicha ficha. 

Como CONC LUSIÓN, de acuerdo co n lo anterior, se  co nsidera adecuado inc luir p arcialmente en l a RYAPGOM el 

contenido de la alegación presentada, en el sentido de completar y corregir los campos de la ficha. 

 

Alegación núm. PART 9732 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: 106EU00FP 

Resumen: 

Ver alegación. 

Informe: 

La RYAPGOM incluye la parcela en el catálogo con el nivel de protección ambiental.  

Se corrigen los datos incluidos en la ficha y se incorporan las informaciones correspondientes que justifican la inclusión 

del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 
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Las condiciones de orde nación de los e dificios catalogados son las dete rminadas de a cuerdo con lo previsto en sus 

fichas del catálogo y normas que regulan específicamente su nivel de protección y obras admisibles, por lo que la altura 

y fondo que le corresponde es la que indica dicha ficha. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de la 

alegación presentada, por lo que se mantiene la catalogación del elemento. 

 

Alegación núm. PART 9735 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: 106EU00FF 

Resumen: 

Ver alegación. 

Informe: 

La RYAPGOM incluye la parcela en el catálogo con el nivel de protección ambiental, así como otros edificios similares 

situados en l a misma call e, por configurar un ambiente característico. Los valores de dichos ed ificios son los q ue se  

justifican en las correspondientes fichas del catálogo. 

Se corrigen los datos incluidos en la ficha y se incorporan las informaciones correspondientes que justifican la inclusión 

del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

Las condiciones de orde nación de los e dificios catalogados son las dete rminadas de a cuerdo con lo previsto en sus 

fichas del catálogo y normas que regulan específicamente su nivel de protección y obras admisibles, por lo que la altura 

que le corresponde es la que indica dicha ficha. 

En cuanto a la situación de fuera de ordenación, de acuerdo con el artículo 2.3.2.3 de las normas urbanísticas,  no será 

aplicable a l os inmuebles protegidos o cata logados, en l os que ha brá de estarse a lo pr evisto en l as correspondientes 

fichas o normas que regulen específicamente su nivel de protección y obras admisibles. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de la 

alegación presentada, por lo que se mantiene la catalogación del elemento. 

 

Alegación núm. PART 9749 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: 106EU00F8 

Resumen: 

Ver alegación. 

Informe: 
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La RYAPGOM incluye la parcela en el catálogo con el nivel de protección ambiental, así como otros edificios similares 

situados en l a misma call e, por configurar un ambiente característico. Los valores de dichos ed ificios son los q ue se  

justifican en las correspondientes fichas del catálogo. 

Se corrigen los datos incluidos en la ficha y se incorporan las informaciones correspondientes que justifican la inclusión 

del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

Las condiciones de orde nación de los e dificios catalogados son las dete rminadas de a cuerdo con lo previsto en sus 

fichas del catálogo y normas que regulan específicamente su nivel de protección y obras admisibles, por lo que la altura 

que le corresponde es la que indica dicha ficha. 

Como CONC LUSIÓN, de acuerdo co n lo anterior, se  co nsidera adecuado inc luir p arcialmente en l a RYAPGOM el 

contenido de la alegación presentada, en el sentido de completar y corregir los campos de la ficha. 

 

Alegación núm. PART 10127 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:   

Resumen: 

Ver alegación. 

Informe: 

La RYAPGOM inclu ye la parcela e n e l cat álogo co n el nivel d e prot ección am biental, aun que la fic ha d el catá logo 

contiene campos de datos vacíos.  

Se corrig en l os datos inc luidos en l as fich as y s e inc orporan las i nformaciones corr espondientes que j ustifican l a 

inclusión del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

Las condiciones de orde nación de los e dificios catalogados son las dete rminadas de a cuerdo con lo previsto en sus 

fichas del catálogo y normas que re gulan específicamente su ni vel de protección y obras admisibles; y en gen eral las 

que corresponden a la norma zonal en la que se incluye. 

De acuerdo con el co njunto de alegaciones presentadas en relación al nivel de protección ambiental de los inm uebles 

catalogados, se corrigen las NNUU en el punto relativo a las obras permitidas. Conviene por lo tanto aclarar que dicho 

nivel obliga al mantenimiento de la fachada, pero no impide por sí mismo la ampliación en planta o en altura.  

Como CONC LUSIÓN, de acuerdo co n lo anterior, se  co nsidera adecuado inc luir p arcialmente en l a RYAPGOM el 

contenido de la alegación presentada, en el sentido de corregir las NNUU para no imperdir por sí mismo la ampliación e 

planta o en altura, si bien se mantiene la inclusión del elemento en el catálogo. 

 

Alegación núm. PART 10539 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  
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Resumen: 

Ver alegación. 

Informe: 

La RYAPGOM protege este edificio con el nivel de protección ambiental así como cas i todos l os edificios situados en 

esta manzana que se encuentran también protegidos , por configurar un ambiente característico. Los valores de dichos 

edificios son los que se justifican en las correspondientes fichas del catálogo.  

Las condiciones de orde nación de los e dificios catalogados son las dete rminadas de a cuerdo con lo previsto en sus 

fichas del catálogo y normas que regulan específicamente su nivel de protección y obras admisibles, por lo que la altura 

que le corresponde es la que indica dicha ficha.  

En relación al mantenimiento de los derechos adquiridos conviene señalar que todo derecho proviene del cumplimiento 

de un deber urbanístico previo. Así lo esta blece la LOUGA en div ersos artículos en relación a l os diferentes tipos de 

suelo y en concreto en e l art. 188 d el TÍTULO VI Intervención e n la edificación y uso del suelo y disciplina urbanística. 

CAPÍTULO I. Fomento de la edificación. Deber de edificar los solares. 

El ej ercicio d e ese derecho debe pr oducirse dur ante la v igencia del pl aneamiento urbanístico. El incumplimiento d el 

deber de edificar en los términos y plazos establecidos en éste, supone la no adquisición del derecho, y por tanto el no 

mantenimiento del mismo.  

De acuerdo con la LOUGA la revisión del planeamiento puede establecer criterios diferentes de los vigentes. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido 

de la alegación presentada. 

 

Alegación núm. PART 10619 Fecha alegación: 15-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU06J2 

Resumen: 

Alega como c otitular de un inmueble sito en C/ Ciu dad de Lugo nº41 que en l a RYAPGOM quedaría catalogado con 

Nivel de Protección IV y con  limitación en cuanto a las alturas permitidas, sin j ustificación para ello y resultando lesivo 

para los i ntereses legítimos del al egante; por lo qu e, sol icita qu e se exclu ya su vivi enda de la situ ación d e Nivel de 

Protección IV con las lim itaciones en altur a que se d eclaran, o bi en s e le comp ense por la priv ación si ngular q ue 

supone tal declaración.  

Informe: 

La RYAPGOM cataloga el edificio al que se refiere la alegación con el nivel de protección  ambiental.  
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Se corrigen los datos incluidos en la ficha y se incorporan las informaciones correspondientes que justifican la inclusión 

del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

Las condiciones de orde nación de los e dificios catalogados son las dete rminadas de a cuerdo con lo previsto en sus 

fichas del catálogo y normas que regulan específicamente su nivel de protección y obras admisibles, por lo que la altura 

que le corresponde es la que indica dicha ficha. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido 

de la alegación presentada, por lo que se mantiene la catalogación del elemento. 

 

Alegación núm. PART 12468 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Ver alegación. 

Informe: 

La RYAPGOM protege el edificio con el nivel de protección estructural así como casi todos los edificios situados en el 

mismo frente que se encuentran también protegidos , por c onfigurar un ambiente característico. Los valores de dichos 

edificios son los que se justifican en las correspondientes fichas del catálogo.  

Las condiciones de orde nación de los e dificios catalogados son las dete rminadas de a cuerdo con lo previsto en sus 

fichas del catálogo y normas que regulan específicamente su nivel de protección y obras admisibles, por lo que la altura 

que le corresponde es la que indica dicha ficha.  

En relación al mantenimiento de los derechos adquiridos conviene señalar que todo derecho proviene del cumplimiento 

de un deber urbanístico previo. Así lo esta blece la LOUGA en div ersos artículos en relación a l os diferentes tipos de 

suelo y en concreto en e l art. 188 d el TÍTULO VI Intervención e n la edificación y uso del suelo y disciplina urbanística. 

CAPÍTULO I. Fomento de la edificación. Deber de edificar los solares. 

El ej ercicio d e ese derecho debe pr oducirse dur ante la v igencia del pl aneamiento urbanístico. El incumplimiento d el 

deber de edificar en los términos y plazos establecidos en éste, supone la no adquisición del derecho, y por tanto el no 

mantenimiento del mismo.  

De acuerdo con la LOUGA la revisión del planeamiento puede establecer criterios diferentes de los vigentes. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido 

de la alegación presentada. 
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Alegación núm. PART 12506 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Ver alegación. 

Informe: 

La RYAPGOM proteg e el e dificio con el nivel de protección ambiental así como casi to dos los edificios situados en el 

mismo frente que se encuentran también protegidos , por c onfigurar un ambiente característico. Los valores de dichos 

edificios son los que se justifican en las correspondientes fichas del catálogo.  

Las condiciones de orde nación de los e dificios catalogados son las dete rminadas de a cuerdo con lo previsto en sus 

fichas del catálogo y normas que regulan específicamente su nivel de protección y obras admisibles, por lo que la altura 

que le corresponde es la que indica dicha ficha.  

En relación al mantenimiento de los derechos adquiridos conviene señalar que todo derecho proviene del cumplimiento 

de un deber urbanístico previo. Así lo esta blece la LOUGA en div ersos artículos en relación a l os diferentes tipos de 

suelo y en concreto en e l art. 188 d el TÍTULO VI Intervención e n la edificación y uso del suelo y disciplina urbanística. 

CAPÍTULO I. Fomento de la edificación. Deber de edificar los solares. 

El ej ercicio d e ese derecho debe pr oducirse dur ante la v igencia del pl aneamiento urbanístico. El incumplimiento d el 

deber de edificar en los términos y plazos establecidos en éste, supone la no adquisición del derecho, y por tanto el no 

mantenimiento del mismo.  

De acuerdo con la LOUGA la revisión del planeamiento puede establecer criterios diferentes de los vigentes. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido 

de la alegación presentada. 

 

Alegación núm. PART 12559 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: FOREU03MT 

Resumen: 

Alega como pr opietaria del edificio sito e n la calle Sa nta Lucía nº 7 que en la RYAPG OM se catalog a con un Niv el de 

Protección IV, lo q ue le ocasiona una devaluación en su patrimonio, y, además, se c ambia la tipología de l a manzana 

que p asa a s er co n patio, provocando el fuera  d e or denación; por  l o q ue, s olicita qu e s e pr oceda a mo dificar l a 

alineación posterior de modo que sea compatible con el grado de protección del inmueble.  

Informe: 
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La RYAPGOM incluye la par cela en el catálogo con el n ivel de protec ción ambi ental aunque la ficha del catálogo 

contiene campos de datos vacíos.  

Se corrigen los datos incluidos en la ficha y se incorporan las informaciones correspondientes que justifican la inclusión 

del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

Las condiciones de orde nación de los e dificios catalogados son las dete rminadas de a cuerdo con lo previsto en sus 

fichas del catálogo y normas que regulan específicamente su nivel de protección y obras admisibles, por lo que la altura 

que le corresponde es la que indica dicha ficha. 

En cuanto a la situación de fuera de ordenación, de acuerdo con el artículo 2.3.2.3 de las normas urbanísticas,  no será 

aplicable a l os inmuebles protegidos o cata logados, en l os que ha brá de estarse a lo pr evisto en l as correspondientes 

fichas o normas que regulen específicamente su nivel de protección y obras admisibles. 

Como CONC LUSIÓN, de acuerdo co n lo anterior, se  co nsidera adecuado inc luir p arcialmente en l a RYAPGOM el 

contenido de la alegación presentada, por lo que se mantiene la catalogación del elemento con sus determinaciones, si 

bien se aclara la no aplicación del fuera de ordenación para los edificios catalogados. 

 

Alegación núm. PART 12869 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU03GO 

Resumen: 

Alega como propietario del inmueble sito en Campo de Marte nº 15 q ue en la RYAPGOM quedaría incorporado en la 

ficha 10-055, en donde se refleja con errores, además de quedar en situación de fuera de ordenación por virtud del art. 

7.2.4; por lo que, solicita que se ma ntengan los cr iterios de los Planes anteriores, respetando los derechos adquiridos 

por el alegante, corrigiendo el error detectado en la ficha. 

Informe: 

La ficha del catálogo incluida en la RYAPGOM contiene campos de datos vacíos.  

Se corrigen los datos incluidos en la ficha y se incorporan las informaciones correspondientes que justifican la inclusión 

del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

Se inc luye en las n ormas u rbanísticas de la RYAPGO M la si guiente determi nación en re lación a la a ltura de l a 

edificación:  

c.4)- - Altura de la edificación. 

En el tipo 4.3.a), será la de las edificaciones principales originales. 

La determinación anterior permite la ocupación del bajo cubierta, aunque limita la altura de este espacio a la original. 

Así mismo, las obras posibles y las condiciones de ampliación son las que figuran en estas fichas. 
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Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir parcialmente en la RYAPGOM el 

contenido de la alegación presentada, por lo que se corrigen los errores de la ficha y se sustituye la determinación de la 

norma en relación a la altura de la edificación de 2 plantas, por la determinación señalada.  

 

Alegación núm. PART 12877 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Ver alegación. 

Informe: 

La RYAPGOM protege e l edificio con e l n ivel de protección ambiental as í como los  ed ificios s imilares situados en e l 

mismo frente, por configurar un ambiente característico. Los valores de dichos edificios son los que se justifican en las 

correspondientes fichas del catálogo.  

Las condiciones de orde nación de los e dificios catalogados son las dete rminadas de a cuerdo con lo previsto en sus 

fichas del catálogo y normas que regulan específicamente su nivel de protección y obras admisibles, por lo que la altura 

que le c orresponde es l a q ue i ndica dicha ficha. E n e l docum ento a probado in icialmente, al gunas de las fic has 

contienen campos vacíos por error. En co nsecuencia, se corrigen l os da tos incl uidos en la fic ha y se  incorporan las 

informaciones correspondientes que justifican la inclusión del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

No parece apropiado por tanto, excluir el  edificio del catálogo. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido 

de la alegación presentada, por lo que se mantiene la protección del edificio en el catálogo. 

 

Alegación núm. PART 13223 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:   

Resumen: 

Ver alegación. 

Informe: 

La RYAPGOM incl uye la  p arcela a la qu e hac e ref erencia l a alegación e n el c atálogo c on el  niv el de protección 

ambiental.  

En cuanto a la situación de fuera de ordenación, de acuerdo con el artículo 2.3.2.3 de las normas urbanísticas,  no será 

aplicable a l os inmuebles protegidos o cata logados, en l os que ha brá de estarse a lo pr evisto en l as correspondientes 

fichas o normas que regulen específicamente su nivel de protección y obras admisibles. 
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Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de la 

alegación presentada, si bien conviene señalar que de acuerdo con el citado artículo los grados de fuera de ordenación 

absoluta o parcial no serán aplicables a los inmuebles catalogados o protegidos. 

13223, 13590 

 

Alegación núm. PART 13590 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:   

Resumen: 

Ver alegación. 

Informe: 

Contestación id. 13223 

 

Alegación núm. PART 13455 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: FOREU04BE 

Resumen: 

Alega como copropietario de una vivienda unifamiliar sita en el nº 18 de la Avda. de la Habana que en la RYAPGOM se 

incorpora con un Nivel de Pr otección III, en la fic ha nº 02-010, s in justificación para ello; por lo que, solicita que s e 

excluya su edificación de dicho Catálogo de elementos protegidos. 

Informe: 

La ficha del catálogo incluida en la RYAPGOM contiene campos de datos vacíos.  

Se corrigen los datos incluidos en la ficha y se incorporan las informaciones correspondientes que justifican la inclusión 

del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de la 

alegación presentada, por lo que se mantiene la catalogación del elemento. 

 

Alegación núm. PART 13589 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: FOREU048K 

Resumen: 

Ver alegación. 
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Informe: 

La RYAPGOM aprobada inicialmente incluye la parcela en el catálogo con el nivel de protección ambiental. 

Se elimina la parcela del catálogo, pues se estima que no reúne los valores que hacen necesaria su catalogación. 

La RYAPGOM califica la ma nzana en la que se sitúa la par cela a la que se refiere la alegación, con la norma zonal 2.4 

ensanche, manzana intensiva. 

Las manzanas corresponden con las extensiones de ensanche, o más concretamente con los proyectos de ensanche, 

pensados conjuntamente y con calles similares en todos los frentes o mínimamente jerarquizados (ancho principal 15m 

– ancho secundario 12m; ancho principal 20m - ancho secundario 15m). Esta homogeneidad en las calles  – y en  la 

concepción del proyecto - l leva a la c onfiguración de m anzanas de alturas homogéneas, esto es un a sola altura para 

toda la manzana. Excepcionalmente, aparecen frentes de mayor altura que reconocen una avenida principal. 

La altur a que  le corresp onde a la p arcela es la altur a glob al asi gnada a la ma nzana, de ac uerdo con e l ába co 

correspondiente a esta norma zonal, en relación a las calles interiores que la definen. 

No obstante, conviene señalar, que de acuerdo con las modificaciones introducidas en las normas urbanísticas, ningún 

edificio existente, quedará en situación de fuera de ordenación parcial por razón de volumen. 

Como CONC LUSIÓN, de acuerdo co n lo anterior, se  co nsidera adecuado inc luir p arcialmente en l a RYAPGOM el 

contenido de la alegación presentada, en el sentido de eliminar la parcela del catálogo. 

 

Alegación núm. ENTID 13679 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como representante de ASPRONAGA, propietaria de una parcela s ita en la calle P érez Lugin nº 10 en la Ciudad 

Jardín, catalogada con el nivel de protección III estructural, para que se modi fique la edificabili dad asignad a en la 

RYAPGOM  a los e quipamientos privados; que se elimine o se corrija el nivel de protec ción asignado a la parcela por 

ser injustificada; y que se sustituya la calificación de equipamiento asistencial por la de contingencia; por lo que solicita 

que se consideren las cuestiones anteriores y se introduzcan las modificaciones necesarias en el documento. 

Informe: 

La RYAPGOM  incl uye l a p arcela en el c atálogo c on el n ivel de protección estructural, aun que l a fic ha d el c atálogo 

contiene campos de datos vacíos.  

Se corrigen los datos incluidos en la ficha y se incorporan las informaciones correspondientes que justifican la inclusión 

del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

Las condiciones de ord enación de l a parcela así como las obras posibles son las q ue se determinan específicamente 

en la ficha del cátalogo y en general las que corresponden a la norma zonal en la que se incluye. 
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No obstante, con objeto de fl exibilizar el uso o ac omodarse mejor a l as obras posibles, parece apropiado ca lificar la 

parcela como equipamiento de contingencia (EQ), si bien  se aclara que en los equipamientos de contingencia se l imita 

la edificabilidad correspondiente a l uso sanitario de acuerdo con las determinaciones contenidas en las normas para 

este uso, en relación a la norma zonal del entorno. 

Como CONC LUSIÓN, de acuerdo co n lo anterior, se  co nsidera adecuado inc luir p arcialmente en l a RYAPGOM el 

contenido de la alegación presentada, por lo que se sustituye el uso asistencial por el de contingencia. 

Alegación núm. ENTID 13680 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como representante de SIERVAS DE  MARÍA MINISTRAS DE LOS ENFERMOS, propietaria de una parcela sita 

en la Ciudad Jardín, catalogada c on el ni vel de prot ección III estructural, par a que s e modifique la  delimitación del 

equipamiento, al no coincidir con la realidad de la parcela; que se modifique la edificabilidad asignada en la RYAPGOM  

a los equipamientos privados; que s e el imine o se c orrija el nivel d e protección asig nado a la  parcela por ser 

injustificada; y que se sustituya la calificación de equipamiento asistencial por la de contingencia; por lo que solicita que 

se consideren las cuestiones anteriores y se introduzcan las modificaciones necesarias en el documento. 

Informe: 

La RYAPGOM  incl uye l a p arcela en el c atálogo c on el n ivel de protección estructural, aun que l a fic ha d el c atálogo 

contiene campos de datos vacíos.  

Se corrigen los datos incluidos en la ficha y se incorporan las informaciones correspondientes que justifican la inclusión 

del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

Las condiciones de ord enación de l a parcela así como las obras posibles son las q ue se determinan específicamente 

en la ficha del cátalogo y en general las que corresponden a la norma zonal en la que se incluye. 

No obstante, con objeto de fl exibilizar el uso o ac omodarse mejor a l as obras posibles, parece apropiado ca lificar la 

parcela como equipamiento de contingencia (EQ), si bien  se aclara que en los equipamientos de contingencia se l imita 

la edificabilidad correspondiente a l uso sanitario de acuerdo con las determinaciones contenidas en las normas para 

este uso, en relación a la norma zonal del entorno. 

En relación a la modificación de la delimitación, se ajusta la calificación a la parcela. 

Como CONC LUSIÓN, de acuerdo co n lo anterior, se  co nsidera adecuado inc luir p arcialmente en l a RYAPGOM el 

contenido de  l a al egación pr esentada, p or lo q ue ajusta l a cal ificación asignada a  la parcela y s e s ustituye e l us o 

asistencial por el de contingencia. 
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Alegación núm. PART 13694 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Ver alegación. 

Informe: 

La RYAPGOM incluye las parcelas en el catálogo con el nivel de protección estructural, aunque las fichas del catálogo 

contienen campos de datos vacíos.  

Se corrig en l os datos inc luidos en l as fich as y s e inc orporan las i nformaciones corr espondientes que j ustifican l a 

inclusión de los elementos en el catálogo de la RYAPGOM. 

Las condiciones de ordenación de las parcelas así como las obras posibles son las que se determinan específicamente 

en las fichas del cátalogo y en general las que corresponden a la norma zonal en la que se incluyen. 

No obstante, con objeto de fl exibilizar el uso o ac omodarse mejor a l as obras posibles, parece apropiado ca lificar la 

parcela como equipamiento de contingencia (EQ), si bien  se aclara que en los equipamientos de contingencia se l imita 

la edificabilidad correspondiente a l uso sanitario de acuerdo con las determinaciones contenidas en las normas para 

este uso, en relación a la norma zonal del entorno. 

Como CONC LUSIÓN, de acuerdo co n lo anterior, se  co nsidera adecuado inc luir p arcialmente en l a RYAPGOM el 

contenido de  l a al egación pr esentada, p or lo q ue ajusta l a cal ificación asignada a  la parcela y s e s ustituye e l us o 

asistencial por el de contingencia. 

 

Alegación núm. PART 14201 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: FOREU04F7 

Resumen: 

Alega como copropietario de un inmueble sito en la c alle Eusebio da Guarda nº 13 que en la RYAPGOM se incorpora 

con agravio c omparativo r especto de ot ros en  situac ión seme jante a l tener  que conservar parte de la ed ificación 

(fachada y cubierta) al ser, en su conjunto, “una interesante combinación de volúmenes”. Por l o tanto, solic ita que se 

mantengan los derechos adquiridos conforme a los Planes anteriores y se impida que le afecte negativamente el nuevo 

Plan.  

Informe: 

Se elimina la parcela del catálogo, pues se estima que no reúne los valores que hacen necesaria su catalogación. 

La RYAPGOM califica la manzana en la que se sitúa la  parcela a la que se refiere la alegación, con la norma zonal 

2.4.b ensanche, manzana intensiva con patio. 
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En relación al mantenimiento de los derechos adquiridos conviene señalar que todo derecho proviene del cumplimiento 

de un deber urbanístico previo. Así lo esta blece la LOUGA en div ersos artículos en relación a l os diferentes tipos de 

suelo y en concreto en e l art. 188 d el TÍTULO VI Intervención e n la edificación y uso del suelo y disciplina urbanística. 

CAPÍTULO I. Fomento de la edificación. Deber de edificar los solares. 

El ej ercicio d e ese derecho debe pr oducirse dur ante la v igencia del pl aneamiento urbanístico. El incumplimiento d el 

deber de edificar en los términos y plazos establecidos en éste, supone la no adquisición del derecho, y por tanto el no 

mantenimiento del mismo.  

De acuerdo con la LOUGA la revisión del planeamiento puede establecer criterios diferentes de los vigentes. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerd o con l o anterior, se co nsidera adecuado inc luir en la  RYAPGOM el conteni do de la 

alegación presentada, eliminando la catalogación de la parcela. 

14201, 14205 

 

Alegación núm. PART 14205 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: FOREU04FB 

Resumen: 

Alega como copropietario de un inmueble sito en la c alle Eusebio da Guarda nº 13 que en la RYAPGOM se incorpora 

con agravio c omparativo r especto de ot ros en  situac ión seme jante a l tener  que conservar parte de la ed ificación 

(fachada y cubierta) al ser, en su conjunto, “una interesante combinación de volúmenes”. Por l o tanto, solic ita que se 

mantengan los derechos adquiridos conforme a los Planes anteriores y se impida que le afecte negativamente el nuevo 

Plan.  

Informe: 

Contestación id. 14201 

 

Alegación núm. PART. 14589 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: FOREU04P5 

Resumen: 

Alegan c omo propietario d el baj o d el inmueble sit o e n l a cal le Ge neral Sa njurjo nº 192  qu e e n l a RYAPGOM se 

incorpora siendo afectado por la aplicación de una protección ambiental que no responde, en su opinión, a la presencia 

de ninguno de los intereses a proteger con dicha declaración y por el cambio de criterio operado respecto a los patios 

de m anzana, con l o que co loca s u pr opiedad en  situ ación de fu era d e or denación y, p or ta nto, e n u na s ituación d e 

inseguridad jurídica que perjudica gravemente a su patrim onio y sin justificación suficiente, ni beneficio público alguno; 

por l o qu e, sol icita q ue se estime su a legación y s e modifique el documento, mante niendo los criterios y derec hos 
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adquiridos co nforme a los pl anes a nteriores, sin que en ningún cas o se que de fuera  de orde nacióny e xcluyendo su 

propiedad del catálogo. 

Informe: 

Se elimina la parcela del catálogo, pues se estima que no reúne los valores que hacen necesaria su catalogación. 

Con o bjeto de  evitar qu e ni ngún edificio e xistente q uede en situ ación d e fuera d e or denación parcial por raz ón d e 

volumen, se incorporan en el apartado correspondiente de las normas urbanísticas las determinaciones necesarias para 

evitar la situación de fuera de ordenación parcial. 

En relación al mantenimiento de los derechos adquiridos conviene señalar que todo derecho proviene del cumplimiento 

de un deber urbanístico previo. Así lo esta blece la LOUGA en div ersos artículos en relación a l os diferentes tipos de 

suelo y en concreto en e l art. 188 d el TÍTULO VI Intervención e n la edificación y uso del suelo y disciplina urbanística. 

CAPÍTULO I. Fomento de la edificación. Deber de edificar los solares. 

El ej ercicio d e ese derecho debe pr oducirse dur ante la v igencia del pl aneamiento urbanístico. El incumplimiento d el 

deber de edificar en los términos y plazos establecidos en éste, supone la no adquisición del derecho, y por tanto el no 

mantenimiento del mismo.  

De acuerdo con la LOUGA la revisión del planeamiento puede establecer criterios diferentes de los vigentes. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerd o con l o anterior, se co nsidera adecuado inc luir en la  RYAPGOM el conteni do de la 

alegación presentada, eliminando la c atalogación de la parcela e inc orporando en el apartado correspondiente de las 

normas urbanísticas las determinaciones relativas a no dejar en fuera de ordenación parcial a los edificios existentes . 

 

Alegación núm. PART. 14733 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: FOREU06UQ 

Resumen: 

Alega como propietario del inmueble sito en la calle Ciudad de Lugo nº 39 que en la RYAPGOM se incorpora siendo 

afectado por la aplicación de una protección ambiental que no r esponde, en su opinión, a la presencia de ninguno de 

los intereses a proteger con dicha declaración, que perjudica gravemente a s u patrimonio y sin justificación suficiente; 

asimismo las alturas permitidas deberían ser de seis plantas más bajo cubierta, a la vista de la anchura media del vial; 

por l o qu e, sol icita q ue se estime su a legación y s e modifique el documento, mante niendo los criterios y derec hos 

adquiridos conforme a los planes anteriores. 

Informe: 

La RYAPGOM incluye el inmueble en el catálogo con el nivel de protección ambiental, aunque las fic has del catálogo 

contienen campos de datos vacíos.  

Se corrig en l os datos inc luidos en l as fich as y s e inc orporan las i nformaciones corr espondientes que j ustifican l a 

inclusión del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 
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Las condiciones de orde nación de los e dificios catalogados son las dete rminadas de a cuerdo con lo previsto en sus 

fichas del catálogo y normas que regulan específicamente su nivel de protección y obras admisibles, por lo que la altura 

que le corresponde es la que indica dicha ficha. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de la 

alegación presentada, por lo que se mantiene la catalogación del elemento. 

 

Alegación núm. PART. 16149 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0AJH 

Resumen: 

Alega como propietaria del solar sito en la calle Perpetuo Socorro nº 7 que en la RYAPGOM se incorpora con aplicación 

de las normas sobre alturas, que coloca el inmueble en situación de fuera de ordenación, con las graves consecuencias 

para sus intereses patrimoniales y sin justificación suficiente, porque no se cumple los dispuesto en los artículos 4 6 y 

104 de la Louga, además incluye el solar dentro del catálogo con un grado de protección ambiental; por lo que solicita 

que se estime su alegación manteniendo las condiciones de la edificación del planeamiento anterior y que se modifique 

el grad o de  protección obl igando a mantener la estética  de la  fach ada actu al en  cu anto a form ación de hu ecos y 

colores, permitiendo el empleo de cualquier material que cumpla tal fin. 

Informe: 

16149, 16153, 19308, 19311, 19322, 19342, 19344, 19348 

 

Alegación núm. PART. 16153 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0AJL 

Resumen: 

Alega como propietaria del solar sito en la calle Perpetuo Socorro nº 7 que en la RYAPGOM se incorpora con aplicación 

de las normas sobre alturas, que coloca el inmueble en situación de fuera de ordenación, con las graves consecuencias 

para sus intereses patrimoniales y sin justificación suficiente, porque no se cumple los dispuesto en los artículos 4 6 y 

104 de la Louga, además incluye el solar dentro del catálogo con un grado de protección ambiental; por lo que solicita 

que se estime su alegación manteniendo las condiciones de la edificación del planeamiento anterior y que se modifique 

el grad o de  protección obl igando a mantener la estética  de la  fach ada actu al en  cu anto a form ación de hu ecos y 

colores, permitiendo el empleo de cualquier material que cumpla tal fin.  

Informe: 

Contestación id. 16149 
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Alegación núm. PART 17283 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU04G0 

Resumen: 

Alegan como propietarios de diversos inmuebles de l edificio sito en l a calle Palomar nº 10 que en la RYAPGOM se 

incorpora con aplicación de la Norma Zonal 2.2.b, lo que conlleva una reducción de alturas permitidas, una modificación 

del f ondo edificable q ue lo c oloca e n situ ación de fuer a de ordenación y qu e s e l e o torgue el  gra do d e pr otección 

ambiental IV, sin justificación para ello y a lo que se opone; por lo que, solicita que se admita su alegación, se modifique 

el documento manteniendo las alturas, alineación, fondo edificable, volumen y resto de parámetros del Pgom vigente, y 

que se excluya el inmueble del Catálogo de protección. 

Informe: 

La RYAPGOM incluye la par cela en el catálogo con el n ivel de protec ción ambi ental aunque la ficha del catálogo 

contiene campos de datos vacíos.  

Se corrigen los datos incluidos en la ficha y se incorporan las informaciones correspondientes que justifican la inclusión 

del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

Las condiciones de orde nación de los e dificios catalogados son las dete rminadas de a cuerdo con lo previsto en sus 

fichas del catálogo y normas que regulan específicamente su nivel de protección y obras admisibles, por lo que la altura 

que le corresponde es la que indica dicha ficha. 

En cuanto a la situación de fuera de ordenación, de acuerdo con el artículo 2.3.2.3 de las normas urbanísticas,  no será 

aplicable a l os inmuebles protegidos o cata logados, en l os que ha brá de estarse a lo pr evisto en l as correspondientes 

fichas o normas que regulen específicamente su nivel de protección y obras admisibles. 

Como CONC LUSIÓN, de acuerdo co n lo anterior, se  co nsidera adecuado inc luir p arcialmente en l a RYAPGOM el 

contenido de la alegación presentada, por lo que se mantiene la catalogación del elemento con sus determinaciones, si 

bien se aclara la no aplicación del fuera de ordenación para los edificios catalogados. 

 

Alegación núm. AAVV 17490 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alegan p ara que e n la RYAPGOM se incl uyan en u na fi cha i ndividualizada del c atálogo de pr otección l as fue ntes, 

hórreos y ríos indicados, determinando sus respectivos contornos de protección. 

Informe: 

Se han incluido en el catálogo de la RYAPGOM los elementos etnográficos a los que se refiere la alegación. 
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Se h an rea lizado fic has in dividualizadas d e los  Bie nes d e in terés c ultural etnográficos (hórreos o c abazos, fu entes, 

cruceros, m olinos, p azos, iglesias, pu entes…) con  más  de  1 00 añ os de  a ntigüedad, cu ya e dad haya p odido s er 

contrastada al estar incluidos en el inventario de la Xunta de Galicia. 

El resto d e e lementos etnográficos identificados se han incluido en el catálogo, agrupados en relación a los núcl eos 

tradicionales existentes. 

De ac uerdo c on l as d eterminaciones de  l a le y, en to dos ell os se han de limitado l as corres pondientes áreas d e 

protección inte gral y contorno de protección. En el áre a de protección integr al se incluyen el bie n y los  espacios 

lindantes inmediatos c osustanciales a la existencia de l mi smo. El límite del contorno d e protecc ión s e defi ne por e l 

contorno adaptado a partir del área de protección integral y los espacios situados a la distancia de ésta determinada por 

la ley en función de si es un bien de interés cultural o no. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerd o con l o anterior, se co nsidera adecuado inc luir en la  RYAPGOM el conteni do de la 

alegación presentada, por lo que se  inc luyen los elementos a los que se refiere la alegación en el catálogo, aunque 

conviene señalar, que la mayor parte de ellos ya estaban incluidos en la ficha de elementos etnográficos del catálogo. 

17490, 20285 

 

Alegación núm. PART 17518 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU043J 

Resumen: 

Alega como propietario del edificio sito en el solar de la calle Glorieta de la Paz nº 3 que en la RYAPGOM se incl uye 

como suelo urbano consolidado con nueva norma zonal 2.4.b  y protección medioambiental de tipo IV, sin justificación 

para ello, al no contar con elemento de interés alguno que merezca dicho nivel de protección; por lo que, solicita que se 

estime su alegación, se modifique el documento y no se incluya el edificio de su propiedad en dicho nivel de protección 

por ser ilegal y contrario a Derecho. 

Informe: 

La ficha del catálogo incluida en la RYAPGOM contiene campos de datos vacíos.  

Se corrigen los datos incluidos en la ficha y se incorporan las informaciones correspondientes que justifican la inclusión 

del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de la 

alegación presentada, por lo que se mantiene la catalogación del elemento. 
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Alegación núm. PART 17804 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: FOREU04BR 

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modifique el criterio que fundamenta la catalogación de los edificios de la zona de 

los Nuevos Juzgados en calles como Eusebio da Guarda, Vizcaya, Noya, Glorieta de la Paz y Paz, ya que no le parece 

rigurosa y consensuada pues excluye a otras que también deberían serlo; por lo que, solicita que dicha catalogación se 

lleve a cabo de modo que ningún vecino se vea perjudicado por este plan respecto a la situación anterior.  

Informe: 

La RYAPGOM cataloga, con carácter general, con nivel de protección ambiental un número importante de edificaciones 

en el entorno de Los Mallos.  

No p arece a propiado catal ogar to das las edific aciones, por lo que l as catal ogadas respo nden a u nos v alores 

carácterísticos de un barrio específico en  retícula re gular here dera d e la tra dición decimonónica y con una esc ala 

acorde al  barr io y sus anchos de ca lle. Se  caracteriz an por u nas fac hadas c uya libertad formal v iene d ada p or l as 

posibilidades que el hormigón armado les confiere, con una expresividad que permite la sigularización de la esquina y la 

prolongación del movimiento de la fachada a lo largo de la calle. 

Si bi en e xisten n umerosas edificaciones de este ti po algunas de el las pres entan v alores es pecíficos rel evantes a 

considerar para su cata logación, tales como soluciones de esquina singulares de v uelos y accesos, articulaciones de 

los planos de fachada a través de elementos volados, manipulaciones de la escala urbana con soluciones de fachada a 

doble altura… esto es  esp ecialmente r elevante en los f rentes estrechos do nde l a p otencia d e l as esqu inas y l a 

repetición de elementos propios de estas en algunas de las fachadas centrales del frente así como en algunos espacios 

singulares tales como placetas, llevan a la catalogación de todo o la mayor parte del frente.  

Las fichas del catálogo que resultan de la revisión conjunta son: 

07.001 Rúa Angel Senra, 23. Ambiental 
07.002 Rúa Antonio Viñes, 2, 4, 6. Ambiental 
07.003 Rúa Antonio Viñes, 17, 19, 21. Rúa Asturias, 2. Ambiental 
07.004 Rúa Asturias, 28. Estructural 
07.005 Avda. Eusebio da Guarda, 14, 16, 18. Rúa Asturias, 21. Ambiental 
07.006 Avda. Joaquín Planells Riera, 2. (Estación San Cristóbal) Estructural 
07.007 Rúa Monforte, 1. (Xulgados) Estructural 
07.008 Rúa Monforte, 4, 6, 8. Ambiental 
07.009 Rúa Oidor Gregorio Tovar, 2. Rúa Antonio Viñes, 3, 5. Ambiental 
07.010 Rúa Oidor Gregorio Tovar, 8. Rúa Vizcaya, 4, 6, 8, 10. Rúa Asturias, 3. Ambiental 
07.011 Rúa Oidor Gregorio Tovar, 10, 12, 14, 16. Ambiental 
07.012 Rúa da Paz, 6, 10, 12, 14, 16. Ambiental 
07.013 Rúa da Paz, 7, 9. Ambiental 
07.014 Rúa da Paz, 27, 29. Ambiental 
07.015 Glorieta da Paz, 1, 3, 5, 4, 6, 8. Ambiental 
07.016 Rúa Vizcaya, 3, 5, 7, 9. Rúa Asturias, 5. Ambiental 
07.017 Rúa Vizcaya, 22, 24, 26, 28. Rúa da Paz, 17. Ambiental 
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Se corrig en l os datos inc luidos en l as fich as y s e inc orporan las i nformaciones corr espondientes que j ustifican l a 

inclusión de los elementos en el catálogo de la RYAPGOM. 

Como CONC LUSIÓN, de acuerdo co n lo anterior, se  co nsidera adecuado inc luir p arcialmente en l a RYAPGOM el 

contenido de la alegación presentada, en el sentido de revisar conjuntamente los edificios catalogados y su justificación 

en el entorno de Los Mallos. 

17804, 17806, 17808, 17810, 17811. 

 

Alegación núm. PART 17806 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: FOREU04BT 

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modifique el criterio que fundamenta la catalogación de los edificios de la zona de 

los Nuevos Juzgados en calles como Eusebio da Guarda, Vizcaya, Noya, Glorieta de la Paz y Paz, ya que no le parece 

rigurosa y consensuada pues excluye a otras que también deberían serlo; por lo que, solicita que dicha catalogación se 

lleve a cabo de modo que ningún vecino se vea perjudicado por este plan respecto a la situación anterior.  

Informe: 

Contestación id. 17804. 

 

Alegación núm. PART 17808 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: FOREU04BV 

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modifique el criterio que fundamenta la catalogación de los edificios de la zona de 

los Nuevos Juzgados en calles como Eusebio da Guarda, Vizcaya, Noya, Glorieta de la Paz y Paz, ya que no le parece 

rigurosa y consensuada pues excluye a otras que también deberían serlo; por lo que, solicita que dicha catalogación se 

lleve a cabo de modo que ningún vecino se vea perjudicado por este plan respecto a la situación anterior.  

Informe: 

Contestación id. 17804. 
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Alegación núm. PART 17810 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: FOREU04BX 

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modifique el criterio que fundamenta la catalogación de los edificios de la zona de 

los Nuevos Juzgados en calles como Eusebio da Guarda, Vizcaya, Noya, Glorieta de la Paz y Paz, ya que no le parece 

rigurosa y consensuada pues excluye a otras que también deberían serlo; por lo que, solicita que dicha catalogación se 

lleve a cabo de modo que ningún vecino se vea perjudicado por este plan respecto a la situación anterior.  

Informe: 

Contestación id. 17804. 

 

Alegación núm. PART 17811 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: FOREU04BY 

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se modifique el criterio que fundamenta la catalogación de los edificios de la zona de 

los Nuevos Juzgados en calles como Eusebio da Guarda, Vizcaya, Noya, Glorieta de la Paz y Paz, ya que no le parece 

rigurosa y consensuada pues excluye a otras que también deberían serlo; por lo que, solicita que dicha catalogación se 

lleve a cabo de modo que ningún vecino se vea perjudicado por este plan respecto a la situación anterior.  

Informe: 

Contestación id. 17804. 

 

Alegación núm. PART 17876 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: FOREU04T3 

Resumen: 

Alega como propietaria de un inmueble sito en la calle Fernando Macías nº 24 que en la RYAPGOM se incor pora con 

un gr ado de p rotección amb iental IV si n te ner e n cue nta su es tado de  deteri oro, se le red uce la a ltura y el fon do 

edificable; por lo que, solicita que se mantenga el fondo edificable y la altura, y que dicha catalogación se lleve a cabo 

de un modo semejante a como se hace en la zona de Pescadería.  

Informe: 

La RYAPGOM cataloga el edificio al que se refiere la alegación con el nivel de protección ambiental.  
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Las condiciones de orde nación de los e dificios catalogados son las dete rminadas de a cuerdo con lo previsto en sus 

fichas del catálogo y normas que regulan específicamente su nivel de protección y obras admisibles, por lo que la altura 

y el fondo que le corresponde son los que indica dicha ficha. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido 

de la alegación presentada, por lo que se mantiene la catalogación del elemento. 

 

Alegación núm. PART 18130 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: FOREU04XJ 

Resumen: 

Alega como propietaria de la edificación sita en la calle Monforte nº 4 que en la RYAPGOM se incluye con aplicación de 

la Ordenanza 4.2.4 con un nivel de protección IV y la manzana en que se encuentra queda sujeta a la Norma Z onal 

2.4.b; por lo q ue, solicita que se proceda a corregir dicha consideración, estab leciendo la posibilidad de construir las 

alturas permitidas y el fondo edificable previsto en la Norma Zonal 2.4.b y respetando la fachada. 

Informe: 

La RYAPGOM cataloga el edificio al que se refiere la alegación con el nivel de protección ambiental.  

Las condiciones de orde nación de los e dificios catalogados son las dete rminadas de a cuerdo con lo previsto en sus 

fichas del catálogo y normas que regulan específicamente su nivel de protección y obras admisibles, por lo que la altura 

y el fondo que le corresponde son los que indica dicha ficha. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido 

de la alegación presentada. 

 

Alegación núm. PART 18211 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: FOREU051X 

Resumen: 

Alega como propietario de la vivienda sita en la Calle Travesía del Monte nº 2 que en la RYAPGOM se incorpora en el 

Catálogo de el ementos protegidos con un nivel de protección IV, sin j ustificación para ello, pues no reune los valores 

que se  supone se protegen con esa catalogación, y con la Norma zonal 2.4.a, pero s in definir el  número de pl antas 

máximo; por lo que, solicita que se modifique el documento grafiando correctamente el número de plantas permitido y la 

alineación del edificio, y qu e se justifique debidamente la ca talogación, o, en c aso contrario, que se excluya de dicho 

régimen. 
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Informe: 

La RYAPGOM incluye la par cela en el catálogo con el n ivel de protec ción ambi ental aunque la ficha del catálogo 

contiene campos de datos vacíos.  

Se corrigen los datos incluidos en la ficha y se incorporan las informaciones correspondientes que justifican la inclusión 

del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

Las condiciones de orde nación de los e dificios catalogados son las dete rminadas de a cuerdo con lo previsto en sus 

fichas del catálogo y normas que regulan específicamente su nivel de protección y obras admisibles, por lo que la altura 

que le corresponde es la que indica dicha ficha. 

Se corrige el error material en las alineaciones. 

Como CONC LUSIÓN, de acuerdo co n lo anterior, se  co nsidera adecuado inc luir p arcialmente en l a RYAPGOM el 

contenido de la alegación presentada, por lo que se mantiene la catalogación del elemento con sus determinaciones, si 

bien se justifica adecuadamente su inclusión en el mismo y se corrigen las alineaciones grafiadas. 

 

Alegación núm. PART 18212 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: FOREU051S 

Resumen: 

Alega como representante de la Comunidad de Propietarios de la vivienda sita en la Calle Travesía del Monte nº 2 que 

en la RYAPGOM se incorpora en el Catálogo de elementos protegidos con un nivel de protección IV, sin justificación 

para ello, pues no reune los valores que se supone se protegen con esa catalogación, y con la Norma zonal 2.4.a, pero 

sin definir el número de plantas máximo; por lo que, solic ita que se modifique el documento grafiando correctamente el 

número de plantas perm itido y l a al ineación del e dificio, y que se justifi que debidamente la cat alogación, o, en c aso 

contrario, que se excluya de dicho régimen. 

Informe: 

La RYAPGOM incluye la par cela en el catálogo con el n ivel de protec ción ambi ental aunque la ficha del catálogo 

contiene campos de datos vacíos.  

Se corrigen los datos incluidos en la ficha y se incorporan las informaciones correspondientes que justifican la inclusión 

del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

Las condiciones de orde nación de los e dificios catalogados son las dete rminadas de a cuerdo con lo previsto en sus 

fichas del catálogo y normas que regulan específicamente su nivel de protección y obras admisibles, por lo que la altura 

que le corresponde es la que indica dicha ficha. 

Se corrige el error material en las alineaciones. 
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Como CONC LUSIÓN, de acuerdo co n lo anterior, se  co nsidera adecuado inc luir p arcialmente en l a RYAPGOM el 

contenido de la alegación presentada, por lo que se mantiene la catalogación del elemento con sus determinaciones, si 

bien se justifica adecuadamente su inclusión en el mismo y se corrigen las alineaciones grafiadas. 

 

Alegación núm. PART 18214 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: FOREU051Q 

Resumen: 

Alega como propietaria de la vivienda sita en la Calle Travesía del Monte nº 2 que en la RYAPGOM se incorpora en el 

Catálogo de el ementos protegidos con un nivel de protección IV, sin j ustificación para ello, pues no reune los valores 

que se  supone se protegen con esa catalogación, y con la Norma zonal 2.4.a, pero s in definir el  número de pl antas 

máximo; por lo que, solicita que se modifique el documento grafiando correctamente el número de plantas permitido y la 

alineación del edificio, y qu e se justifique debidamente la ca talogación, o, en c aso contrario, que se excluya de dicho 

régimen. 

Informe: 

La RYAPGOM incluye la par cela en el catálogo con el n ivel de protec ción ambi ental aunque la ficha del catálogo 

contiene campos de datos vacíos.  

Se corrigen los datos incluidos en la ficha y se incorporan las informaciones correspondientes que justifican la inclusión 

del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

Las condiciones de orde nación de los e dificios catalogados son las dete rminadas de a cuerdo con lo previsto en sus 

fichas del catálogo y normas que regulan específicamente su nivel de protección y obras admisibles, por lo que la altura 

que le corresponde es la que indica dicha ficha. 

Se corrige el error material en las alineaciones. 

Como CONC LUSIÓN, de acuerdo co n lo anterior, se  co nsidera adecuado inc luir p arcialmente en l a RYAPGOM el 

contenido de la alegación presentada, por lo que se mantiene la catalogación del elemento con sus determinaciones, si 

bien se justifica adecuadamente su inclusión en el mismo y se corrigen las alineaciones grafiadas. 

 

Alegación núm. PART 18756 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU07T9 

Resumen: 

Alega como propietaria de un solar sito en la Avda. de Montserrat nº 32 , que en la RYAPGOM se incluye un Estudio del 

medio rural qu e es clarame nte insufici ente en su opi nión, pues no se g arantiza que s e conserv en la s edificaci ones 

centenarias, los elementos etnográficos a conservar no están debidamente recogidos en fichas, entre otras deficiencias 

que señala; por lo que, so licita una normativa urbanística que garantice la conservación de las cas as tradicionales de 
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los núc leos, que se res erven zonas agrícolas p ara e l u so de h uertas, que se rec ojan en el catá logo l os bi enes 

etnográficos con ficha individual correspondiente al área de protección de cada elemento y que se protejan los caminos 

tradicionales y en todo caso que se mantengan los derechos adquiridos conforme a los planes anteriores y su edificio 

no quede en situación de fuera de ordenación. 

Informe: 

El estudio sectorial del medio rural  contempla las determinaciones contenidas en la LOUGA en r elación al estudio de 

los núcleos rurales. El estudio se articula de acuerdo con la definición que la ley hace de ellos, y más concretamente en 

relación a la inclusión en  lo s cens os a dministrativos oficiales, a l a com patibilidad co n el planeamiento, al c arácter 

tradicional, a l a desv inculación co n l a ca pacidad productiva d el terr itorio, a l a rel ación con  el s uelo edific ado, a l a 

tipología e dificatoria c aracterística de cas as ados adas en hi lera y so bre todo a la especificidad de A Coruñ a e n el 

contexto de los munic ipios gallegos. L a c onclusión d el estudio es  qu e e n A C oruña q uedan v estigios d e trama s 

edificatorias de origen tradicional, pero que en ningún caso pueden ser consideradas núcleos rurales.  

Esta es fundamentalmente también la conclusión del planeamiento vigente, que propone incluso su transformación. 

La RYAPGOM ha ajusta do l os parám etros de las NNU U de suel o de núcleos con e l objetiv o de q ue se cons erve 

fundamentalmente lo  que hay: por  un lado  se  ha eliminado la  NZ 6.2 del PGOM 98  que suponía, en la práctica, la 

transformación de los núcleos; por e l otro se han revisado las determinaciones en relación al parcelario, las tipologías 

edificatorias, la altura y la vivienda colectiva. 

Aunque l a co nclusión d el est udio es q ue t odos los n úcleos son urbanos, cuand o h a sido posible s e ha i ntentado 

mantener un espacio de transición entre éstos y los restantes suelos urbanos: bien mediante la clasificación del suelo 

circundante como suelo rústico de especial protección, bien mediante la situación de espacios libres generales en esos 

suelos . 

Adicionalmente, en el Infor me de Soste nibilidad Ambi ental y  en las fichas de alg unos de los nuevos ámbitos de 

desarrollo pr evistos en  torn o a l os n úcleos, se i ndica que los s uelos de espacios libr es p úblicos se d estinarán 

preferentemente al cultivo de huertos urbanos públicos gestionados por el municipio. 

Se han r ealizado fichas i ndividualizadas de los Bien es de  In terés Cultur al etno gráficos (hórreos o ca bazos, fue ntes, 

cruceros, m olinos, p azos, iglesias, pu entes…) con  más  de  1 00 añ os de  a ntigüedad, cu ya e dad haya p odido s er 

contrastada al estar incluidos en el inventario de la Xunta de Galicia. 

El resto d e e lementos etnográficos identificados se han incluido en el catálogo, agrupados en relación a los núcl eos 

tradicionales existentes. 

De ac uerdo c on l as d eterminaciones de  l a le y, en to dos ell os se han de limitado l as corres pondientes áreas d e 

protección inte gral y contorno de protección. En el áre a de protección integr al se incluyen el bie n y los  espacios 

lindantes inmediatos c osustanciales a la existencia de l mi smo. El límite del contorno d e protecc ión s e defi ne por e l 

contorno adaptado a partir del área de protección integral y los espacios situados a la distancia de ésta determinada por 

la ley en función de si es un bien de interés cultural o no. 
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En relación a la situación de fuera de ordenación, atendiendo al conjunto de alegaciones presentadas en su entorno se 

ha procedido a calificar la parcela a la que hace referencia la alegación con la norma zonal 1(6) de conservación de la 

edificación, por lo que el edificio no está en situación de fuera de ordenación parcial. 

Como CONC LUSIÓN, de acuerdo co n lo anterior, se  co nsidera adecuado inc luir p arcialmente en l a RYAPGOM el 

contenido de l a ale gación pr esentada, aunque co nviene aclarar que m uchas d e las cuestio nes al egadas ya está n 

incluídas en la RYAPGOM. 

 

Alegación núm. PART 18866 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0B27 

Resumen: 

Alega como propietario de unos terrenos sitos en la calle Monforte nº 4, 6 y 8 que en la RYAPGOM se incluyen con un 

nivel de protección IV en la ficha nº 07-017, sin justificación para ello, pues no reunen los requisitos legales para ser 

catalogados y se encuentran en mal estado de conservación; además, se produce una importante reducción del fondo 

edificable de los mismos.  

Informe: 

La RYAPGOM cataloga los edificios a los que se refiere la alegación con el nivel de protección ambiental.  

Las condiciones de orde nación de los e dificios catalogados son las dete rminadas de a cuerdo con lo previsto en sus 

fichas del catálogo y normas que regulan específicamente su nivel de protección y obras admisibles, por lo que la altura 

y el fondo que le corresponde son los que indica dicha ficha. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido 

de la alegación presentada. 

 

Alegación núm. PART 19098 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.:RMPEU0BAT 

Resumen: 

Alega com o P residenta de la Com unidad de pr opietarios de la c alle Al fredo Vic enti n º 1 q ue en la RYAPGOM se  

incorpora con reducción de las alturas permitidas, sin justificación suficiente ya que penaliza su patrimonio, al reducir el 

aprovechamiento urbanístico; por  lo  que, solicita que se  estime su alegación y se proceda a corregir dicha situación 

manteniendo los parámetros de altur a del planeamiento vigente, ya que se trata de un hito p or su u bicación, y como 

cabeza de manzana ha de dar solución a las muy diversas alturas que se producen en la misma, como ocurre en otros 

casos semejantes. 

Informe: 
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La RYAPGOM cataloga el edificio al que se refiere la alegación con el nivel de protección ambiental.  

Las condiciones de orde nación de los e dificios catalogados son las dete rminadas de a cuerdo con lo previsto en sus 

fichas del catálogo y normas que regulan específicamente su nivel de protección y obras admisibles, por lo que la altura 

y el fondo que le corresponde son los que indica dicha ficha. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de la 

alegación presentada, por lo qu e se m antiene su c atalogación y condiciones de  ordenación i ndicadas en s u 

correspondiente ficha del catálogo.  

 

Alegación núm. PART 19257 Fecha alegación: 15-02-2010 Núm. Rgtro.:RMPEU0BFA 

Resumen: 

Alega como propietaria de los edificios situados en las ca lles Sánchez Bregua nº  2 y Compostela nº  3 y 5 que en la 

RYAPGOM se  inc orporan e n la  h oja 3 7 d el Pl ano d e ordenación 0 6 Z ONIFICACIÓN con  re ducción d e las alturas 

permitidas, sin  justificaci ón s uficiente ya qu e o constitu ye un error o se  trata de una decisión ar bitraria y contrar ia a  

Derecho, pues no tiene en cuenta la realidad del ancho de la calle superior a los 25 metros; por lo que, solicita que se 

estime su  a legación y se proceda a c orregir dicha sit uación manteniendo los  parámetros de a ltura del p laneamiento 

vigente. 

Informe: 

La RYAPGOM incluye la parcela en el catálogo con el nivel de protección ambiental.  

Las condiciones de orde nación de los e dificios catalogados son las dete rminadas de a cuerdo con lo previsto en sus 

fichas del catálogo y normas que regulan específicamente su nivel de protección y obras admisibles, por lo que la altura 

que le corresponde es la que indica dicha ficha. 

Como CONC LUSIÓN, de acuerdo co n lo anterior, se  co nsidera adecuado inc luir p arcialmente en l a RYAPGOM el 

contenido de la alegación presentada, por lo que se mantiene la catalogación del elemento con sus determinaciones, si 

bien se aclara la no aplicación del fuera de ordenación para los edificios catalogados. 

 

Alegación núm. PART. 19308 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0BGQ 

Resumen: 

Alega como propietaria del solar sito en la calle Perpetuo Socorro nº 7 que en la RYAPGOM se incorpora con aplicación 

de las normas sobre alturas, que coloca el inmueble en situación de fuera de ordenación, con las graves consecuencias 

para sus intereses patrimoniales y sin justificación suficiente, porque no se cumple los dispuesto en los artículos 4 6 y 

104 de la Louga, además incluye el solar dentro del catálogo con un grado de protección ambiental; por lo que solicita 

que se estime su alegación manteniendo las condiciones de la edificación del planeamiento anterior y que se modifique 
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el grad o de  protección obl igando a mantener la estética  de la  fach ada actu al en  cu anto a form ación de hu ecos y 

colores, permitiendo el empleo de cualquier material que cumpla tal fin.  

Informe: 

La RYAPGOM incluye la parcela en el catálogo con el nivel de protección ambiental.  

Se incor poran las inform aciones corr espondientes q ue justifican la i nclusión d el el emento en e l catálog o d e la  

RYAPGOM. 

En cuanto a la situación de fuera de ordenación, de acuerdo con el artículo 2.3.2.3 de las normas urbanísticas,  no será 

aplicable a l os inmuebles protegidos o cata logados, en l os que ha brá de estarse a lo pr evisto en l as correspondientes 

fichas o normas que regulen específicamente su nivel de protección y obras admisibles. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de la 

alegación presentada, por lo que se mantiene la catalogación del elemento con sus determinaciones. 

Contestación id. 16149 

 

Alegación núm. PART. 19311 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0BGT 

 

Resumen: 

Alega como propietaria del solar sito en la calle Perpetuo Socorro nº 7 que en la RYAPGOM se incorpora con aplicación 

de las normas sobre alturas, que coloca el inmueble en situación de fuera de ordenación, con las graves consecuencias 

para sus intereses patrimoniales y sin justificación suficiente, porque no se cumple los dispuesto en los artículos 4 6 y 

104 de la Louga, además incluye el solar dentro del catálogo con un grado de protección ambiental; por lo que solicita 

que se estime su alegación manteniendo las condiciones de la edificación del planeamiento anterior y que se modifique 

el grad o de  protección obl igando a mantener la estética  de la  fach ada actu al en  cu anto a form ación de hu ecos y 

colores, permitiendo el empleo de cualquier material que cumpla tal fin.  

Informe: 

Contestación id. 16149 

 

Alegación núm. PART. 19322 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0BH4 

Resumen: 

Alega como propietaria del solar sito en la calle Perpetuo Socorro nº 7 que en la RYAPGOM se incorpora con aplicación 

de las normas sobre alturas, que coloca el inmueble en situación de fuera de ordenación, con las graves consecuencias 

para sus intereses patrimoniales y sin justificación suficiente, porque no se cumple los dispuesto en los artículos 4 6 y 

104 de la Louga, además incluye el solar dentro del catálogo con un grado de protección ambiental; por lo que solicita 
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que se estime su alegación manteniendo las condiciones de la edificación del planeamiento anterior y que se modifique 

el grad o de  protección obl igando a mantener la estética  de la  fach ada actu al en  cu anto a form ación de hu ecos y 

colores, permitiendo el empleo de cualquier material que cumpla tal fin.  

Informe: 

Contestación id. 16149 

 

Alegación núm. PART. 19342 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0BHP 

Resumen: 

Alega como propietaria del solar sito en la calle Perpetuo Socorro nº 7 que en la RYAPGOM se incorpora con aplicación 

de las normas sobre alturas, que coloca el inmueble en situación de fuera de ordenación, con las graves consecuencias 

para sus intereses patrimoniales y sin justificación suficiente, porque no se cumple los dispuesto en los artículos 4 6 y 

104 de la Louga, además incluye el solar dentro del catálogo con un grado de protección ambiental; por lo que solicita 

que se estime su alegación manteniendo las condiciones de la edificación del planeamiento anterior y que se modifique 

el grad o de  protección obl igando a mantener la estética  de la  fach ada actu al en  cu anto a form ación de hu ecos y 

colores, permitiendo el empleo de cualquier material que cumpla tal fin.  

Informe: 

Contestación id. 16149 

 

Alegación núm. PART. 19344 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0BHR 

Resumen: 

Alega como propietaria del solar sito en la calle Perpetuo Socorro nº 7 que en la RYAPGOM se incorpora con aplicación 

de las normas sobre alturas, que coloca el inmueble en situación de fuera de ordenación, con las graves consecuencias 

para sus intereses patrimoniales y sin justificación suficiente, porque no se cumple los dispuesto en los artículos 4 6 y 

104 de la Louga, además incluye el solar dentro del catálogo con un grado de protección ambiental; por lo que solicita 

que se estime su alegación manteniendo las condiciones de la edificación del planeamiento anterior y que se modifique 

el grad o de  protección obl igando a mantener la estética  de la  fach ada actu al en  cu anto a form ación de hu ecos y 

colores, permitiendo el empleo de cualquier material que cumpla tal fin.  

Informe: 

Contestación id. 16149 
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Alegación núm. PART. 19348 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0BHV 

Resumen: 

Alega como propietaria del solar sito en la calle Perpetuo Socorro nº 7 que en la RYAPGOM se incorpora con aplicación 

de las normas sobre alturas, que coloca el inmueble en situación de fuera de ordenación, con las graves consecuencias 

para sus intereses patrimoniales y sin justificación suficiente, porque no se cumple los dispuesto en los artículos 4 6 y 

104 de la Louga, además incluye el solar dentro del catálogo con un grado de protección ambiental; por lo que solicita 

que se estime su alegación manteniendo las condiciones de la edificación del planeamiento anterior y que se modifique 

el grad o de  protección obl igando a mantener la estética  de la  fach ada actu al en  cu anto a form ación de hu ecos y 

colores, permitiendo el empleo de cualquier material que cumpla tal fin.  

Informe: 

Contestación id. 16149 

 

Alegación núm. PART 19458 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0BLL 

Resumen: 

Alega com o in teresada e n u n pis o sito en la av da. d e B uenos Air es nº  12 q ue en la RYAPGOM se inc orpora co n 

protección ambiental, restringiendo con ello, por ejemplo, el régimen de obras en el edificio, sin justificación para ello y 

sin esp erar la recepción d el i nforme de la Consellería de  Cultura; por l o que, solic ita que se pr oceda a manten er l a 

altura y condiciones de edificación del Pgom del 98 por ser justo. 

Informe: 

La RYAPGOM inclu ye la parcela e n e l cat álogo co n el nivel d e prot ección am biental, aun que la fic ha d el catá logo 

contiene campos de datos vacíos.  

Se corrig en l os datos inc luidos en l as fich as y s e inc orporan las i nformaciones corr espondientes que j ustifican l a 

inclusión del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

Las condiciones de orde nación de los e dificios catalogados son las dete rminadas de a cuerdo con lo previsto en sus 

fichas del catálogo y normas que re gulan específicamente su ni vel de protección y obras admisibles; y en gen eral las 

que corresponden a la norma zonal en la que se incluye. 

De acuerdo con el co njunto de alegaciones presentadas en relación al nivel de protección ambiental de los inm uebles 

catalogados, se corrigen las NNUU en el punto relativo a las obras permitidas. Conviene por lo tanto aclarar que dicho 

nivel obliga al mantenimiento de la fachada, pero no impide por sí mismo la ampliación en planta o en altura.  

Como CONC LUSIÓN, de acuerdo co n lo anterior, se  co nsidera adecuado inc luir p arcialmente en l a RYAPGOM el 

contenido de la alegación presentada, en el sentido de corregir las NNUU para no imperdir por sí mismo la ampliación e 

planta o en altura, si bien se mantiene la inclusión del elemento en el catálogo. 
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Alegación núm. PART 19455 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0BLH 

Resumen: 

Alega como pr opietario de u n piso sito en la avda. d e Buen os Aires nº  12 qu e en l a RYAPGOM se incor pora c on 

protección ambiental, restringiendo con ello, por ejemplo, el régimen de obras en el edificio, sin justificación para ello y 

sin esp erar la recepción d el i nforme de la Consellería de  Cultura; por l o que, solic ita que se pr oceda a manten er l a 

altura y condiciones de edificación del Pgom del 98 por ser justo. 

Informe: 

La ficha del catálogo incluida en la RYAPGOM contiene campos de datos vacíos.  

Se corrigen los datos incluidos en la ficha y se incorporan las informaciones correspondientes que justifican la inclusión 

del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

Las condiciones de orde nación de los e dificios catalogados son las dete rminadas de a cuerdo con lo previsto en sus 

fichas del catálogo y normas que regulan específicamente su nivel de protección y obras admisibles, por lo que la altura 

y el fondo que le corresponde son los que indica dicha ficha. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de la 

alegación presentada, por lo que se mantiene la catalogación del elemento. 

 

Alegación núm. PART. 19483 Fecha alegación: 15-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0BMK 

Resumen: 

Alega como propietario del solar sito en la calle Ciudad de Lugo nº 26 que en la RYAPGOM se incorpora con aplicación 

de las normas sobre alturas, que coloca el inmueble en situación de fuera de ordenación, con las graves consecuencias 

para sus intereses patrimoniales y sin justificación suficiente, porque no se cumple los dispuesto en los artículos 4 6 y 

104 de la Louga; por lo que, solicita que se estime su alegación y se modifique el documento. 

Informe: 

La RYAPGOM incluye la parcela en el catálogo con el nivel de protección ambiental, así como otros edificios similares 

situados en l a misma call e, por configurar un ambiente característico. Los valores de dichos ed ificios son los q ue se  

justifican en las correspondientes fichas del catálogo. 

Se corrigen los datos incluidos en la ficha y se incorporan las informaciones correspondientes que justifican la inclusión 

del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 
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Las condiciones de orde nación de los e dificios catalogados son las dete rminadas de a cuerdo con lo previsto en sus 

fichas del catálogo y normas que regulan específicamente su nivel de protección y obras admisibles, por lo que la altura 

que le corresponde es la que indica dicha ficha. 

En cuanto a la situación de fuera de ordenación, de acuerdo con el artículo 2.3.2.3 de las normas urbanísticas,  no será 

aplicable a l os inmuebles protegidos o cata logados, en l os que ha brá de estarse a lo pr evisto en l as correspondientes 

fichas o normas que regulen específicamente su nivel de protección y obras admisibles. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de la 

alegación presentada. 

 

Alegación núm. PART 19489 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0BMR 

Resumen: 

Alega como pr opietario d e u n piso sito en  la calle C omandante Barj a nº 4 que en l a RYAPGOM se incorp ora c on 

protección am biental sin justificación par a ello y e n per juicio d el p atrimonio del alegante; por lo q ue, solicita q ue se  

proceda a anular dicha calificación por carecer de rigor técnico. 

Informe: 

La ficha del catálogo incluida en la RYAPGOM contiene campos de datos vacíos.  

Se corrigen los datos incluidos en la ficha y se incorporan las informaciones correspondientes que justifican la inclusión 

del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de la 

alegación presentada, por lo que se mantiene la catalogación del elemento. 

 

Alegación núm. PART. 19906 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0C33 

Resumen: 

Alega como propietario de un piso sito en la Avda. General Sanjurjo nº 194, 2º que en la RYAPGOM se incorpora en la 

ficha 10-050 con el nive l IV de protecci ón ambiental, sin justificación para ello, pues no cuenta con los valores que se 

dicen proteger, y con grave perjuicio para su patrimonio; asimismo, se modifica el  criterio para el patio de  manzana, 

dejando e l e dificio en s ituación de fu era de ordenación; por lo que, solic ita q ue se proc eda a  correg ir d ichas 

determinaciones, aplicando los criterios de los Planes anteriores y manteniendo los derechos adquiridos conforme a los 

mismos. 
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Informe: 

Se elimina de la ficha del catálago la parcela referida puesto que no reúne los valores necesarios para tal catalogación. 

En cuanto al patio de  manzana, con obj eto de  evit ar q ue ni ngún edificio e xistente qu ede en situac ión d e fu era de 

ordenación parcial por razón de volumen, se incorporan en el apartado correspondiente de las normas urbanísticas las 

determinaciones necesarias para evitar la situación de fuera de ordenación parcial. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerd o con l o anterior, se co nsidera adecuado inc luir en la  RYAPGOM el conteni do de la 

alegación presentada, eliminando la c atalogación de la parcela e inc orporando en el apartado correspondiente de las 

normas urbanísticas las determinaciones relativas a no dejar en fuera de ordenación parcial a los edificios existentes. 

 

Alegación núm. AAVV 20285 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alegan p ara que e n la RYAPGOM se incl uyan en u na fi cha i ndividualizada del c atálogo de pr otección l as fue ntes, 

hórreo y ríos indicados, determinando sus respectivos contornos de protección. 

Informe: 

Contestación id. 17490 

 

Alegación núm. PART 20327 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0CIL 

Resumen: 

Alega com o c opropietario de una  vivi enda sita en  la  cal le No ya nº 8  qu e en  la  RYAP GOM se incor pora c atalogado 

cuando tiene concedida licencia para su derribo y ha sido declarado en ruina; por lo que, solicita que se deje sin efecto 

la catalogación, puesto que se procederá en breve a su demolición. 

Informe: 

De ac uerdo c on l a lic encia de d erribo co ncedida en re lación a l a rui na de l e dificio, se e xcluye este el emento d el 

catálogo. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerd o con l o anterior, se co nsidera adecuado inc luir en la  RYAPGOM el conteni do de la 

alegación presentada, por lo que se elimina la protección del elemento. 
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Alegación núm. PART 20700 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0CMT 

Resumen: 

Alega como r epresentante de la Com unidad de Pro pietarios del inmueble sito en l a Calle Juan Flórez nº 63 q ue en la 

RYAPGOM se incorpora en el Catálogo del Pgom dentro de la ficha 03-073 con un Nivel IV de protección ambiental, sin 

justificación para ello y con grave merma de sus der echos pat rimoniales; por lo qu e, solicita que se retire el n ivel de 

protección asignado al edificio, manteniendo los criterios y derechos adquiridos de los Planes anteriores.  

Informe: 

La ficha del catálogo incluida en la RYAPGOM contiene campos de datos vacíos.  

Se corrigen los datos incluidos en la ficha y se incorporan las informaciones correspondientes que justifican la inclusión 

del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de la 

alegación presentada, por lo que se mantiene la catalogación del elemento. 

 

 

Alegación núm. PART 20701 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0CMU 

Resumen: 

Alega como representante de la Comunidad de Propietarios del inmueble sito en la Avda. de Finisterre nº 22 que en la 

RYAPGOM se incorpora en el Catálogo del Pgom dentro de la ficha 04-020 con un Nivel IV de protección ambiental, sin 

justificación para ello y con grave merma de sus der echos pat rimoniales; por lo qu e, solicita que se retire el n ivel de 

protección asignado al edificio, manteniendo los criterios y derechos adquiridos de los Planes anteriores.  

Informe: 

La ficha del catálogo incluida en la RYAPGOM contiene campos de datos vacíos.  

Se corrigen los datos incluidos en la ficha y se incorporan las informaciones correspondientes que justifican la inclusión 

del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de la 

alegación presentada, por lo que se mantiene la catalogación del elemento. 
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Alegación núm. PART 20708 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0CNA 

Resumen: 

Alega como representante de la Comunidad de Propietarios del inmueble sito en la Avda. de Calvo Sotelo nº 21 que en 

la RYAPGOM se incorpora en el Catálogo del Pgom dentro de la ficha 0 6-001 con un Nivel IV de pro tección ambiental, 

sin justificación para ello y con grave merma de s us derechos patrimoniales, así com o también se v e afectado por el 

cambio de criterio resp ecto del patio de ma nzana; por lo que, sol icita que se retire el nivel de protección asignado a l 

edificio, manteniendo los criterios y derechos adquiridos de los Planes anteriores, evitando que el edificio incurra en la 

situación de fuera de ordenación.  

Informe: 

La ficha del catálogo incluida en la RYAPGOM contiene campos de datos vacíos.  

Se corrigen los datos incluidos en la ficha y se incorporan las informaciones correspondientes que justifican la inclusión 

del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

En cuanto a la situación de fuera de ordenación, de acuerdo con el artículo 2.3.2.3 de las normas urbanísticas,  no será 

aplicable a l os inmuebles protegidos o cata logados, en l os que ha brá de estarse a lo pr evisto en l as correspondientes 

fichas o normas que regulen específicamente su nivel de protección y obras admisibles. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de la 

alegación presentada, por lo que se mantiene la catalogación del elemento. 

 

Alegación núm. PART 20709 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0CNF 

Resumen: 

Alega como pr opietaria de v arias finc as de l inmu eble sito  en la cal le En rique Deq uidt nº 3 que e n la  RYAPGOM se  

incorpora en el Catálogo del Pgom dentro de la fich a 06-003 con un Nivel IV de pr otección ambiental, sin justific ación 

para ello y con grave merma de sus derechos patrimoniales, así como también se ve afectado p or el cambio de criterio 

respecto del patio de m anzana y por la indefinición de alturas asigandas a la zon a; por lo que, so licita que s e retire el 

nivel de pr otección as ignado al ed ificio, manteniendo l os criterios y derec hos adquiridos de l os Planes anter iores, 

evitando que el edificio incurra en la situación de fuera de ordenación.  

Informe: 

La ficha del catálogo incluida en la RYAPGOM contiene campos de datos vacíos.  

Se corrigen los datos incluidos en la ficha y se incorporan las informaciones correspondientes que justifican la inclusión 

del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 
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En cuanto a la situación de fuera de ordenación, de acuerdo con el artículo 2.3.2.3 de las normas urbanísticas,  no será 

aplicable a l os inmuebles protegidos o cata logados, en l os que ha brá de estarse a lo pr evisto en l as correspondientes 

fichas o normas que regulen específicamente su nivel de protección y obras admisibles. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de la 

alegación presentada, por lo que se mantiene la catalogación del elemento. 

 

Alegación nú m. PAR T 20709(Nº DE  

ALEGACIÓN REPETIDO) 

Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0CNF 

Resumen: 

Alegan como propietarias de varias fincas del inmueble sito en la cal le Emilia Pardo Bazán nº 24 que en la RYAPGO M 

se incorpora en el Catálogo del Pgom dentro de la ficha 03-011 con un Nivel IV de protección ambiental, sin justificación 

para ello y con grave merma de sus derechos patrimoniales, al colocarlo en la situac ión de fuera de or denación; por lo 

que, solicita que se retire el nivel de protección asignado al edificio, manteniendo los criterios y derechos adquiridos de 

los Planes anteriores, evitando que el edificio incurra en la situación de fuera de ordenación.  

Informe: 

La RYAPGOM incluye el inmueble en el catálogo con el nivel de protección ambiental, aunque las fic has del catálogo 

contienen campos de datos vacíos.  

Se corrig en l os datos inc luidos en l as fich as y s e inc orporan las i nformaciones corr espondientes que j ustifican l a 

inclusión del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

En cuanto a la situación de fuera de ordenación, de acuerdo con el artículo 2.3.2.3 de las normas urbanísticas,  no será 

aplicable a l os inmuebles protegidos o cata logados, en l os que ha brá de estarse a lo pr evisto en l as correspondientes 

fichas o normas que regulen específicamente su nivel de protección y obras admisibles. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de la 

alegación presentada, por lo que se mantiene la catalogación del elemento. 

 

Alegación núm. PART 20776 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:   

Resumen: 

Alegan como propietarias de varias fincas del inmueble sito en la cal le Emilia Pardo Bazán nº 24 que en la RYAPGO M 

se incorpora en el Catálogo del Pgom dentro de la ficha 03-011 con un Nivel IV de protección ambiental, sin justificación 

para ello y con grave merma de sus derechos patrimoniales, al colocarlo en la situac ión de fuera de or denación; por lo 
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que, solicita que se retire el nivel de protección asignado al edificio, manteniendo los criterios y derechos adquiridos de 

los Planes anteriores, evitando que el edificio incurra en la situación de fuera de ordenación.  

Informe: 

La RYAPGOM inclu ye la parcela e n e l cat álogo co n el nivel d e prot ección am biental, aun que la fic ha d el catá logo 

contiene campos de datos vacíos.  

Se corrig en l os datos inc luidos en l as fich as y s e inc orporan las i nformaciones corr espondientes que j ustifican l a 

inclusión del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

En cuanto a la situación de fuera de ordenación, de acuerdo con el artículo 2.3.2.3 de las normas urbanísticas,  no será 

aplicable a l os inmuebles protegidos o cata logados, en l os que ha brá de estarse a lo pr evisto en l as correspondientes 

fichas o normas que regulen específicamente su nivel de protección y obras admisibles. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de la 

alegación presentada, por lo que se mantiene la catalogación del elemento. 

 

Alegación núm. PART 20786 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0CR9 

Resumen: 

Alega como representante de la Comunidad de Propietarios del inmueble sito en la calle Menández Pelayo nº 20 que en 

la RYAPGOM se incorpora en el Catálogo del Pgom dentro de la ficha 03-079 c on un Nivel IIII de protección  integral,  

sin justificación para ello y con grave merma de s us derechos patrimoniales, así com o también se v e afectado por el 

cambio de criterio resp ecto del patio de ma nzana; por lo que, sol icita que se retire el nivel de protección asignado a l 

edificio, manteniendo los criterios y derechos adquiridos de los Planes anteriores, evitando que el edificio incurra en la 

situación de fuera de ordenación.  

Informe: 

La RYAPGOM incluye el inmueble en el catálogo con el nivel de protección estructural y no integral como se indica en 

la alegación, aunque la ficha del catálogo contiene campos de datos vacíos.  

Se corrigen los datos incluidos en la ficha y se incorporan las informaciones correspondientes que justifican la inclusión 

del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

En cuanto a la situación de fuera de ordenación, de acuerdo con el artículo 2.3.2.3 de las normas urbanísticas,  no será 

aplicable a l os inmuebles protegidos o cata logados, en l os que ha brá de estarse a lo pr evisto en l as correspondientes 

fichas o normas que regulen específicamente su nivel de protección y obras admisibles. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de la 

alegación presentada, por lo que se mantiene la catalogación del elemento. 
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Alegación núm. PART 20794 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0CRH 

Resumen: 

Alega como representante de la Comunidad de Propietarios del inmueble sito en la cal le Emilia Pardo Bazán nº 18 que 

en la R YAPGOM se incorp ora en el Cat álogo d el Pg om dent ro d e l a ficha 0 3-011 con un N ivel IV de protecc ión 

ambiental, sin justificación para ello y con grave merma de sus derechos patrimoniales; por lo que, solicita que se retire 

el niv el d e pro tección as ignado al edificio, manteniendo l os criterios y derechos a dquiridos de l os Plan es anter iores, 

evitando que el edificio incurra en la situación de fuera de ordenación.  

Informe: 

La ficha del catálogo incluida en la RYAPGOM contiene campos de datos vacíos.  

Se corrigen los datos incluidos en la ficha y se incorporan las informaciones correspondientes que justifican la inclusión 

del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

En cuanto a la situación de fuera de ordenación, de acuerdo con el artículo 2.3.2.3 de las normas urbanísticas,  no será 

aplicable a l os inmuebles protegidos o cata logados, en l os que ha brá de estarse a lo pr evisto en l as correspondientes 

fichas o normas que regulen específicamente su nivel de protección y obras admisibles. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de la 

alegación presentada, por lo que se mantiene la catalogación del elemento. 

 

Alegación núm. PART 20797 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0CRK 

Resumen: 

Alega como representante de la Comunidad de Propietarios del inmueble sito en la cal le Emilia Pardo Bazán nº 32 que 

en la R YAPGOM se incorp ora en el Cat álogo d el Pg om dent ro d e l a ficha 0 3-057 con un N ivel IV de protecc ión 

ambiental, sin justificación para ello y con grave merma de sus derechos patrimoniales; por lo que, solicita que se retire 

el niv el d e pro tección as ignado al edificio, manteniendo l os criterios y derechos a dquiridos de l os Plan es anter iores, 

evitando que el edificio incurra en la situación de fuera de ordenación.  

Informe: 

La ficha del catálogo incluida en la RYAPGOM contiene campos de datos vacíos.  

Se corrigen los datos incluidos en la ficha y se incorporan las informaciones correspondientes que justifican la inclusión 

del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 
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En cuanto a la situación de fuera de ordenación, de acuerdo con el artículo 2.3.2.3 de las normas urbanísticas,  no será 

aplicable a l os inmuebles protegidos o cata logados, en l os que ha brá de estarse a lo pr evisto en l as correspondientes 

fichas o normas que regulen específicamente su nivel de protección y obras admisibles. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de la 

alegación presentada, por lo que se mantiene la catalogación del elemento. 

 

Alegación núm. PART 20809 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0CRK 

Resumen: 

Alega como porpietario del inmueble sito en la ca lle Pondal nº 8 q ue en la RYAPGOM se inc orpora en el Catálogo del 

Pgom dentro de la ficha 04-019 con un Nivel IV de protección ambiental, sin j ustificación para ello y con grave merma 

de s us d erechos p atrimoniales, así com o también se  ve  afec tado por el cam bio d e criterio r especto d el patio d e 

manzana; por lo q ue, sol icita que s e retire  el niv el d e protección asi gnado al e dificio, manten iendo los criteri os y 

derechos adquiridos de los Planes anteriores, evitando que el edificio incurra en la situación de fuera de ordenación.  

Informe: 

La ficha del catálogo incluida en la RYAPGOM contiene campos de datos vacíos.  

Se corrigen los datos incluidos en la ficha y se incorporan las informaciones correspondientes que justifican la inclusión 

del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

En cuanto a la situación de fuera de ordenación, de acuerdo con el artículo 2.3.2.3 de las normas urbanísticas,  no será 

aplicable a l os inmuebles protegidos o cata logados, en l os que ha brá de estarse a lo pr evisto en l as correspondientes 

fichas o normas que regulen específicamente su nivel de protección y obras admisibles. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de la 

alegación presentada, por lo que se mantiene la catalogación del elemento. 

 

Alegación núm. PART 20810 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0CRX 

Resumen: 

Alega como representante de la Comunidad de Propietarios del inmueble sito en la calle Juan Flórez nº 64-66 que en la 

RYAPGOM se incorpora en el Catálogo del Pgom dentro de la ficha 03-068 con un Nivel IV de protección ambiental, sin 

justificación para ell o y c on grave merm a de sus d erechos patrimo niales, así como tambi én se ve afectado por e l 

cambio de criterio resp ecto del patio de ma nzana; por lo que, sol icita que se retire el nivel de protección asignado a l 

edificio, manteniendo los criterios y derechos adquiridos de los Planes anteriores, evitando que el edificio incurra en la 

situación de fuera de ordenación.  
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Informe: 

La ficha del catálogo incluida en la RYAPGOM contiene campos de datos vacíos.  

Se corrigen los datos incluidos en la ficha y se incorporan las informaciones correspondientes que justifican la inclusión 

del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

En cuanto a la situación de fuera de ordenación, de acuerdo con el artículo 2.3.2.3 de las normas urbanísticas,  no será 

aplicable a l os inmuebles protegidos o cata logados, en l os que ha brá de estarse a lo pr evisto en l as correspondientes 

fichas o normas que regulen específicamente su nivel de protección y obras admisibles. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de la 

alegación presentada, por lo que se mantiene la catalogación del elemento. 

 

Alegación núm. PART. 20931 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0CZ6 

Resumen: 

Alega como propietaria del inmueble sito en la calle Alfonso VII nº 17, 1º que en la RYAPGOM se incluye con un nivel 

de protección ambiental lo que resulta arbitrario para la alegante, ya que carece de los valores que se dicen proteger, y 

se le coloca en situación de fuera de ordenación en contra de las normas y de los principios que informan la actuación 

urbanística, siend o gravem ente perj udicial para sus inte reses patrimo niales; por lo que, sol icita q ue se estime su 

alegación a la vista de los argumentos que expone, manteniendo las determinaciones del planeamiento actuales.  

Informe: 

La RYAPGOM inclu ye la parcela e n e l cat álogo co n el nivel d e prot ección am biental, aun que la fic ha d el catá logo 

contiene campos de datos vacíos. 

Se corrigen los datos incluidos en la ficha y se incorporan las informaciones correspondientes que justifican la inclusión 

del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

En cuanto a la situación de fuera de ordenación, de acuerdo con el artículo 2.3.2.3 de las normas urbanísticas,  no será 

aplicable a l os inmuebles protegidos o cata logados, en l os que ha brá de estarse a lo pr evisto en l as correspondientes 

fichas o normas que regulen específicamente su nivel de protección y obras admisibles. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de la 

alegación presentada, por lo que se mantiene la catalogación del elemento. 
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Alegación núm. PART 20954 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0CZJ 

Resumen: 

Alega como c opropietario de un edifici o sito en la cal les Pérez Cepeda nº 14 que en la RYAPGOM se inclu ye en el 

Catálogo c on un niv el d e pr otección IV  lo que res ulta erróneo, contr ario a l as nor mas y a l a re alidad e xistente y 

gravemente perjudicial para sus intereses patrimoniales al colocarlo en situación de fuera de ordenación parcial; por lo 

que, solicita que se estime su alegación a la vista de los argumentos que expone, que se elimine el nivel de protección 

IV  de su edificio y que se corrijan las alturas para evitar la situación de fuera de ordenación parcial.  

Informe: 

La ficha del catálogo incluida en la RYAPGOM contiene campos de datos vacíos.  

Se corrigen los datos incluidos en la ficha y se incorporan las informaciones correspondientes que justifican la inclusión 

del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

En cuanto a la situación de fuera de ordenación, de acuerdo con el artículo 2.3.2.3 de las normas urbanísticas,  no será 

aplicable a l os inmuebles protegidos o cata logados, en l os que ha brá de estarse a lo pr evisto en l as correspondientes 

fichas o normas que regulen específicamente su nivel de protección y obras admisibles. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de la 

alegación presentada, por lo que se mantiene la catalogación del elemento. 

 

 

Alegación núm. PART 21885 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0CT0 

Resumen: 

Alega como pr opietaria del inmueble sito en  la calle Virr ey Ossorio nº 37  que en l a RYAPGOM se ve  afectada p or la 

catalogación de aquél con un nivel de protección estructural en la ficha nº 02-026, sin justificación para ello y con lo que 

no está conf orme al no co ncurrir los val ores que se dic en proteger co n la inclusión en el Catálogo; por lo qu e, solicita 

que no se incluya el inmueble con dicho nivel de protección y que se produzca un nuevo trámite de información pública 

del documento antes de su aprobación provisional. 

Informe: 

La RYAPGOM  incl uye l a p arcela en el c atálogo c on el n ivel de protección estructural, aun que l a fic ha d el c atálogo 

contiene campos de datos vacíos.  

Se corrige e l nivel d e prote cción d e la ficha pu esto que  las características del ed ificio respo nden en real idad a l as 

señaladas en los criterios contenidos en la normativa del Plan para la catalogación como ambiental. 
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Se corrigen los datos incluidos en la ficha y se incorporan las informaciones correspondientes que justifican la inclusión 

del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

En lo que al nuevo trámite de información pública del documento antes de s u aprobación provisional respecta, no se 

dan los  co ndicionantes prev istos por  la  l ey qu e hagan n ecesario dicho trámite. N o s e h a re alizado ni ngún c ambio 

sustancial en el documento y en cualquier caso los realizados están motivados por las alegaciones presentadas o los 

informes de las administraciones correspondientes. Por lo que no es necesaria una nueva información pública.  

Como CONC LUSIÓN, de acuerdo co n lo anterior, se  co nsidera adecuado inc luir p arcialmente en l a RYAPGOM el 

contenido de la alegación presentada, en el sentido de rebajar el nivel de catalogación de estructural a ambiental.  

 

Alegación núm. PART 21922 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0CVM 

Resumen: 

Alega como propietario de la finca registral planta quinta, ala derecha del inmueble sito en la Avda. Linares Rivas, nº 9 

que en la RYAPGOM se incluye en el Catálogo con la ficha nº 03-028,en la que se i ncorporan errores y omisiones con 

las que no est á conforme y que deberán corregirse para incluir el edificio en e l nivel de protección I V, que es, a s u 

parecer, el que le  corres ponde, a la v ista de otr os seme jantes incluidos en dicho n ivel; por  lo  qu e, solic ita q ue s e 

estimen sus a legaciones y se modifi que el doc umento en los térmi nos e xpuestos, o bien, que  se acuerd e s u 

indemnización de acuerdo con el art. 35 del Real Decreto Legislativo 2/2008. 

Informe: 

La RYAPGOM  incl uye l a p arcela en el c atálogo c on el n ivel de protección estructural, aun que l a fic ha d el c atálogo 

contiene campos de datos vacíos.  

Se corrigen los datos incluidos en la ficha y se incorporan las informaciones correspondientes que justifican la inclusión 

del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de la 

alegación presentada. 

 

Alegación núm. PART 22047 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0D67 

Resumen: 

Alegan como propietarios de una edificación sito en la Calle Pérez Lugín nº 1 7 que en la R YAPGOM se i ncluye en el 

Catálogo con la ficha nº 02-022 con Nivel de Protección III, sin justificación para ello, ya que no responde a la realidad 

existente, al carecer  de  los  valores q ue se  prete nden proteger; p or l o que, so licita q ue se  estime  s u a legación y se 

modifique el documento en el sentido de no incluir la edificación en el Catálogo. 
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Informe: 

La RYAPGOM  incl uye l a p arcela en el c atálogo c on el n ivel de protección estructural, aun que l a fic ha d el c atálogo 

contiene campos de datos vacíos.  

Se corrige e l nivel d e prote cción d e la ficha pu esto que  las características del ed ificio respo nden en real idad a l as 

señaladas en los criterios contenidos en la normativa del Plan para la catalogación como ambiental. 

Se corrigen los datos incluidos en la ficha y se incorporan las informaciones correspondientes que justifican la inclusión 

del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerd o con l o anterior, se co nsidera adecuado inc luir en la  RYAPGOM el conteni do de la 

alegación presentada, catalogando la parcela con el nivel de protección ambiental. 

 

Alegación núm. PART 22057 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0D6H 

Resumen: 

Alegan como propietarios de una e dificación sito en l a Calle Valle Inclán nº 15 qu e en la RYAPGOM se incl uye en el 

Catálogo con la ficha nº 02-014 con Nivel de Protección III, sin justificación para ello, ya que no responde a la realidad 

existente, al c arecer actu almente de l os valor es que se  pr etenden pr oteger; por l o que, sol icita q ue se estime su 

alegación y se modifique el documento en el sentido de no incluir la edificación en el Catálogo. 

Informe: 

La RYAPGOM  incl uye l a p arcela en el c atálogo c on el n ivel de protección estructural, aun que l a fic ha d el c atálogo 

contiene campos de datos vacíos.  

Se corrigen los datos incluidos en la ficha y se incorporan las informaciones correspondientes que justifican la inclusión 

del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de la 

alegación presentada. 

 

Alegación núm. PART 22258 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU06FY 

Resumen: 

Alega com o pr opietario d e l os inmu ebles s itos en  la  Avd a. Ferná ndez Latorre nº 4 5 y 47 que e n l a RYAPGOM se 

incorporan con  aplic ación de  la Ordena nza 2.4, reducie ndo el fon do e dificable, con l o que n o está  de acuer do, y, 

además, se c ataloga erróneamente el inmueble del nº 47 con nivel de protecci ón IV, cuando no  reune los requisitos 
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para ser incluido en el Catálogo; por lo qu e, solicita que se estime su alegación y se respete el fondo edificable de los 

inmuebles.  

Informe: 

Se elimina de la ficha del catálago la parcela referida puesto que no reúne los valores necesarios para tal catalogación. 

Con o bjeto de  evitar qu e ni ngún edificio e xistente q uede en situ ación d e fuera d e or denación parcial por raz ón d e 

volumen, se incorporan en el apartado correspondiente de las normas urbanísticas las determinaciones necesarias para 

evitar la situación de fuera de ordenación parcial. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerd o con l o anterior, se co nsidera adecuado inc luir en la  RYAPGOM el conteni do de la 

alegación pr esentada, elimi nando la cata logación establecida para el nº 47 de la Avenida F ernández L atorre e 

introduciendo en la normativa las modificaciones necesarias con el fin de evitar el fuera de ordenación parcial. 

 

Alegación núm. PART 22983 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:   

Resumen: 

Informe: 

La RYAPGOM incluye la par cela de la igl esia de Santa Lucía en el c atálogo co n e l nivel d e pr otección estructural, 

aunque la ficha del catálogo contiene campos de datos vacíos.  

Se corrig en l os datos inc luidos en l as fich as y s e inc orporan las i nformaciones corr espondientes que j ustifican l a 

inclusión del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

Las condiciones de ord enación de l a parcela así como las obras posibles son las q ue se determinan específicamente 

en la ficha del cátalogo y en general las que corresponden a la norma zonal en la que se incluye. 

La parcela anexa a la iglesia no se encuentra catalogada, por lo que las condiciones por las que se rige son las que le 

corresponden en relación a su calificación. Equipamiento religioso (Pv) y norma zonal 2.2. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de la 

alegación presentada. 

 

Alegación núm. PART. 22984 Fecha alegación: 24-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU0707 

Resumen: 

Alega en r elación a la parcela empl azada en l a call e Pl aza de Ore nse nº9, recog ida en e l catál ogo con u n niv el de 

protección IV ambi ental. En dicha ficha ap arece como una edificación de 6 pl antas. La lí nea interior de manza na no  

respeta el  trazado original, dividiendo la parcela en dos con dos alturas diferentes 8 y 6 plantas; por todo ell o solicita 
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que se corrija la alineación interior de la  manzana, otorgando a toda la parcela un número uniforme  de alturas,  9 de 

acuerdo con las permitidas en el PGOM 98.  

Informe: 

La RYAPGOM incluye la parcela en el catálogo con el nivel de protección ambiental. 

Las condiciones de orde nación de los e dificios catalogados son las dete rminadas de a cuerdo con lo previsto en sus 

fichas del catálogo y normas que regulan específicamente su nivel de protección y obras admisibles, por lo que la altura 

que le corresponde es la que indica dicha ficha. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de la 

alegación presentada, por lo que se mantiene la catalogación del elemento y sus determinaciones. 

 

Alegación núm. PART 23575 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.:  URBEU06CZ 

Resumen: 

Alega como propietaria de un piso sito en la avda. del General Sanjurjo nº 192 que en la RYAPGOM se incorpora en la 

ficha nº 10-049 con protección ambiental, sin justificación para ello, pues carece de valor alguno para proteger, y se ve 

afectado por l a delimitación del patio de manzana, q ue lo d ejaria en situación d e f uera de ordenación, con grave 

perjuicio para sus intereses patrimoniales; por lo que, solicita que se modifique el documento en el sentido de estimar 

su ale gación, excluyendo el nivel de pr otección am biental de su  prop iedad, suj etándola a la N orma Z onal 2.3 b, y 

manteniendo los derechos adquiridos. 

Informe: 

Se elimina la parcela del catálogo, pues se estima que no reúne los valores que hacen necesaria su catalogación. 

Con o bjeto de  evitar qu e ni ngún edificio e xistente q uede en situ ación d e fuera d e or denación parcial por raz ón d e 

volumen, se incorporan en el apartado correspondiente de las normas urbanísticas las determinaciones necesarias para 

evitar la situación de fuera de ordenación parcial. 

En relación al mantenimiento de los derechos adquiridos conviene señalar que todo derecho proviene del cumplimiento 

de un deber urbanístico previo. Así lo esta blece la LOUGA en div ersos artículos en relación a l os diferentes tipos de 

suelo y en concreto en e l art. 188 d el TÍTULO VI Intervención e n la edificación y uso del suelo y disciplina urbanística. 

CAPÍTULO I. Fomento de la edificación. Deber de edificar los solares. 

El ej ercicio d e ese derecho debe pr oducirse dur ante la v igencia del pl aneamiento urbanístico. El incumplimiento d el 

deber de edificar en los términos y plazos establecidos en éste, supone la no adquisición del derecho, y por tanto el no 

mantenimiento del mismo.  

De acuerdo con la LOUGA la revisión del planeamiento puede establecer criterios diferentes de los vigentes. 
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Como CONCLUSIÓN, de acuerd o con l o anterior, se co nsidera adecuado inc luir en la  RYAPGOM el conteni do de la 

alegación presentada, eliminando la c atalogación de la parcela e inc orporando en el apartado correspondiente de las 

normas urbanísticas las determinaciones relativas a no dejar en fuera de ordenación parcial a los edificios existentes.  

Alegación núm. PART 23582 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.:  URBEU06BF 

Resumen: 

Alega como propietaria de dos pisos sitos en la avda. del General Sanjurjo nº 192 que en la RYAPGOM se incorporan 

en la ficha nº 10-049 con protección ambiental, sin justificación para ello, pues carece de valor alguno para proteger, y 

se ven afectados por la delimitación de l patio de manzana, que los de jaria en s ituación de fuera de ordenación, con 

grave perjuicio para sus inter eses patrimoniales; por l o que, solicita q ue se modifique e l documento en el senti do de 

estimar su alegación, excluyendo el nivel de protección ambiental de su  propiedad, sujetándola a la Norma Zonal 2.3 b, 

y manteniendo los derechos adquiridos. 

Informe: 

Se elimina la parcela del catálogo, pues se estima que no reúne los valores que hacen necesaria su catalogación. 

Con o bjeto de  evitar qu e ni ngún edificio e xistente q uede en situ ación d e fuera d e or denación parcial por raz ón d e 

volumen, se incorporan en el apartado correspondiente de las normas urbanísticas las determinaciones necesarias para 

evitar la situación de fuera de ordenación parcial. 

En relación al mantenimiento de los derechos adquiridos conviene señalar que todo derecho proviene del cumplimiento 

de un deber urbanístico previo. Así lo esta blece la LOUGA en div ersos artículos en relación a l os diferentes tipos de 

suelo y en concreto en e l art. 188 d el TÍTULO VI Intervención e n la edificación y uso del suelo y disciplina urbanística. 

CAPÍTULO I. Fomento de la edificación. Deber de edificar los solares. 

El ej ercicio d e ese derecho debe pr oducirse dur ante la v igencia del pl aneamiento urbanístico. El incumplimiento d el 

deber de edificar en los términos y plazos establecidos en éste, supone la no adquisición del derecho, y por tanto el no 

mantenimiento del mismo.  

De acuerdo con la LOUGA la revisión del planeamiento puede establecer criterios diferentes de los vigentes. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerd o con l o anterior, se co nsidera adecuado inc luir en la  RYAPGOM el conteni do de la 

alegación presentada, eliminando la c atalogación de la parcela e inc orporando en el apartado correspondiente de las 

normas urbanísticas las determinaciones relativas a no dejar en fuera de ordenación parcial a los edificios existentes . 
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Alegación núm. PART 23919 Fecha alegación: 15-02-2010 Núm. Rgtro.:  URBEU05IA 

Resumen: 

Alega como propietario de un inmu eble sit o en la ca lle Adelaida Muro  nº6 qu e e n la  RYAPGOM se inc orpora e n el  

Catálogo con nivel de protección IV en la hoja 020 con lo que no están de acuerdo; por lo que, solicita que se modifique 

el documento en el sentido de estimar su alegación, descatalogando el edificio o dándole una catalogación especial que 

permita una reposición exacta de la fachada.  

Informe: 

La RYAPGOM inclu ye la parcela e n e l cat álogo co n el nivel d e prot ección am biental, aun que la fic ha d el catá logo 

contiene campos de datos vacíos.  

Se corrigen los datos incluidos en la ficha y se incorporan las informaciones correspondientes que justifican la inclusión 

del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

Las condiciones de ord enación de l a parcela así como las obras posibles son las q ue se determinan específicamente 

en la ficha del cátalogo y en general las que corresponden a la norma zonal en la que se incluye. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de la 

alegación presentada. 

 

Alegación núm. PART 24910 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.:  URBEU07CT 

Resumen: 

Alega como propietario de varias fincas sitas en las calles avda. de Buenos Aires nº 11 y Plaza de Portugal nº 4 y 7 que 

en la RYAPGOM han quedado catalogadas con un nivel de protección IV, sin justificación para ello y con grave perjuicio 

de su p atrimonio; por l o que, solicita que se le mante ngan los der echos adquiridos conforme a los p lanes anteriores, 

impidiendo que sus propiedades queden dañadas.  

Informe: 

La RYAPGOM incluye las parcelas en el catálogo con el nivel de protección ambiental, aunque las fichas del catálogo 

contienen campos de datos vacíos.  

Se corrig en l os datos inc luidos en l as fich as y s e inc orporan las i nformaciones corr espondientes que j ustifican l a 

inclusión del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

Las condiciones de ord enación de l a parcela así como las obras posibles son las q ue se determinan específicamente 

en la ficha del cátalogo y en general las que corresponden a la norma zonal en la que se incluye. 
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Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de la 

alegación presentada. 

 

Alegación núm. PART 25204 Fecha alegación: 25-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU07LR 

Resumen: 

Ver alegación. 

Informe: 

La RYAPGOM incluye la parcela en el catálogo con el nivel de protección ambiental, así como otros edificios similares 

situados en l a misma call e, por configurar un ambiente característico. Los valores de dichos ed ificios son los q ue se  

justifican en las correspondientes fichas del catálogo. 

Se corrigen los datos incluidos en la ficha y se incorporan las informaciones correspondientes que justifican la inclusión 

del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

Las condiciones de orde nación de los e dificios catalogados son las dete rminadas de a cuerdo con lo previsto en sus 

fichas del catálogo y normas que regulan específicamente su nivel de protección y obras admisibles, por lo que la altura 

que le corresponde es la que indica dicha ficha. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de la 

alegación presentada, por lo que se mantiene la catalogación del elemento. 

 

Alegación núm. PART 25379 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Ver alegación. 

Informe: 

La RYAPGOM incluye la parcela en el catálogo con el nivel de protección estructural.  

Las condiciones de orde nación de los e dificios catalogados son las dete rminadas de a cuerdo con lo previsto en sus 

fichas del catálogo y normas que regulan específicamente su nivel de protección y obras admisibles. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de la 

alegación presentada. 
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Alegación núm. PART. 25723 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU080H 

Resumen: 

Alega como propietario del edificio sito en la calle Sánchez Bregua nº 3 que en la RYAPGOM se inco rpora quedando 

afectado p or l a n ueva or denación d e alturas, bi en por er ror o por dec isión arb itraria, pues la  a nchura d e l a ca lle es 

superior a 25 metros, y genera un trato d esigual de propietarios; por lo que, sol icita que se estime su alegación y se 

modifique el documento, manteniendo las alturas del Pgom del 98. 

Informe: 

La RYAPGOM incluye la parcela en el catálogo con el nivel de protección ambiental.  

Las condiciones de orde nación de los e dificios catalogados son las dete rminadas de a cuerdo con lo previsto en sus 

fichas del catálogo y normas que regulan específicamente su nivel de protección y obras admisibles.  

Cuando de acuerdo con lo anterior sea posible incrementar la altura de las edificaciones existentes protegidas, la altura 

se regulará según la norma zonal de aplicación. 

No o bstante l o anter ior, un a parte s ignificativa d e las alegaciones pr esentadas s olicitan u n aum ento de la a ltura 

respecto de l a asig nada e n la a probación in icial. Co n carácter g eneral, las alt uras de l a RY APGOM aprobad a 

inicialmente en relación a la norma zonal 2, se co nsidera adecuada, de acuerdo con los ábacos correspondientes en 

relación a l a subzona asignada, de ac uerdo con la j ustificación que se i ncluye en los distintos documentos del Plan y 

concretamente en la Memoria y las Normas Urbanísticas. 

Sin embargo, considerando el conjunto de alegaciones presentadas, se ha revisado la altura asignada con respecto a la 

RYAPGOM ap robada i nicialmente e n re lación a las  alt uras asignadas a los edificos situa dos fr ente a espacios 

singulares, ya qu e e n estos lu gares, c on frecuencia las ed ificaciones super an las al turas de las e dificaciones d el 

entorno.  

En cons ecuencia, se intro ducen e n las n ormas modific aciones para ajustarse mejor a estas edific aciones de ma yor 

altura situadas frentes al mar, parques y plazas: 

-En rel ación a la limitación d e alt uras fre nte a espacios abiertos si ngulares, se han i ntroducido e n el a partado 

correspondiente de las normas urbanísticas nuevas determinaciones que permiten alcanzar la altura máxima fijada 

por e l Pl an para l a n orma zona l 2, c orrespondiente a  8 p lantas, in dependientemente del anc ho de  cal le 

confrontante a las edificaciones situadas con frente al mar o a parques. 

-En el  caso  de la form ación de p lazas, se establecen las  determinaciones relativas a la asignación de la  altu ra 

para todos los frentes de p laza. En la memo ria aprobada inicialmente se determina que la altur a de las situadas 

frente a cruc es de cal les de diferente ancho que se encuentran oblicuamente, se estab lece en re lación al ancho 

mayor de las calles que confluyen. Se ha extendido este criterio para incorporar “la idea de plaza” como resultado 

del cruce de todas las calles que configuran la plaza, estableciendo la altura de todos los frentes en relación a la 

calle d e ma yor anch ura de  todas  las  qu e l a d elimitan. C on esta d eterminación se r econoce la plaza como  u n 

espacio singular, pero sin tener que alcanzar necesariamente la altura máxima de 8 plantas fijada por el Plan.  

Como CONC LUSIÓN, de acuerdo co n lo anterior, se  co nsidera adecuado inc luir p arcialmente en l a RYAPGOM el 

contenido de la alegación presentada, en los términos señalados en el informe de respuesta de esta alegación 
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Alegación núm. PART. 25729 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como p ropietario d el edificio sito e n la ave nida de Li nares R ivas nº 9 que en la RYAPG OM se incorp ora 

quedando afectado por la nueva ordenación de alturas, bien por error o por d ecisión arbitraria, pues la anchura de la 

calle es superior a 25 metros, y genera un trato desigual de propietarios; por lo que, solicita que se estime su alegación 

y se modifique el documento, manteniendo las alturas del Pgom del 98. 

Informe: 

La RYAPGOM incluye la parcela en el catálogo con el nivel de protección ambiental.  

Las condiciones de orde nación de los e dificios catalogados son las dete rminadas de a cuerdo con lo previsto en sus 

fichas d el cat álogo y n ormas que re gulan específicam ente su niv el d e protecci ón y obras a dmisibles. El n ivel de 

protección asignado al edificio es coherente con los valores que se pretende mantener. 

Cuando de acuerdo con lo anterior sea posible incrementar la altura de las edificaciones existentes protegidas, la altura 

se regulará según la norma zonal de aplicación. 

No o bstante l o anter ior, un a parte s ignificativa d e las alegaciones pr esentadas s olicitan u n aum ento de la a ltura 

respecto de l a asig nada e n la a probación in icial. Co n carácter g eneral, las alt uras de l a RY APGOM aprobad a 

inicialmente en relación a la norma zonal 2, se co nsidera adecuada, de acuerdo con los ábacos correspondientes en 

relación a l a subzona asignada, de ac uerdo con la j ustificación que se i ncluye en los distintos documentos del Plan y 

concretamente en la Memoria y las Normas Urbanísticas. 

Sin embargo, considerando el conjunto de alegaciones presentadas, se ha revisado la altura asignada con respecto a la 

RYAPGOM ap robada i nicialmente e n re lación a las  alt uras asignadas a los edificos situa dos fr ente a espacios 

singulares, ya qu e e n estos lu gares, c on frecuencia las ed ificaciones super an las al turas de las e dificaciones d el 

entorno.  

En cons ecuencia, se intro ducen e n las n ormas modific aciones para ajustarse mejor a estas edific aciones de ma yor 

altura situadas frentes al mar, parques y plazas: 

-En rel ación a la limitación d e alt uras fre nte a espacios abiertos si ngulares, se han i ntroducido e n el a partado 

correspondiente de las normas urbanísticas nuevas determinaciones que permiten alcanzar la altura máxima fijada 

por e l Pl an para l a n orma zona l 2, c orrespondiente a  8 p lantas, in dependientemente del anc ho de  cal le 

confrontante a las edificaciones situadas con frente al mar o a parques. 

-En el  caso  de la form ación de p lazas, se establecen las  determinaciones relativas a la asignación de la  altu ra 

para todos los frentes de p laza. En la memo ria aprobada inicialmente se determina que la altur a de las situadas 

frente a cruc es de cal les de diferente ancho que se encuentran oblicuamente, se estab lece en re lación al ancho 

mayor de las calles que confluyen. Se ha extendido este criterio para incorporar “la idea de plaza” como resultado 

del cruce de todas las calles que configuran la plaza, estableciendo la altura de todos los frentes en relación a la 

calle d e ma yor anch ura de  todas  las  qu e l a d elimitan. C on esta d eterminación se r econoce la plaza como  u n 

espacio singular, pero sin tener que alcanzar necesariamente la altura máxima de 8 plantas fijada por el Plan.  
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En relación al error señalado en la leyenda de los planos, se procede a corregir dicho error. 

Como CONC LUSIÓN, de acuerdo co n lo anterior, se  co nsidera adecuado inc luir p arcialmente en l a RYAPGOM el 

contenido de la alegación presentada, en los términos señalados en el informe de respuesta de esta alegación 

 

Alegación núm. PART. 25826 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como pr opietaria de dos inmuebles sitos en la ca lle Ramón y Cajal nº26 y avenida General San Jurjo 28, cu ya 

manzana es calificada por la RYAPGOM con la norma zonal 2.4.a, diferente a la asignada a las manzanas del entorno 

2.4.b; e i ncluido en el c atálogo con nivel de protección IV ambiental, protección que considera injustificada; por lo que 

solicita que se estime su alegación y en el momento oportuno, se produzcan las necesarias modificaciones, a fin de que 

se mantengan los criterios y derechos adquiridos conforme a los planes anteriores. 

Informe: 

La norma z onal as ignada a la manzana en la que se encuentra la parcela es la adec uada, 2.4 ensanche, manzana 

intensiva. 

Considerando el conjunto de alegaciones realizadas en relación a los patios de manzana, se ha eliminado la división de 

las manz anas existentes e n manz anas compactas o manza na co n patio i ncluida en l a RYA PGOM aprob ada 

inicialmente. En su lugar y de acuerdo con el estudio de las manzanas realizado se regula en las normas urbanísticas la 

ocupación de la edificación de acuerdo con los siguientes criterios: 

- patios de p arcela: el p atio se acumul a en el fon do de cada p arcela config urando un patio d e manza na 

irregular. C orresponden c on la m ayor parte de  las  manz anas, esto es con l as su bzonas 2. 1, 2.3 y 2.4. S e 

determina una ocupación máxima de la edificación en plantas piso del 70% de la superficie de la parcela. 

Adicionalmente se regula, con carácter excepcional, la posibilidad de ocupar el 100% de la parcela en algunos  

casos singulares. 

- patios de m anzana: en l os pro yectos d e e xtensión c onfigurados p or manza nas homogéneas, donde l as 

parcelas s on s imilares y las edificaciones a lcanzan t ambién profu ndidades similares, se configura u n patio 

regular. Corresponden con los primeros ensanches y con  las manzanas periféricas, esto es con las subzonas 

2.2 y 2.5. S e determ ina l a ocu pación m áxima resu ltante d e tras ladar p aralelamente a  l a fac hada u na 

profundidad equivalente al 70%  y al 65% de la superficie de la manzana, respectivamente. 

En relación a la protección de las dos parcelas a las que se refiere la alegación, la parcela situada en la calle Ramon y 

Cajal se manti ene i ncluida en el catál ogo, mientras q ue l a situad a en l a aven ida g eneral Sa n Jurjo  se elimin a de l 

catálogo, pues se estima que no reúne los valores que hacen necesaria su catalogación. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de 

la al egación pr esentada, p or lo qu e se a justa la norm a zonal as ignada a  la manz ana, y se elimina el eleme nto d el 

catálogo. 
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Alegación núm. PART. 25831 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU0838 

Resumen: 

Alega como propietario de los inmuebles sitos en la calle Avda. Fernández Latorrre nº 28-34 y Santa Lucia nº 9, 10 y 11 

que e n la RY APGOM se incorpor an con aplicación de l as normas so bre limitac ión de altur as, qu e la reduc en sin 

justificación alguna y de modo arbitrario, causando graves daños pues se ha solicitado licencia de obras para un edificio 

de 40 viviendas, además de cambiar la Norma Zonal de la 2.1 a la 2.2; por lo que, solicita que se estime su alegación y 

se modifique el documento en los términos expresados, de no aplicar la protección monumental y de ac eptar el alzado 

aprobado por l a Comisi ón T erritorial d el Pat rimonio Histó rico Galle go, ac ordando e l ma ntenimiento d e los derech os 

adquiridos conforme a los planes anteriores. 

Informe: 

La norma zonal asignada a la manzana en la que se encuentran los inmuebles es la adecuada, 2.2 ensanche, manzana 

semiintensiva. 

La RYAPGOM incluye los inmuebles en el catálogo con el nivel de protección ambiental. 

Se incor poran las informaci ones corres pondientes qu e ju stifican la i nclusión de los e lementos en e l catálo go de l a 

RYAPGOM. 

Las condiciones de orde nación de los e dificios catalogados son las dete rminadas de a cuerdo con lo previsto en sus 

fichas del catálogo y normas que regulan específicamente su nivel de protección y obras admisibles, por lo que la altura 

que le corresponde es la que indica dicha ficha. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de la 

alegación presentada, por lo que se mantiene la catalogación de los elementos y sus determinaciones. 

 

Alegación núm. PART. 25845 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU083X 

Resumen: 

Alega como propietario de un edificio sito en la calle Avda. General Sanjurjo nº 117 que en la RYAPGOM se incorpora 

con aplicación de una protección estructural Nivel III sin la  debida justificación, con errores y con una ficha vacía de 

contenido,pues carece de interés arquitectónico alguno, lo que derivará en una limitación singular indemnizable; por lo 

que, s olicita q ue se  estime  su al egación y s e mo difique el doc umento en  los  térmi nos e xpresados, de e xcluir la 

protección estructural y, subsidiariamente, acordar la inclusión de la cantidad necesaria en la Memoria económica para 

indemnizar por la vinculación singular que supone. 

Informe: 

La RYAPGOM  incl uye l a p arcela en el c atálogo c on el n ivel de protección estructural, aun que l a fic ha d el c atálogo 

contiene campos de datos vacíos.  
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Se corrigen los datos incluidos en la ficha y se incorporan las informaciones correspondientes que justifican la inclusión 

del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de la 

alegación presentada,  por lo que se mantiene la catalogación del elemento. 

 

 

Alegación núm. PART 26223 Fecha alegación: Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de un inm ueble s ito en l a cal le Ramón y Caj al nº24 cuya m anzana es c alificada por l a 

RYAPGOM con la norma zo nal 2.4.a, difer ente a la asi gnada a las manza nas de l e ntorno 2.4.b; e inclu ido en el 

catálogo co n nivel de pr otección IV amb iental, pr otección q ue co nsidera in justificada, con el agravante d e qu e la 

edificación se encuentra en ruinas por resolución municipal. 

Informe: 

La norma z onal as ignada a la manzana en la que se encuentra la parcela es la adec uada, 2.4 ensanche, manzana 

intensiva. 

Considerando el conjunto de alegaciones realizadas en relación a los patios de manzana, se ha eliminado la división de 

las manz anas existentes e n manz anas compactas o manza na co n patio i ncluida en l a RYA PGOM aprob ada 

inicialmente. En su lugar y de acuerdo con el estudio de las manzanas realizado se regula en las normas urbanísticas la 

ocupación de la edificación de acuerdo con los siguientes criterios: 

- patios de parcela: el p atio se acumu la e n el fond o de cada p arcela configurando u n patio d e ma nzana irreg ular. 

Corresponden con la mayor parte de las manzanas. Se determina una ocupación máxima de la edificación del 70% de 

la superficie de la parcela. 

- patios de manzana: en l os proyectos de extensión configurados por manzanas homogéneas, donde las parcelas son 

similares y las edificaciones alcanzan también profundidades similares, se configura un patio regular. Corresponde con 

los primeros e nsanches y co n l as ma nzanas per iféricas. Se determina la oc upación m áxima resu ltante de  trasl adar 

paralelamente a la fachada una profundidad equivalente al 70% de la superficie de la manzana.  

Se elimina del catálogo de la RYAPGOM la parcela a la que hace referencia la alegación, de acuerdo con la declaración 

de ruina del edificio. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de 

la al egación p resentada, p or lo qu e se ajusta la n orma z onal asi gnada a la ma nzana y se elimina el el emento d el 

catálogo. 
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Alegación núm. PART 26224 Fecha alegación: Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como pr opietaria d e u n inmu eble sito en la ca lle de la T orre nº21 y 2 3 inc luido en e l catál ogo co n nive l d e 

protección IV ambiental, protección que considera injustificada. 

Informe: 

La RYAPGOM incluye las parcelas en el catálogo con el nivel de protección ambiental, aunque las fichas del catálogo 

contienen campos de datos vacíos.  

Se corrig en l os datos inc luidos en l as fich as y s e inc orporan las i nformaciones corr espondientes que j ustifican l a 

inclusión del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de la 

alegación presentada. 

 

Alegación núm. PART 26225 Fecha alegación: Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega com o pr opietaria de un inm ueble s ito en la c alle Ciudad de Lugo nº1 9 e incluída e n e l catá logo c on nivel de 

protección IV ambiental junto con el nº13, protección que considera injustificada. 

Informe: 

La RYAPGOM incluye las parcelas en el catálogo con el nivel de protección ambiental, aunque las fichas del catálogo 

contienen campos de datos vacíos.  

Se corrig en l os datos inc luidos en l as fich as y s e inc orporan las i nformaciones corr espondientes que j ustifican l a 

inclusión del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de la 

alegación presentada. 

 

Alegación núm. PART 26226 Fecha alegación: Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega com o propietaria d e u n i nmueble sit o e n l a c alle Virrey Osori o nº26 e incluída e n e l c atálogo c on nivel de 

protección III estructural, protección que considera injustificada. 

Informe: 
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La RYAPGOM incluye la parcela en el catálogo con el nivel de protección estructural. 

Se corrige e l nivel d e prote cción d e la ficha pu esto que  las características del ed ificio respo nden en real idad a l as 

señaladas en los criterios contenidos en la normativa del Plan para la catalogación como ambiental. 

Se corrigen los datos incluidos en la ficha y se incorporan las informaciones correspondientes que justifican la inclusión 

del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerd o con l o anterior, se co nsidera adecuado inc luir en la  RYAPGOM el conteni do de la 

alegación presentada incluyendo la parcela en el catálogo con el nivel de protección ambiental. 

 

Alegación núm. PART. 26504 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU082V 

Resumen: 

Alegan como propietarios de las casas sitas en la calle Santa Lucía nº 8 y 8bis en relación  a n uerosos inmuebles que 

en la RYAPGOM se incorporan quedando afectadas por las normas  de lim itación de alt uras, pat io de m anzana y 

edificabilidad que las colocan en situación de fuera de ordenación y quieren alegar en general contra el documento por 

tratar el  “ens anche” como  u na unidad, cu ando pr esenta zonas mu y dispares entre  s í y por las  co nsecuencias de 

ilegalizar construcciones; por lo que, solicitan que se estime su alegación y se modifique el documento en los términos 

expresados. 

 

Informe: 

a) diferenciar cada barrio del ensanche 

El plan vigente califica los barrios de la ciudad a los que se refiere la alegación con una única norma zonal, la 

norma zonal 2 ensanche. 

En la RYAPG OM aprob ada inicialmente, c on o bjeto de adaptarse me jor a las distintas circunsta ncias de es os 

barrios – formación histórica, intensidad edificatoria, viario existente, tipología de agrupación…- se crean 4 nuevas 

subzonas de la norma zonal 2, basándose en los siguientes criterios: 

1)  configuración de la unidad de agregación de parcelas: 

- Frentes (quizás sería más apropiado llamarlas calles): manzanas en las que las alturas de cada frente 

pueden ser diferentes y se determinan en relación al ancho de las calles que la configuran. 

Se dan preferentemente en las proximidades de la Ciudad Vieja, como instrumento para la extensión 

de la misma – Monte Alto- y en los lugares donde se acentúa la topografía, para adaptarse mejor a la 

misma – Los Castros- 

- Manzanas: corresponden con las extensiones de ensanche, o más concretamente con los proyectos 

de ensanche, pensados conjuntamente y con calles similares en todos los frentes o mínimamente 

jerarquizados (ancho principal 15m – ancho secundario 12m; ancho principal 20m - ancho secundario 
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15m). Esta homogeneidad en las calles – y en la concepción del proyecto - lleva a la configuración de 

manzanas de alturas homogéneas, esto es una sola altura para toda la manzana. Excepcionalmente, 

aparecen frentes de mayor altura que reconocen una avenida principal. 

Es el intrumento característico para la extensión de la ciudad de finales del XIX y la primera mitad del 

siglo XX. Se da en los primeros ensanches, situados junto a la Pescadería y el puerto y en las 

extensiones posteriores de la ciudad – Agra del Orzán, Sagrada Familia, Gaiteira…-  preferentemente 

en las proximidades de la Ciudad Vieja, como instrumento para la extensión de la misma – Monte 

Alto- y en los lugares donde se acentúa la topografía, para adaptarse mejor a la misma – Los Castros- 

 

Considerando el conjunto de alegaciones realizadas en relación a l os patios de manzana, se ha eliminado la 

división de las manzanas existentes en man zanas compactas o manza na con patio incluida en l a RYAPGOM 

aprobada inicialmente. En s u lugar y de acuerdo con e l estudio de las manzanas realizado se r egula en las 

normas urbanísticas la ocupación de la edificación de acuerdo con los siguientes criterios: 

- patios de parcela: el patio se acumula en el fon do de cada parcela configur ando un patio de manzana 

irregular. C orresponden co n la ma yor part e de las ma nzanas. Se determina una ocupación má xima de la 

edificación en plantas piso del 70% de la superficie de la parcela. 

- patios de m anzana: en l os pro yectos d e e xtensión c onfigurados p or manza nas homogéneas, donde l as 

parcelas s on s imilares y las edificaciones a lcanzan t ambién profu ndidades similares, se configura u n patio 

regular. Corresponde con l os primeros ensanches y con las manzanas periféricas. Se d etermina la ocupación 

máxima resultante de trasladar paralelamente a la fachada una profundidad equivalente al 70%  y al 65% de la 

superficie de la manzana, respectivamente. 

 

2) Intensidad de edificación: 

Con carácter general, la secc ión viaria de los proyectos de ensanche más antiguos, citados e n el punto 

anterior, es ma yor, en rel ación a la altur a edificada: en e fecto, las calle s “interiores” n o solo sue len ser 

más anchas en términos absolutos, s ino que además están edificadas con edificios de menor altura en 

relación al mismo ancho de calle que en los ensanches más modernos. 

En consecuencia, se determinan 2 subzonas de acuerdo con la intensidad de edificación: 

- Confi guración semiintensiva: 

Es la característica de los primeros ensanches, pero también de Monte Alto, que por su temprana 

formación hereda la sección viaria de la Ciudad Vieja, con anchos de calle reducidos - entre 9 y 12m – 

y edificaciones tradicionales de baja o media altura. 

- Confi guración intensiva: 

Es la característica de los ensanches, de la segunda mitad del siglo XX, donde para anchos de calles 

interiores relativamente reducidos – entre 12 y 15m – se levantan edificios de mayor altura. 

 

3) Ciudad Vieja – Pescadería 
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Se mantie ne e n una norma zonal ind ependiente y e n un  ámbito in dependiente en re lación al Pl an de 

Protección Vigente. 

Sin q uerer ser  e xhaustivos, parece q ue la RYAPGOM  a probada in icialmente da un tratamiento  bastante 

específico, en relación a s us parámetros más relevantes,  a las diferentes tramas edific atorias de este sector 

de la ciudad. 

b) Fuera de ordenación: 

Con objeto de evitar que ningún edificio existente quede en situación de fuera de ordenación parcial por razón 

de vol umen, se incor poran e n el a partado correspondiente de l as n ormas urb anísticas las determ inaciones 

necesarias para evitar la situación de fuera de ordenación parcial. 

c) Aumentar la altura del edificio a 8 plantas 

El edificio al que se refi ere la alegación tiene actualmente 4 pl antas de altura y se encuentra incluido en u na 

manzana donde la mayor parte de los edificos existentes tienen también 4 plantas de altura. 

El inmueble, así como la mayor parte de los inmuebles de la manzana, está catalogado con nivel de protección 

estructural, por lo que las condiciones de ordenación de dicho inmueble son las que se determinan en la ficha 

del catálogo. 

En cuanto a la situación de fuera de ordenación, de acuerdo con el artículo 2.3.2.3 de las normas urbanísticas,  

no será apl icable a los inmu ebles protegidos o catalogados, en los que habrá de estarse a lo previsto en las 

correspondientes fichas o normas que regulen específicamente su nivel de protección y obras admisibles. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido 

de la alegación presentada. 

 

Alegación núm. PART 26514 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.:  URBEU08PV 

Resumen: 

Alega como propietario del piso 1º de la calle Francisco Mariño nº 4 que en la RYAPGOM se incluye con un régimen de 

protección que conlleva una serie de car gas que exceden de lo normal y que suponen una “vinculación singular” que 

genera der echo a  i ndemnización; por lo  q ue, so licita q ue se  mo difique e l d ocumento e n el s entido d e estimar su 

alegación, respetando sus legítimos derechos  

Informe: 

La RYAPGOM inclu ye la parcela e n e l cat álogo co n el nivel d e prot ección am biental, aun que la fic ha d el catá logo 

contiene campos de datos vacíos.  

Se corrig en l os datos inc luidos en l as fich as y s e inc orporan las i nformaciones corr espondientes que j ustifican l a 

inclusión del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 
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Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de la 

alegación presentada. 

 

Alegación núm. PART 26515 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.:  URBEU08PR 

Resumen: 

Alega como propietaria del piso 2º de la calle Francisco Mariño nº 4 que en la RYAPGOM se incluye con un régimen de 

protección que conlleva una serie de cargas que exceden de lo normal y que suponen una “vi nculación singular” que 

genera der echo a  i ndemnización; por lo  q ue, so licita q ue se  mo difique e l d ocumento e n el s entido d e estimar su 

alegación, respetando sus legítimos derechos.  

Informe: 

La RYAPGOM inclu ye la parcela e n e l cat álogo co n el nivel d e prot ección am biental, aun que la fic ha d el catá logo 

contiene campos de datos vacíos.  

Se corrig en l os datos inc luidos en l as fich as y s e inc orporan las i nformaciones corr espondientes que j ustifican l a 

inclusión del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de la 

alegación presentada. 

 

Alegación núm. PART 26516 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.:  URBEU08PO 

Resumen: 

Alega como propietaria del piso 2º de l a calle Alfredo V icenti nº 24 q ue en la RYAPGOM se incluye con un número de 

plantas inferi or al que pos ee en la actua lidad, lo qu e le sitúa fuera  de orden ación con graves  consecu encias 

económicas q ue generan e l der echo a  in demnización por re sònsabilidad aptrimonial de l A yuntamiento; a demás, s e 

incorpora con un régimen de protección que conlleva una serie de cargas que exceden de lo normal y que suponen una 

“vinculación singular” que también genera derecho a indemnización; por lo que, solicita que se modifique el documento 

en el sentido de estimar su alegación, respetando sus legítimos derechos.  

Informe: 

La RYAPGOM cataloga el edificio al que se refiere la alegación con el nivel de protección ambiental.  

Las condiciones de orde nación de los e dificios catalogados son las dete rminadas de a cuerdo con lo previsto en sus 

fichas del catálogo y normas que regulan específicamente su nivel de protección y obras admisibles, por lo que la altura 

que le corresponde es la que indica dicha ficha. 
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Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido 

de la alegación presentada, por lo que se mantiene la catalogación del elemento. 

 

Alegación núm. PART 26517 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.:  URBEU08PM 

Resumen: 

Alega como propietario del piso 4º de l a calle Alfredo V icenti nº 24 q ue en la RYAPGOM se incluye con un número de 

plantas inferi or al que pos ee en la actua lidad, lo qu e le sitúa fuera  de orden ación con graves  consecu encias 

económicas q ue generan e l der echo a  in demnización por re sònsabilidad aptrimonial de l A yuntamiento; a demás, s e 

incorpora con un régimen de protección que conlleva una serie de cargas que exceden de lo normal y que suponen una 

“vinculación singular” que también genera derecho a indemnización; por lo que, solicita que se modifique el documento 

en el sentido de estimar su alegación, respetando sus legítimos derechos.  

Informe: 

La RYAPGOM cataloga el edificio al que se refiere la alegación con el nivel de protección ambiental.  

Las condiciones de orde nación de los e dificios catalogados son las dete rminadas de a cuerdo con lo previsto en sus 

fichas del catálogo y normas que regulan específicamente su nivel de protección y obras admisibles, por lo que la altura 

que le corresponde es la que indica dicha ficha. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido 

de la alegación presentada, por lo que se mantiene la catalogación del elemento. 

 

Alegación núm. PART 26518 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.:  URBEU08PH 

Resumen: 

Alega como propietario del piso 1º de l a calle Alfredo V icenti nº 24 q ue en la RYAPGOM se incluye con un número de 

plantas inferi or al que pos ee en la actua lidad, lo qu e le sitúa fuera  de orden ación con graves  consecu encias 

económicas q ue generan e l der echo a  in demnización por re sònsabilidad aptrimonial de l A yuntamiento; a demás, s e 

incorpora con un régimen de protección que conlleva una serie de cargas que exceden de lo normal y que suponen una 

“vinculación singular” que también genera derecho a indemnización; por lo que, solicita que se modifique el documento 

en el sentido de estimar su alegación, respetando sus legítimos derechos.  

Informe: 

La RYAPGOM cataloga el edificio al que se refiere la alegación con el nivel de protección ambiental.  
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Las condiciones de orde nación de los e dificios catalogados son las dete rminadas de a cuerdo con lo previsto en sus 

fichas del catálogo y normas que regulan específicamente su nivel de protección y obras admisibles, por lo que la altura 

que le corresponde es la que indica dicha ficha. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido 

de la alegación presentada, por lo que se mantiene la catalogación del elemento. 

Alegación núm. PART 26519 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.:  URBEU08PB 

Resumen: 

Alega como pr opietario del piso 3º derec ha de la P laza de Lugo nº 4, 5 y  6 q ue en la RYAPGOM se inclu ye con un 

número de plantas inferior al que posee en la actualidad, lo que le sitúa fuera de ordenación con graves consecuencias 

económicas q ue generan e l der echo a  in demnización por re sònsabilidad aptrimonial de l A yuntamiento; a demás, s e 

incorpora con un régimen de protección que conlleva una serie de cargas que exceden de lo normal y que suponen una 

“vinculación singular” que también genera derecho a indemnización; por lo que, solicita que se modifique el documento 

en el sentido de estimar su alegación, respetando sus legítimos derechos.  

Informe: 

La RYAPGOM incluye la parcela en el catálogo con el nivel de protección estructural. 

Se corrigen los datos incluidos en la ficha y se incorporan las informaciones correspondientes que justifican la inclusión 

del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

Las condiciones de orde nación de los e dificios catalogados son las dete rminadas de a cuerdo con lo previsto en sus 

fichas del catálogo y normas que regulan específicamente su nivel de protección y obras admisibles, por lo que la altura 

que le corresponde es la que indica dicha ficha.  

Se ha corregido la altura de 4 plantas en la ficha del catálogo sustituyéndola por 4/5/8 para las distintas parcelas.  

Como CONC LUSIÓN, de acuerdo co n lo anterior, se  co nsidera adecuado inc luir p arcialmente en l a RYAPGOM el 

contenido de l a ale gación presentada, si bien se ma ntiene la cata logación, se ha corr egido l a altura  asign ada en  la 

ficha. 

 

Alegación núm. PART 26888 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.:  URBEU092N 

Resumen: 

Alega en representación de la propiedad del solar y edificación sito  en la calle Ferrol nº 18 esquina con Juan F lorez 

catalogada en la RYAPGOM para que se contemple la posibilidad de segregar una porción del solar con frente a l a 

calle Ju an F lorez, al que se  aplicarí a la n ormativa im puesta a toda la  manzan a con  una altur a d e B+ 9 plantas , 
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manteniendo l a protección estructural para el r esto d el solar; p or lo  que, so licita que s e estim e su a legación, 

modificando en lo que sea preciso la ficha nº 18 del Catálogo de protección. 

Informe: 

La RYAPGOM incluye la parcela en el catálogo con el nivel de protección estructural. 

Las condiciones de orde nación de los e dificios catalogados son las dete rminadas de a cuerdo con lo previsto en sus 

fichas del catálogo y normas que regulan específicamente su nivel de protección y obras admisibles, por lo que la altura 

que le corresponde es la que indica dicha ficha. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de la 

alegación presentada. 

 

Alegación núm. PART. 27294 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU08XT 

Resumen: 
 

Alega como propietaria de u n inmu eble sit o en l a ca lle Pla y Ca ncela nº 9 qu e en la RYAPGOM se inc orpora c on 

aplicación de la norma sobre reducción de alturas y con la catalogación del mismo con Nivel IV, con lo que no está de 

acuerdo pues considera que carece del valor que se dice proteger, por lo que no tiene sentido incluirlo y sería por error; 

todo ello conlleva una serie de perj uicios económicos que no tienen suficiente justificación; por lo que, sol icita que se 

estime su a legación y se modifique el documento en los términos expresados, manteniendo los criterios de los Planes 

anteriores y los derechos adquiridos conforme a los mismos. 

Informe: 

La RYAPGOM protege este edificio con el nivel de protección ambiental así como los edificios similares situados en el 

mismo frente, por configurar un ambiente característico. Los valores de dichos edificios son los que se justifican en las 

correspondientes fichas del catálogo.  

Las condiciones de orde nación de los e dificios catalogados son las dete rminadas de a cuerdo con lo previsto en sus 

fichas del catálogo y normas que regulan específicamente su nivel de protección y obras admisibles, por lo que la altura 

que le corresponde es la que indica dicha ficha.  

En el documento aprobado inicialmente, algunas de las fichas contienen campos vacíos por error. En consecuencia, se 

corrigen los datos incluidos en la ficha y se incorporan las informaciones correspondientes que justifican la inclusión del 

elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

No parece apropiado por tanto, excluir los edificios situados en ese frente del catálogo. 

En relación al mantenimiento de los derechos adquiridos conviene señalar que todo derecho proviene del cumplimiento 

de un deber urbanístico previo. Así lo esta blece la LOUGA en div ersos artículos en relación a l os diferentes tipos de 
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suelo y en concreto en e l art. 188 d el TÍTULO VI Intervención e n la edificación y uso del suelo y disciplina urbanística. 

CAPÍTULO I. Fomento de la edificación. Deber de edificar los solares. 

El ej ercicio d e ese derecho debe pr oducirse dur ante la v igencia del pl aneamiento urbanístico. El incumplimiento d el 

deber de edificar en los términos y plazos establecidos en éste, supone la no adquisición del derecho, y por tanto el no 

mantenimiento del mismo.  

De acuerdo con la LOUGA la revisión del planeamiento puede establecer criterios diferentes de los vigentes. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo  lo anter ior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido 

de la alegación presentada. 

27294, 27296 

 

Alegación núm. PART. 27295 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU08XR 

Resumen: 

Alega com o pr opietario de l i nmueble sito en l a ca lle Ant onio Vi ñes nº 4 qu e e n l a R YAPGOM se incorp ora si endo 

afectado p or l as n ormas de limitac ión d e alturas, s in justificación sufic iente y sin b eneficio p úblico, con  el  a gravio 

comparativo de permitir en la misma manzana mayores alturas, lo que perjudica gravemente su patrimonio; por lo que, 

solicita q ue s e estime s u a legación y s e m odifique el  documento, m anteniendo l os cr iterios y der echos adquiridos 

conforme a los planes anteriores. 

Informe: 

La RYAPGOM protege este edificio con el nivel de protección ambiental así como otros edificios similares situados en la 

misma calle, por configurar un ambiente característico. Los valores de dichos edificios son los que se justifican en las 

correspondientes fichas del catálogo.  

Las condiciones de orde nación de los e dificios catalogados son las dete rminadas de a cuerdo con lo previsto en sus 

fichas del catálogo y normas que regulan específicamente su nivel de protección y obras admisibles, por lo que la altura 

que le corresponde es la que indica dicha ficha.  

En el documento aprobado inicialmente, algunas de las fichas contienen campos vacíos por error. En consecuencia, se 

corrigen los datos incluidos en la ficha y se incorporan las informaciones correspondientes que justifican la inclusión del 

elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

En relación al mantenimiento de los derechos adquiridos conviene señalar que todo derecho proviene del cumplimiento 

de un deber urbanístico previo. Así lo esta blece la LOUGA en div ersos artículos en relación a l os diferentes tipos de 

suelo y en concreto en e l art. 188 d el TÍTULO VI Intervención e n la edificación y uso del suelo y disciplina urbanística. 

CAPÍTULO I. Fomento de la edificación. Deber de edificar los solares. 
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El ej ercicio d e ese derecho debe pr oducirse dur ante la v igencia del pl aneamiento urbanístico. El incumplimiento d el 

deber de edificar en los términos y plazos establecidos en éste, supone la no adquisición del derecho, y por tanto el no 

mantenimiento del mismo.  

De acuerdo con la LOUGA la revisión del planeamiento puede establecer criterios diferentes de los vigentes. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo  lo anter ior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido 

de la alegación presentada. 

 

Alegación núm. PART. 27296 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU08XP 

Resumen: 
 

Alega como propietario de u n inmu eble sit o en l a ca lle Pla y Ca ncela nº 7 qu e en la RYAPGOM se inc orpora c on 

aplicación de la norma sobre reducción de alturas y con la catalogación del mismo con Nivel IV, con lo que no está de 

acuerdo pues considera que carece del valor que se dice proteger, por lo que no tiene sentido incluirlo y sería por error; 

todo ello conlleva una serie de perj uicios económicos que no tienen suficiente justificación; por lo que, sol icita que se 

estime su a legación y se modifique el documento en los términos expresados, manteniendo los criterios de los Planes 

anteriores y los derechos adquiridos conforme a los mismos. 

Informe: 

Contestación id. 27294. 

 

Alegación núm. PART 27321 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.:  URBEU0937 

Resumen: 

Alega en rel ación con e l edificio sito en la c alle Francisco Mariño nº 4 q ue en la RYAP GOM se inclu ye en el Cat álogo 

con un nivel de protección IV en una ficha, casi en blanco, con la consiguiente indefensión para el alegante, y respecto 

del qu e s e había p edido l icencia de  e dificación en  e l año 2008, qu e ahora pu ede resultar afectad a por las nu evas 

determinaciones, que dejan al edificio  fuera de or denación, con lo que no está de acuerdo, y a que supone una 

vulneración d el orde namiento jurídico; p or l o qu e, solicita que se estime su ale gación y se pr oceda a correg ir dic ha 

situación en el  sentido expresado de mantener lo disp uesto en la licencia pedida, ya que  no es o bstáculo para l a 

ejecución de las demás previsiones del Plan. 

Informe: 

La RYAPGOM protege este edificio con el nivel de protección ambiental así como otros edificios similares situados en la 

misma calle, por configurar un ambiente característico. Los valores de dichos edificios son los que se justifican en las 

correspondientes fichas del catálogo.  
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La ficha del catálogo incluida en la RYAPGOM contiene campos de datos vacíos.  

Se corrigen los datos incluidos en la ficha y se incorporan las informaciones correspondientes que justifican la inclusión 

del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

En cuanto a la situación de fuera de ordenación, de acuerdo con el artículo 2.3.2.3 de las normas urbanísticas,  no será 

aplicable a l os inmuebles protegidos o cata logados, en l os que ha brá de estarse a lo pr evisto en l as correspondientes 

fichas o normas que regulen específicamente su nivel de protección y obras admisibles. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de la 

alegación presentada, por lo que se mantiene la catalogación del elemento. 

27321, 27325 

 

Alegación núm. PART 27325 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.:  URBEU0930 

Resumen: 

Alega en relación con el edificio sito en la calle Francisco Mariño nº 4 que en la RYAPGOM se incluye en el Catálogo 

con un nivel de protección IV en una ficha, casi en blanco, con la consiguiente indefensión para el alegante, y respecto 

del qu e s e había p edido l icencia de  e dificación en  e l año 2008, qu e ahora pu ede resultar afectad a por las nu evas 

determinaciones, que dejan al e dificio fu era d e or denación, co n l o q ue n o está de acuer do, ya que s upone una 

vulneración d el orde namiento jurídico; p or l o qu e, solicita que se estime su ale gación y se pr oceda a correg ir dic ha 

situación en el  sentido expresado de mantener lo dispuesto en la l icencia p edida, ya que  no es o bstáculo para l a 

ejecución de las demás previsiones del Plan. 

Informe: 

Contestación id. 27321. 

 

Alegación núm. PART 27362 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Ver alegación. 

Informe: 

La RYAPGOM incluye la parcela en el catálogo con el nivel de protección ambiental.  
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Las condiciones de orde nación de los e dificios catalogados son las dete rminadas de a cuerdo con lo previsto en sus 

fichas del catálogo y normas que regulan específicamente su nivel de protección y obras admisibles.  

Cuando de acuerdo con lo anterior sea posible incrementar la altura de las edificaciones existentes protegidas, la altura 

se regulará según la norma zonal de aplicación y su ábaco correspondiente. Con carácter general, la regulación que se 

realiza en la RYAPGOM en relación a la ciudad existente se considera adecuada de acuerdo con el modelo de ciudad 

propuesto y c on l as j ustificaciones d el mis mo qu e se incluyen e n los  d iferentes documentos que in tegran el Plan y 

concretamente en la memoria del mismo. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de la 

alegación presentada. 

 

Alegación núm. PART. 27367 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU099P 

Resumen: 
 

Alega como  p ropietario de un inm ueble s ito en la c alle Payo Gómez nº 8 q ue e n l a RYAPGOM se inc orpora c on 

aplicación de la norma sobre reducción de alturas y con la catalogación del mismo con Nivel IV, con lo que no está de 

acuerdo; p or l o qu e, sol icita que s e estim e su a legación y s e mod ifique el documento en los térmi nos e xpresados, 

manteniendo los criterios de los Planes anteriores y los derechos adquiridos conforme a los mismos. 

Informe: 

La RYAPGOM inclu ye la parcela e n e l cat álogo co n el nivel d e prot ección am biental, aun que la fic ha d el catá logo 

contiene campos de datos vacíos.  

Se corrigen los datos incluidos en la ficha y se incorporan las informaciones correspondientes que justifican la inclusión 

del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

Las condiciones de orde nación de los e dificios catalogados son las dete rminadas de a cuerdo con lo previsto en sus 

fichas del catálogo y normas que regulan específicamente su nivel de protección y obras admisibles, por lo que la altura 

que le corresponde es la que indica dicha ficha. 

En relación al mantenimiento de los derechos adquiridos conviene señalar que todo derecho proviene del cumplimiento 

de un deber urbanístico previo. Así lo esta blece la LOUGA en div ersos artículos en relación a l os diferentes tipos de 

suelo y en concreto en e l art. 188 d el TÍTULO VI Intervención e n la edificación y uso del suelo y disciplina urbanística. 

CAPÍTULO I. Fomento de la edificación. Deber de edificar los solares. 

El ej ercicio d e ese derecho debe pr oducirse dur ante la v igencia del pl aneamiento urbanístico. El incumplimiento d el 

deber de edificar en los términos y plazos establecidos en éste, supone la no adquisición del derecho, y por tanto el no 

mantenimiento del mismo.  

De acuerdo con la LOUGA la revisión del planeamiento puede establecer criterios diferentes de los vigentes. 
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Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de la 

alegación presentada, por lo que se mantiene la catalogación del elemento. 

 

Alegación núm. PART. 27510 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0DDF 

Resumen: 
 

Alega como co propietaria de una viv ienda si ta en la cal le Fernando Macías nº 16 que en la RYAPG OM se incorpo ra 

quedando afectada por las normas de limitación de alturas y de fondo edificable, con lo que no está de acuerdo porque 

no está suficientemente motivado; por lo que, solicita que se estime su alegación y se modifique el documento en los 

términos expresados, manteniendo los criterios establecidos en el P gom del 98 y los derechos adquiridos conforme al 

mismo. 

Informe: 

La RYAPGOM protege este edificio con el nivel de protección ambiental así como otros edificios similares situados en la 

misma calle, por configurar un ambiente característico. Los valores de dichos edificios son los que se justifican en las 

correspondientes fichas del catálogo. 

En el documento aprobado inicialmente, algunas de las fichas contienen campos vacíos por error. En consecuencia, se 

corrigen los datos incluidos en la ficha y se incorporan las informaciones correspondientes que justifican la inclusión del 

elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

Las condiciones de orde nación de los e dificios catalogados son las dete rminadas de a cuerdo con lo previsto en sus 

fichas del catálogo y normas que regulan específicamente su nivel de protección y obras admisibles, por lo que la altura 

y fondo que le corresponde es la que indica dicha ficha.  

En relación al mantenimiento de los derechos adquiridos conviene señalar que todo derecho proviene del cumplimiento 

de un deber urbanístico previo. Así lo esta blece la LOUGA en div ersos artículos en relación a l os diferentes tipos de 

suelo y en concreto en e l art. 188 d el TÍTULO VI Intervención e n la edificación y uso del suelo y disciplina urbanística. 

CAPÍTULO I. Fomento de la edificación. Deber de edificar los solares. 

El ej ercicio d e ese derecho debe pr oducirse dur ante la v igencia del pl aneamiento urbanístico. El incumplimiento d el 

deber de edificar en los términos y plazos establecidos en éste, supone la no adquisición del derecho, y por tanto el no 

mantenimiento del mismo.  

De acuerdo con la LOUGA la revisión del planeamiento puede establecer criterios diferentes de los vigentes. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo  lo anter ior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido 

de la alegación presentada. 
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Alegación núm. PART 21018 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0D0K 

Resumen: 

Alega como propietaria de cuatro pisos y derechos sobres locales de un edificio sito en la calle Emilia Pardo Bazán nº 5 

que en la RYAPGOM se incluye con la consideración de fuera de ordenación y se configura un nuevo patio de manzana 

en su detrimento, ya que le resulta gravemente perjudicial para sus i ntereses patrimoniales; por lo que, solicita que se 

estime su alegación y que se corrija la situación de fuera de ordenación.  

Informe: 

La RYAPGOM incl uye la  p arcela en  e l cat álogo c on el  n ivel de pr otección estructura l, en  la  q ue se  inc orporan la s 

informaciones correspondientes que justifican la inclusión del elemento en el catálogo de la RYAPGOM. 

Las condiciones de orde nación de los e dificios catalogados son las dete rminadas de a cuerdo con lo previsto en sus 

fichas del catálogo y normas que regulan específicamente su nivel de protección y obras admisibles. 

En cuanto a la situación de fuera de ordenación, de acuerdo con el artículo 2.3.2.3 de las normas urbanísticas,  no será 

aplicable a l os inmuebles protegidos o cata logados, en l os que ha brá de estarse a lo pr evisto en l as correspondientes 

fichas o normas que regulen específicamente su nivel de protección y obras admisibles. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de la 

alegación presentada, por lo que se mantiene la catalogación del elemento. 
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4. COSTAMAR 
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Alegación núm. PART 16 (15) Fecha alegación: 20-01-2010 Núm. Rgtro.: URBEU00AY 

Resumen: 

Alega que el nuevo trazado que plantea la Revisión y Adaptación del Plan General para el Paseo de los Gamos, ocupa 

parte de la  Urbanización Costamar en su  l ado oeste, afectando a  los  vi ales de  servic io y a l os muros soporte de la 

urbanización; por lo que solicita que se modifique el trazado que establece el Plan General, de modo que se respete la 

integridad de la Urbanización Costamar. 

Informe: 

La RYAPGOM aprob ada inic ialmente recoge sustancialmente el viario de 12m d e ancho prev isto en  el pla n vigente. 

Dicho viar io, q ue afecta  a l os dos frentes de l a cal le desde el ej e d el viario público actual, p arece nec esario p ara 

permeabilizar el sector, ya que es el único viario transversal en un frente de aproximadamente 400m de largo. 

Sin emb argo, parec e apr opiado no afect ar el viar io pr ivado d e la urbanización Costamar, que discurre a u na c ota 

superior, ni las casas unifamiliares existentes situadas frente a la urbanización. 

Además, atendiendo al  co njunto alegaciones pres entadas en esta z ona y co n objeto de c onsiderar la posibilidad de 

ampliar e l cam pus y e l com plejo hos pitalario de Oza, s e han calificado como sistema gen eral de eq uipamientos, la 

mayor parte de los suelos libres frente a Oza.  

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de 

la a legación presentada,  manteniendo fundamentalmente la secc ión del viario público actual e incluyendo un nuevo 

viario transversal a través de los suelos libres de edificación adyacentes al nuevo equipamiento previsto. 

16, 1164, 3368, 8065, 13285, 14257, 23577 

 

Alegación núm. PART 1164 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietario de una finc a sita e n la Ur banización C osta Mar  que en l a RY APGOM se ve afectada por el 

nuevo trazad o del Pas eo d e los Gamos, q ue inv ade part e de l os terre nos de aquélla; por lo q ue, solicita q ue s e 

modifique el trazado y se mantenga la integridad de la Urbanización. 

Informe: 

Contestación id. 16 
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Alegación núm. PART 3368 Fecha alegación: 11-02-2010 Núm. Rgtro.: FRAEU02JH 

Resumen: 

Alega, como propietario de una parcela sita en la Urbanización Costamar,  que el nuevo trazado que plantea la Revisión 

y Adaptación del Plan General para el Paseo de los Gamos, ocupa parte de la Urbanización Costamar en su lado oeste, 

afectando a  lo s vial es d e se rvicio y a l os muros so porte de la urbanización; por lo que so licita qu e se mo difique el 

trazado que establece el Plan General, de modo que se respete la integridad de la Urbanización Costamar. 

Informe: 

Contestación id. 16 

 

Alegación núm. PART 8065 Fecha alegación: 15-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU02V0 

Resumen: 

Alega, como p ropietario de la finca nº 14 de la Ur banización Costa Mar,  que en la RYAPGOM se ve afectada por el 

trazado del P aseo d e los Ga mos, sin qu e conste j ustificación a lguna para ell o; por l o que, so licita que se a juste el 

trazado a la realidad existente. 

Informe: 

Contestación id. 16 

 

Alegación núm. PART 13285 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de una finc a sita e n la Ur banización C osta Mar  que en l a RY APGOM se ve afectada por el 

nuevo trazad o del Pas eo d e los Gamos, q ue inv ade part e de l os terre nos de aquélla; por lo q ue, solicita q ue s e 

modifique el trazado y se mantenga la integridad de la Urbanización. 

Informe: 

Contestación id. 16 
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Alegación núm. PART 14257 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietario de una finc a sita e n la Ur banización C osta Mar  que en l a RY APGOM se ve afectada por el 

nuevo trazad o del Pas eo d e los Gamos, q ue inv ade part e de l os terre nos de aquélla; por lo q ue, solicita q ue s e 

modifique el trazado y se mantenga la integridad de la Urbanización. 

Informe: 

Contestación id. 16 

 

Alegación núm. PART 23577 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.:  URBEU06OU 

Resumen: 

Alega como propietario de una vivienda sita en el  lugar Las Jubias de Arriba nº 78 que en la RYAPGOM se ve afectada 

por e l trazado del Paseo de los Gamos q ue invade su finca y vivienda, sin j ustificación par ello y con grave perj uicio 

para sus intereses patrimoniales; por lo q ue, so licita q ue se  mod ifique e l d ocumento e n e l s entido d e estim ar su 

alegación, modificando dicho trazado en la forma que se propone sin invadir ninguna vivienda. 

Informe: 

Contestación id. 16 

 

Alegación núm. PART 27262 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietario de una finc a sita e n la Ur banización C osta Mar  que en l a RY APGOM se ve afectada por el 

nuevo trazad o del Pas eo d e los Gamos, que i nvade p arte de los terr enos de a quélla; por l a mod ificación d e lo s 

parámetros ur banísticos v igentes qu e p odrían situ ar la fi nca en fu era d e ordenación sin justificación suficiente y en  

perjuicio d e s u patrim onio; por l o q ue, s olicita qu e se  modifi que el  trazado  y se  manten ga la integr idad de l a 

Urbanización, así como que se mantengan los criterios de los planes anteriores.  

Informe: 
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La RYAPGOM aprob ada inic ialmente recoge sustancialmente el viario de 12m d e ancho prev isto en  el pla n vigente. 

Dicho viar io, q ue afecta  a l os dos frentes de l a cal le desde el ej e d el viario público actual, p arece nec esario p ara 

permeabilizar el sector, ya que es el único viario transversal en un frente de aproximadamente 400m de largo. 

Sin emb argo, parec e apr opiado no afect ar el viar io pr ivado d e la urbanización Costamar, que discurre a u na c ota 

superior, ni las casas unifamiliares existentes situadas frente a la urbanización. 

Además, atendiendo al  co njunto alegaciones pres entadas en esta z ona y co n objeto de c onsiderar la posibilidad de 

ampliar el ca mpus y e l complej o hos pitalario d e Oza, se han cal ificado como siste ma gen eral d e equi pamientos la  

mayor parte de los suelos libres frente a Oza.  

Por otro lad o, las mod ificaciones mínimas i ntroducidas en la norma zo nal 5.2 no afectan a par ámetros básicos de la 

norma zonal – edificabilidad, uso característico -, sino que únicamente pretenden regular mejor determinados aspectos 

de la excepcionalidad contemplada en esta subzona para las ordenaciones conjuntas: garantizar una superficie mínima 

de espacio comunitario libre de vehículos y el tamaño de la unidad mínima.  

No obstante, con objeto de evitar que ningún edific io existente quede en situación de fuera de ordenación parcial por 

razón d e volu men, se incor poran en el a partado corre spondiente de l as normas ur banísticas l as determi naciones 

necesarias para evitar la situación de fuera de ordenación parcial. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de 

la a legación presentada,  manteniendo fundamentalmente la secc ión del viario público actual e incluyendo un nuevo 

viario transversal a través de  los suel os libres de ed ificación adyacentes al nuev o equipamiento prev isto. Además s e 

incluyen e n la s normas urb anísticas las de terminaciones co rrespondientes para ev itar que ningún e dificio existente 

quede en situación de fuera de ordenación parcial por razón de volumen. 
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5. ESPACIOS LIBRES 
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Alegación núm. PART 10001 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:   

Resumen: 

Alega que en l a RYAPGOM se refleja una determinada ratio de zonas verdes por habitante, que deberá garantizarse 

con un Plan Director, ya que denota la ausencia de herramientas que garanticen la conservación y e l mantenimiento 

real del patrimonio arbóreo en los espacios urbanos. Por todo ello, solicita que se abra un proceso de revisión del Pgom 

con participación ciudadana y se aclare con qué mecanismos se va a garantizar la conservación y el mantenimiento real 

del patrimonio arbóreo en los espacios comunes de dominio público de la ciudad. 

Informe: 

La R YAPGOM cumpl e y s upera ampliamente l as d eterminaciones d e la LOUGA en relación a los espacios libres 

generales y locales.  

Con carácter general el arbolado urbano forma parte de la urbanización de las calles y no del planeamiento, por lo que 

las cuestienes en relación al arbolado deben remitirse al departamento municipal correspondiente. 

Por otro la do la RYAPGOM apuest a d ecididamente por el incremento d el ar bolado urb ano que s e prev é 

fundamentalmente en los corredores y en la malla verde diseñada.  

Adicionalmente el  Pla n prevé la  confi guración de un si stema general de parq ues ar bolados conectados entre ell os 

mediante l a m alla v erde ant eriormente me ncionada, entr e los que c abría destacar el Parqu e Alto, el Sistem a d e 

Parques Costeros, San Cristóbal, Martinete, Monte Mero... 

El instrume nto básico d e la RYAPGOM para gara ntizar l a conservación del ar bolado de los par ques existe ntes y la 

ejecución d e l os el emenentos de l a mal la verde, es la i nclusión d e l as correspondientes parti das económicas e n e l 

Estudio Económico, así como la inc lusión en el Pro grama de Actuaci ón. En cuanto a l os nuevos parques previstos su 

desarrollo depende de los ámbitos de planeamiento en los que se incluyen. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido 

de la alegación presentada, si bien se aclaran los objetivos y los instrumentos previstos en la RYAPGOM en relación al 

arbolado. 

10001,10006, 12684, 12692, 12695, 12698, 12699,  12701, 12702, 12707, 12709, 12973,22148 

 

Alegación núm. PART 12684 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU03KT 

Resumen: 

Alega que en l a RYAPGOM se refleja una determinada ratio de zonas verdes por habitante, que deberá garantizarse 

con un Plan Director, ya que denota la ausencia de herramientas que garanticen la conservación y e l mantenimiento 

4538



 198

real del patrimonio arbóreo en los espacios urbanos. Por todo ello, solicita que se abra un proceso de revisión del Pgom 

con participación ciudadana y se aclare con qué mecanismos se va a garantizar la conservación y el mantenimiento real 

del patrimonio arbóreo en los espacios comunes de dominio público de la ciudad. 

Informe: 

Contestación id. 10001. 

 

Alegación núm. PART 10006 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:   

 

Alega que en l a RYAPGOM se refleja una determinada ratio de zonas verdes por habitante, que deberá garantizarse 

con un Plan Director, ya que denota la ausencia de herramientas que garanticen la conservación y e l mantenimiento 

real del patrimonio arbóreo en los espacios urbanos. Por todo ello, solicita que se abra un proceso de revisión del Pgom 

con participación ciudadana y se aclare con qué mecanismos se va a garantizar la conservación y el mantenimiento real 

del patrimonio arbóreo en los espacios comunes de dominio público de la ciudad. 

Informe: 

Contestación id. 10001. 

 

Alegación núm. PART 12684 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU03KT 

Resumen: 

Alega que en l a RYAPGOM se refleja una determinada ratio de zonas verdes por habitante, que deberá garantizarse 

con un Plan Director, ya que denota la ausencia de herramientas que garanticen la conservación y e l mantenimiento 

real del patrimonio arbóreo en los espacios urbanos. Por todo ello, solicita que se abra un proceso de revisión del Pgom 

con participación ciudadana y se aclare con qué mecanismos se va a garantizar la conservación y el mantenimiento real 

del patrimonio arbóreo en los espacios comunes de dominio público de la ciudad. 

Informe: 

Contestación id. 10001. 
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Alegación núm. PART 12692 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU03LE 

Resumen: 

Alega que en l a RYAPGOM se refleja una determinada ratio de zonas verdes por habitante, que deberá garantizarse 

con un Plan Director, ya que denota la ausencia de herramientas que garanticen la conservación y e l mantenimiento 

real del patrimonio arbóreo en los espacios urbanos. Por todo ello, solicita que se abra un proceso de revisión del Pgom 

con participación ciudadana y se aclare con qué mecanismos se va a garantizar la conservación y el mantenimiento real 

del patrimonio arbóreo en los espacios comunes de dominio público de la ciudad. 

Informe: 

Contestación id. 10001. 

 

Alegación núm. PART 12695 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU03LN 

Resumen: 

Alega que en l a RYAPGOM se refleja una determinada ratio de zonas verdes por habitante, que deberá garantizarse 

con un Plan Director, ya que denota la ausencia de herramientas que garanticen la conservación y e l mantenimiento 

real del patrimonio arbóreo en los espacios urbanos. Por todo ello, solicita que se abra un proceso de revisión del Pgom 

con participación ciudadana y se aclare con qué mecanismos se va a garantizar la conservación y el mantenimiento real 

del patrimonio arbóreo en los espacios comunes de dominio público de la ciudad. 

Informe: 

Contestación id. 10001. 

 

Alegación núm. PART 12698 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU03LV 

Resumen: 

Alega que en l a RYAPGOM se refleja una determinada ratio de zonas verdes por habitante, que deberá garantizarse 

con un Plan Director, ya que denota la ausencia de herramientas que garanticen la conservación y e l mantenimiento 

real del patrimonio arbóreo en los espacios urbanos. Por todo ello, solicita que se abra un proceso de revisión del Pgom 

con participación ciudadana y se aclare con qué mecanismos se va a garantizar la conservación y el mantenimiento real 

del patrimonio arbóreo en los espacios comunes de dominio público de la ciudad. 

Informe: 

Contestación id. 10001. 
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Alegación núm. PART 12699 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU03LY 

Resumen: 

Alega que en l a RYAPGOM se refleja una determinada ratio de zonas verdes por habitante, que deberá garantizarse 

con un Plan Director, ya que denota la ausencia de herramientas que garanticen la conservación y e l mantenimiento 

real del patrimonio arbóreo en los espacios urbanos. Por todo ello, solicita que se abra un proceso de revisión del Pgom 

con participación ciudadana y se aclare con qué mecanismos se va a garantizar la conservación y el mantenimiento real 

del patrimonio arbóreo en los espacios comunes de dominio público de la ciudad. 

Informe: 

Contestación id. 10001. 

 

Alegación núm. PART 12701 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU03M1 

Resumen: 

Alega que en l a RYAPGOM se refleja una determinada ratio de zonas verdes por habitante, que deberá garantizarse 

con un Plan Director, ya que denota la ausencia de herramientas que garanticen la conservación y e l mantenimiento 

real del patrimonio arbóreo en los espacios urbanos. Por todo ello, solicita que se abra un proceso de revisión del Pgom 

con participación ciudadana y se aclare con qué mecanismos se va a garantizar la conservación y el mantenimiento real 

del patrimonio arbóreo en los espacios comunes de dominio público de la ciudad. 

Informe: 

Contestación id. 10001. 

 

Alegación núm. PART 12702 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU03M4 

Resumen: 

Alega que en l a RYAPGOM se refleja una determinada ratio de zonas verdes por habitante, que deberá garantizarse 

con un Plan Director, ya que denota la ausencia de herramientas que garanticen la conservación y e l mantenimiento 

real del patrimonio arbóreo en los espacios urbanos. Por todo ello, solicita que se abra un proceso de revisión del Pgom 

con participación ciudadana y se aclare con qué mecanismos se va a garantizar la conservación y el mantenimiento real 

del patrimonio arbóreo en los espacios comunes de dominio público de la ciudad. 

Informe: 

Contestación id. 10001. 
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Alegación núm. PART 12707 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU03MF 

Resumen: 

Alega que en l a RYAPGOM se refleja una determinada ratio de zonas verdes por habitante, que deberá garantizarse 

con un Plan Director, ya que denota la ausencia de herramientas que garanticen la conservación y e l mantenimiento 

real del patrimonio arbóreo en los espacios urbanos. Por todo ello, solicita que se abra un proceso de revisión del Pgom 

con participación ciudadana y se aclare con qué mecanismos se va a garantizar la conservación y el mantenimiento real 

del patrimonio arbóreo en los espacios comunes de dominio público de la ciudad. 

Informe: 

Contestación id. 10001. 

 

Alegación núm. PART 12709 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU03MJ 

Resumen: 

Alega que en l a RYAPGOM se refleja una determinada ratio de zonas verdes por habitante, que deberá garantizarse 

con un Plan Director, ya que denota la ausencia de herramientas que garanticen la conservación y e l mantenimiento 

real del patrimonio arbóreo en los espacios urbanos. Por todo ello, solicita que se abra un proceso de revisión del Pgom 

con participación ciudadana y se aclare con qué mecanismos se va a garantizar la conservación y el mantenimiento real 

del patrimonio arbóreo en los espacios comunes de dominio público de la ciudad. 

Informe: 

Contestación id. 10001. 

 

Alegación núm. PART 12973 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU03KP 

Resumen: 

Alega que en l a RYAPGOM se refleja una determinada ratio de zonas verdes por habitante, que deberá garantizarse 

con un Plan Director, ya que denota la ausencia de herramientas que garanticen la conservación y e l mantenimiento 

real del patrimonio arbóreo en los espacios urbanos. Por todo ello, solicita que se abra un proceso de revisión del Pgom 

con participación ciudadana y se aclare con qué mecanismos se va a garantizar la conservación y el mantenimiento real 

del patrimonio arbóreo en los espacios comunes de dominio público de la ciudad. 

Informe: 

Contestación id. 10001. 
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Alegación núm. PART 22148 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen:  

Ver alegación. 

Informe: 

Contestación id. 10001. 
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6. FEANS-OBRADOIRO 
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La RYAPGOM  apro bada i nicialmente cl asifica un a p arte significativa de los su elos s ituados e ntorno de l os n úcleos 

urbanos tradic ionales de F eans y Mesoiro y la urban ización Obradoiro como suelos de espec ial protección de aguas, 

del paisaje y forestal.  

Además i ncluye una p arte relev ante d e lo s suelos d e la  urban ización Obradoiro en el ámbit o de suelo urba no no 

consolidado POL M43 Urb anización Obradoiro ya que no disponen de la totalidad de los servicios determinados por la 

LOUGA para ser considerados como suelo urbano consolidado. 

No obstante lo anterior, atendiendo al conjunto de alegaciones presentadas en esta zona, al trabajo de campo realizado 

y a la documentación aportada en estas alegaciones se ha revisado la clasificación del suelo de estos ámbitos con los 

siguientes criterios: 

- en los suelos fundamentalmente libres de edificación situados entorno del núcleo urbano de origen tradicional 

Mesoiro s e ha  consid erado l a neces idad d e obten er los espacios li bres urban os situa dos en e l núcl eo d e 

Mesoiro y l os de POCOMAC O próximos al núcle o, ampl iando la d elimitación de l PEMD M38, med iante la  

inclusión de una bolsa de suelo libre de edificación.  

- en las sue los de la urb anización Obra doiro se ha redel imitado e l ámbito  de desarro llo en sue lo urb ano no  

consolidado, excluyendo las parcelas que, de acuerdo con lo anterior, reúnen las condiciones determinadas 

por la LOUGA para ser consideradas como suelo urbano consolidado –acceso rodado desde vía pública y los 

servicios necesarios-. Dichas parcelas se califican con la norma zonal 5.1 vivienda unifamiliar. En conjunto se 

han cl asificado como sue lo urban o cons olidado la ma yor p arte de l os suel os incl uidos en el á mbito de 

desarrollo del documento aprobado inicialmente, aunque se mantiene la delimitación de un pequeño ámbito de 

desarrollo en suelo urbano no consolidado para completar la estructura viaria de la urbanización. 

Esta clasificaci ón es coh erente con la estra tegia p lanteada por la RYAP GOM para la conserv ación de  los núcl eos 

urbanos tradicionales, que prevé el mantenimiento de los mismos integrados en un entorno generosamente dotado de 

espacios libres o de su elos rústicos de especial protección, aislados de otras zonas edificadas, a efectos de preservar 

su relación con el suelo libre circundante.  

Es asimismo c ohererente con las determ inaciones de la LOUGA en rel ación a la cl asificación de l os suelos ur banos 

consolidados. 

El resto d e l os suel os q ue no se incluyen en n inguno d e los dos apartados a nteriores, se manti enen, co n car ácter 

general, clas ificados com o s uelo rústic o de es pecial pro tección d e a guas, d e paisaje o  foresta l, d e ac uerdo c on l o 

determinado en el documento aprobado inicialmente. 
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Alegación núm. PART 1 Fecha alegación: 18-12-2009 Núm. Rgtro.: URBET075K 

Resumen: 

Pretende que la revisión y adaptación del plan general que se tramita incorpore un nuevo sector de suelo urbanizable 

delimitado en l a zona d e F eans, destin ado íntegramente a la construcci ón de vivi endas sujetas a al gún ré gimen d e 

protección oficial, con una superficie del ámbito de 33.453,25 m² y una edificabilidad no inferior a 0,60 m²c/m²s. 

Informe: 

Las parcelas a las que se ref iere la alegación se sitúan entre el núcleo de Féans y el núcleo de Mesoiro, entorno del 

cauce d el río existente. Dic has parce las se  encue ntran c asi compl etamente li bres de edificación y r odeadas en s u 

mayor parte por otros suelos libres de edificación. 

La RYAPGOM aprob ada inicialmente clasifica estos suel os como suelo rústico de es pecial protección de agu as y del 

paisaje.  

No obstante lo anterior, atendiendo al c onjunto de alegaciones presentadas en esta z ona y a la necesidad de obtener 

los espacios libres clasificados como suelo urbano situados en el núcleo de Mesoiro y en POCOMACO se ha ampl iado 

la delimitación del PEMD M38, incluyendo una bolsa de suelo libre de edificación.  

Esta clasificaci ón es coh erente con la estra tegia p lanteada por la RYAP GOM para la conserv ación de  los núcl eos 

urbanos tradicionales, que prevé el mantenimiento de los mismos integrados en un entorno generosamente dotado de 

espacios libres o de su elos rústicos de especial protección, aislados de otras zonas edificadas, a efectos de preservar 

su relación con el suelo libre circundante.  

Adicionalmente conviene señalar, que e l informe sectorial de Aguas de Galic ia determina en el entorno del cauce de 

agua e xistente la clasific ación del su elo c omo suel o rúst ico de esp ecial protecció n de  aguas. En co nsecuencia, la  

RYAPGOM clasifica dicho cauce como suelo rústico de especial protección de aguas. 

En cuanto al USO previsto (residencial colectivo de vivienda sujeta a algún régimen de protección pública): 

- Tanto la Le y 9/2002 en su artículo 47.11, como el R eal Decreto Legislativo 2/2008, en su artículo 1 0.1, apartado b) 

establecen que la l ocalización de viv ienda sujeta a algún régimen de protección pública deberá adecuarse al principio 

de c ohesión s ocial, s egún el cual  d ebe evi tarse la  co ncentración e xcesiva d e este tip o d e vivi endas para  ev itar l a 

segregación te rritorial d e l os ciu dadanos e n raz ón a s u nivel d e re nta. Así, sigu iendo este  pri ncipio, la  revis ión y 

adaptación del plan general, plantea distribuir la reserva de vivienda sujeta a algún régimen de protección pública entre 

los ámbitos de suelo urbano no consolidado y de suelo urbanizable que prevé con uso r esidencial de modo uniforme y 

cumpliendo las exigencias establecidas en el artículo 47. 

- El documento de revisión y ad aptación del plan general incluye un estudio que analiza la viv ienda, tanto  protegida 

como l ibre, necesaria para el horizonte temporal que plantea (12 años) y en base a este estudio y a los principios de 

utilización rac ional de los recursos naturales y de desarrollo sostenible, ordena el  término municipal no incorporando 

más suelo al desarrollo urbanístico que el necesario para cubrir el horizonte previsto de producción de viviendas. 
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- Además la revisión y adaptación del plan general plantea una ocupación del suelo compacta y efic iente de acuerdo 

con el principio de desarrollo territorial y urbano sostenible establecido en el artículo 2 del RDL 2/2008, procurando que 

la mayor parte del crecimiento urbanístico parta del núcleo urbano existente. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir parcialmente en la RYAPGOM, el 

contenido de la alegación presentada, en los términos señalados en el informe de respuesta de esta alegación. 

 

Alegación núm. PART 19 Fecha alegación: 22-01-2010 Núm. Rgtro.: URBEU00E8 

Resumen: 

Alega, como propietario de una finca colindante con la Urbanización Obradoiro, que en la RYAPGOM se clasifica como 

Suelo Rústico de Especial Protección, para que se mo difique la misma y pase a ser co nsiderado como Suelo Urb ano 

Consolidado, en su defecto, Suelo Urbano No Consolidado, o en su defecto como Suelo Urbanizable Delimitado, lo que 

facilitaría la gestión y desarrollo del ámbito, completando la urbanización existente. 

Informe: 

El terreno al que se refiere la alegación se encuentra libre de edificación y situado por encima de la cota 125.  

El PGOM vigente califica dicho terreno como suelo rústico de especial protección. 

La RYAPGOM aprobada inicialmente clasifica los suelos situados por encima de la cota 125 entorno de la urbanización 

Obradoiro como suelo rústico  de espec ial p rotección fores tal. Los valor es contenidos en la LOUGA e n relac ión a l as 

características de los suelos rústicos de protección forestal hacen referencia a la finalidad de sustentar masas arbóreas 

a prote ger c umpliendo func iones ecológicas,  pa isajísticas, recreativas y  de protecc ión d el s uelo, e ig ualmente a 

aquellos terrenos de monte en los que, como es el caso, aun no sustentando masas arbóreas, deban ser protegidos por 

cumplir dichas funciones. 

La RYAPGOM incluye, con carácter general, los suelos situados por encima de esta cota en el denominado Parque Alto 

con objeto de  configurar un  parque de  uso y d isfrute metropolitano. En estos suelos se sitúan la  mayor parte de las 

masas forestal es del m unicipio.El  p arque reconoc e el arco monta ñoso que define el límite nat ural d el térmi no 

municipal. Para hacer visible dicho arco, y entendiendo la necesidad de preservar sus valores naturales y paisajísticos, 

es necesario mantener dichos suelos, en la medida de lo posible, libres de edificación y especialmente las cumbres que 

determinan su perfil. 

La clasificación asignada de suelo rústico de especial protección es coherente con los objetivos perseguidos y coincide 

con la clasificación vigente. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido 

de la alegación presentada, por lo que se mantiene la clasificación de suelo rústico especialmente protegido señalada.  
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Alegación núm. PART 20 Fecha alegación: 25-01-2010 Núm. Rgtro.: URBEU00EO 

Resumen: 

Alega, como propietario de una finca situada en el núcleo de Feáns y a cuyo lado se ha desarrollado el sector S-5 Valle 

de Meso iro, q ue en l a RYA PGOM se clasifica como Su elo R ústico de  Especia l Protecció n Paisa jística, para qu e s e 

modifique la misma y pase a ser considerada como Suelo Urbano Consolidado con su norma zonal adecuada. 

Informe: 

La p arcela a l a qu e se refi ere la a legación se sitú a entr e el n úcleo tra dicional de F éans y  la Urbanización Nu evo 

Mesoiro y está edificada por una casa de 2 plantas. 

El plan vigente clasifica dicha parcela como suelo rústico apto para urbanizar. 

La RYAPGOM aprobada inicialmente clasifica esta parcela como suelo rústico de especial protección paisajística. 

La RYAPGOM establec e como estrategia para l a conservación de  los núcleos tradic ionales el ma ntenimiento de los 

mismos como núcleos aislados, evitando el contacto entre ellos y con otras zonas edificadas a efectos de preservar su 

relación con el suelo libre circundante.  

Atendiendo al conjunto de alegaciones presentadas en el entorno de Feans y en relación a los suelos en contacto con 

la urbanización Nuevo Mesoiro, se ha redelimitado el ámbito del PEMD L41, con objeto de reordenar integralmente los 

suelos vac antes d e e dificación s ituados entre N uevo M esoiro y la carretera Lug ar de Feans, así como obtener el 

espacio libre que permita separar el polígono residencial conformado por bloques plurifamiliares de hasta 10 plantas de 

altura del núcleo tradicional.  

De acuerdo con los criterios determinados por la LOUGA se incluyen en el ámbito de desarrollo las parcelas integradas 

en ma lla urbana q ue no d isponen de to dos l os servic ios n ecesarios para s er cla sificadas com o sue lo ur bano 

consolidado, aquellas en las que se prevé una ordenación sustancialmente diferente de la existente y aquellas en las 

que el planeamiento prevé la obtención de dotaciones urbanísticas con distribución equitativa de beneficios y cargas.  

En el caso de la parcela señalada, se prevé la mejora del acceso viario y la cesión de la parte posterior de la parcela 

para c onfigurar el espacio libre l ineal de  separación e ntre el  po lígono resid encial d e Nu evo Mes oiro y el núc leo 

tradicional.  

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir parcialmente en la RYAPGOM el 

contenido de la alegación presentada, clasificando la parcela como suelo urbano no consolidado incluida en el ámbito 

de desarrollo PEMD L41. 
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Alegación núm. PART 26 Fecha alegación: 27-01-2010 Núm. Rgtro.: URBEU00HD 

Resumen: 

Alega, como  p ropietario d e l a vivi enda situ ada e n l a Ur banización Obr adoiro, e n F eáns para q ue se mo difique su 

consideración como” su elo urbano no c onsolidado” a la de “suelo urbano consolidado” por poseer todos los re quisitos 

para ello. 

Informe: 

La RYAPGOM delimitaba en el documento aprobado inicialmente un ámbito de desarrollo, el POL M43, cuyos objetivos 

principales son completar la estructura viaria del sector y las redes de servicio existentes. 

No obstante, consi derando el conjunto de aleg aciones presentadas e n el e ntorno d e la ur banización Obr adoiro, el  

trabajo d e ca mpo re alizado y la documentación a portada e n estas  a legaciones s e ha re delimitado e l ám bito de 

desarrollo en suelo ur bano no c onsolidado, e xcluyendo las  parc elas que, de ac uerdo c on lo  a nterior, r eúnen l as 

condiciones determinadas por la LOUGA para ser consideradas como suelo urbano consolidado –acceso rodado desde 

vía púb lica y l os servici os n ecesarios-. Dic has p arcelas s e califican c on la n orma z onal 5.1 v ivienda unifam iliar. E n 

conjunto se h an clasific ado como sue lo ur bano cons olidado l a ma yor parte de l os suel os incl uidos en el ámbit o d e 

desarrollo del documento aprobado inicialmente. 

En relación a las fincas incluidas en este ámbito, con objeto de facilitar la implantación de los servicios pendientes y la 

reparcelación de las fincas incluidas en el mismo, se ha sustituido la norma zonal vigente 5.3 de vivienda unifamiliar con 

edificabilidad 0 ,20 m2t/m2s y parc ela míni ma d e 2 000 m 2 p or l a n orma zo nal 5.1  co n e dificabilidad 0,35  m2t/m2s  y 

parcela mínima de 1000 m2. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de 

la alegación presentada, redelimitando el ámbito de desarrollo y clasificando la parcela como suelo urbano consolidado. 

 

Alegación núm. PART 35 Fecha alegación: 29-01-2010 Núm. Rgtro.: URBEU00JO 

Resumen: 

Alega que l as viviendas, señaladas en e l plano que acompaña y que cuentan con los servicios para ello, pasen a s er 

consideradas “suelo urbano consolidado” por la RYAPGOM. 

Informe: 

La RYAPGOM delimitaba en el documento aprobado inicialmente un ámbito de desarrollo, el POL M43, cuyos objetivos 

principales son completar la estructura viaria del sector y las redes de servicio existentes. 

No obstante, consi derando el conjunto de aleg aciones presentadas e n el e ntorno d e la ur banización Obr adoiro, el  

trabajo d e ca mpo re alizado y la documentación a portada e n estas  a legaciones s e ha re delimitado e l ám bito de 

desarrollo en suelo ur bano no c onsolidado, e xcluyendo las  parc elas que, de ac uerdo c on lo  a nterior, r eúnen l as 
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condiciones determinadas por la LOUGA para ser consideradas como suelo urbano consolidado –acceso rodado desde 

vía púb lica y l os servici os n ecesarios-. Dic has p arcelas s e califican c on la n orma z onal 5.1 v ivienda unifam iliar. E n 

conjunto se h an clasific ado como sue lo ur bano cons olidado l a ma yor parte de l os suel os incl uidos en el ámbit o d e 

desarrollo del documento aprobado inicialmente. 

En relación a las fincas incluidas en este ámbito, con objeto de facilitar la implantación de los servicios pendientes y la 

reparcelación de las fincas incluidas en el mismo, se ha sustituido la norma zonal vigente 5.3 de vivienda unifamiliar con 

edificabilidad 0 ,20 m2t/m2s y parc ela míni ma d e 2 000 m 2 p or l a n orma zo nal 5.1  co n e dificabilidad 0,35  m2t/m2s  y 

parcela mínima de 1000 m2. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de 

la alegación presentada, redelimitando el ámbito de desarrollo y clasificando la parcela como suelo urbano consolidado. 

 

Alegación núm. PART 53 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:   

Resumen: 

Alegan como propietarios de varias parce las situadas e n el paraje de Féans q ue en l a RYAPGOM s e clasifican como 

suelo rústico de esp ecial pr otección par a q ue se c lasifiquen com o su elo urba nizable d elimitado, su elo urb anizable o 

suelo rústico de protección ordinaria por reunir las c aracterísticas necesarias para ser c lasificados en alguna de estas 

categorías, para facilitar la gestión y el desarrollo del ámbito completando la urbanización existente. 

Informe: 

Las parcelas a las que se refiere la alegación se sitúan entre el núcleo tradicional de Féans y  la Urbanización de Nuevo 

Mesoiro. Se encuentran completamente libres de edificación,  y rodeadas en su ma yor parte por otros suelos libres de 

edificación. La mayor parte de dicho suelos se encuentran situados por encima de la cota 125. 

El plan vigente califica dichos suelos como suelo rústico de especial protección. 

La RYAPGOM aprobada inicialmente clasifica los suelos situados por encima de la cota 125 entorno de la urbanización 

Nuevo Mesoiro, como suelo rústico de especial protección forestal y el resto de los suelos señalados como suelo rústico 

de especial protección del paisaje, así como la mayor parte de los suelos libres circundantes. 

Los val ores co ntenidos en l a LOUGA en relaci ón a l as caracter ísticas de los suel os rústicos de pr otección forestal  

hacen referencia a la finalidad de sustentar masas arbóreas a proteger cumpliendo funciones ecológicas,  paisajísticas, 

recreativas y de protección del suelo, e igualmente a aquellos terrenos de monte en los que, como es el caso, aun no 

sustentando masas arbóreas, deban ser protegidos por cumplir dichas funciones. 

La RYAPGOM incluye, con carácter general, los suelos situados por encima de esta cota en el denominado Parque Alto 

con objeto de  configurar un  parque de  uso y d isfrute metropolitano. En estos suelos se sitúan la  mayor parte de las 

masas forestal es del mu nicipio. El  par que recon oce e l arco monta ñoso qu e defi ne el límite n atural d el térmi no 

municipal. Para hacer visible dicho arco, y entendiendo la necesidad de preservar sus valores naturales y paisajísticos, 

es necesario mantener dichos suelos, libres de edificación y especialmente las cumbres que determinan su perfil. 
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La clasificación asignada de suelo rústico de especial protección es coherente con los objetivos perseguidos y coincide 

con la clasificación vigente. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido 

de la alegación presentada, por lo que se mantiene la clasificación de suelo rústico especialmente protegido señalada.  

 

Alegación núm. PART 55 Fecha alegación: 02-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU00M0 

Resumen: 

Alega, como p ropietaria de una parcela sita en el Lu gar de Feáns, para que se mo difique el err or en l a RYAPGOM al 

establecer la clasificación de aquella, puesto que se trata de “suelo urbano consolidado” con la  condición de solar. 

Informe: 

La parcela a la que se refiere la alegación se encuentra ac¡tualmente edificada con una casa unifamiliar de 1 planta de 

altura y dispone de acceso rodado desde vía pública y de todos los servicios necesarios. 

La RY APGOM apro bada inicialmente c lasifica la  p arcela a la q ue s e r efiere la alegación c omo s uelo urbano n o 

consolidado incluida en el ámbito de desarrollo POL M43 Urbanización Obradoiro, con objeto de dotar a dicha parcela 

de los servicios necesarios determinados por la LOUGA para ser clasificada como suelo urbano consolidado. 

No obstante, atend iendo al c onjunto d e a legaciones pr esentadas e n e l entor no d e la  urba nización de Obra doiro, al  

trabajo d e c ampo r ealizado y a  la  d ocumentación aportada en estas  alegaciones s e h a re delimitado el  ám bito de  

desarrollo en suelo ur bano no c onsolidado, e xcluyendo las  parc elas que, de ac uerdo c on lo  a nterior, r eúnen l as 

condiciones determinadas por la LOUGA pa ra ser consi deradas como suelo urbano consolidado. Dichas parcelas se  

califican con la norma zonal 5.1 vivienda unifamiliar.  

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de 

la alegación presentada, por lo que se  excluye la parcela señalada, así como las ad yacentes del ámbito de desarrollo 

POL M43, clasificando dichas parcelas como suelo urbano consolidado calificado con la norma zonal 5.1 

 

Alegación núm. PART 79 Fecha alegación: 04-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU00P9 

Resumen: 

Alega, como propietario de una parcela sita en Feáns, para que se modifique el error en la RYAPGOM al establecer su 

clasificación como “suel o urbano no co nsolidado”, al p oseer todas l as condiciones para ser consi derado como “suelo 

urbano consolidado”. 

Informe: 
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La parcela a la que se refiere la alegación se encuentra ac¡tualmente edificada con una casa unifamiliar de 1 planta de 

altura y dispone de acceso rodado desde vía pública y de todos los servicios necesarios. 

La RY APGOM apro bada inicialmente c lasifica la  p arcela a la q ue s e r efiere la alegación c omo s uelo urbano n o 

consolidado incluida en el ámbito de desarrollo POL M43 Urbanización Obradoiro, con objeto de dotar a dicha parcela 

de los servicios necesarios determinados por la LOUGA para ser clasificada como suelo urbano consolidado. 

No obstante, atend iendo al c onjunto d e a legaciones pr esentadas e n e l entor no d e la  urba nización de Obra doiro, al  

trabajo d e c ampo r ealizado y a  la  d ocumentación aportada en estas  alegaciones s e h a re delimitado el  ám bito de  

desarrollo en suelo ur bano no c onsolidado, e xcluyendo las  parc elas que, de ac uerdo c on lo  a nterior, r eúnen l as 

condiciones determinadas por la LOUGA pa ra ser consi deradas como suelo urbano consolidado. Dichas parcelas se  

califican con la norma zonal 5.1 vivienda unifamiliar.  

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir parcialmente en la RYAPGOM el 

contenido de  l a al egación pr esentada, p or lo q ue s e  e xcluye la ma yor parte d e l a p arcela s eñalada, así como l as 

adyacentes del ámbito de d esarrollo POL M43, clasificando dichas parcelas como su elo urbano consolidado calificado 

con la n orma zonal 5.1, aun que se ma ntiene parte de la  mism a, no ed ificada, inclu ida en el ám bito, con objet o d e 

regularizar las parcelas resultantes de la prolongación del viario previsto. 

 

Alegación núm. PART 109 Fecha alegación: 05-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU00RC 

Resumen: 

Alega, como prop ietario de  una parc ela sita en la Urb anización Obrado iro, para q ue se modifi que el error e n l a 

RYAPGOM al establecer su clasificación como “suelo urbano no consolidado”, al poseer todas las condiciones para ser 

considerado c omo “sue lo ur bano cons olidado” co n ap licación de l a or denanza 5.3, como se hac e en las p arcelas 

colindantes. 

Informe: 

La parcela a la que se refiere la alegación se encuentra actualmente edificada con una casa unifamiliar de 1 planta de 

altura y dispone de acceso rodado desde vía pública y de todos los servicios necesarios. 

La RY APGOM apro bada inicialmente c lasifica la  p arcela a la q ue s e r efiere la alegación c omo s uelo urbano n o 

consolidado incluida en el ámbito de desarrollo POL M43 Urbanización Obradoiro, con objeto de dotar a dicha parcela 

de los servicios necesarios determinados por la LOUGA para ser clasificada como suelo urbano consolidado. 

No obstante, atend iendo al c onjunto d e a legaciones pr esentadas e n e l entor no d e la  urba nización de Obra doiro, al  

trabajo d e c ampo r ealizado y a  la  d ocumentación aportada en estas  alegaciones s e h a re delimitado el  ám bito de  

desarrollo en suelo ur bano no c onsolidado, e xcluyendo las  parc elas que, de ac uerdo c on lo  a nterior, r eúnen l as 

condiciones determinadas por la LOUGA pa ra ser consi deradas como suelo urbano consolidado. Dichas parcelas se  

califican con la norma zonal 5.1 vivienda unifamiliar.  
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Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de 

la alegación presentada, por lo que se  excluye la parcela señalada, así como las ad yacentes del ámbito de desarrollo 

POL M43, clasificando dichas parcelas como suelo urbano consolidado calificado con la norma zonal 5.1. 

 

Alegación núm. PART 143 Fecha alegación: 04-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU036A 

Resumen: 

Alega, como prop ietario de  una parc ela sita en la Urb anización Obrado iro, para q ue se modifi que el error e n l a 

RYAPGOM al establecer su clasificación como “suelo urbano no consolidado”, al poseer todas las condiciones para ser 

considerado como “suelo urbano consolidado”. 

Informe: 

La parcela a la que se refiere la alegación se encuentra ac¡tualmente edificada con una casa unifamiliar de 1 planta de 

altura y dispone de acceso rodado desde vía pública y de todos los servicios necesarios. 

La RY APGOM apro bada inicialmente c lasifica la  p arcela a la q ue s e r efiere la alegación c omo s uelo urbano n o 

consolidado incluida en el ámbito de desarrollo POL M43 Urbanización Obradoiro, con objeto de dotar a dicha parcela 

de los servicios necesarios determinados por la LOUGA para ser clasificada como suelo urbano consolidado. 

No obstante, atend iendo al c onjunto d e a legaciones pr esentadas e n e l entor no d e la  urba nización de Obra doiro, al  

trabajo d e c ampo r ealizado y a  la  d ocumentación aportada en estas  alegaciones s e h a re delimitado el  ám bito de  

desarrollo en suelo ur bano no c onsolidado, e xcluyendo las  parc elas que, de ac uerdo c on lo  a nterior, r eúnen l as 

condiciones determinadas por la LOUGA pa ra ser consi deradas como suelo urbano consolidado. Dichas parcelas se  

califican con la norma zonal 5.1 vivienda unifamiliar.  

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de 

la alegación presentada, por  lo que  se  excluye la parcela señalada de l ámbito de desarrollo POL M4 3, clasificando 

dicha parcela como suelo urbano consolidado calificado con la norma zonal 5.1. 

 

Alegación núm. PART 244 Fecha alegación: 08-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU00V5 

Resumen: 

Solicita, como propietario de las parcelas del Colegio Obradoiro, de Cesuga y de las parcelas situadas en la proximidad, 

que en la RYAPGOM reciben una calificación errónea, ya que deberían ser calificadas como ED(PV) correspondiente a 

DOTACIONES-EQUIPAMIENTO DOCENTE. 

Informe: 

Las parcelas a las que se refi ere la al egación se encu entran libres d e edificación y disponen de acceso rodado desde 

vía pública y de todos los servicios necesarios. 
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La RYAPGOM apr obada in icialmente cl asifica l a ma yor p arte de estas parce las como suelo urb ano no consolidado 

incluido e n e l ámbito de desarrollo POL M 43 Ur banización Obra doiro, con o bjeto d e d otar a dichas parcelas de los 

servicios necesarios determinados por la LOUGA para ser clasificadas como suelo urbano consolidado. 

No obstante, atend iendo al c onjunto d e a legaciones pr esentadas e n e l entor no d e la  urba nización de Obra doiro, al  

trabajo d e c ampo r ealizado y a  la  d ocumentación aportada en estas  alegaciones s e h a re delimitado el  ám bito de  

desarrollo en suelo ur bano no c onsolidado, e xcluyendo las  parc elas que, de ac uerdo c on lo  a nterior, r eúnen l as 

condiciones determinadas por la LOUGA para ser consideradas como suelo urbano consolidado.  

En consecuencia, de acuerdo con la sol icitud de la alegación, se clasifican las parcelas indicadas como suelo urbano 

consolidado, calificando las parcelas 1,2,3 y 4 como s istema de equipamientos de titularidad privada, mientras q ue la 

parcela 5, situada en posición aislada al otro lado de la principal vía de acceso de la Urbanización Obradoiro, no parece 

apropiado c alificarla como equipamiento, po r lo q ue s e as igna a ésta l a norma z onal 5.1 de  vivi enda un ifamiliar en 

coherencia con las viviendas situadas en su entorno. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir parcialmente en la RYAPGOM el 

contenido de la alegación presentada, por lo que se  excluyen las parcelas señaladas del ámbito de desarrollo POL 

M43, cl asificando dichas parcelas como  su elo urbano con solidado c alificado, la m ayor parte de él  co mo sistem a d e 

equipamientos de titularidad privada y el resto con la norma zonal 5.1. 

 

Alegación núm. PART 851 Fecha alegación: 09-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU016V 

Resumen: 

Alega, como prop ietario de  una parc ela sita en la Urb anización Obrado iro, para q ue se modifi que el error e n l a 

RYAPGOM al establecer su clasificación como “suelo urbano no consolidado”, al poseer todas las condiciones para ser 

considerado como “suelo urbano consolidado”. 

Informe: 

La RYAPGOM delimitaba en el documento aprobado inicialmente un ámbito de desarrollo, el POL M43, cuyos objetivos 

principales son completar la estructura viaria del sector y las redes de servicio existentes. 

No obstante, consi derando el conjunto de aleg aciones presentadas e n el e ntorno d e la ur banización Obr adoiro, el  

trabajo d e ca mpo re alizado y la documentación a portada e n estas  a legaciones s e ha re delimitado e l ám bito de 

desarrollo en suelo ur bano no c onsolidado, e xcluyendo las  parc elas que, de ac uerdo c on lo  a nterior, r eúnen l as 

condiciones determinadas por la LOUGA para ser consideradas como suelo urbano consolidado –acceso rodado desde 

vía púb lica y l os servici os n ecesarios-. Dic has p arcelas s e califican c on la n orma z onal 5.1 v ivienda unifam iliar. E n 

conjunto se h an clasific ado como sue lo ur bano cons olidado la ma yor parte de l os suel os incl uidos en el ámbit o d e 

desarrollo del documento aprobado inicialmente. 

En relación a las fincas incluidas en este ámbito, con objeto de facilitar la implantación de los servicios pendientes y la 

reparcelación de las fincas incluidas en el mismo, se ha sustituido la norma zonal vigente 5.3 de vivienda unifamiliar con 

edificabilidad 0 ,20 m2t/m2s y parc ela míni ma d e 2 000 m 2 p or l a n orma zo nal 5.1  co n e dificabilidad 0,35  m2t/m2s  y 

parcela mínima de 1000 m2. 
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Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de 

la alegación presentada, redelimitando el ámbito de desarrollo y clasificando la parcela como suelo urbano consolidado. 

Alegación núm. PART 1719 Fecha alegación: 10-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU01HV 

Resumen: 

Alega, como propietario de unos terrenos que ocupan el polígono E13.03, que no se ha ejecutado aún por la alta carga 

urbanizadora y el baj o índ ice de ed ificabilidad en el Pg om del 9 8, y q ue en la RYA PGOM se clasifican com o su elo 

urbano de esp acios libr es públicos y privados, sin resultar incluidos en un po lígono de gestión o  en  una acc ión q ue 

posibilite su ejecución. Asim ismo, dich os t errenos se incluyeron en la Cartografía de l sue lo r ústico con protección 

paisajística y de aguas. Por todo ello, se pide la revisión del texto excluyendo cualquier vinculación con el suelo rústico 

y su inclusión en una o varias áreas de reparto que permita su gestión. 

Informe:      

Los terrenos a  los qu e se se  refiere l a alegación se sitúa n en e l lugar de Mesoiro, próximos al n úcleo tradicional del 

mismo nombre,  junto al lecho del río y el polígono comercial de POCOMACO. Están constituidos en su mayor parte por 

parcelas libres de edificación sin acceso desde vía pública. 

La RYAPGOM aprobada inicialmente clasifica estas parcelas como suelo rústico de especial protección del paisaje y de 

aguas, con ob jeto de pr eservarlos de la ur banización y configurar un es pacio libre lineal como es pacio de se paración 

entre el polígono comercial y el núcleo tradicional. 

El informe sectorial de Aguas de Galic ia determina en el entorno del cauce de agua existente la clasificación del suelo 

como suelo rústico de especial protección de aguas o la inclusión de dichos cauces en el sistema de espacios libres de 

la ci udad. En consecuencia, la RYAPGOM  clasific a dic ho c auce y u na parte si gnificativa de l sue lo entorno d e ést e  

como suelo urbano no consolidado calificado como sistema general de espacios libres. 

Esta clasificaci ón es coh erente con la estra tegia p lanteada por la RYAP GOM para la conserv ación de  los núcl eos 

tradicionales, que prevé el mantenimiento de los mismos como núcleos aislados, evitando el contacto entre ellos y con 

otras zonas edificadas, a efectos de preservar su relación con el suelo libre circundante.  

Adicionalmente conviene señalar que dada la reducida dimensión transversal de este espacio, no se contemp la ningún 

ámbito de d esarrollo p ara su obte nción, por l o qu e dichos terren os se incl uyen en l a acci ón de e xpropiación 

correspondiente. 

El resto de lso suelos señalados se clas ifica como sue lo urbano consolidado calificado con norma zonal 4 y espac io 

libre privado, con el fin de permitir completar el núcleo a lo largo de la vía. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir parcialmente en la RYAPGOM el 

contenido de la alegación presentada, por lo que clasifican los s uelos a los que hace la referencia la alegación como 

suelo urbano, aunque la mayor parte de ellos se califican como sistema general de espacios libres a obtener mediante 

la correspondiente acción de expropiación.  
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Alegación núm. PART 4744 Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU026O 

Resumen: 

Alegan, como propietarios de unas parcelas sitas en el lugar de Feáns, para que se corrija en la RYAPGOM el error de 

clasificarlas su elo rústic o de especial pr otección d el pa isaje y s uelo rú stico de protec ción d e ag uas, y se incor poren 

como un sector de suelo urbanizable delimitado, denominado “Mesoiro”, con arreglo a la ficha que adjuntan. 

Informe: 

Las parcelas a las que se r efiere la a legación se sitúan entre el cementerio de Feans y el núcleo tradicional del mismo 

nombre. Se encuentran libres de edificación y rodeadas en su mayor parte por otros suelos libres de edificación. 

La RYAPGOM aprobada inicialmente clasifica dichas parcelas como suelo rústico de especial protección del paisaje y 

de aguas, así como los otros suelos libres circundantes. 

El informe sectorial de Aguas de Galic ia determina en el entorno del cauce de agua existente la clasificación del suelo 

como suelo rústico de especial protección de aguas. En consecuencia, la RYAPGOM clasifica dicho cauce como suelo 

rústico de especial protección de aguas. 

En base al estudio del interés de los valores del entorno del Valle del Monelos, la RYAPGOM clasifica el resto de los 

suelos e ntorno del c auce co mo sue los r ústicos de especial protección del paisaje, co n ob jeto de c onservar dic hos 

valores.  

Esta clasificaci ón es coh erente con la estra tegia p lanteada por la RYAP GOM para la conserv ación de  los núcl eos 

tradicionales, que prevé el mantenimiento de los mismos como núcleos aislados, evitando el contacto entre ellos y con 

otras zonas edificadas, a efectos de preservar su relación con el suelo libre circundante.  

Adicionalmente conviene señalar que no se prevé la apertura de nuevas vías en esta zona que permitan la urbanización 

del entorno. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido 

de la al egación pr esentada, por lo que s e manti ene l a clasificación de l os su elos c omo s uelo r ústico d e especial 

protección de paisaje y aguas. 

 

 

Alegación núm. PART 5081 Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU02GI 

Resumen: 

Alega, como p ropietaria de unas parcelas s itas en e l lugar de  Feáns,  Polígono catastral 7, que en la  RYAPGOM s e 

incluyen c omo suel o rústico , para q ue s e cons ideren edificables co mo otras q ue se enc uentran en análogas 

condiciones. 
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Informe: 

Las parcelas a las que se r efiere la alegación se sitúa n próximas al núcleo de F éans. Dichas parcelas se encue ntran 

actualmente libres de edificación y no disponen de los servicios necesarios determinados por la LOUGA.  

El plan vigente clasifica la mayor parte de dichos suelos como suelo rústico especialmente protegido y el resto c omo 

suelo rústico apto para urbanizar. 

La RYAPGOM establec e como estrategia para l a conservación de  los núcleos tradic ionales el ma ntenimiento de los 

mismos como núcleos aislados, evitando el contacto entre ellos y con otras zonas edificadas a efectos de preservar su 

relación con el suelo libre circundante.  

En cuanto a la clasificación de los suelos, el informe sectorial de Aguas de Galicia determina en el entorno del cauce de 

agua la clasificación del suelo como rústico de especial protección de aguas.  

En base al estudio del interés de los valores del entorno del Valle del Monelos, la RYAPGOM clasifica el resto de los 

suelos a l os que se r efiere l a alegación como sue lo rústi co de especial protección paisajística a l considerar que sus 

valores naturales merecen ser conservados, de acuerdo con la justificación que se realiza en la memoria. 

Por otro  lado y también dentro de la estrategia de la RYAPGOM para los núcleos, se  prevé la apertura de un viar io 

exterior a  los  núcleos de Me soiro y F eans evitando qu e el tr áfico pasante l os atraviese. Este vi ario y/o su  zo na de 

afección está previsto que discurra por las parcelas 875 y 883 de la alegación.  

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido 

de la alegación presentada, por lo que se mantiene la clasificación de los suelos como rústico de especial protección de 

paisaje y aguas. 

 

Alegación núm. PART 5083 Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU02GK 

Resumen: 

Alega, como propietario de unas parcelas sitas en el lugar de Feáns, Polígono catastral 7 y 10, que en la RYAPGOM se 

incluyen c omo suel o rústico , para q ue s e cons ideren edificables co mo otras q ue se enc uentran en análogas 

condiciones. 

Informe: 

Las parcelas a las que se r efiere la alegación se sitúa n próximas al núcleo de F éans. Dichas parcelas se encue ntran 

actualmente libres de edificación y no disponen de los servicios necesarios determinados por la LOUGA.  

La RYAPGOM aprob ada inicialmente clasifica estos suel os como suelo rústico de es pecial protección de agu as y del 

paisaje.  

No obstante lo anterior, atendiendo al c onjunto de alegaciones presentadas en esta z ona y a la necesidad de obtener 

los espacios libres clasificados como suelo urbano situados en el núcleo de Mesoiro y en POCOMACO se ha ampl iado 

la delimitación del PEMD M38, incluyendo una bolsa de suelo libre de edificación.  
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Esta clasificaci ón es coh erente con la estra tegia p lanteada por la RYAP GOM para la conserv ación de  los núcl eos 

urbanos tradicionales, que prevé el mantenimiento de los mismos integrados en un entorno generosamente dotado de 

espacios libres o de su elos rústicos de especial protección, aislados de otras zonas edificadas, a efectos de preservar 

su relación con el suelo libre circundante.  

Adicionalmente conviene señalar, que e l informe sectorial de Aguas de Galic ia determina en el entorno del cauce de 

agua e xistente la clasific ación del su elo c omo suel o rúst ico de esp ecial protecció n de  aguas. En co nsecuencia, la  

RYAPGOM clasifica dicho cauce como suelo rústico de especial protección de aguas. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir parcialmente en la RYAPGOM el 

contenido de la alegación presentada, en los términos señalados en el informe de respuesta de esta alegación. 

 

Alegación núm. PART 5167 Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU02J6 

Resumen: 

Alega, como propietario de una parcela en la Urbanización Obradoiro, que en la RYAPGOM se incluye en el POL M-43 

como suelo urbano no consolidado, solicitando se reconsidere dicha actuación y se mantenga fuera de dicho polígono 

como suelo urbano consolidado. 

Informe: 

De acuerdo c on la verific ación r ealizada mediante trab ajo de  cam po y/o me diante la  d ocumentación ap ortada en 

diversas alegaciones la parcela a la que se refiere la alegación dispone de todos los servicios necesarios. 

En con sec uencia se e xcluye dicha parcela del ámbito POL M43 y se cl asifica como s uelo urbano consolidado con la 

norma zonal 5.1 vivienda unifamiliar. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerd o con l o anterior, se co nsidera adecuado inc luir en la  RYAPGOM el conteni do de la 

alegación presentada, por lo que se clasifica dicha parcela como suelo urbano consolidado con la norma zonal 5.1. 

 

Alegación núm. PART 5180 Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU02JL 

Resumen: 

Alegan, como propietarios de unas parcelas sitas en el núcleo de Feáns-Obradoiro, que en la RYAPGOM se consideran 

como suelo rústico de especial protección paisajística; por lo que solicitan se corr ija dicho error y se mantengan como 

suelo urbano no consolidado. 
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Informe: 

Las parc elas a las qu e se refiere la a legación se sitúa n entre el n úcleo tradic ional de F éans y  la Urban ización 

Obradoiro. Se encuentran casi completamente libres de edificación,  des ligadas del entramado urbano y rodeadas en 

su mayor parte por otros suelos libres de edificación. 

La RYAPGOM aprobada inicialmente clasifica dichas pareclas como suelo rústico de especial protección del paisaje y 

de aguas, así como los otros suelos libres circundantes. 

El informe sectorial de Aguas de Galic ia determina en el entorno del cauce de agua existente la clasificación del suelo 

como suelo rústico de especial protección de aguas. En consecuencia, la RYAPGOM clasifica dicho cauce como suelo 

rústico de especial protección de aguas. 

En base al estudio del interés de los valores del entorno del Valle del Monelos, la RYAPGOM clasifica el resto de los 

suelos e ntorno del c auce co mo sue los r ústicos de especial protección del paisaje, co n ob jeto de c onservar dic hos 

valores.  

Esta clasificaci ón es coh erente con la estra tegia p lanteada por la RYAP GOM para la conserv ación de  los núcl eos 

tradicionales, que prevé el mantenimiento de los mismos como núcleos aislados, evitando el contacto entre ellos y con 

otras zonas edificadas, a efectos de preservar su relación con el suelo libre circundante.  

Adicionalmente conviene señalar que no se prevé la apertura de nuevas vías en esta zona que permitan la urbanización 

del entorno. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido 

de la al egación pr esentada, por lo que s e manti ene l a clasificación de l os su elos c omo s uelo r ústico d e especial 

protección de paisaje y aguas. 

5180, 5183, 5186, 5190, 5193, 5195, 13707, 13710 

 

Alegación núm. PART 5181 Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU02JM 

Resumen: 

Alegan, como propietarios de unas parcelas sitas en el núcleo de Feáns-Obradoiro, que en la RYAPGOM se consideran 

como suelo rústico de especial protección paisajística; por lo que solicitan se corr ija dicho error y se mantengan como 

suelo urbano no consolidado. 

Informe: 

Las parc elas a las qu e se refiere la a legación se sitúa n entre el n úcleo tradic ional de F éans y  la Urban ización 

Obradoiro. Se encuentran parcialmente edificadas por casas unifamiliares de 2 plantas de altura. Disponen de acceso 

rodado desde vía pública y de todos los servicios necesarios. 

4560



 220

El plan vigente clasifica estas  parcelas como suelo urbano no consolidado incluido en el ámbito d e desarrollo D16.01 

que pr eveía la  ejecuci ón d e una vía de co nexión territori al a través de las mismas, a sí como la urb anización de l as 

parcelas colindantes hasta colmatar el espacio entre el núcleo y la urbanización señalados. 

La RYAPGOM aprob ada inic ialmente clasifi ca las parc elas co mo suel o rústico de especial protección de a guas, d el 

paisaje y de infraestructuras. 

Atendiendo al conjunto de alegaciones presentadas en e l entorno de la  urban ización Obradorio, al traba jo de cam po 

realizado y a l a d ocumentación aportada e n l as a legaciones se h a cl asificado l a ma yor p arte d e estos sue los c omo 

suelo urbano consolidado, ya que d ichos suelos están integrados en m alla urbana, disponen de acceso rodado desde 

vía pública y de todos los servicios necesarios.  

No obst ante, s e manti ene la clasificación d e suel o rústic o de esp ecial p rotección par a los sue los si n frente a la ví a 

actual. 

Se mantiene asimismo la reserva de suelo necesaria para la ejecución de la vía que cruza transversalmente el ámbito y 

para mantener la continuidad del espacio natural a través de un corredor de sección suficiente, aunque se ha ajustado 

dicha reserva para re ducir l a afectación so bre las casas existentes. Dic hos sue los se  han incl uido en el ámb ito d e 

desarrollo en suelo urbano no consolidado PEMD L41 Feans II para su obtención. 

En consecuencia, los sue los situados al norte al norte y próximos al núcleo de Feans se clasifican como suelo urbano 

consolidado y norma zonal 4.4. de núc leo tradicional y edificación aislada, mientras que los situados al sur se cal ifican 

con la norma zonal 5.1 de vivienda unifamiliar en coherencia con la calificación asignada a la urbanización Obradoiro. 

Las parcelas por l as que d iscurre d icho v iario y l as adyacentes sin  e dificación, s e i ncluyen dentro del  ám bito de 

desarrollo PE MD L4 1 co n el o bjetivo d e obten er e l es pacio li bre que perm ita se parar e l n úcleo tradici onal d e la 

Urbanización Obradoiro manteniendo un corredor natural de suelos sin edificar que permita la c onexión entre e l arco 

montañoso que limita el municipio con el Valle del río Monelos y el Castro de Elviña.   

Atendiendo a los criterios determinados por la LOUGA se clasifican dichas parcelas como suelo urbano no consolidado 

puesto que e l planeamiento prevé l a obtención de dotac iones urbanísticas con di stribución equitativa de be neficios y 

cargas y una ordenación sustancialmente diferente de la realmente existente. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir parcialmente en la RYAPGOM el 

contenido de la alegación presentada, por lo que se clasifica la mayor parte de los suelos señalados con frente al viario 

actual como suelo urbano consolidado calificado con la norma zonal 5.1 de vivienda unifamiliar. Los suelos necesarios 

para la apertura de l nuevo v iario y el corredor natural se clasifican como sue lo urbano no c onsolidado incluido en  el 

PEMD L41. El resto de los suelos se mantienen clasificados como suelo rústico de especial protección. 

5181, 5184, 5187, 5189.  
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Alegación núm. PART 5184 Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU02JP 

Resumen: 

Alegan, como propietarios de unas parcelas sitas en el núcleo de Feáns-Obradoiro, que en la RYAPGOM se consideran 

como suelo rústico de especial protección paisajística; por lo que solicitan se corr ija dicho error y se mantengan como 

suelo urbano no consolidado. 

Informe: 

Contestación id. 5181.  

 

Alegación núm. PART 5187 Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU02JS 

Resumen: 

Alegan, como propietarios de unas parcelas sitas en el núcleo de Feáns-Obradoiro, que en la RYAPGOM se consideran 

como suelo rústico de especial protección paisajística; por lo que solicitan se corr ija dicho error y se mantengan como 

suelo urbano no consolidado. 

Informe: 

Contestación id. 5181. 

 

Alegación núm. PART 5189 Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU02JU 

Resumen: 

Alegan, como propietarios de unas parcelas sitas en el núcleo de Feáns-Obradoiro, que en la RYAPGOM se consideran 

como suelo rústico de especial protección paisajística; por lo que solicitan se corr ija dicho error y se mantengan como 

suelo urbano no consolidado. 

Informe: 

Contestación id. 5181. 

 

Alegación núm. PART 5182 Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU02JN 

Resumen: 
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Alegan, como propietarios de unas parcelas sitas en  el  núcleo de Feáns, que en la RY APGOM se consideran como 

suelo rústico d e especial protección paisajística; por lo qu e solicitan se co rrija dicho error y se consi deren como su elo 

urbano consolidado. 

Informe: 

Las parcelas a las que se refiere la alegación se sitúan entre el núcleo tradicional de Féans y  la Urbanización de Nuevo 

Mesoiro y se encuentran parcialmente edificadas por casas unifamiliares. 

El plan vigente clasifica dichas parcelas como suelo rústico apto para urbanizar. 

La RYAPGOM aprobada inicialmente clasifica estas parcelas como suelo rústico de especial protección paisajística. 

La RYAPGOM establec e como estrategia para l a conservación de  los núcleos tradic ionales el ma ntenimiento de los 

mismos como núcleos aislados, evitando el contacto entre ellos y con otras zonas edificadas a efectos de preservar su 

relación con el suelo libre circundante.  

Atendiendo al conjunto de alegaciones presentadas en el entorno de Feans y en relación a los suelos en contacto con 

la urbanización Nuevo Mesoiro, se ha redelimitado el ámbito del PEMD L41, con objeto de reordenar integralmente los 

suelos vac antes d e e dificación s ituados entre N uevo M esoiro y la carretera Lug ar de Feans, así como obtener el 

espacio libre que permita separar el polígono residencial conformado por bloques plurifamiliares de hasta 10 plantas de 

altura del núcleo tradicional.  

De acuerdo con los criterios determinados por la LOUGA se incluyen en el ámbito de desarrollo las parcelas integradas 

en ma lla urbana q ue no d isponen de to dos l os servic ios n ecesarios para s er cla sificadas com o sue lo ur bano 

consolidado, aquellas en las que se prevé una ordenación sustancialmente diferente de la existente y aquellas en las 

que el planeamiento prevé la obtención de dotaciones urbanísticas con distribución equitativa de beneficios y cargas.  

En el c aso de las parcelas señaladas, se p revé la mejora del acceso viario, la imp lantación de  las r edes de servicio 

determinadas por la ley pendientes así como la cesión de los suelos necesarios para configurar el espacio libre lineal de 

separación entre el polígono residencial de Nuevo Mesoiro y el núcleo tradicional.  

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir parcialmente en la RYAPGOM el 

contenido de la alegación presentada, clasificando la parcela como suelo urbano no consolidado incluida en el ámbito 

de desarrollo PEMD L41. 

5182, 5185  

 

Alegación núm. PART 5185 Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU02JQ 

Resumen: 

Alegan, como propietarios de unas parcelas sitas en  el  núcleo de Feáns, que en la RY APGOM se consideran como 

suelo rústico d e especial protección paisajística; por lo qu e solicitan se co rrija dicho error y se consi deren como su elo 

urbano consolidado. 
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Informe: 

Contestación id. 5182. 

 

Alegación núm. PART 5183 Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU02JO 

Resumen: 

Alegan, como propietarios de unas parcelas sitas en el núcleo de Feáns-Obradoiro, que en la RYAPGOM se consideran 

como suelo rústico de especial protección paisajística; por lo que solicitan se corr ija dicho error y se mantengan como 

suelo urbano no consolidado. 

Informe: 

Contestación id. 5180. 

 

Alegación núm. PART 5186 Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU02JR 

Resumen: 

Alegan, como propietarios de unas parcelas sitas en el núcleo de Feáns-Obradoiro, que en la RYAPGOM se consideran 

como suelo rústico de especial protección paisajística; por lo que solicitan se corr ija dicho error y se mantengan como 

suelo urbano no consolidado. 

Informe: 

Contestación id. 5180. 

 

Alegación núm. PART 5190 Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU02JV 

Resumen: 

Alegan, como propietarios de unas parcelas sitas en el núcleo de Feáns-Obradoiro, que en la RYAPGOM se consideran 

como suelo rústico de especial protección paisajística; por lo que solicitan se corr ija dicho error y se mantengan como 

suelo urbano no consolidado. 

Informe: 

Contestación id. 5180. 
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Alegación núm. PART 5193 Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU02JY 

Resumen: 

Alegan, como propietarios de unas parcelas sitas en el núcleo de Feáns-Obradoiro, que en la RYAPGOM se consideran 

como suelo rústico de especial protección paisajística; por lo que solicitan se corr ija dicho error y se mantengan como 

suelo urbano no consolidado. 

Informe: 

Contestación id. 5180. 

 

Alegación núm. PART 5195 Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU02K0 

Resumen: 

Alegan, como propietarios de unas parcelas sitas en el núcleo de Feáns-Obradoiro, que en la RYAPGOM se consideran 

como suelo rústico de especial protección paisajística; por lo que solicitan se corr ija dicho error y se mantengan como 

suelo urbano no consolidado. 

Informe: 

Contestación id. 5180. 

 

Alegación núm. PART 13707 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU03TR 

Resumen: 

Alegan, como propietarios de unas parcelas sitas en el núcleo de Feáns-Obradoiro, que en la RYAPGOM se consideran 

como suelo rústico de especial protección paisajística; por lo que, solicitan se corri ja dicho error y se mantengan como 

suelo urbano no consolidado. 

Informe: 

Contestación id. 5180. 
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Alegación núm. PART 13710 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU03T9 

Resumen: 

Alegan com o prop ietarios de  unas p arcelas sitas en el n úcleo d e F eáns que e n la RY APGOM se consid eran c omo 

suelo rústico d e especial protección paisajística; por lo qu e solicitan se co rrija dicho error y se consi deren como su elo 

urbano no consolidado. 

Informe: 

Contestación id. 5180. 

 

Alegación núm. PART 5191 Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU02JW 

Resumen: 

Alegan, como propietarios de unas parcelas sitas en  el  núcleo de Feáns, que en la RY APGOM se consideran como 

suelo rústico d e especial protección paisajística; por lo qu e solicitan se co rrija dicho error y se consi deren como su elo 

urbano no consolidado. 

Informe: 

Las parcelas a las que se r efiere la alegación se s itúan entre el núcleo tradicional de Féans y  l a Urbanización Nuevo 

Mesoiro. Se encuentran casi completamente libres de edificación, ocupadas únicamente por cobertizos y edificaciones 

auxiliares. 

El plan vigente clasifica dichas parcelas como suelo rústico apto para urbanizar. 

La RYAPGOM aprobada inicialmente clasifica estas parcelas como suelo rústico de especial protección paisajística. 

La RYAPGOM establec e como estrategia para l a conservación de  los núcleos tradic ionales el ma ntenimiento de los 

mismos como núcleos aislados, evitando el contacto entre ellos y con otras zonas edificadas a efectos de preservar su 

relación con el suelo libre circundante.  

Atendiendo al conjunto de alegaciones presentadas en el entorno de Feans y en relación a los suelos en contacto con 

la urbanización Nuevo Mesoiro, se ha redelimitado el ámbito del PEMD L41, con objeto de reordenar integralmente los 

suelos vac antes d e e dificación s ituados entre N uevo M esoiro y la carretera Lug ar de Feans, así como obtener el 

espacio libre que permita separar el polígono residencial conformado por bloques plurifamiliares de hasta 10 plantas de 

altura del núcleo tradicional.  

De acuerdo con los criterios determinados por la LOUGA se incluyen en el ámbito de desarrollo las parcelas integradas 

en mal la urbana qu e no disp onen de tod os lo s se rvicios ne cesarios p ara se r cl asificadas co mo su elo u rbano 

consolidado, aquellas en las que se prevé una ordenación sustancialmente diferente de la existente y aquellas en las 

que el planeamiento prevé la obtención de dotaciones urbanísticas con distribución equitativa de beneficios y cargas.  
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En el caso de las parcelas señaladas, se prevé la apertura de un nuevo viario, la implantación de las redes de servicio 

determinadas por la Ley y la cesión de los suelos necesarios para configurar el espacio libre lineal de separación entre 

el polígono residencial de Nuevo Mesoiro y el núcleo tradicional.  

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de 

la a legación presentada, cl asificando estas parce las c omo sue lo urbano n o co nsolidado i ncluido en e l ám bito de 

desarrollo PEMD L41 Feans II. 

5191, 5194, 5198, 5203, 5206, 5210, 5213, 5215 

 

Alegación núm. PART 5192 Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU02JX 

Resumen: 

Alegan, como propietarios de unas parcelas sitas en  el  núcleo de Feáns, que en la RY APGOM se consideran como 

suelo rústico d e especial protección paisajística; por lo qu e solicitan se co rrija dicho error y se consi deren como su elo 

urbano no consolidado. 

Informe: 

Las parcelas a las que se r efiere la alegación se s itúan entre el núcleo tradicional de Féans y  l a Urbanización Nuevo 

Mesoiro. Se encuentran casi completamente libres de edificación, ocupadas únicamente por cobertizos y edificaciones 

auxiliares. 

El plan vigente clasifica dichas parcelas como suelo rústico apto para urbanizar. 

La RYAPGOM aprobada inicialmente clasifica las pareclas como suelo rústico de especial protección paisajística. 

La RYAPGOM establec e como estrategia para l a conservación de  los núcleos tradic ionales el ma ntenimiento de los 

mismos como núcleos aislados, evitando el contacto entre ellos y con otras zonas edificadas a efectos de preservar su 

relación con el suelo libre circundante.  

Atendiendo al conjunto de alegaciones presentadas en el entorno de Feans y en relación a los suelos en contacto con 

la urbanización Nuevo Mesoiro, se ha redelimitado el ámbito del PEMD L41, con objeto de reordenar integralmente los 

suelos vac antes d e e dificación s ituados entre N uevo M esoiro y la carretera Lug ar de Feans, así como obtener el 

espacio libre que permita separar el polígono residencial conformado por bloques plurifamiliares de hasta 10 plantas de 

altura del núcleo tradicional.  

De acuerdo con los criterios determinados por la LOUGA se incluyen en el ámbito de desarrollo las parcelas integradas 

en ma lla urbana q ue no d isponen de to dos l os servic ios n ecesarios para s er cla sificadas com o sue lo ur bano 

consolidado, aquellas en las que se prevé una ordenación sustancialmente diferente de la existente y aquellas en las 

que el planeamiento prevé la obtención de dotaciones urbanísticas con distribución equitativa de beneficios y cargas.  
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En el  caso de las parcelas señaladas, se prevé la apertura de un nuevo viario que evite el  paso por el viario actual, 

dada s u esc asa secc ión, a sí como la c esión de  l os s uelos n ecesarios p ara c onfigurar el espacio li bre li neal de 

separación entre el polígono residencial de Nuevo Mesoiro y el núcleo tradicional.  

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de 

la a legación presentada, cl asificando estas parce las c omo sue lo urbano n o co nsolidado i ncluido en e l ám bito de 

desarrollo PEMD L41 Feans II. 

5192, 5196, 5199, 5201, 5204, 5211 

 

Alegación núm. PART 5199 Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU02K4 

Resumen: 

Alegan, como propietarios de unas parcelas sitas en  el  núcleo de Feáns, que en la RY APGOM se consideran como 

suelo rústico d e especial protección paisajística; por lo qu e solicitan se co rrija dicho error y se consi deren como su elo 

urbano no consolidado. 

Informe: 

Contestación id. 5192. 

 

Alegación núm. PART 5201 Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU02K6 

Resumen: 

Alegan, como propietarios de unas parcelas sitas en  el  núcleo de Feáns, que en la RY APGOM se consideran como 

suelo rústico d e especial protección paisajística; por lo qu e solicitan se co rrija dicho error y se consi deren como su elo 

urbano no consolidado. 

Informe: 

Contestación id. 5192. 
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Alegación núm. PART 5204 Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU02K9 

Resumen: 

Alegan, como propietarios de unas parcelas sitas en  el  núcleo de Feáns, que en la RY APGOM se consideran como 

suelo rústico d e especial protección paisajística; por lo qu e solicitan se co rrija dicho error y se consi deren como su elo 

urbano no consolidado. 

Informe: 

Contestación id. 5192. 

 

Alegación núm. PART 5211 Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU02KG 

Resumen: 

Alegan, como propietarios de unas parcelas sitas en  el  núcleo de Feáns, que en la RY APGOM se consideran como 

suelo rústico d e especial protección paisajística; por lo qu e solicitan se co rrija dicho error y se consi deren como su elo 

urbano no consolidado. 

Informe: 

Contestación id. 5192. 

 

Alegación núm. PART 5194 Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU02JZ 

Resumen: 

Alegan, como propietarios de unas parcelas sitas en  el  núcleo de Feáns, que en la RY APGOM se consideran como 

suelo rústico d e especial protección paisajística; por lo q ue solicitan se co rrija dicho error y se mante ngan como su elo 

urbano no consolidado. 

Informe: 

Contestación id. 5191. 
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Alegación núm. PART 5196 Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU02K1 

Resumen: 

Alegan, como propietarios de unas parcelas sitas en  el  núcleo de Feáns, que en la RY APGOM se consideran como 

suelo rústico d e especial protección paisajística; por lo q ue solicitan se co rrija dicho error y se mante ngan como su elo 

urbano no consolidado. 

Informe: 

Contestación id. 5192. 

 

Alegación núm. PART 5198 Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU02K3 

Resumen: 

Alegan, como propietarios de unas parcelas sitas en  el  núcleo de Feáns, que en la RY APGOM se consideran como 

suelo rústico d e especial protección paisajística; por lo qu e solicitan se co rrija dicho error y se consi deren como su elo 

urbano no consolidado. 

Informe: 

Contestación id. 5191. 

Alegación núm. PART 5203 Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU02K8 

Resumen: 

Alegan, como propietarios de unas parcelas sitas en  el  núcleo de Feáns, que en la RY APGOM se consideran como 

suelo rústico d e especial protección paisajística; por lo qu e solicitan se co rrija dicho error y se consi deren como su elo 

urbano no consolidado. 

Informe: 

Contestación id. 5191. 
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Alegación núm. PART 5206 Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU02KB 

Resumen: 

Alegan, como propietarios de unas parcelas sitas en  el  núcleo de Feáns, que en la RY APGOM se consideran como 

suelo rústico d e especial protección paisajística; por lo qu e solicitan se co rrija dicho error y se consi deren como su elo 

urbano no consolidado. 

Informe: 

Contestación id. 5191. 

 

Alegación núm. PART 5210 Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU02KF 

Resumen: 

Alegan, como propietarios de unas parcelas sitas en  el  núcleo de Feáns, que en la RY APGOM se consideran como 

suelo rústico d e especial protección paisajística; por lo qu e solicitan se co rrija dicho error y se consi deren como su elo 

urbano no consolidado. 

Informe: 

Contestación id. 5191. 

 

Alegación núm. PART 5213 Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU02KI 

Resumen: 

Alegan, como propietarios de unas parcelas sitas en  el  núcleo de Feáns, que en la RY APGOM se consideran como 

suelo rústico d e especial protección paisajística; por lo qu e solicitan se co rrija dicho error y se consi deren como su elo 

urbano no consolidado. 

Informe: 

Contestación id. 5191. 
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Alegación núm. PART 5215 Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU02KK 

Resumen: 

Alegan, como propietarios de unas parcelas sitas en  el  núcleo de Feáns, que en la RY APGOM se consideran como 

suelo rústico d e especial protección paisajística; por lo qu e solicitan se co rrija dicho error y se consi deren como su elo 

urbano no consolidado. 

Informe: 

Contestación id. 5191. 

 

Alegación núm. PART 5197 Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU02K2 

Resumen: 

Alegan, como propietarios de unas parcelas sitas en  el  núcleo de Feáns, que en la RY APGOM se consideran como 

suelo rústico d e especial protección paisajística; por lo qu e solicitan se co rrija dicho error y se consi deren como su elo 

urbano consolidado. 

Informe: 

Las parcelas a las que se r efiere la alegación se s itúan entre el núcleo tradicional de Féans y  l a Urbanización Nuevo 

Mesoiro. Dichas parcelas se encuentran parcialmente ocupadas por casas unifamiliares y edificaciones auxiliares. 

El plan vigente clasifica dichas parcelas como suelo rústico apto para urbanizar. 

La RYAPGOM aprobada inicialmente clasifica estas parcelas como suelo rústico de especial protección paisajística. 

La RYAPGOM establec e como estrategia para l a conservación de  los núcleos tradic ionales el ma ntenimiento de los 

mismos como núcleos aislados, evitando el contacto entre ellos y con otras zonas edificadas a efectos de preservar su 

relación con el suelo libre circundante.  

Atendiendo al conjunto de alegaciones presentadas en el entorno de Feans y en relación a los suelos en contacto con 

la urbanización Nuevo Mesoiro, se ha redelimitado el ámbito del PEMD L41, con objeto de reordenar integralmente los 

suelos vac antes d e e dificación s ituados entre N uevo M esoiro y la carretera Lug ar de Feans, así como obtener el 

espacio libre que permita separar el polígono residencial conformado por bloques plurifamiliares de hasta 10 plantas de 

altura del núcleo tradicional.  

De acuerdo con los criterios determinados por la LOUGA se incluyen en el ámbito de desarrollo las parcelas integradas 

en ma lla urbana q ue no d isponen de to dos l os servic ios n ecesarios para s er cla sificadas com o sue lo ur bano 

consolidado, aquellas en las que se prevé una ordenación sustancialmente diferente de la existente y aquellas en las 

que el planeamiento prevé la obtención de dotaciones urbanísticas con distribución equitativa de beneficios y cargas.  
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En el caso de las parcelas señaladas, se prevé la mejora del viario existente y la cesión de los su elos necesarios para 

configurar el espacio libre lineal de separación entre el polígono residencial de Nuevo Mesoiro y el núcleo tradicional.  

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir parcialmente en la RYAPGOM el 

contenido de l a ale gación presentada, clasificando estas parcelas com o suelo urbano no cons olidado incl uido en el 

ámbito de desarrollo PEMD L41 Feans II. 

5197, 5200, 5202, 5205, 5207, 5209, 5212, 5214, 24914 

 

Alegación núm. PART 5200 Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU02K5 

Resumen: 

Alegan, como propietarios de unas parcelas sitas en  el  núcleo de Feáns, que en la RY APGOM se consideran como 

suelo rústico d e especial protección paisajística; por lo qu e solicitan se co rrija dicho error y se consi deren como su elo 

urbano consolidado. 

Informe: 

Contestación id. 5197. 

 

Alegación núm. PART 5202 Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU02K7 

Resumen: 

Alegan, como propietarios de unas parcelas sitas en  el  núcleo de Feáns, que en la RY APGOM se consideran como 

suelo rústico d e especial protección paisajística; por lo qu e solicitan se co rrija dicho error y se consi deren como su elo 

urbano consolidado. 

Informe: 

Contestación id.  5197. 
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Alegación núm. PART 5207 Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU02KC 

Resumen: 

Alegan, como propietarios de unas parcelas sitas en  el  núcleo de Feáns, que en la RY APGOM se consideran como 

suelo rústico d e especial protección paisajística; por lo qu e solicitan se co rrija dicho error y se consi deren como su elo 

urbano consolidado. 

Informe: 

Contestación id. 5197. 

 

Alegación núm. PART 5209 Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU02KE 

Resumen: 

Alegan, como propietarios de unas parcelas sitas en  el  núcleo de Feáns, que en la RY APGOM se consideran como 

suelo rústico d e especial protección paisajística; por lo qu e solicitan se co rrija dicho error y se consi deren como su elo 

urbano consolidado. 

Informe: 

Contestación id. 5197. 

 

Alegación núm. PART 5212 Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU02KH 

Resumen: 

Alegan, como propietarios de unas parcelas sitas en  el  núcleo de Feáns, que en la RY APGOM se consideran como 

suelo rústico d e especial protección paisajística; por lo qu e solicitan se co rrija dicho error y se consi deren como su elo 

urbano consolidado. 

Informe: 

Contestación id. 5197. 
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Alegación núm. PART 5214 Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU02KJ 

Resumen: 

Alegan, como propietarios de unas parcelas sitas en  el  núcleo de Feáns, que en la RY APGOM se consideran como 

suelo rústico d e especial protección paisajística; por lo qu e solicitan se co rrija dicho error y se consi deren como su elo 

urbano consolidado. 

Informe: 

Contestación id. 5197. 

 

Alegación núm. PART 5907 Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU05KT 

Resumen: 

Alega como pr opietario de un terreno sito en el l ugar de Mesoiro que en la RYAPGO M se le inc luye en e l ámbito del 

Pol. 14.02, lo que resulta perjudicial y solicita se considere suelo urbano consolidado, excluyéndolo de aquel polígono. 

Informe: 

La RYAPGOM apr obada i nicialmente cl asifica l as p arcelas situadas en  el ámbito d el POL E14. 02 v igente así c omo 

otras parcelas próximas que no reúnen las condiciones determinadas por la LOUGA p ara ser clas ificadas como s uelo 

urbano co nsolidado como s uelo ur bano n o consol idado incluido en e l ámbito de d esarrollo PEMD M38 L ugar de 

Mesoiro. 

Las parcelas a las que se refiere la alegación se sitúan junto al polígono comercial POCOMACO, próximas al núcleo de 

Mesoiro. El núcleo de Mes oiro está e dificado e n su ma yor parte c on c asas u nifamiliares qu e dis ponen de acc eso 

rodado desde vía pú blica y de to dos los  s ervicios n ecesarios, mi entras qu e l a otra p arte está  e dificada con  n aves 

industriales y/o casas que no disponen de todos los servicios. 

Atendiendo al conjunto de alegaciones presentadas en el entorno del po lígono comercial POCOMACO y del núcleo de 

Mesoiro, al tra bajo de camp o realizado y a la documentación aportada en las ale gaciones se ha clas ificado una p arte 

significativa de estos s uelos como suelo urbano consolidado, ya que dichos suelos están inte grados en malla urbana, 

disponen de acceso rodado desde vía pública y de todos los servicios determionados por la LOUGA.  

En consecuencia, se han excluido del ámbito de desarrollo M38 las naves industriales del polígono comercial, así como 

los suelos situados  frente a la carretera Lugar de Mesoiro. 

No obstante lo anterior, de acuerdo con los criterios determinados por la LOUGA, se mantienen incluidas  en el ámbito 

de d esarrollo las parc elas integradas e n m alla urbana qu e no disponen de tod os los servicios necesarios para s er 

clasificadas como suelo urbano consolidado, aquellas en las que se prevé una ordenación sustancialmente diferente de 

la e xistente y aquellas en l as que e l pla neamiento pr evé la  o btención de dotac iones urbaní sticas con distrib ución 

equitativa de beneficios y cargas. Se mantienen incluidas por tanto las parcelas necesarias para la apertura del nuevo 
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viario que permita edificar las parcelas interiores así como las calificadas como sistema de espacios libres públicos o de 

equipamientos. 

Esta clasificaci ón es coh erente con la estra tegia p lanteada por la RYAP GOM para la conserv ación de  los núcl eos 

tradicionales, que prevé el mantenimiento de los mismos como núcleos aislados, evitando el contacto entre ellos y con 

otras zonas edificadas, a efectos de preservar su relación con el suelo libre circundante.  

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir parcialmente en la RYAPGOM el 

contenido de la alegación presentada, en los términos expresados en el Informe de respuesta de esta alegación. 

 

Alegación núm. PART 6748 Fecha alegación: 13-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU05MC 

Resumen: 

Alega como p ropietario d e u na finca sita e n la Urb anización Obra doiro de F eáns q ue en la RYAP GOM se qued a 

parcialmente fuera de zona consolidada lo que le per judica; por lo que, solic ita que se le inc luya como suelo urbano 

consolidado. 

Informe: 

La RYAPGOM delimitaba en el documento aprobado inicialmente un ámbito de desarrollo, el POL M43, que entre otros 

objetivos buscaba obtener un viario de borde en la parte situada más al norte de la urbanización Obradoiro.  

Teniendo en cuenta el conjunto de las a legaciones presentadas en referencia a este ámbito, se ha redelimitado el POL 

M43 excluyendo la mayor parte de las parcelas incluidas en el documento aprobado inicialmente, clasificando dichos 

suelos como urbano consolidado. 

Si bien no se considera necesaria la ap ertura de l viario de borde, sí parece e n cambio necesario rematar los vi arios 

existentes, por lo que la RYAPGOM califica parte de la parcela como viario local. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de la 

alegación presentada. 

 

Alegación núm. PART 11920 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:   

Resumen: 

Alega como pr opietario de una vivien da situada cerca de la Urbanización Obradoiro en la  RYAPG OM se incorpore 

como sue lo urbano consolidado, al r eunir todos l os requisitos legales para el lo; por l o que, solic ita que se pr oceda a 

considerarlo como tal en el ámbito adyacente de la Urbanización Obradoiro.  
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Informe: 

La parcela a la que se refiere la alegación se sitúa en posición casi aislada y rodeada por suelos fundamentalmente sin 

edificar.  

La RYAPGOM  clasific a los  s uelos a los que hac e refer encia l a al egación como s uelo rústico d e es pecial protecc ión 

paisajística. 

El plan vigente ya clasificaba dichos suelos como suelo rústico de especial protección. 

En base al  estudio del interés de l os valores del entorno del Valle del Monelos, la RYAPGOM clasifica dic hos suelos 

como rústico d e especial protección paisajística al cons iderar que sus va lores naturales merecen ser conserv ados, de 

acuerdo con la justificación que se realiza en la memoria. 

Dicha clasificación es c oherente con l a estrategia de l a RYAPGOM para el suel o urbano, consistente en comp letar la 

ciudad hasta la Tercera Ronda y preservar los suelos vacíos más allá de ésta, dada la superficie relativamente reducida 

del término municipal y en relación a la gran superficie de suelo urbanizado.  

Por otro lado las parcelas referidas no pueden considerarse incluidas en malla urbana según las determinaciones de la 

LOUGA, en t anto que no  disponen d e l as vías p erimetrales necesarias para tal  consi deración, se e ncuentra 

fundamentalmente libres de edificación y rodeadas en su  mayor parte p or otros sue los libres tamb ién de ed ificación y 

clasificados como suelos rústicos de especial protección.  

Además la RYAPGOM no prevé la apertura de nuevas vías e instalaciones en el entorno. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido 

de la alegación presentada, por lo que se mantiene la clasificación de los suelos como rústico d e especial protección 

del paisaje. 

Contestación id. 11920, 11921. 

 

Alegación núm. PART 11921 Fecha alegación: 15-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0971 

Resumen: 

Alega como propietario de una vivienda sita en la carretera de Feáns nº 2 para que en la RYAPGOM se incorpore como 

suelo ur bano consolidado, a l reu nir t odos los r equisitos legales p ara ello; por lo  q ue, solic ita que se pr oceda a 

considerarlo como tal en el ámbito adyacente de la Urbanización Obradoiro.  

Informe: 

Contestación id. 11920, 11921. 
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Alegación núm. AAVV 13708 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alegan para que en la RYAPGOM se clasifiquen como suelo urbano consolidado o no consolidado, numerosos solares 

ocupados por viviendas e industrias, si tuados en c ontacto con la urbanización nu evo Mesoiro y e n el entor no d e l a 

carretera hacia l a u rbanización Ob radoiro, a sí como corre gir los errores relativos al vi ario q ue afectan a numerosas 

casas y fincas. 

Informe: 

a) borde del núcleo en contacto con la urbanización Nuevo Mesoiro 

Las parcelas a las que se refi ere la alegación se sitúan entre el núcleo tradicional de Féans y  la Urbanización 

de N uevo Me soiro. Se encuentran fun damentalmente libres d e e dificación, si b ien existen algunas casa s 

unifamiliares y una construcción de uso religioso. 

El plan vigente clasifica dichas parcelas como suelo rústico apto para urbanizar. 

La RYAPGOM apro bada in icialmente cl asifica estas p arcelas com o s uelo rústico de esp ecial pro tección 

paisajística. 

La RYAPGOM establece como estrategia para la conservación de  los nú cleos tradicionales el mantenimiento 

de los mismos como núcleos aislados, evitando el contacto entre ellos y con otras zonas edificadas a efectos  

de preservar su relación con el suelo libre circundante.  

Atendiendo al  conj unto de alegaciones pre sentadas en  el e ntorno d e F eans y en r elación a  los  su elos en 

contacto con la urbaniza ción Nuevo Mesoiro, se ha redelim itado el ámbito del PEMD L41 Feans II, con objet o 

de r eordenar i ntegralmente l os su elos vac antes de edificación situ ados entre  Nu evo Mesoiro y l a c arretera 

Lugar de Feans, así como obtener el espacio libre que permita separar el polígono residencial conformado por 

bloques plurifamiliares de hasta 10 plantas de altura del núcleo tradicional.  

De acuerdo con los criteri os determinados por la LOUGA se incluyen en el ámbit o de desarrollo las parcelas 

integradas e n malla ur bana que n o disp onen de tod os lo s servicios ne cesarios para ser clasifica das como  

suelo urb ano consolidado, aque llas en las  que se pr evé una or denación susta ncialmente difer ente de l a 

existente y aquellas en las que el planeamiento prevé la obtención de dotaciones urbanísticas con distribución 

equitativa de beneficios y cargas.  

En e l caso de las parcelas señaladas, se prevé la mejora del acceso v iario, la implantación de las redes de 

servicio pendientes determ inadas p or la l ey así como la  c esión de los s uelos nec esarios par a confi gurar e l 

espacio libre lineal de separación entre el polígono residencial de Nuevo Mesoiro y el núcleo tradicional.  

En consecuencia se clas ifican dichas parcelas como su elo urbano no conso lidado incluidas en e l ámbito de 

desarrollo PEMD L41. 

b) carretera hacia la urbanización Obradoiro 

4578



 238

Las parcelas a las que se refi ere la alegación se sitúan entre el núcleo tradicional de Féans y  la Urbanización 

Obradoiro.  

Las parcelas situadas frente al vial de acceso a la urbanización se encuentran casi completamente  edificadas 

por casas unifamiliares de 2 plantas de altura. Disponen de acceso rodado desde vía pública y de todos los 

servicios necesarios.  

Las parcelas situadas a co ntinuación de estas pero s in frente con d icho viario s e encuentran prácticamente 

libres de edificación. 

El plan vigente clasifica estas parcelas como suelo urbano no consolidado incluido en el ámbito de desarrollo 

D16.01 q ue pr eveía la ejecución de  u na v ía de  con exión territori al a t ravés de las mismas, así c omo l a 

urbanización de l as parcelas col indantes hasta c olmatar el espacio entre el núc leo y la urb anización 

señalados. 

La RYAPGOM apr obada in icialmente c lasifica l as p arcelas como  sue lo rústico  de  es pecial protección de 

aguas, del paisaje y de infraestructuras. 

Atendiendo al conjunto de a legaciones presentadas en el  entorno d e la urbanización Obradorio, al tra bajo de 

campo realizado y a la doc umentación aportada en las al egaciones se ha clasificado la mayor parte de estos 

suelos como s uelo urbano consolidado, ya que dichos suelos están integrados en m alla urbana, disponen de 

acceso rodado desde vía pública y de todos los servicios necesarios.  

No obstante, se mantiene la clasificación de suelo rústico de especial protección para los suelos sin frente a la 

vía actual. 

Se mantiene asimismo la reserva de suelo necesaria para la ejecución de la vía que cruza transversalmente el 

ámbito y p ara mantener l a continuidad d el espac io n atural a través d e un corre dor de secció n s uficiente, 

aunque se h a ajustado dicha reserva para reducir la afectación sobre las casas e xistentes. Dichos suelos se 

han incluido en el ámbito de desarrollo en suelo urbano no consolidado PEMD L41 Feans II para su obtención. 

En consecuencia, los suelos situados al norte al norte y próximos al núcleo de Feans se clasifican como suelo 

urbano consolidado y norma zonal 4.4 de núcleo tradicional y edificación aislada, mientras que los situados al 

sur se c alifican con la norma zonal 5.1 de vivienda unifamiliar en coherencia con la calificación asignada a la 

urbanización Obradoiro. 

Las parcelas por las que discurre dicho viario y las adyacentes sin edificación, se incluyen dentro del ámbito de 

desarrollo PEMD L41 con el objetivo de obtener el espacio libre que permita separar el núcleo tradicional de la 

Urbanización Obradoiro manteniendo un co rredor natural de suelos sin edificar que p ermita la con exión entre 

el arco montañoso que limita el municipio con el Valle del río Monelos y el Castro de Elviña.   

Atendiendo a l os criterios d eterminados p or la LOUGA se  clasifica n dich as parce las co mo suel o urba no no 

consolidado p uesto qu e el planeamiento prevé l a obt ención de dota ciones urba nísticas con distr ibución 

equitativa de beneficios y cargas y una ordenación sustancialmente diferente de la realmente existente. 

El resto de los suelos se mantienen clasificados como suelo rústico de especial protección. 

c) alineaciones viales en el núcleo 

4579



 239

Con objeto de mantener los núcleos existentes se ha previsto la creación de un viario exterior a los mismos 

que evite la circulación del tráfico de paso por el interior de los mismos. El nuevo vial permite destinar el viario 

actual al acceso de vecinos y a senda para peatones y bicicletas, así como el mantenimiento de la mayor parte 

de l as edificaciones tra dicionales e xistentes. En c onsecuencia las  ali neaciones asig nadas c oinciden 

sustancialmente con las casas, muros y construcciones tradicionales existentes, minimizando las afectaciones 

vigentes en el núcleo. Cuando es necesario, debido a la sección insuficiente del viario actual, se ha afectado a 

los muros de cierre y/o a las construcciones auxiliares, procurando no afectar a las edificaciones principales.  

Adicionalmente se se ñala q ue se han c orregido a lgunos errores q ue c alificaban d e sistema loc al vi ario l as 

parcelas e dificadas c on n úmero d e po licía 82 y 83 de la vía Lu gar d e F eans, cl asificándolas c omo suel o 

urbano consolidado calificado con la norma zonal 4.4 de núcleo tradicional con vivienda aislada. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir parcialmente en la RYAPGOM el 

contenido de la alegación presentada, en los términos señalados en el informe de respuesta de esta alegación. 

 

Alegación núm. PART 13709 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU03TF 

Resumen: 

Alega como propietaria de una finca sita en el núcleo de Feáns que en la RYAPGOM se consideran como suelo urbano 

no consolidado dentro del polígono PEMD L41, lo que resulta inadecuado; por lo que, solicita se corrija dicho error y se 

mantenga como suelo urbano consolidado. 

Informe: 

La parcela a la q ue s e refi ere la  a legación se  sitúa  e n el l ugar d e F éans, pr óxima al núcleo tra dicional del mis mo 

nombre. Dicha parcela se encuentra edificada parcialmente por hórreos y construcciones auxiliares.  

La RYAPGOM aprobada inicialmente clasifica esta parcela como suelo urbano no consolidado incluido en el  ámbito de 

desarrollo PEMD L41 Feans II. 

La RYAPGOM establec e como estrategia para l a conservación de  los núcleos tradic ionales el ma ntenimiento de los 

mismos como núcleos aislados, evitando el contacto entre ellos y con otras zonas edificadas a efectos de preservar su 

relación con el suelo libre circundante.  

Atendiendo al conjunto de alegaciones presentadas en el entorno de Feans y en relación a los suelos en contacto con 

la urbanización Nuevo Mesoiro, se ha redelimitado el ámbito del PEMD L41, con objeto de reordenar integralmente los 

suelos vac antes d e e dificación s ituados entre N uevo M esoiro y la carretera Lug ar de Feans, así como obtener el 

espacio libre que permita separar el polígono residencial conformado por bloques plurifamiliares de hasta 10 plantas de 

altura del núcleo tradicional.  

De acuerdo con los criterios determinados por la LOUGA se incluyen en el ámbito de desarrollo las parcelas integradas 

en mal la urbana qu e no disp onen de tod os lo s se rvicios ne cesarios p ara se r cl asificadas co mo su elo u rbano 
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consolidado, aquellas en las que se prevé una ordenación sustancialmente diferente de la existente y aquellas en las 

que el planeamiento prevé la obtención de dotaciones urbanísticas con distribución equitativa de beneficios y cargas.  

En el caso d e la parcela señalada, se prevé la apertura de un viari o que afecta parte de l a misma además del cambio 

de la ti pología actu al de v ivienda col ectiva e n b loques pl urifamiliares por  la  de  n úcleo trad icional c on v ivienda 

unifamiliar. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido 

de la alegación presentada, por lo que se mantiene la clasificación de la parcela como sue lo urbano no c onsolidado 

incluida en ámbito de desarrollo PEMD L41. 

 

Alegación núm. PART 13711 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU03T5 

Resumen: 

Alega como propietaria de una finca sita en el núcleo de Feáns que en la RYAPGOM se consideran como suelo urbano 

no co nsolidado de ntro de l p olígono M 4 3 a des arrollar c on u n Pla n Es pecial d e Refo rma Interior D 16.01 y un Pl an 

Especial de Infraestructuras E 16.01, lo que resulta injustificado; por lo que, solicita se corrija dicho error y se clasifique 

como suelo urbano consolidado. 

Informe: 

La RYAPGOM delimitaba en el documento aprobado inicialmente un ámbito de desarrollo, el POL M43, cuyos objetivos 

principales son completar la estructura viaria del sector y las redes de servicio existentes, además de obtener un viario 

de borde en la parte situada más al norte de la urbanización Obradoiro. 

No obstante, consi derando el conjunto de aleg aciones presentadas e n el e ntorno d e la ur banización Obr adoiro, el  

trabajo d e ca mpo re alizado y la documentación a portada e n estas  a legaciones s e ha re delimitado e l ám bito de 

desarrollo en suelo ur bano no c onsolidado, e xcluyendo las  parc elas que, de ac uerdo c on lo  a nterior, r eúnen l as 

condiciones determinadas por la LOUGA para ser consideradas como suelo urbano consolidado –acceso rodado desde 

vía púb lica y l os servici os n ecesarios-. Dic has p arcelas s e califican c on la n orma z onal 5.1 v ivienda unifam iliar. E n 

conjunto se h an clasific ado como sue lo ur bano cons olidado l a ma yor parte de l os suel os incl uidos en el ámbit o d e 

desarrollo del documento aprobado inicialmente. 

Si bien no se considera oportuna la apertura del viario de borde, sí parece necesario rematar los viarios existentes, por 

lo q ue la  RYA PGOM califica  la parte de la  parce la s ituada dentro de la  prolongación de las ali neaciones existentes 

como viario local y como espacio libre general la parte adyacente al suelo rústico. Al resto de la parcela se le asigna la 

norma zonal 5.1. 

Como CONC LUSIÓN, de acuerdo co n lo anterior, se  co nsidera adecuado inc luir p arcialmente en l a RYAPGOM el 

contenido de la alegación presentada, en el sentido de clasificar la parc ela como suelo urbano consolidado, si bien es 

necesario rematar el viario existente calificando una parte como viario local y espacio libre general. 
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Alegación núm. ENT 14015 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega com o propietario d e l a parc ela y e dificación destinada al c ulto emplazada e n F éans que e n l a RYAPGOM se  

clasifica como  suel o rústico  de es pecial protección p aisajística, para que se c alifique como e quipamiento r eligioso 

privado, con objeto de reconocer el carácter de equipamiento del edificio y continuar su labor; por lo que, solicita que se 

estime su alegación.  

Informe: 

La parcela a la q ue s e refi ere la  a legación se  sitúa  e n el l ugar d e F éans, pr óxima al núcleo tra dicional del mis mo 

nombre,  junto  a  la Urban ización Nuevo Mesoiro.  Está  edificada por una co nstrucción destinada a l culto reli gioso y 

rodeada por suelos libres de edificación. 

El plan vigente clasifica dicha parcela como suelo rústico apto para urbanizar. 

La RYAPGOM aprobada inicialmente clasifica esta parcela como suelo rústico de especial protección paisajística. 

La RYAPGOM establec e como estrategia para l a conservación de  los núcleos tradic ionales el ma ntenimiento de los 

mismos como núcleos aislados, evitando el contacto entre ellos y con otras zonas edificadas a efectos de preservar su 

relación con el suelo libre circundante.  

Atendiendo al conjunto de alegaciones presentadas en el entorno de Feans y en relación a los suelos en contacto con 

la urbanización Nuevo Mesoiro, se ha redelimitado el ámbito del PEMD L41, con objeto de reordenar integralmente los 

suelos vac antes d e e dificación s ituados entre N uevo M esoiro y la carretera Lug ar de Feans, así como obtener el 

espacio libre que permita separar el polígono residencial conformado por bloques plurifamiliares de hasta 10 plantas de 

altura del núcleo tradicional.  

De acuerdo con los criterios determinados por la LOUGA se incluyen en el ámbito de desarrollo las parcelas integradas 

en ma lla urbana q ue no d isponen de to dos l os servic ios n ecesarios para s er cla sificadas com o sue lo ur bano 

consolidado, aquellas en las que se prevé una ordenación sustancialmente diferente de la existente y aquellas en las 

que el planeamiento prevé la obtención de dotaciones urbanísticas con distribución equitativa de beneficios y cargas.  

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir parcialmente en la RYAPGOM el 

contenido de la alegación presentada, clasificando la parcela como suelo urbano no consolidado incluida en el ámbito 

de desarrollo PEMD L41 Feans II. En las  det erminaciones del ámbito se prev é as ignar a la parc ela resultante la 

calificación de dotacional religioso de titularidad privada. 
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Alegación núm. PART 16637 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU09UM 

Resumen: 

Alega como propietaria de una parcela sita en la Urbanización Obradoiro que en la RYAPGOM se incorpora como suelo 

urbano no co nsolidado en el  POL M43, cuya g estión se enc omienda al  A yuntamiento; por  lo que, solicita q ue se  

incorpore la misma con aplicación de la Norma Zonal 5, subzona 1, y que se le otorgue uso residencial. 

Informe: 

La RYAPGOM delimitaba en el documento aprobado inicialmente un ámbito de desarrollo, el POL M43, cuyos objetivos 

principales son completar la estructura viaria del sector y las redes de servicio existentes, además de obtener un viario 

de borde en la parte situada más al norte de la urbanización Obradoiro. 

No o bstante l o ant erior, c onsiderando el conj unto de  alegaciones pr esentadas en el entorno de la  urb anización 

Obradoiro, e l traba jo d e cam po re alizado y la d ocumentación ap ortada en estas alegaciones s e ha  rede limitado el 

ámbito de desarrollo en suelo urbano no consolidado, excluyendo las parcelas que, de acuerdo con lo anterior, reúnen 

las condiciones determinadas por la LOUGA para ser  consideradas como suelo urbano consolidado –acceso rodado 

desde vía pú blica y los servicios necesarios-. Dichas p arcelas se califican con la norma zonal 5.1 vivi enda unifamiliar. 

En conjunto se han clasificado como suelo urbano consolidado la mayor parte de los suelos incluidos en el ámbito de 

desarrollo del documento aprobado inicialmente. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerd o con l o anterior, se co nsidera adecuado inc luir en la  RYAPGOM el conteni do de la 

alegación pr esentada, por lo  que se clas ifica la parce la señalada com o suel o urbano conso lidado califica do co n la  

norma zonal 5.1. 

 

Alegación núm. PART 17050 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU047F 

Resumen: 

Alega como propietario de unos terrenos sitos en Feáns que en la RYAPGOM se incorporan en el ámbito del polígono 

POL M-43 como suelo urbano no consolidado a lo que se opone por contar con todos los requisitos legales necesarios 

para s er cons iderados com o solares; p or l o qu e, solic ita que s e adm ita su al egación y se m odifique el d ocumento 

excluyendo los terrenos del POL M-43 y considerando las parcelas como suelo urbano consolidado con aplicación de la 

Norma Zonal 5.1. 

 

Informe: 

La RYAPGO M delim itaba en el documento aprobado inicialm ente el ám bito de  desarr ollo en suelo urbano no 

consolidado, POL M43, cuyos objetivos principales son completar la estructura viaria del sector y las redes de servicio 

existentes. 
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No o bstante l o ant erior, c onsiderando el conj unto de  alegaciones pr esentadas en el entorno de la  urb anización 

Obradoiro, e l traba jo d e cam po re alizado y la d ocumentación ap ortada en estas alegaciones s e ha  rede limitado el 

ámbito d e d esarrollo POL M 43, e xcluyendo las p arcelas que, d e acu erdo con lo a nterior, reú nen l as con diciones 

determinadas por la LOUGA para ser consideradas como suelo urbano consolidado –acceso rodado desde vía pública 

y los servicios necesarios-. Dichas parcelas se califican con la norma zonal 5.1 vivienda unifamiliar. En conjunto se han 

clasificado co mo su elo urb ano c onsolidado la  ma yor p arte de  los  sue los i ncluidos e n el  ám bito de d esarrollo d el 

documento aprobado inicialmente. 

En relación a las fincas incluidas en este ámbito, con objeto de facilitar la implantación de los servicios pendientes y la 

reparcelación de las fincas incluidas en el mismo, se ha sustituido la norma zonal vigente 5.3 de vivienda unifamiliar con 

edificabilidad 0 ,20 m2t/m2s y parc ela míni ma d e 2 000 m 2 p or l a n orma zo nal 5.1  co n e dificabilidad 0,35  m2t/m2s  y 

parcela mínima de 1000 m2. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de 

la al egación presentada, red elimitando el á mbito de  de sarrollo y clasificando l as p arcelas como  su elo urbano 

consolidado. 

 

Alegación núm. PART 17288 Fecha alegación: 16-02-2010 Núm. Rgtro.: FOREU02NX 

Resumen: 

Alega en rel ación a tres pa rcelas situ adas en el lu gar del Agr as da Cima,  en la parroquia de Feáns qu e en  la  

RYAPGOM se incl uyen como suelo rústico de protección paisajística; solicita que se estime su alegación, clasificando 

los terre nos c omo su elo ur banizable d elimitado, a dscribiéndolos a a lguno d e l os sect ores pr evistos, o co n car ácter 

subsidiario como suelo rústico común, por carecer de valores paisajísticos dignos de ser protegidos.  

Informe: 

Las parcelas a las que se r efiere la a legación se sitúan entre el cementerio de Feans y el núcleo tradicional del mismo 

nombre. Se e ncuentran l ibres de ed ificación y r odeadas en su ma yor parte p or otro s suelos libres de ed ificación, 

desligadas del entramado urbano. 

El plan vigente clasifica dichas parcelas como suelo rústico apto para urbanizar. 

La RYAPGOM aprobada inicialmente clasifica estas parcelas como suelo rústico de especial protección del paisaje y de 

aguas, así como los otros suelos libres circundantes. 

El informe sectorial de Aguas de Galic ia determina en el entorno del cauce de agua existente la clasificación del suelo 

como suelo rústico de especial protección de aguas. En consecuencia, la RYAPGOM clasifica dicho cauce como suelo 

rústico de especial protección de aguas. 

En base al estudio del interés de los valores del entorno del Valle del Monelos, la RYAPGOM clasifica el resto de los 

suelos e ntorno del c auce co mo sue los r ústicos de especial protección del paisaje, co n ob jeto de c onservar dic hos 

valores.  
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Esta clasificaci ón es coh erente con la estra tegia p lanteada por la RYAP GOM para la conserv ación de  los núcl eos 

tradicionales, que prevé el mantenimiento de los mismos como núcleos aislados, evitando el contacto entre ellos y con 

otras zonas edificadas, a efectos de preservar su relación con el suelo libre circundante.  

Adicionalmente conviene señalar que no se prevé la apertura de nuevas vías en esta zona que permitan la urbanización 

del entorno. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido 

de la al egación pr esentada, por lo que s e manti ene l a clasificación de l os su elos c omo s uelo r ústico d e especial 

protección de paisaje y aguas. 

 

Alegación núm. PART 17479 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU0469 

Resumen: 

Alegan c omo herederos d el propietario de varias fi ncas s itas e n F eáns que en  l a RY APGOM se in cluyen co n una 

consideración diferente a la que tenían en el Pgom del 98, sin justificación para ello y en perjuicio de su derechos; por lo 

que, so licita que se incorporen como suelo urbano consolidado a l reunir los re quisitos legales para el lo y que se les 

aplique la norma zonal 4.5. 

Informe: 

Las 2 parcelas a las que se refiere la alegación se sitúan en el núcleo de Féans, próxima a la urbanización Obradorio. 

Una de las par celas está edificada con una casa unifamiliar de 2 plantas de altura, mientras que en la otra únicamente 

existen cobertizos y edificaciones auxiliares. Están ro deadas fundamentalmente de casas unifamiliares y suelos libres 

de edificación. Las parcelas disponen de acceso rodado desde vía pública y de todos los servicios necesarios. 

La RYAPGOM aprob ada inic ialmente clasifi ca una de las parcelas como  suelo ur bano consolidado ca lificado con l a 

norma zon al 4.4 de  núc leo t radicional c on ed ificación aislada y la otra como suelo rústico de  especial protecci ón 

paisajística y de aguas. 

Atendiendo a que el cauce existente está c analizado en ese tramo, parece apropiado clasificar ambas parcelas como 

suelo urb ano consolidado califica do c on l a norma z onal 4. 4, si bie n se determi na  reservar u na band a li bre de 

edificación en el linde frente a la nueva vía prevista, que se califica como espacio libre de titularidad privada, con objeto 

de establecer una zona de tránsito entre el suelo urbano y el suelo rústico adyacente .  Dicha calificación no afecta a la 

edificabilidad de la parcela, sino únicamente a la posición de la edificación.  

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir parcialmente en la RYAPGOM el 

contenido de la alegación presentada, clasificando la parcela como suelo urbano consolidado si bien se califican con la 

norma zonal 4.4 en coherencia con las casas existentes. 
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Alegación núm. PART 18974 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0B6N 

Resumen: 

Alega como propietario de un terreno sito en el lugar de Feáns que en la RYAPGOM se incluye tan solo en parte como 

suelo urbano, sin justificación para ello, pues reune los requisitos legales para ser considerado un solar en su totalidad, 

y co n grav e p erjuicio ec onómico par a el a legante; por l o que, sol icita q ue se rec onsidere tal d ecisión y se l es d é el  

mismo trato urbanístico a la totalidad de la finca, con aplicación de la Norma Zonal 5.1.  

Informe: 

La parcela a la  que se r efiere la al egación se sitúa e ntre el núcleo tradicional de F éans y  la Ur banización Obradoiro. 

Dicha parcela se encuentra libre de edificación. Dispone de acceso rodado desde vía p ública y de todos los s ervicios 

necesarios. 

El plan vigente clasifica esta parcela como suelo urbano no consolidado incluido en el ámbito de desarrollo D16.01 que 

preveía la ejecución de una vía de c onexión territorial próxima a la m isma, así como  la urbanización de las  parcelas 

colindantes hasta colmatar el espacio entre el núcleo y la urbanización señalados. 

La RYAPGOM aprobada inicialmente clasifica  la parte de la parcela más proxima a la urbanización como suelo urbano 

consolidado c alificado con  l a norm a zo nal 5.1 de v ivienda unifamiliar y el r esto co mo sue lo r ústico de  esp ecial 

protección  del paisaje. 

Atendiendo al conjunto de alegaciones presentadas en e l entorno de la  urban ización Obradorio, al traba jo de cam po 

realizado y a l a d ocumentación aportada e n l as a legaciones se h a cl asificado l a ma yor p arte d e estos sue los c omo 

suelo urbano consolidado, ya que d ichos suelos están integrados en m alla urbana, disponen de acceso rodado desde 

vía pública y de todos los servicios necesarios.  

En consecuencia se clasifica la totalidad de la parcela como suelo urbano consolidado calificado con la norma zonal 5.1 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de 

la alegación presentada, clasificando la totalidad de la parcela como suelo urbano consolidado calificado con la  norma 

zonal 5.1. 

 

 

 

Alegación núm. PART 19032 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU 

Resumen: 

Alega para que en la RYAPGOM se proceda a cambiar la clasificación de los suelos de rústico especialmente protegido 

de interés paisajístico a urbanizable no delimitado, al producirse una discriminación con otros suelos cercanos. 
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Informe: 

Los suelos a los que se refiere la a legación se s itúan al  sur de la  autovía de c onexión de l aeropuerto con la tercera 

ronda e ntorno del  cauc e existente. Ab arcan u na gra n superficie de suelo e ntre e l Castro de E lviña, l os n úcleos 

tradicionales de Mesoir o y F eans, la ur banización Obradoiro y el límite este del térmi no munic ipal. Di chos sue los se 

encuentran fundamentalmente libres de edificación y desligados del entramado urbano. 

El plan vigente clasifica l a mayor parte de estos suelos como sue lo rúst ico de es pecial protección, mientras q ue una 

superficie muy reducida, próxima a los núcleos existentes, la clasifica como suelo rústico apto para urbanizar 

La RYAPGOM aprob ada i nicialmente clasifi ca estos suel os co mo suelo rústico de esp ecial pr otección de ag uas, d el 

paisaje y de infraestructuras en la parte necesaria para la ejecución del nuevo viario previsto.. 

Esta clasificaci ón es coh erente con la estra tegia p lanteada por la RYAP GOM para la conserv ación de  los núcl eos 

tradicionales, que prevé el mantenimiento de los mismos como núcleos aislados, evitando el contacto entre ellos y con 

otras zonas edificadas, a efectos de preservar su relación con el suelo libre circundante.  

A su vez es coherente con la estrategia de la RYAPGOM para el suelo urbano consistente en completar la ciudad hasta 

la Tercera Ronda y preservar los suelos vacíos más al lá de ésta, dada la superficie relativamente reducida del término 

municipal y en relación a la gran superficie de suelo urbanizado.  

Adicionalmente conviene señalar, que e l informe sectorial de Aguas de Galic ia determina en el entorno del cauce de 

agua e xistente la clasific ación del su elo c omo suel o rúst ico de esp ecial protecció n de  aguas. En co nsecuencia, la  

RYAPGOM clasifica dicho cauce como suelo rústico de especial protección de aguas. 

En base al estudio del interés de los valores del entorno del Valle del Monelos, la RYAPGOM clasifica el resto de los 

suelos libres entorno del cauce como suelos rústicos de especial protección del paisaje, con objeto de conservar dichos 

valores. Esta clasificación es asimismo coherente con la clasificación vigente como suelo rústico de especial protección. 

No obstante, atendiendo al conjunto de alegaciones presentadas en el entorno de Feans y en relación a los suelos en 

contacto con la urbanización Nuevo Mesoiro y a los suelos de cesión previstos, se ha redelimitado el ámbito del PEMD 

L41 Feans II, con objeto de reordenar integralmente los suelos vacantes de edificación situados entre Nuevo Mesoiro y 

la carretera Lugar de Feans, así como obtener el espacio libre que permita separar el polígono residencial conformado 

por bloques plurifamiliares de hasta 10 plantas de altura del núcleo tradicional y el resto de los suelos calificados como 

sistemas públicos. 

De acuerdo con los criterios determinados por la LOUGA se incluyen en el ámbito de desarrollo las parcelas integradas 

en ma lla urbana q ue no d isponen de to dos l os servic ios n ecesarios para s er cla sificadas com o sue lo ur bano 

consolidado, aquellas en las que se prevé una ordenación sustancialmente diferente de la existente y aquellas en las 

que el planeamiento prevé la obtención de dotaciones urbanísticas con distribución equitativa de beneficios y cargas.  

Se incluyen, por tanto, en el ámbito de desarrollo en suelo urbano no consolidado PEMD L41, l os suelos  pró ximos al 

núcleo, que se prevé urbanizar, con objeto de incorporarlos al proceso de equidistribución.  

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir parcialmente en la RYAPGOM el 

contenido de l a alegación pr esentada, en  el s entido de clasificar com o sue lo urbano no  co nsolidado i ncluido e n el 
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ámbito de desarrollo PEMD L41 los suelos señalados situados en contacto con el núcleo, mientras que se mantiene la 

clasificación como suelo rústico de especial protección para el resto de los suelos. 

 

Alegación núm. PART 19326 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0BH8 

Resumen: 

Alega como propietario de un terreno sito en la Urbanización Rias Altas que en la RYAPGOM se incorpora al POL M-43 

como suelo urbano no c onsolidado, sin justi ficación para ello y en fraude de le y; además, se califica p arte del terr eno 

como usos dotacionales públicos; por lo que, solicita que se proceda a corregir dichos errores, incluyendo su parcela en 

la clas ificación de sue lo ur bano co nsolidado de l anti guo APR E-16.0 1 y ma nteniendo l a cal ificación p ara us os 

residenciales en toda la parcela. 

Informe: 

La RYAPGOM delimitaba en el documento aprobado inicialmente un ámbito de desarrollo, el POL M43, cuyos objetivos 

principales son completar la estructura viaria del sector y las redes de servicio existentes, además de obtener un viario 

de borde en la parte situada más al norte de la urbanización Obradoiro. 

No o bstante l o ant erior, c onsiderando el conj unto de  alegaciones pr esentadas en el entorno de la  urb anización 

Obradoiro, e l traba jo d e cam po re alizado y la d ocumentación ap ortada en estas alegaciones s e ha  rede limitado el 

ámbito de desarrollo en suelo urbano no consolidado, excluyendo las parcelas que, de acuerdo con lo anterior, reúnen 

las condiciones determinadas por la LOUGA para ser  consideradas como suelo urbano consolidado –acceso rodado 

desde vía pú blica y los servicios necesarios-. Dichas p arcelas se califican con la norma zonal 5.1 vivi enda unifamiliar. 

En conjunto se han clasificado como suelo urbano consolidado la mayor parte de los suelos incluidos en el ámbito de 

desarrollo del documento aprobado inicialmente. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerd o con l o anterior, se co nsidera adecuado inc luir en la  RYAPGOM el conteni do de la 

alegación pr esentada, por lo  que se clas ifica la parce la señalada com o suel o urbano conso lidado califica do co n la  

norma zonal 5.1. 

 

 

Alegación núm. PART 20798  Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega com o propietaria de un os terr enos qu e en la RYAPGOM se i ncluyen en  el  de nominado P arque A lto 

Metropolitano, para qu e se  e xcluyan d e ést e ma nteniendo las c ondiciones d el PGOM 98 o s e l a i ndemnice por la 

pérdida de edificabilidad. 
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Informe: 

Los suelos a los que se refi ere la alegación se encuentran libres de edificación,  situados por encima de la cota 125 y 

entorno de l cauce de l río exi stente, excepto  los situad os en las pro ximidades del núcleo de F eans. Estos suelos s e 

incluyen en el denominado parque alto metropolitano previsto en la RYAPGOM, donde se encuentran la mayor parte de 

las masas arboladas del municipio. 

El PGOM vige nte clas ifica parte de  dichos suelos como suelo rústico especialmente protegido y e l resto como suelo 

rústico apto urbanizable. 

La RYAPGOM clasifica la  mayor parte de las parcelas a l as que hace referencia la a legación como suelo rústico  de 

especial protección forestal, a excepción de las dos situadas en las proximidades del núcleo de Feans, que se clasifican 

como suelo rústico de protección paisajística.  

Esta clasificaci ón es coh erente con la estra tegia p lanteada por la RYAP GOM para la conserv ación de  los núcl eos 

tradicionales, que prevé el mantenimiento de los mismos como núcleos aislados, evitando el contacto entre ellos y con 

otras zonas edificadas, a efectos de preservar su relación con el suelo libre circundante.  

A su vez es coherente con la estrategia de la RYAPGOM para el suelo urbano consistente en completar la ciudad hasta 

la Tercera Ronda y preservar los suelos vacíos más al lá de ésta, dada la superficie relativamente reducida del término 

municipal y en relación a la gran superficie de suelo urbanizado.  

El informe sectorial de Aguas de Galicia determina en el entorno del cauce de agua señalado la clasificación del suelo 

como suelo rústico de especial protección de aguas. En consecuencia, la RYAPGOM clasifica dicho cauce como suelo 

rústico de especial protección de aguas. 

En base al estudio del interés de los valores del entorno del Valle del Monelos, la RYAPGOM clasifica el resto de los 

suelos libres entorno del cauce como suelos rústicos de especial protección del paisaje, con objeto de conservar dichos 

valores.  

Por otro  la do, sue los c lasificados como  s uelo rústic o d e es pecial protección forest al co ntemplan las fi nalidades 

contenidas e n  l a LOUGA en r elación a la sustentación de  masas arbór eas a pr oteger que cumplan funciones 

ecológicas,  paisajísticas, recreativas y de protección del suelo, e igualmente a aquellos terrenos de monte en los que 

aun no sustentando masas arbóreas, deban ser protegidos por cumplir dichas funciones. 

En efect o,  los sue los así cl asificados c ontemplan la co nfiguración del den ominado p arque alto metropolitano. Este 

parque reconoce el arco montañoso que define el límite natural del término municipal. Para hacer visible dicho arco, y 

entendiendo la necesidad de preservar sus valores naturales y paisajísticos, es necesario mantener dichos suelos, en la 

medida de lo posible, libres de edificación y especialmente las cumbres que determinan su perfil. 

No obstante lo anterior, atendiendo a la especial situación económica en la que nos encontramos y al elevado estándar 

de dotaciones incluido en el PGOM 2012, se han reducido los suelos rústicos calificados como sistemas generales, y en 

consecuencia se han eliminado las acciones correspondientes a estos suelos, conservando la titularidad privada de los 

mismos. 
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Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido 

de la alegación presentada, por l o que se mantiene la clasificación de dich os suelos como suelo rústico de especial 

protección forestal, paisajístico o de aguas. 

 

Alegación núm. PART 20932 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0CZD 

Resumen: 

Alegan com o propietarios de un terreno sito en la Ur banización Obradoiro-Feá ns que en la RYAPG OM se incluy en 

como suelo rústico lo que resulta erróneo, contrario a las normas y a la realidad existente y gravemente perjudicial para 

sus intereses patrimoniales; por lo que, solicitan que se estime su alegación a la vista de los argumentos que exponen y 

que se considere su parcela como suelo urbano consolidado, sin que se quede en situación de fuera de ordenación.  

Informe: 

La parcela a l a que se r efiere la alegación se sitúa en el núcleo de Féans.  Se trata de una parcela de gran superficie 

que se encuentra actualmente libre de edificación, rodeada en su ma yor parte por otros suelos sin edificar. La parcela 

dispone de acceso rodado  desde vía pública y de los servicios necesarios. 

El plan vigente clasifica dicha parcela como suelo urbano no consolidado incluido en el ámbito de desarrollo D16.01 que 

preveía la ejecución de una vía de conexión territorial a través de esta parcela, así como la urbanización de las parcelas 

colindantes hasta colmatar el espacio entre el núcleo y la urbanización señalados. 

La RYAPGOM aprobada inicialmente clasifica dicha parcela como suelo rústico de especial protección del paisaje y de 

infraestructuras en la parte necesaria para la ejecución del mencionado viario.. 

Esta clasificaci ón es coh erente con la estra tegia p lanteada por la RYAP GOM para la conserv ación de  los núcl eos 

tradicionales, que prevé el mantenimiento de los mismos como núcleos aislados, evitando el contacto entre ellos y con 

otras zonas edificadas, a efectos de preservar su relación con el suelo libre circundante.  

No obstante, atendiendo al conjunto de alegaciones presentadas en el entorno de Feans y en relación a los suelos en 

contacto con la urbanización Nuevo Mesoiro y a los suelos de cesión previstos, se ha redelimitado el ámbito del PEMD 

L41, c on objeto d e re ordenar integr almente los  su elos v acantes de  e dificación sit uados e ntre N uevo Meso iro y la 

carretera Lugar de Feans, así como obtener el espacio libre que permita separar el polígono residencial conformado por 

bloques plurifamiliares de hasta 10 pl antas de altur a d el núcleo trad icional y e l resto de los s uelos calificados c omo 

sistemas públicos  

De acuerdo con los criterios determinados por la LOUGA se incluyen en el ámbito de desarrollo las parcelas integradas 

en ma lla urbana q ue no d isponen de to dos l os servic ios n ecesarios para s er cla sificadas com o sue lo ur bano 

consolidado, aquellas en las que se prevé una ordenación sustancialmente diferente de la existente y aquellas en las 

que el planeamiento prevé la obtención de dotaciones urbanísticas con distribución equitativa de beneficios y cargas.  

En el caso concreto de esta parcela se incluye en el ámbito de desarrollo en suelo urbano no consolidado PEMD L41, la 

parte de la  misma q ue s e pr evé destinar a es pacio libr e público, con  ob jeto de incorporarla a l pr oceso de  
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equidistribución. El r esto de la  p arcela necesaria p ara l a ejecución de l mencionado vial  y para la config uración del  

corredor natur al qu e con ecte el arco m ontañoso q ue lim ita el mun icipio con el Val le del río Mon elos y el Castro de 

Elviña. se mantiene clasificado como suelo rústico de especial protección de paisaje  

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir parcialmente en la RYAPGOM el 

contenido de l a alegación pr esentada, en  el s entido de clasificar com o sue lo urbano no  co nsolidado i ncluido e n el 

ámbito de desarrollo PEMD L41 l a parte d e la parce la situada en conta cto con el núcl eo, mientras que se manti ene la 

clasificación como suelo rústico de especial protección para el resto de la misma. 

 

Alegación núm. PART 20934 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0CZH 

Resumen: 

Alegan com o propietarios de un terreno sito en la Ur banización Obradoiro-Feá ns que en la RYAPG OM se incluy en 

como suelo rústico lo que resulta erróneo, contrario a las normas y a la realidad existente y gravemente perjudicial para 

sus intereses patrimoniales; por lo que, solicitan que se estime su alegación a la vista de los argumentos que exponen y 

que se considere su parcela como suelo urbano consolidado.  

Informe: 

La parcela a la q ue s e refi ere la  a legación se  sitúa  e n el l ugar d e F éans, pr óxima al núcleo tra dicional del mis mo 

nombre. Dicha parcela está libre de edificación y se encuentra rodeada por otros suelos libres de edificación. 

El plan vigente clasifica dicha parcela como suelo urbano no consolidado incluido en el ámbito de desarrollo D16.01 que 

preveía la ejecución de una vía de conexión territorial a través de esta parcela, así como la urbanización de las parcelas 

colindantes hasta colmatar el espacio entre el núcleo y la urbanización señalados. 

La RYAPGOM aprob ada inicialmente clasifica las parce las como suelo r ústico de es pecial protección del pais aje y de 

infraestructuras en la parte necesaria para la ejecución del mencionado viario.. 

Esta clasificaci ón es coh erente con la estra tegia p lanteada por la RYAP GOM para la conserv ación de  los núcl eos 

tradicionales, que prevé el mantenimiento de los mismos como núcleos aislados, evitando el contacto entre ellos y con 

otras zonas edificadas, a efectos de preservar su relación con el suelo libre circundante.  

En consecuencia, se mantiene la clasificación de dicha parcela como suelo rústico de especial protección. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido 

de la al egación pr esentada, por lo que s e manti ene l a clasificación de l os su elos c omo s uelo r ústico d e especial 

protección paisajística y de infraestructuras. 
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Alegación núm. PART 20935 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0CZJ 

Resumen: 

Alegan como propietarios de un terreno que linda con l as calles Obradoiro y carretera de Feáns que en la RYAPGOM 

se incluyen como suelo rústi co lo qu e resu lta erróneo, contrario a l as normas y a l a realidad existente y gravemente 

perjudicial para sus int ereses patrimo niales; por lo que, so licitan q ue se estime s u ale gación a la vista d e l os 

argumentos que exponen y que se considere su parcela como suelo urbano consolidado.  

Informe: 

La parcela a la que se r efiere la alegación se sitúa e n el núcleo de Féans, próxima a l a urbanización Obradorio. Dicha 

parcela está libre de edificación y rodeada principalmente por suelos edificados con casas adosadas. 

La RYAPGOM aprobada inicialmente clasifica la mayor parte de esta parcela como suelo urbano consolidado calificado 

con la n orma zonal 4.4 y el resto de la parcela como viar io local, con o bjeto de configurar una pequeña p laza en l a 

intersección entre las dos vías principales y esponjar un poco la parte central del núcleo. 

Atendiendo al conjunto de alegaciones presentadas en el entorno de Feans y en relación a los suelos en contacto con 

la urb anización Nuev o Meso iro y l os sue los de cesió n pr evistos en l a RYAPGOM, se ha red elimitado e l ámb ito de l 

PEMD L41, con objeto de reordenar integralmente los suelos vacantes de edificación situados entre Nuevo Mesoiro y la 

carretera Lugar de Feans, así como obtener el espacio libre que permita separar el polígono residencial conformado por 

bloques plurifamiliares de hasta 10 pl antas de altur a d el núcleo trad icional y e l resto de los s uelos calificados c omo 

sistemas públicos  

De acuerdo con los criterios determinados por la LOUGA se incluyen en el ámbito de desarrollo las parcelas integradas 

en mal la urbana qu e no disp onen de tod os lo s se rvicios ne cesarios p ara se r cl asificadas co mo su elo u rbano 

consolidado, aquellas en las que se prevé una ordenación sustancialmente diferente de la existente y aquellas en las 

que el planeamiento prevé la obtención de dotaciones urbanísticas con distribución equitativa de beneficios y cargas.  

En el caso concreto de esta parcela se incluye en el ámbito de desarrollo la parte de la misma que se prevé destinar a 

plaza pública, con objeto de incorporarla al proceso de equidistribución. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido 

de la alegación presentada, si bie n se acl ara que l a parcela ya estaba clasifica da como suelo urbano. Adicionalmente 

se señala que la parte de parcela calificada como sistema de cesión se ha incluido en el ámbito de desarrollo PEMD 

L41 Feans II, para su obtención. 
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Alegación núm. ENT 21816 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietario de una parcela situada en el lugar de Féans que en la RYAPGOM se clasifica como suel o para 

que se  

Informe: 

La parcela a la q ue s e refi ere la  a legación se  sitúa  e n el l ugar d e F éans, pr óxima al núcleo tra dicional del mis mo 

nombre,  junto  a  la Urban ización Nuevo Mesoiro.  Está  edificada por una co nstrucción destinada a l culto reli gioso y 

rodeada por suelos libres de edificación. 

El plan vigente clasifica dicha parcela  y los suelos colindantes como suelo rústico apto para urbanizar. 

La RYAPGOM aprobada inicialmente clasifica estos suelos como suelo rústico de especial protección paisajística. 

La RYAPGOM establec e como estrategia para l a conservación de  los núcleos tradic ionales el ma ntenimiento de los 

mismos como núcleos aislados, evitando el contacto entre ellos y con otras zonas edificadas a efectos de preservar su 

relación con el suelo libre circundante.  

Atendiendo al conjunto de alegaciones presentadas en el entorno de Feans y en relación a los suelos en contacto con 

la urbanización Nuevo Mesoiro, se ha redelimitado el ámbito del PEMD L41, con objeto de reordenar integralmente los 

suelos vac antes d e e dificación s ituados entre N uevo M esoiro y la carretera Lug ar de Feans, así como obtener el 

espacio libre que permita separar el polígono residencial conformado por bloques plurifamiliares de hasta 10 plantas de 

altura del núcleo tradicional.  

De acuerdo con los criterios determinados por la LOUGA se incluyen en el ámbito de desarrollo las parcelas integradas 

en ma lla urbana q ue no d isponen de to dos l os servic ios n ecesarios para s er cla sificadas com o sue lo ur bano 

consolidado, aquellas en las que se prevé una ordenación sustancialmente diferente de la existente y aquellas en las 

que el planeamiento prevé la obtención de dotaciones urbanísticas con distribución equitativa de beneficios y cargas.  

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir parcialmente en la RYAPGOM el 

contenido de la alegación presentada, clasificando la parcela como suelo urbano no consolidado incluida en el ámbito 

de desarrollo PEMD L41 Feans II. En las  det erminaciones del ámbito se prev é as ignar a la parc ela resultante la 

calificación de dotacional religioso de titularidad privada. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir parcialmente en la RYAPGOM el 

contenido de l a alegación presentada, en el sentido de s ustituir la clas ificación de su elo rústico d e especial protección 

por la de s uelo urb ano no c onsolidado inc luido en el ám bito d e des arrollo P EMD L 41, en e l qu e s e determ ina la 

calificación de dotacional religioso de titularidad privada para la parcela señalada. 
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Alegación núm. PART 22320 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU06B9 

Resumen: 

Alega como propietario de una parcela y vivienda en la Urbanización Obradoiro nº 19 que en la RYAPGOM se incorpora 

como suelo urbano no consolidado en el POL M-43 en un área de reparto con un aprovechamiento tipo del 0’30, lo que 

le causa inseguridad juríd ica y un grave daño en su patrimonio sin justi ficación para ello; por l o que, solicita q ue se 

considere c omo sue lo urbano cons olidado respeta ndo lo s usos y d erechos a dquiridos al am paro de las licencias 

municipales obtenidas. 

Informe: 

La RYAPGOM delimitaba en el documento aprobado inicialmente un ámbito de desarrollo, el POL M43, cuyos objetivos 

principales son completar la estructura viaria del sector y las redes de servicio existentes. 

No obstante, consi derando el conjunto de aleg aciones presentadas e n el e ntorno d e la ur banización Obr adoiro, el  

trabajo d e ca mpo re alizado y la documentación a portada e n estas  a legaciones s e ha re delimitado e l ám bito de 

desarrollo en suelo ur bano no c onsolidado, e xcluyendo las  parc elas que, de ac uerdo c on lo  a nterior, r eúnen l as 

condiciones determinadas por la LOUGA para ser consideradas como suelo urbano consolidado –acceso rodado desde 

vía púb lica y l os servici os n ecesarios-. Dic has p arcelas s e califican c on la n orma z onal 5.1 v ivienda unifam iliar. E n 

conjunto se h an clasific ado como sue lo ur bano cons olidado l a ma yor parte de l os suel os incl uidos en el ámbit o d e 

desarrollo del documento aprobado inicialmente. 

En relación a las fincas incluidas en este ámbito, con objeto de facilitar la implantación de los servicios pendientes y la 

reparcelación de las fincas incluidas en el mismo, se ha sustituido la norma zonal vigente 5.3 de vivienda unifamiliar con 

edificabilidad 0 ,20 m2t/m2s y parc ela míni ma d e 2 000 m 2 p or l a n orma zo nal 5.1  co n e dificabilidad 0,35  m2t/m2s  y 

parcela mínima de 1000 m2. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de 

la alegación presentada, redelimitando el ámbito de desarrollo y clasificando la parcela como suelo urbano consolidado. 

 

Alegación núm. PART 24914 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.:  URBEU07CX 

Resumen: 

Alega como pr opietaria d e u na finca q ue e n la RYAPGOM se incorpor a como suel o rústico de esp ecial pr otección 

paisajística, sin justificac ión para e llo y con grave perjuicio de su patrimonio, pues c uenta con los requisitos para ser  

considerada como suelo urbano consolidado y forma parte de la trama urbana del núcleo de Feáns y de la Urbanización 

Nuevo Mesoiro; por lo que, solicita que su finca sea considerada como suelo urbano consolidado.  

Informe: 

Contestación id. 5197. 
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Alegación núm. PART. 25432 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:   

Resumen: 

Alegan como propietarios de un terreno sito en las proximidades de la Urbanización Obradoiro que en la RYAPGOM se 

incorporan cl asificadas com o sue lo r ústico de especial pr otección for estal sim plemente p or e ncontrarse situ ado p or 

encima de una determinada cota, con l o que no está de acuerdo; por l o que, solicita que se incluya dicho suelo en un 

ámbito de suelo urbanizable delimitado o en su defecto se elimine la especial protección forestal. 

Informe: 

El terreno al q ue se refiere l a ale gación se  encue ntra libr e de edific ación, situado p or encim a de la cota 125. Dic ho 

terreno se encuentra aislado, rodeado completamente de suelos sin urbanizar.  

El PGOM vigente califica dicho terreno como suelo rústico de especial protección. 

La RYAPGOM aprobada inicialmente clasifica los suelos situados por encima de la cota 125 entorno de la urbanización 

Obradoiro como suelo rústico  de espec ial p rotección fores tal. Los valor es contenidos en la LOUGA e n relac ión a l as 

características de los suelos rústicos de protección forestal hacen referencia a la finalidad de sustentar masas arbóreas 

a prote ger c umpliendo func iones ecológicas,  pa isajísticas, recreativas y  de protecc ión d el s uelo, e ig ualmente a 

aquellos terrenos de monte en los que, como es el caso, aun no sustentando masas arbóreas, deban ser protegidos por 

cumplir dichas funciones. 

La RYAPGOM incluye, con carácter general, los suelos situados por encima de esta cota en el denominado Parque Alto 

con objeto de  configurar un  parque de  uso y d isfrute metropolitano. En estos suelos se sitúan la  mayor parte de las 

masas forestal es del m unicipio.El  p arque reconoc e el arco monta ñoso que define el límite nat ural d el térmi no 

municipal. Para hacer visible dicho arco, y entendiendo la necesidad de preservar sus valores naturales y paisajísticos, 

es necesario mantener dichos suelos, en la medida de lo posible, libres de edificación y especialmente las cumbres que 

determinan su perfil. 

La clasificación asignada de suelo rústico de especial protección es coherente con los objetivos perseguidos y coincide 

con la clasificación vigente. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido 

de la alegación presentada, por lo que se mantiene la clasificación de suelo rústico especialmente protegido señalada.  

 

Alegación núm. PART 27419 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.:  URBEU09AD 

Resumen: 

Alega como pr opietario d e u na parc ela co n frente a la calle Sis argas que e n la RY APGOM se inclu ye como su elo 

rústico de especial protección paisajística, sin justificación para ello y con grave perjuicio para sus intereses legítimos, 

ya q ue n o pu ede d esconocerse la rea lidad e xistente y  que dich a parce la reu ne todos los requisitos para ser  

4595



 255

considerada s uelo urb ano; p or lo q ue, sol icita qu e se es time su al egación, se pr oceda a corr egir dicha situac ión, 

considerando su parcela como suelo urbano, y, subsidiariamente, como suelo urbano no consolidado a incorporarse en 

el PEMD L-41 o en el polígono de SUNC que se delimite. 

Informe: 

La parcela a la q ue s e refi ere la  a legación se  sitúa  e n el l ugar d e F éans, pr óxima al núcleo tra dicional del mis mo 

nombre,  junto a  la Urbanización Nuevo Mesoiro.  Dicha parcela está l ibre de edificación y rodeada principalmente por 

otros suelos libres de edificación. 

El plan vigente clasifica dicha parcela como suelo rústico apto para urbanizar. 

La RYAPGOM aprobada inicialmente clasifica esta parcela como suelo rústico de especial protección paisajística. 

La RYAPGOM establec e como estrategia para l a conservación de  los núcleos tradic ionales el ma ntenimiento de los 

mismos como núcleos aislados, evitando el contacto entre ellos y con otras zonas edificadas a efectos de preservar su 

relación con el suelo libre circundante.  

Atendiendo al conjunto de alegaciones presentadas en el entorno de Feans y en relación a los suelos en contacto con 

la urbanización Nuevo Mesoiro, se ha redelimitado el ámbito del PEMD L41, con objeto de reordenar integralmente los 

suelos vac antes d e e dificación s ituados entre N uevo M esoiro y la carretera Lug ar de Feans, así como obtener el 

espacio libre que permita separar el polígono residencial conformado por bloques plurifamiliares de hasta 10 plantas de 

altura del núcleo tradicional.  

De acuerdo con los criterios determinados por la LOUGA se incluyen en el ámbito de desarrollo las parcelas integradas 

en ma lla urbana q ue no d isponen de to dos l os servic ios n ecesarios para s er cla sificadas com o sue lo ur bano 

consolidado, aquellas en las que se prevé una ordenación sustancialmente diferente de la existente y aquellas en las 

que el planeamiento prevé la obtención de dotaciones urbanísticas con distribución equitativa de beneficios y cargas.  

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de 

la alegación presentada, clasificando la parcela como suelo urbano no consolidado incluida en el ámbito de d esarrollo 

PEMD L41 Feans II.  

 

Alegación núm. PART 27420 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.:  URBEU09AG 

Resumen: 

Alega como propietario de dos parcelas sitas en el núcleo de Feáns que en la RYAPGOM se incluye como suelo rústico 

de especial protección paisajística, sin justif icación para ello y con grave perjuicio para sus intereses legítimos, ya que 

no puede desconocerse la realidad existente y que dichas parcelas reunen todos los requisitos para ser consideradas 

suelo urbano; por lo que, solicita que se estime su alegación, se proceda a corre gir dicha situación, considerando sus 

parcelas como suelo urbano no consolidado a incorporarse en el PEMD L-41 o en el ámbito de SUNC que se delimite, y 

la parcela 828 del polígono 7 como suelo urbano consolidado, sometido a la Ordenanza 4.4. 

4596



 256

Informe: 

Las p arcelas a  las q ue s e re fiere l a a legación se  enc uentran libres de e dificación, pr óximas al  núcleo de Féans. L a 

parcela 109 se sitúa entre la carretera de Féans y el polígono residencial de Nuevo Mesoiro La parcela 828 se sit úa al 

otro lado de dicha vía, rodeada en su mayor parte por otros suelos libres de edificación. Esta parcela es atravesada por 

un cauce. Ninguna de las dos parcelas dispone de acceso rodado desde vía pública ni de los servicios necesarios. 

La RYAPGOM aprobada inicialmente clasifica el  suelo de  dichas parce las como suelo rústico de es pecial protección 

paisajística y de aguas. 

El informe sectorial de Aguas de Galic ia determina en el entorno del cauce de agua existente la clasificación del suelo 

como suelo rústico de especial protección de aguas. En consecuencia, la RYAPGOM clasifica dicho cauce como suelo 

rústico de especial protección de aguas. 

En base al estudio del interés de los valores del entorno del Valle del Monelos, la RYAPGOM clasifica el resto de los 

suelos libres entorno del cauce como suelos rústicos de especial protección del paisaje, con objeto de conservar dichos 

valores.  

Esta clasificaci ón es coh erente con la estra tegia p lanteada por la RYAP GOM para la conserv ación de  los núcl eos 

tradicionales, que prevé el mantenimiento de los mismos como núcleos aislados, evitando el contacto entre ellos y con 

otras zonas edificadas, a efectos de preservar su relación con el suelo libre circundante.  

Adicionalmente conviene señalar que no se prevé la apertura de nuevas vías en esta zona que permitan la urbanización 

del entorno. 

En relación a la parcela 109, conviene señalar que atendiendo al conjunto de alegaciones presentadas en el entorno de 

Feans y en rel ación a los su elos e n contac to con la urb anización N uevo Mesoir o, se ha red elimitado el ámb ito de l 

PEMD L41, con objeto de reordenar integralmente los suelos vacantes de edificación situados entre Nuevo Mesoiro y la 

carretera Lugar de Feans, así como obtener el espacio libre que permita separar el polígono residencial conformado por 

bloques plurifamiliares de hasta 10 plantas de altura del núcleo tradicional. En consecuencia, se clasifica dicha parcela 

como suelo urbano no consolidado incluido en el ámbito de desarrollo PEMD L41. 

De acuerdo con los criterios determinados por la LOUGA se incluyen en el ámbito de desarrollo las parcelas integradas 

en mal la urbana qu e no disp onen de tod os lo s se rvicios ne cesarios p ara se r cl asificadas co mo su elo u rbano 

consolidado, aquellas en las que se prevé una ordenación sustancialmente diferente de la existente y aquellas en las 

que el planeamiento prevé la obtención de dotaciones urbanísticas con distribución equitativa de beneficios y cargas.  

En el cas o de  la parc ela se ñalada, se pr evé la mej ora d el acces o viar io y l a cesi ón de la mism a p ara confi gurar e l 

espacio libre lineal de separación entre el polígono residencial de Nuevo Mesoiro y el núcleo tradicional.  

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir parcialmente en la RYAPGOM el 

contenido de la alegación presentada, por lo que se clasificala parcela 109 como suelo urbano no consolidado incluido 

en el ámbito de desarrollo PEMD L41, si bien se mantiene la clasificación de suelo rústico de especial protección para 

la parcela 828. 
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7. JOAQUÍN GALIACHO 
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Alegación núm. PART 12631 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de un inmueble sito en la calle Joaquín Galiacho nº 14 que en la RYAPGOM se incor pora con 

modificación de las alturas permitidas, colocándolo en situación de fuera de ordenación, sin justificación para ello y con 

grave perjuicio para sus inter eses patrimoniales legítimos, pues la  anchura de la calle permite una mayor; por lo qu e, 

solicita que se  estime su ale gación y se proceda a corre gir dicha situación, der ivada de un a errónea representación 

cartográfica de ese tramo de calle. Asimismo, pide se estime la petición razonada y justificada de ampliar a ocho alturas 

las permitidas, para dar continuidad a toda la manzana y favorecer la calidad medioambiental de la zona . 

Informe: 

La parcela a la que se refiere la alegación se encuentra edificada con un edificio de 7 plantas de altura.  

La RYAPGOM aprobada inicialmente califica dicha parcela con la norma zonal 2.4.b manzana intensiva con patio. 

Las manzanas corresponden con las extensiones de ensanche, o más concretamente con los proyectos de ensanche, 

pensados conjuntamente y con calles similares en todos los frentes o mínimamente jerarquizadas (ancho principal 15m 

– ancho secundario 12m; ancho principal 20m - ancho secundario 15m). Esta homogeneidad en las calles  – y en  la 

concepción del proyecto - l leva a la c onfiguración de m anzanas de alturas homogéneas, esto es un a sola altura para 

toda la manzana. Excepcionalmente, aparecen frentes de mayor altura que reconocen una avenida principal.  

La a ltura global as ignada a l a manzana se  ajusta a lo de terminado de acuerdo con e l ábaco correspondiente a esta 

norma zo nal, en rel ación a las call es inter iores q ue la d efinen, cu yas anch uras osci lan entre 9 y 12m. La altur a 

establecida en el frente de la avenida de Monelos se ajusta asimismo a lo determinado, en relación al ancho mayor de 

20m y a las edificaciones existentes que reconocen el carácter principal de la avenida. 

En relación a la representación errónea de la cartografía, conviene señalar que la anchura de la calle se determina en 

relación a las líneas límite de zonificación, esto es a la delimitación del sistema viario y no en relación a la urbanización. 

El sistema d e espaci os li bres grafia do c orresponde co n el a probado en e l áre a de pl aneamiento inc orporado 

correspondiente API Q28.1 Parqu e de Oz a 1, por lo q ue la a nchura viaria co nsiderada por l a RYAPGOM par a 

establecer las alturas es correcta. 

No obstante, las calles que delimitan esta manzana y las manzanas próximas no parecen ajustarse bien a la definición 

de las manzanas homogéneas señalada anteriormente. En efecto, las anchuras de dichas calles oscilan entre 7, 9, 1 2, 

14  y 19m – sin contar el frente a la avenida de Monelos- , por lo que no pueden considerarse “similares” o débilmente 

jerarquizadas, ya q ue se i ncluyen en 3 r angos difer entes del á baco corresp ondiente. En consec uencia, en est a 

manzana y en las situadas en el entorno próximo, se sustituye la calificación actual 2.4 de manzana intensiva por la 2.3 

de frente intensivo, que se ajusta mejor a la realidad existente, determinándose la altura en cada tramo en relación a la 

calle a la que da frente. 
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Adicionalmente conviene señalar que, considerando el conjunto de alegaciones presentadas en re lación a la l imitación 

de altur as fren te a espaci os abi ertos sing ulares, se han introducido e n el ap artado c orrespondiente de las n ormas 

urbanísticas nuevas determinaciones que permiten alcanzar la altura d e 8 plant as, independientemente de l ancho de 

calle, a las edificaciones con frente al mar o a parques. 

En cualquier caso, conviene señalar, que de acuerdo con las modificaciones introducidas en las nor mas urbanísticas, 

ningún edificio existente, quedará en situación de fuera de ordenación parcial por razón de volumen. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de 

la alegación presentada, en los términos señalados en el informe de respuesta de esta alegación. 

12631, 15456, 15457, 15777, 15778, 15780, 22006, 24233, 24239 

  

Alegación núm. PART 15456 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0AVB 

Resumen: 

Alega como propietario de un inmueble sito en la calle Joaquín Galiacho nº 14 que en la RYAPGOM se incor pora con 

modificación de las alturas permitidas, colocándolo en situación de fuera de ordenación, sin justificación para ello y con 

grave perjuicio para sus inter eses patrimoniales legítimos, pues la  anchura de la calle permite una mayor; por lo qu e, 

solicita que se  estime su ale gación y se proceda a corre gir dicha situación, der ivada de un a errónea representación 

cartográfica de ese tramo de calle. Asimismo, pide se estime la petición razonada y justificada de ampliar a ocho alturas 

las permitidas, para dar continuidad a toda la manzana y favorecer la calidad medioambiental de la zona . 

Informe: 

Contestación id. 12631. 

 

Alegación núm. PART 15457 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0AVC 

Resumen: 

Alega como propietario de un inmueble sito en la calle Joaquín Galiacho nº 14 que en la RYAPGOM se incor pora con 

modificación de las alturas permitidas, colocándolo en situación de fuera de ordenación, sin justificación para ello y con 

grave perjuicio para sus inter eses patrimoniales legítimos, pues la  anchura de la calle permite una mayor; por lo qu e, 

solicita que se  estime su ale gación y se proceda a corre gir dicha situación, der ivada de un a errónea representación 

cartográfica de ese tramo de calle. Asimismo, pide se estime la petición razonada y justificada de ampliar a ocho alturas 

las permitidas, para dar continuidad a toda la manzana y favorecer la calidad medioambiental de la zona . 
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Informe: 

Contestación id. 12631. 

 

Alegación núm. PART 15777 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0A8Y 

Resumen: 

Alega como propietario de un inmueble sito en la calle Joaquín Galiacho nº 14 que en la RYAPGOM se incor pora con 

modificación de las alturas permitidas, colocándolo en situación de fuera de ordenación, sin justificación para ello y con 

grave perjuicio para sus inter eses patrimoniales legítimos, pues la  anchura de la calle permite una mayor; por lo qu e, 

solicita que se  estime su ale gación y se proceda a corre gir dicha situación, der ivada de un a errónea representación 

cartográfica de ese tramo de calle. Asimismo, pide se estime la petición razonada y justificada de ampliar a ocho alturas 

las permitidas, para dar continuidad a toda la manzana y favorecer la calidad medioambiental de la zona . 

Informe: 

Contestación id. 12631. 

 

Alegación núm. PART 15778 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0A8Z 

Resumen: 

Alega como propietario de un inmueble sito en la calle Joaquín Galiacho nº 14 que en la RYAPGOM se incor pora con 

modificación de las alturas permitidas, colocándolo en situación de fuera de ordenación, sin justificación para ello y con 

grave perjuicio para sus inter eses patrimoniales legítimos, pues la  anchura de la calle permite una mayor; por lo qu e, 

solicita que se  estime su ale gación y se proceda a corre gir dicha situación, der ivada de un a errónea representación 

cartográfica de ese tramo de calle. Asimismo, pide se estime la petición razonada y justificada de ampliar a ocho alturas 

las permitidas, para dar continuidad a toda la manzana y favorecer la calidad medioambiental de la zona . 

Informe: 

Contestación id. 12631. 
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Alegación núm. PART 15780 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0A91 

Resumen: 

Alega como propietario de un inmueble sito en la calle Joaquín Galiacho nº 14 que en la RYAPGOM se incor pora con 

modificación de las alturas permitidas, colocándolo en situación de fuera de ordenación, sin justificación para ello y con 

grave perjuicio para sus inter eses patrimoniales legítimos, pues la  anchura de la calle permite una mayor; por lo qu e, 

solicita que se  estime su ale gación y se proceda a corre gir dicha situación, der ivada de un a errónea representación 

cartográfica de ese tramo de calle. Asimismo, pide se estime la petición razonada y justificada de ampliar a ocho alturas 

las permitidas, para dar continuidad a toda la manzana y favorecer la calidad medioambiental de la zona . 

Informe: 

Contestación id. 12631. 

 

Alegación núm. PART 22006 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de un inmueble sito en la calle Joaquín Galiacho nº 14 que en la RYAPGOM se incor pora con 

modificación de las alturas permitidas, colocándolo en situación de fuera de ordenación, sin justificación para ello y con 

grave perjuicio para sus inter eses patrimoniales legítimos, pues la  anchura de la calle permite una mayor; por lo qu e, 

solicita que se  estime su ale gación y se proceda a corre gir dicha situación, der ivada de un a errónea representación 

cartográfica de ese tramo de calle. Asimismo, pide se estime la petición razonada y justificada de ampliar a ocho alturas 

las permitidas, para dar continuidad a toda la manzana y favorecer la calidad medioambiental de la zona . 

Informe: 

Contestación id. 12631. 

 

Alegación núm. PART 24233 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de un inmueble sito en la calle Joaquín Galiacho nº 14 que en la RYAPGOM se incor pora con 

modificación de las alturas permitidas, colocándolo en situación de fuera de ordenación, sin justificación para ello y con 

grave perjuicio para sus inter eses patrimoniales legítimos, pues la  anchura de la calle permite una mayor; por lo qu e, 

solicita que se  estime su ale gación y se proceda a corre gir dicha situación, der ivada de un a errónea representación 
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cartográfica de ese tramo de calle. Asimismo, pide se estime la petición razonada y justificada de ampliar a ocho alturas 

las permitidas, para dar continuidad a toda la manzana y favorecer la calidad medioambiental de la zona . 

Informe: 

Contestación id. 12631. 

 

Alegación núm. PART 24239 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de un inmueble sito en la calle Joaquín Galiacho nº 14 que en la RYAPGOM se incor pora con 

modificación de las alturas permitidas, colocándolo en situación de fuera de ordenación, sin justificación para ello y con 

grave perjuicio para sus inter eses patrimoniales legítimos, pues la  anchura de la calle permite una mayor; por lo qu e, 

solicita que se  estime su ale gación y se proceda a corre gir dicha situación, der ivada de un a errónea representación 

cartográfica de ese tramo de calle. Asimismo, pide se estime la petición razonada y justificada de ampliar a ocho alturas 

las permitidas, para dar continuidad a toda la manzana y favorecer la calidad medioambiental de la zona . 

Informe: 

Contestación id. 12631. 
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8. JUAN CANALEJO (y norma zonal 1(3)) 
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Alegación núm. PART 11875  Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietario de un inmueble situado en la calle Sor J oaquina nª 8b que en la RYAPGOM se califica con la 

norma zonal 1(3) sin asignación de alturas, por lo que solicita que se incluyan éstas para evitar que el edificio quede en 

situación de fuera de ordenación. 

Informe: 

La RYAPGOM aprobada inicialmente califica el edificio al que se refiere la alegación con la norma zonal 1(3) edificación 

singular ordenación en bloques.  

Con carácter general la RYAPGOM califica con la norma zonal 1 a las edificaciones singulares situadas en la zona de 

ensanche o a ordenaciones singulares. Dichas edificaciones corresponden en su mayor parte a tipologías de torre con 

o sin  zóca lo y fachadas a  var ios vientos o edificios retranqueados del frente dentro de otras tipo logías dominantes o 

ordenaciones en bloques abiertos.  

De ac uerdo c on d icha norma zon al, los parámetros normativos so n lo s que s e der ivan d e la edificación e xistente, 

conforme a la información que se contiene en la cartografía base de este PGOM. Para clarificar su situación se corrige, 

el err or mater ial co ntenido e n la  cartogr afía bas e del plano O6 z onificación en el que se om iten las alturas  de  los  

edificios existentes, incorporando dichas alturas. 

Adicionalmente, convi ene s eñalar que d e acuer do con  las mo dificaciones i ntroducidas en  las  n ormas urb anísticas, 

ningún edificio existente , quedará en situación de fuera de ordenación parcial por razón de volumen.  

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de 

la alegación presentada, por lo que se incorporan las alturas de los edificios existentes en la cartografía base del plano 

O6 Zonificación. 

11875, 12342, 12538, 13673, 13674, 13843, 13845,13846, 13847,13850, 13853, 13855, 13859,  21960, 22227, 22234, 

22618, 22647, 24612, 24624, 24719, 24721, 24724, 27412 

 

Alegación núm. PART 12342 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietario de un inmueble sit uado en la avenida Sa lvador de Ma dariaga nº 8 qu e en l a RYAPGOM se 

califica con la norma zonal 1(3) sin asi gnación de alturas, por lo q ue solicita que se i ncluyan éstas p ara evitar que el 

edificio quede en situación de fuera de ordenación. 
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Informe: 

Contestación id. 11875. 

 

Alegación núm. PART 12538 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietario de un inmueble situado en la avenida del Ejército nº 10 que en la RYAPGOM se calific a con la 

norma zonal 1(3) sin asignación de alturas, por lo que solicita que se incluyan éstas para evitar que el edificio quede en 

situación de fuera de ordenación. 

Informe: 

Contestación id. 11875. 

 

Alegación núm. PART 13673 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietario de u n inmu eble sit uado en la ca lle Mon asterio de Ca aveiro n º 30 qu e en l a RYAPGOM se  

califica con la norma zonal 1(3) sin asi gnación de alturas, por lo q ue solicita que se i ncluyan éstas p ara evitar que el 

edificio quede en situación de fuera de ordenación. 

Informe: 

Contestación id. 11875. 

 

Alegación núm. PART 13674 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietario de un inmueble situado en la avenida de Monelos nº 6 que en la RYAPGOM se califica con la 

norma zonal 1(3) sin asignación de alturas, por lo que solicita que se incluyan éstas para evitar que el edificio quede en 

situación de fuera de ordenación. 
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Informe: 

Contestación id. 11875. 

 

Alegación núm. PART 13843 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietario de un inmueble situado en la calle Juan Canalejo nº 20 que en la RYAPGOM se calific a con la 

norma zonal 1(3) sin asignación de alturas, por lo que solicita que se incluyan éstas para evitar que el edificio quede en 

situación de fuera de ordenación. 

Informe: 

Contestación id. 11875. 

 

Alegación núm. PART 13845 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietario de un inmueble situado en la calle Juan Canalejo nº 20 que en la RYAPGOM se calific a con la 

norma zonal 1(3) sin asignación de alturas, por lo que solicita que se incluyan éstas para evitar que el edificio quede en 

situación de fuera de ordenación. 

Informe: 

Contestación id. 11875. 

 

Alegación núm. PART 13846 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietario de un inmueble situado en la calle Juan Canalejo nº 20 que en la RYAPGOM se calific a con la 

norma zonal 1(3) sin asignación de alturas, por lo que solicita que se incluyan éstas para evitar que el edificio quede en 

situación de fuera de ordenación. 
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Informe: 

Contestación id. 11875. 

 

Alegación núm. PART 13847 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietario de un inmueble situado en la calle Juan Canalejo nº 20 que en la RYAPGOM se calific a con la 

norma zonal 1(3) sin asignación de alturas, por lo que solicita que se incluyan éstas para evitar que el edificio quede en 

situación de fuera de ordenación. 

Informe: 

Contestación id. 11875. 

 

Alegación núm. PART 13850 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietario de un inmueble situado en la calle Juan Canalejo nº 20 que en la RYAPGOM se calific a con la 

norma zonal 1(3) sin asignación de alturas, por lo que solicita que se incluyan éstas para evitar que el edificio quede en 

situación de fuera de ordenación. 

Informe: 

Contestación id. 11875. 

 

Alegación núm. PART 13853 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietario de un inmueble situado en la calle Juan Canalejo nº 20 que en la RYAPGOM se calific a con la 

norma zonal 1(3) sin asignación de alturas, por lo que solicita que se incluyan éstas para evitar que el edificio quede en 

situación de fuera de ordenación. 
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Informe: 

Contestación id. 11875. 

 

Alegación núm. PART 13855 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietario de un inmueble situado en la calle Juan Canalejo nº 20 que en la RYAPGOM se calific a con la 

norma zonal 1(3) sin asignación de alturas, por lo que solicita que se incluyan éstas para evitar que el edificio quede en 

situación de fuera de ordenación. 

Informe: 

Contestación id. 11875. 

 

Alegación núm. PART 13859 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietario de un inmueble situado en la calle Juan Canalejo nº 20 que en la RYAPGOM se calific a con la 

norma zonal 1(3) sin asignación de alturas, por lo que solicita que se incluyan éstas para evitar que el edificio quede en 

situación de fuera de ordenación. 

Informe: 

Contestación id. 11875. 

 

Alegación núm. PART 21960 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietario de u n inmu eble sit uado en la ca lle Mon asterio de Ca aveiro n º 34 qu e en l a RYAPGOM se  

califica con la norma zonal 1(3) sin asi gnación de alturas, por lo q ue solicita que se i ncluyan éstas p ara evitar que el 

edificio quede en situación de fuera de ordenación. 
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Informe: 

Contestación id. 11875. 

 

Alegación núm. PART 22227 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietario de un inmueble situado en la calle Jaime Hervada nº 33 que en la RYAPGOM se califica con la 

norma zonal 1(3) sin asignación de alturas, por lo que solicita que se incluyan éstas para evitar que el edificio quede en 

situación de fuera de ordenación. 

Informe: 

Contestación id. 11875. 

 

Alegación núm. PART 22234 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietario de un inmueble situado en la calle Francisco Miguel nº 6 que en la RYAPGOM se califica con la 

norma zonal 1(3) sin asignación de alturas, por lo que solicita que se incluyan éstas para evitar que el edificio quede en 

situación de fuera de ordenación. 

Informe: 

Contestación id. 11875. 

 

Alegación núm. PART 22618 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietario de u n inmu eble sit uado en la ca lle Mon asterio de Ca aveiro n º 16 qu e en l a RYAPGOM se  

califica con la norma zonal 1(3) sin asi gnación de alturas, por lo q ue solicita que se i ncluyan éstas p ara evitar que el 

edificio quede en situación de fuera de ordenación. 
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Informe: 

Contestación id. 11875. 

 

Alegación núm. PART 24612 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietario de u n inmu eble sit uado en la ca lle Mon asterio de Ca aveiro n º 40 qu e en l a RYAPGOM se  

califica con la norma zonal 1(3) sin asi gnación de alturas, por lo q ue solicita que se i ncluyan éstas p ara evitar que el 

edificio quede en situación de fuera de ordenación. 

Informe: 

Contestación id. 11875. 

 

Alegación núm. PART 24624 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietario de u n inmu eble sit uado en la ca lle Mon asterio de Ca aveiro n º 16 qu e en l a RYAPGOM se  

califica con la norma zonal 1(3) sin asi gnación de alturas, por lo q ue solicita que se i ncluyan éstas p ara evitar que el 

edificio quede en situación de fuera de ordenación. 

Informe: 

Contestación id. 11875. 

 

Alegación núm. PART 24719 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietario de u n inmu eble sit uado en la ca lle Mon asterio de Ca aveiro n º 38 qu e en l a RYAPGOM se  

califica con la norma zonal 1(3) sin asi gnación de alturas, por lo q ue solicita que se i ncluyan éstas p ara evitar que el 

edificio quede en situación de fuera de ordenación. 
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Informe: 

Contestación id. 11875. 

 

Alegación núm. PART 24721 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietario de un  inmueble situado en la calle Fuente Álamo nº 22 que en la RYAPGOM se cal ifica con la 

norma zonal 1(3) sin asignación de alturas, por lo que solicita que se incluyan éstas para evitar que el edificio quede en 

situación de fuera de ordenación. 

Informe: 

Contestación id. 11875. 

 

Alegación núm. PART 24724 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietario de un inmueble situado en la calle Médico Devesa Núñez nº 21 que en la RYAPGOM se califica 

con la norm a zonal 1(3) sin asignación de alturas, por  lo que solicita que se incluyan éstas para evitar que el edificio 

quede en situación de fuera de ordenación. 

Informe: 

Contestación id. 11875. 

 

Alegación núm. PART 27412 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietario de u n inmu eble sit uado en la ca lle Mon asterio de Ca aveiro n º 48 qu e en l a RYAPGOM se  

califica con la norma zonal 1(3) sin asi gnación de alturas, por lo q ue solicita que se i ncluyan éstas p ara evitar que el 

edificio quede en situación de fuera de ordenación. 
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Informe: 

Contestación id. 11875. 

 

Alegación núm. PART 22647 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietario de u n inmu eble sit uado en la ca lle Mon asterio de Ca aveiro n º 18 qu e en l a RYAPGOM se  

califica con la norma zonal 1(3) sin asi gnación de alturas, por lo q ue solicita que se i ncluyan éstas p ara evitar que el 

edificio quede en situación de fuera de ordenación. 

Informe: 

Contestación id. 11875. 
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9. MANUEL FERROL 
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Alegación núm. PART 4850 Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU029O 

Resumen: 

Alega, como p ropietario de las naves sóta no 1-8 y 1-10 si tas en el Birl oque, para q ue se corrija e n la RYAPGOM el  

error d e co nsiderarlas com o equ ipamiento púb lico EQ (P b), y  la ali neación de la fachad a principal, que no se 

corresponde con la edificada, y puede llevar a considerarlo fuera de ordenación ; por lo que, solicita que se les califique 

con la Norma Zonal 3, al igual que el Plan del 98, y se reajuste la alineación para que no queden en situación de fuera 

de ordenación.  

Informe: 

La RYAPGOM aprob ada in icialmente i ncluye los terre nos a los q ue h ace refer encia la al egación en el ámbito d e 

desarrollo e n suelo ur bano no c onsolidado POL N 33 Lu gar de B irloque. Dich os s uelos se encuentran ocupados por 

unas naves que se sitúan en un entorno de uso característico mayoritariamente residencial. 

Una vez consideradas globalmente el conjunto de alegaciones presentadas en relación con la zona del Birloque, el POL 

N33 se ha redelimitado y dividido en cinco ámbitos:  E l POL N34.1, el P OL N34.2, el P OL N34.3, el P OL N33.1 Y E L 

POL N33.2. Se han excluido asimismo los suelos incluidos en el API N34 con tramitación aprobada. 

En el POL N34.2 se delimitan las industrias existentes en un ámbito independiente, con el  objetivo de  poder mantener 

su actividad actual, en tanto que no se desarrolle dicho ámbito. No parece apropiado el mantenimiento del uso industrial  

en un entor no en el qu e se prevé la transformación del uso residencial. Además en el plan vigente ya se consideraba 

dicha transformación, de acuerdo con la norma zonal asignada 3, edificación abierta de uso característico residencial. 

Por otro l ado, las co ndiciones de  ord enación c orrespondientes a l a n orma zon al 2.5 asig nada, co herentes co n l os 

nuevos desarrollos previstos señalados, difieren notablemente de las vigentes. 

A efectos de facilitar esta futura transforma ción se h a incrementado sensiblemente su coeficiente de edificabilidad del 

ámbito con respecto al asignado en la aprobación inicial,  desd e 1m2s/m2t a cerca de 1,7m2s/m2t. Adicionalmente se 

señala que se ha sustituido la iniciativa de desarrollo pública por la privada y la ejecuicón por el sistema de cooperación 

por el de compensación, con objeto de permitir el desarrollo del ámbito cuando los propietarios de los suelos incluidos 

en éste lo consideren conveniente. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido 

de la alegación presentada, si bien se delimita un ámbito de desarrollo independiente que permite el mantenimiento de 

su actividad hasta su futura transformación y se incrementa sensiblemente la edificabilidad asignada inicialmente .  

4850, 4853, 4856, 7268, 7984, 9537, 9578, 10657, 10658, 10659, 14285, 15980, 22035, 22039, 22655,  23451 
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Alegación núm. PART 4853 Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU029R 

Resumen: 

Alega, como propietario de la nave industrial 9-1 s ita en el Birloque, para que s e corri ja en l a RYAPGOM el error de 

considerarla como equipamiento público EQ (Pb), y la alineación de la fachada principal, que no se corresponde con la 

edificada, y puede llevar a considerarlo fuera de ordenación ; por lo que, solicita que se le califique con la Norma Zonal 

3, al igual que el Plan del 98, y se reajuste la alineación para que no quede en situación de fuera de ordenación.  

Informe: 

Contestación id. 4850. 

 

Alegación núm. PART 4856 Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU029U 

Resumen: 

Alegan, como propietarios de la nave industrial 9-2 sita en el Birloque, para que se corrija en la RYAPGOM el error de 

considerarla como equipamiento público EQ (Pb), y la alineación de la fachada principal, que no se corresponde con la 

edificada, y puede llevar a considerarlo fuera de ordenación; por lo que, solicitan que se le califique con la Norma Zonal 

3, al igual que el Plan del 98, y se reajuste la alineación para que no quede en situación de fuera de ordenación.  

Informe: 

Contestación id. 4850. 

 

Alegación núm. PART 7268 Fecha alegación: 15-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU02NA 

Resumen: 

Alega como propietaria de un solar sito en el nº 9 de la calle Manuel Ferrol que en la RYAPGOM se incluye como suelo 

urbano no c onsolidado e n el POL N-3 3, lo  qu e res ulta improcedente a su ente nder; por lo  que, s olicita q ue s e le 

considere como suelo urbano consolidado. 

Informe: 

Contestación id. 4850. 
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Alegación núm. PART 7984 Fecha alegación: 15-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU02SP 

Resumen: 

Alegan, como propietarios de una nave industrial sita en Mesoiro, que en la RYAPGOM se incluyen como equipamiento 

público EQ (P b), sin  qu e c onste j ustificación alguna p ara e llo; por lo  que, solicitan que  se aj uste la normativ a a la 

realidad existente para que no se produzca la situación de fuera de ordenación. 

Informe: 

Contestación id. 4850. 

 

Alegación núm. PART 9537 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Ver alegación. 

Informe: 

Contestación id. 4850. 

 

Alegación núm. PART 9578 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Ver alegación. 

Informe: 

Contestación id. 4850. 

 

Alegación núm. PART 10657 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Ver alegación. 
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Informe: 

Contestación id. 4850. 

 

Alegación núm. PART 10658 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alegan como propietarios de la nave nº 10- 3 sita en El  Martinete q ue en la RYAPGOM qued aría como equipamiento 

público EQ PV, sin justificaci ón para ell o y resultando lesivo para los i ntereses legítimos de los al egantes, ya que lo 

situaría en fuera de ordenación relativo; por lo q ue, sol icitan que se revise la normativa, que no le afecte el “fu era de 

ordenación relativo” y que se excluya la nave del POL N 33, manteniendo la ordenanza de suelo industrial.  

Informe: 

Contestación id. 4850. 

 

Alegación núm. PART 10659 Fecha alegación: 15-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU06DO 

Resumen: 

Alegan com o propietarios d e la nav e nº 1 2 sita en El M artinete q ue e n la RYAPGOM que daría com o eq uipamiento 

público EQ PV, sin justificaci ón para ell o y resultando lesivo para los i ntereses legítimos de los al egantes, ya que lo 

situaría en fuera de ordenación relativo; por lo q ue, sol icitan que se revise la normativa, que no le afecte el “fu era de 

ordenación relativo” y que se excluya la nave del POL N 33, manteniendo la ordenanza de suelo industrial.  

Informe: 

Contestación id. 4850. 

 

Alegación núm. PART 14285 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: FOREU04HS 

Resumen: 

Alega como propietario de un solar s ito en lugar del Mart inete que en la RYAPGOM se inc orpora como suelo urbano 

consolidado en el POL N-33 y Área de Reparto AR-07 a, considerándolo un agravio comparativo y una injusticia. Por lo 

tanto, solic ita que se mantenga como suelo urbano consolidado, al c ontar con to dos los requisitos legales necesarios 

para ello. 
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Informe: 

Contestación id. 4850. 

 

Alegación núm. PART 15980 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega, como propietario de las naves sitas en el Birloque, para que se corrija en la RYAPGOM el error de considerarlas 

como equipamiento público EQ (Pb), y la alineación de la fachada principal, que no se c orresponde con la edificada, y 

puede llevar a considerarlo fuera de ordenación ; por lo que, solicita que se les califique con la Norma Zonal 3, al igual 

que el Plan del 98, y se reajuste la alineación para que no queden en situación de fuera de ordenación.  

Informe: 

Contestación id. 4850. 

 

Alegación núm. PART 22035 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0D5V 

Resumen: 

Alega como p ropietario d e un sol ar sito en el Birl oque que en l a RYAPGOM se i ncluye c omo suelo urba no no 

consolidado en el POL N-33, Área de Repar to AR.07a c on lo que no está conforme, ya que no responde a la realidad 

existente; por l o que, sol icita que se es time su ale gación y se modifiq ue el documento en el se ntido de incluirlo como 

suelo urbano consolidado por ser justo. 

Informe: 

Contestación id. 4850. 

 

Alegación núm. PART 22039 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0D5Z 

Resumen: 

Alega como p ropietaria d e un sol ar sito en el Birl oque que en l a RYAPGOM se i ncluye c omo suelo urba no no 

consolidado en el POL N-33, Área de Repar to AR.07a c on lo que no está conforme, ya que no responde a la realidad 

existente; por l o que, sol icita que se es time su ale gación y se modifiq ue el documento en el se ntido de incluirlo como 

suelo urbano consolidado por ser justo. 
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Informe: 

Contestación id. 4850. 

 

Alegación núm. PART 22655 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Ver alegación. 

Informe: 

Contestación id. 4850. 

 

Alegación núm. PART 23451 Fecha alegación: 15-02-2010 Núm. Rgtro.:  URBEU061W 

Resumen: 

Alega como propietario de una Nave industrial s ita en el  lugar del Martinete que en la RYAPGOM se incor pora, junto 

con otras, en el POL N-33 como equipamiento público EQ(Pb) con unas alineaciones que dejarían el inmueble fuera de 

ordenación relativa; por lo que, solicita que se modifique el documento en el sentido de ajustar la normativa a la realidad 

existente, q ue se e xprese d e modo cl aro que n o ha y fu era de ordenación rel ativa del inmue ble y que se excluya el 

conjunto de naves del Polígono N-33, manteniendo la Ordenanza de suelo industrial. 

Informe: 

Contestación id. 4850. 

 

Alegación núm. PART 4065 Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.:   

Resumen: 

Alega que la RYAPGOM califica los inmuebles ubicados en las calles Manuel Ferrol y Joaquin Matin Martinez 
con la Norma Zonal 4.5, quedando en situación de fuera de ordenación, con las restricciones que de esto se 
derivan. Solicitan que, para mantener unas condiciones de edificación acordes con el entorno, se cambie la 
calificación de dichos inmuebles a la Norma Zonal 1. 
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Informe: 

Tras el trámite de información pública y el considerable número de alegaciones presentadas por los 
ciudadanos en referencia a la situación de fuera de ordenación de los inmuebles, el documento de RYAPGOM 
ha modificado la redacción de las Normas Zonales 2 y 3, evitando dicha situación en gran parte de los casos. 
La explicación de dicha situación remite a la contestación general del informe Municipal que se incluye en este 
documento. 

En este caso la RYAPGOM considera adecuado definir una nueva tipología edificatoria dentro de la Norma 
Zonal 2: el subgrupo 2.5. Manzana periférica, de aplicación a este inmueble. En consecuencia es de aplicación 
las decisiones expuestas en el Informe municipal para la Norma Zonal 2. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con lo anterior, se considera adecuado incluir parcialmente en la RYAPGOM 
el contenido de la alegación presentada. 

 

4065, 4248, 4249, 4250, 4251, 4489, 4680, 5479, 7525, 7529, 12489, 12824, 12825, 12826, 12827, 12828, 12829, 
12830, 12831, 12832, 12833, 12834, 12835, 12836, 13609, 15834, 15835, 15846, 15989, 16734, 21964, 21965, 23162, 
25734 

 

Alegación núm. PART 4248 Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.:  FOREU01JS 

Resumen: 

Alega que la RYAPGOM califica los inmuebles ubicados en las calles Manuel Ferrol y Joaquin Matin Martinez 
con la Norma Zonal 4.5, quedando en situación de fuera de ordenación, con las restricciones que de esto se 
derivan. Solicitan que, para mantener unas condiciones de edificación acordes con el entorno, se cambie la 
calificación de dichos inmuebles a la Norma Zonal 1. 

Informe: 

Contestación id. 4065 

 

Alegación núm. PART 4249 Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.:  FOREU01JT 

Resumen: 

Alega que la RYAPGOM califica los inmuebles ubicados en las calles Manuel Ferrol y Joaquin Matin Martinez 
con la Norma Zonal 4.5, quedando en situación de fuera de ordenación, con las restricciones que de esto se 
derivan. Solicitan que, para mantener unas condiciones de edificación acordes con el entorno, se cambie la 
calificación de dichos inmuebles a la Norma Zonal 1. 
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Informe: 

Contestación id. 4065 

 

Alegación núm. PART 4250  Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.: FOREU01JU  

Resumen: 

Alega que la RYAPGOM califica los inmuebles ubicados en las calles Manuel Ferrol y Joaquin Matin Martinez 
con la Norma Zonal 4.5, quedando en situación de fuera de ordenación, con las restricciones que de esto se 
derivan. Solicitan que, para mantener unas condiciones de edificación acordes con el entorno, se cambie la 
calificación de dichos inmuebles a la Norma Zonal 1. 

Informe: 

Contestación id. 4065 

 

Alegación núm. PART 4251 Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.:  FOREU01JV 

Resumen: 

Alega que la RYAPGOM califica los inmuebles ubicados en las calles Manuel Ferrol y Joaquin Matin Martinez 
con la Norma Zonal 4.5, quedando en situación de fuera de ordenación, con las restricciones que de esto se 
derivan. Solicitan que, para mantener unas condiciones de edificación acordes con el entorno, se cambie la 
calificación de dichos inmuebles a la Norma Zonal 1. 

Informe: 

Contestación id. 4065 

 

Alegación núm. PART 4489 Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.:   

Resumen: 

Alega que la RYAPGOM califica los inmuebles ubicados en las calles Manuel Ferrol y Joaquin Matin Martinez 
con la Norma Zonal 4.5, quedando en situación de fuera de ordenación, con las restricciones que de esto se 
derivan. Solicitan que, para mantener unas condiciones de edificación acordes con el entorno, se cambie la 
calificación de dichos inmuebles a la Norma Zonal 1. 
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Informe: 

Contestación id. 4065 

 

Alegación núm. PART 4680 Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega que la RYAPGOM califica los inmuebles ubicados en las calles Manuel Ferrol y Joaquin Matin Martinez 
con la Norma Zonal 4.5, quedando en situación de fuera de ordenación, con las restricciones que de esto se 
derivan. Solicitan que, para mantener unas condiciones de edificación acordes con el entorno, se cambie la 
calificación de dichos inmuebles a la Norma Zonal 1. 

Informe: 

Contestación id. 4065 

 

Alegación núm. PART 5479 Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.:  RMPEU055S 

Resumen: 

Alega que la RYAPGOM califica los inmuebles ubicados en las calles Manuel Ferrol y Joaquin Matin Martinez 
con la Norma Zonal 4.5, quedando en situación de fuera de ordenación, con las restricciones que de esto se 
derivan. Solicitan que, para mantener unas condiciones de edificación acordes con el entorno, se cambie la 
calificación de dichos inmuebles a la Norma Zonal 1. 

Informe: 

Contestación id. 4065 

 

Alegación núm. PART 7525 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:   

Resumen: 

Alega que la RYAPGOM califica los inmuebles ubicados en las calles Manuel Ferrol y Joaquin Matin Martinez 
con la Norma Zonal 4.5, quedando en situación de fuera de ordenación, con las restricciones que de esto se 
derivan. Solicitan que, para mantener unas condiciones de edificación acordes con el entorno, se cambie la 
calificación de dichos inmuebles a la Norma Zonal 1. 
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Informe: 

Contestación id. 4065 

 

Alegación núm. PART 7529 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:   

Resumen: 

Alega que la RYAPGOM califica los inmuebles ubicados en las calles Manuel Ferrol y Joaquin Matin Martinez 
con la Norma Zonal 4.5, quedando en situación de fuera de ordenación, con las restricciones que de esto se 
derivan. Solicitan que, para mantener unas condiciones de edificación acordes con el entorno, se cambie la 
calificación de dichos inmuebles a la Norma Zonal 1. 

Informe: 

Contestación id. 4065 

 

Alegación núm. PART 12489  Fecha alegación: 12-02-2010 Núm. Rgtro.:  FOREU03OR 

Resumen: 

Alega que la RYAPGOM califica los inmuebles ubicados en las calles Manuel Ferrol y Joaquin Matin Martinez 
con la Norma Zonal 4.5, quedando en situación de fuera de ordenación, con las restricciones que de esto se 
derivan. Solicitan que, para mantener unas condiciones de edificación acordes con el entorno, se cambie la 
calificación de dichos inmuebles a la Norma Zonal 1. 

Informe: 

Contestación id. 4065 

 

Alegación núm. PART 12824 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.:  URBEU03CA 

Resumen: 

Alega que la RYAPGOM califica los inmuebles ubicados en las calles Manuel Ferrol y Joaquin Matin Martinez 
con la Norma Zonal 4.5, quedando en situación de fuera de ordenación, con las restricciones que de esto se 
derivan. Solicitan que, para mantener unas condiciones de edificación acordes con el entorno, se cambie la 
calificación de dichos inmuebles a la Norma Zonal 1. 
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Informe: 

Contestación id. 4065 

 

Alegación núm. PART 12825 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.:  URBEU03CD 

Resumen: 

Alega que la RYAPGOM califica los inmuebles ubicados en las calles Manuel Ferrol y Joaquin Matin Martinez 
con la Norma Zonal 4.5, quedando en situación de fuera de ordenación, con las restricciones que de esto se 
derivan. Solicitan que, para mantener unas condiciones de edificación acordes con el entorno, se cambie la 
calificación de dichos inmuebles a la Norma Zonal 1. 

Informe: 

Contestación id. 4065 

 

Alegación núm. PART 12826 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.:  URBEU03CF 

Resumen: 

Alega que la RYAPGOM califica los inmuebles ubicados en las calles Manuel Ferrol y Joaquin Matin Martinez 
con la Norma Zonal 4.5, quedando en situación de fuera de ordenación, con las restricciones que de esto se 
derivan. Solicitan que, para mantener unas condiciones de edificación acordes con el entorno, se cambie la 
calificación de dichos inmuebles a la Norma Zonal 1. 

Informe: 

Contestación id. 4065 

 

Alegación núm. PART 12827 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.:  URBEU03CJ 

Resumen: 

Alega que la RYAPGOM califica los inmuebles ubicados en las calles Manuel Ferrol y Joaquin Matin Martinez 
con la Norma Zonal 4.5, quedando en situación de fuera de ordenación, con las restricciones que de esto se 
derivan. Solicitan que, para mantener unas condiciones de edificación acordes con el entorno, se cambie la 
calificación de dichos inmuebles a la Norma Zonal 1. 
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Informe: 

Contestación id. 4065 

 

Alegación núm. PART 12828 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.:  URBEU03CN 

Resumen: 

Alega que la RYAPGOM califica los inmuebles ubicados en las calles Manuel Ferrol y Joaquin Matin Martinez 
con la Norma Zonal 4.5, quedando en situación de fuera de ordenación, con las restricciones que de esto se 
derivan. Solicitan que, para mantener unas condiciones de edificación acordes con el entorno, se cambie la 
calificación de dichos inmuebles a la Norma Zonal 1. 

Informe: 

Contestación id. 4065 

 

Alegación núm. PART 12829 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.:  URBEU03CQ 

Resumen: 

Alega que la RYAPGOM califica los inmuebles ubicados en las calles Manuel Ferrol y Joaquin Matin Martinez 
con la Norma Zonal 4.5, quedando en situación de fuera de ordenación, con las restricciones que de esto se 
derivan. Solicitan que, para mantener unas condiciones de edificación acordes con el entorno, se cambie la 
calificación de dichos inmuebles a la Norma Zonal 1. 

Informe: 

Contestación id. 4065 

 

Alegación núm. PART 12830 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.:  URBEU03CU 

Resumen: 

Alega que la RYAPGOM califica los inmuebles ubicados en las calles Manuel Ferrol y Joaquin Matin Martinez 
con la Norma Zonal 4.5, quedando en situación de fuera de ordenación, con las restricciones que de esto se 
derivan. Solicitan que, para mantener unas condiciones de edificación acordes con el entorno, se cambie la 
calificación de dichos inmuebles a la Norma Zonal 1. 
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Informe: 

Contestación id. 4065 

 

Alegación núm. PART 12831 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.:  URBEU03CV 

Resumen: 

Alega que la RYAPGOM califica los inmuebles ubicados en las calles Manuel Ferrol y Joaquin Matin Martinez 
con la Norma Zonal 4.5, quedando en situación de fuera de ordenación, con las restricciones que de esto se 
derivan. Solicitan que, para mantener unas condiciones de edificación acordes con el entorno, se cambie la 
calificación de dichos inmuebles a la Norma Zonal 1. 

Informe: 

Contestación id. 4065 

 

Alegación núm. PART 12832 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.:  URBEU03CY 

Resumen: 

Alega que la RYAPGOM califica los inmuebles ubicados en las calles Manuel Ferrol y Joaquin Matin Martinez 
con la Norma Zonal 4.5, quedando en situación de fuera de ordenación, con las restricciones que de esto se 
derivan. Solicitan que, para mantener unas condiciones de edificación acordes con el entorno, se cambie la 
calificación de dichos inmuebles a la Norma Zonal 1. 

Informe: 

Contestación id. 4065 

 

Alegación núm. PART 12833 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.:  URBEU03D2 

Resumen: 

Alega que la RYAPGOM califica los inmuebles ubicados en las calles Manuel Ferrol y Joaquin Matin Martinez 
con la Norma Zonal 4.5, quedando en situación de fuera de ordenación, con las restricciones que de esto se 
derivan. Solicitan que, para mantener unas condiciones de edificación acordes con el entorno, se cambie la 
calificación de dichos inmuebles a la Norma Zonal 1. 
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Informe: 

Contestación id. 4065 

 

Alegación núm. PART 12834 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.:  URBEU03D3 

Resumen: 

Alega que la RYAPGOM califica los inmuebles ubicados en las calles Manuel Ferrol y Joaquin Matin Martinez 
con la Norma Zonal 4.5, quedando en situación de fuera de ordenación, con las restricciones que de esto se 
derivan. Solicitan que, para mantener unas condiciones de edificación acordes con el entorno, se cambie la 
calificación de dichos inmuebles a la Norma Zonal 1. 

Informe: 

Contestación id. 4065 

 

Alegación núm. PART 12835 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.:  URBEU03D5 

Resumen: 

Alega que la RYAPGOM califica los inmuebles ubicados en las calles Manuel Ferrol y Joaquin Matin Martinez 
con la Norma Zonal 4.5, quedando en situación de fuera de ordenación, con las restricciones que de esto se 
derivan. Solicitan que, para mantener unas condiciones de edificación acordes con el entorno, se cambie la 
calificación de dichos inmuebles a la Norma Zonal 1. 

Informe: 

Contestación id. 4065 

 

Alegación núm. PART 12836 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.:  URBEU03D9 

Resumen: 

Alega que la RYAPGOM califica los inmuebles ubicados en las calles Manuel Ferrol y Joaquin Matin Martinez 
con la Norma Zonal 4.5, quedando en situación de fuera de ordenación, con las restricciones que de esto se 
derivan. Solicitan que, para mantener unas condiciones de edificación acordes con el entorno, se cambie la 
calificación de dichos inmuebles a la Norma Zonal 1. 
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Informe: 

Contestación id. 4065 

 

Alegación núm. PART 13609 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:   

Resumen: 

Alega que la RYAPGOM califica los inmuebles ubicados en las calles Manuel Ferrol y Joaquin Matin Martinez 
con la Norma Zonal 4.5, quedando en situación de fuera de ordenación, con las restricciones que de esto se 
derivan. Solicitan que, para mantener unas condiciones de edificación acordes con el entorno, se cambie la 
calificación de dichos inmuebles a la Norma Zonal 1. 

Informe: 

Contestación id. 4065 

 

Alegación núm. PART 15834 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.:  RMPEU0AAJ 

Resumen: 

Alega que la RYAPGOM califica los inmuebles ubicados en las calles Manuel Ferrol y Joaquin Matin Martinez 
con la Norma Zonal 4.5, quedando en situación de fuera de ordenación, con las restricciones que de esto se 
derivan. Solicitan que, para mantener unas condiciones de edificación acordes con el entorno, se cambie la 
calificación de dichos inmuebles a la Norma Zonal 1. 

Informe: 

Contestación id. 4065 

 

Alegación núm. PART 15835 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.:  RMPEU0AAK 

Resumen: 

Alega que la RYAPGOM califica los inmuebles ubicados en las calles Manuel Ferrol y Joaquin Matin Martinez 
con la Norma Zonal 4.5, quedando en situación de fuera de ordenación, con las restricciones que de esto se 
derivan. Solicitan que, para mantener unas condiciones de edificación acordes con el entorno, se cambie la 
calificación de dichos inmuebles a la Norma Zonal 1. 
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Informe: 

Contestación id. 4065 

 

Alegación núm. PART 15846 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.:  RMPEU0AAV 

Resumen: 

Alega que la RYAPGOM califica los inmuebles ubicados en las calles Manuel Ferrol y Joaquin Matin Martinez 
con la Norma Zonal 4.5, quedando en situación de fuera de ordenación, con las restricciones que de esto se 
derivan. Solicitan que, para mantener unas condiciones de edificación acordes con el entorno, se cambie la 
calificación de dichos inmuebles a la Norma Zonal 1. 

Informe: 

Contestación id. 4065 

 

Alegación núm. PART 15989 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.:  RMPEU0AEU 

Resumen: 

Alega que la RYAPGOM califica los inmuebles ubicados en las calles Manuel Ferrol y Joaquin Matin Martinez 
con la Norma Zonal 4.5, quedando en situación de fuera de ordenación, con las restricciones que de esto se 
derivan. Solicitan que, para mantener unas condiciones de edificación acordes con el entorno, se cambie la 
calificación de dichos inmuebles a la Norma Zonal 1. 

Informe: 

Contestación id. 4065 

 

Alegación núm. PART 16734 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.:  RMPEU09XS 

Resumen: 

Alega que la RYAPGOM califica los inmuebles ubicados en las calles Manuel Ferrol y Joaquin Matin Martinez 
con la Norma Zonal 4.5, quedando en situación de fuera de ordenación, con las restricciones que de esto se 
derivan. Solicitan que, para mantener unas condiciones de edificación acordes con el entorno, se cambie la 
calificación de dichos inmuebles a la Norma Zonal 1. 
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Informe: 

Contestación id. 4065 

 

Alegación núm. PART 21964 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.:  RMPEU0CXZ 

Resumen: 

Alega que la RYAPGOM califica los inmuebles ubicados en las calles Manuel Ferrol y Joaquin Matin Martinez 
con la Norma Zonal 4.5, quedando en situación de fuera de ordenación, con las restricciones que de esto se 
derivan. Solicitan que, para mantener unas condiciones de edificación acordes con el entorno, se cambie la 
calificación de dichos inmuebles a la Norma Zonal 1. 

Informe: 

Contestación id. 4065 

 

Alegación núm. PART 21965 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.:  RMPEU0CY1 

Resumen: 

Alega que la RYAPGOM califica los inmuebles ubicados en las calles Manuel Ferrol y Joaquin Matin Martinez 
con la Norma Zonal 4.5, quedando en situación de fuera de ordenación, con las restricciones que de esto se 
derivan. Solicitan que, para mantener unas condiciones de edificación acordes con el entorno, se cambie la 
calificación de dichos inmuebles a la Norma Zonal 1. 

Informe: 

Contestación id. 4065 

 

Alegación núm. PART 23162 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.:  RMPEU0D8V 

Resumen: 

Alega que la RYAPGOM califica los inmuebles ubicados en las calles Manuel Ferrol y Joaquin Matin Martinez 
con la Norma Zonal 4.5, quedando en situación de fuera de ordenación, con las restricciones que de esto se 
derivan. Solicitan que, para mantener unas condiciones de edificación acordes con el entorno, se cambie la 
calificación de dichos inmuebles a la Norma Zonal 1. 
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Informe: 

Contestación id. 4065 

 

Alegación núm. PART 25734 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.:  URBEU080Q 

Resumen: 

Alega que la RYAPGOM califica los inmuebles ubicados en las calles Manuel Ferrol y Joaquin Matin Martinez 
con la Norma Zonal 4.5, quedando en situación de fuera de ordenación, con las restricciones que de esto se 
derivan. Solicitan que, para mantener unas condiciones de edificación acordes con el entorno, se cambie la 
calificación de dichos inmuebles a la Norma Zonal 1. 

Informe: 

Contestación id. 4065 

 

Alegación núm. PART 5288 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:   

Resumen: 

Alega, como propietario de las naves sótano sitas en el Birloque, calle Martinete nª 12 nave 5, para que se corrija en la 

RYAPGOM la calificac ión como e quipamiento p úblico E Q (P b), y la a lineación d e la  fachad a pri ncipal, q ue no se 

corresponde c on la e dificada, y pu ede lle var a consi derarlo fuer a de ordenación ; p or lo qu e, soli cita que s e le s 

mantenga la calificación vigente, manteniéndose los derechos adquiridos . 

Informe: 

La RYAPGOM aprob ada in icialmente i ncluye los terre nos a los q ue h ace refer encia la al egación en el ámbito d e 

desarrollo e n suelo ur bano no c onsolidado POL N 33 Lu gar de B irloque. Dich os s uelos se encuentran ocupados por 

unas naves que se sitúan en un entorno de uso característico mayoritariamente residencial. 

Una vez consideradas globalmente el conjunto de alegaciones presentadas en relación con la zona del Birloque, el POL 

N33 se ha redelimitado y dividido en cinco ámbitos:  E l POL N34.1, el P OL N34.2, el P OL N34.3, el P OL N33.1 Y E L 

POL N33.2. Se han excluido asimismo los suelos incluidos en el API N34 con tramitación aprobada. 

En el POL N34.2 se delimitan las industrias existentes en un ámbito independiente, con el  objetivo de  poder mantener 

su actividad actual, en tanto que no se desarrolle dicho ámbito. No parece apropiado el mantenimiento del uso industrial  

en un entor no en el qu e se prevé la transformación del uso residencial. Además en el plan vigente ya se consideraba 

dicha transformación, de acuerdo con la norma zonal asignada 3, edificación abierta de uso característico residencial. 

Por otro l ado, las co ndiciones de  ord enación c orrespondientes a l a n orma zon al 2.5 asig nada, co herentes co n l os 

nuevos desarrollos previstos señalados, difieren notablemente de las vigentes. 
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A efectos de facilitar esta futura transforma ción se h a incrementado sensiblemente su coeficiente de edificabilidad del 

ámbito con respecto al asignado en la aprobación inicial,  desd e 1m2s/m2t a cerca de 1,7m2s/m2t. Adicionalmente se 

señala que se ha sustituido la iniciativa de desarrollo pública por la privada y la ejecuicón por el sistema de cooperación 

por el de compensación, con objeto de permitir el desarrollo del ámbito cuando los propietarios de los suelos incluidos 

en éste lo consideren conveniente. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido 

de la alegación presentada, si bien se delimita un ámbito de desarrollo independiente que permite el mantenimiento de 

su actividad hasta su futura transformación y se incrementa sensiblemente la edificabilidad asignada inicialmente.  
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10. MATOGRANDE 
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Alegación núm. PART 619 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU064K 

Resumen: 

Alega que como consecuencia de la RYAPGOM gran parte de los edificios de Matogrande quedan en situación 
de fuera de ordenación, lo que perjudica gravemente a empresarios y comerciantes de la zona y su área de 
influencia. 

Informe: 

Tras el trámite de inform ación pú blica y el considerable n úmero d e a legaciones pr esentadas por l os ciuda danos e n 

referencia a la situació n d e fuera de or denación de los i nmuebles, e l documento d e RYAPGOM ha modific ado l a 

redacción de las Normas Z onales 2 y 3, ev itando dicha si tuación en gran parte d e los casos. La e xplicación de dicha 

situación remite a la contestación general del informe Municipal que se incluye en este documento. 

En este caso la RYAPGOM considera adecuado modificar la calificación del polígono, calificando los bloques de la calle 

Enrique Mari ñas con Norma  Z onal 1(3) y el resto de e dificaciones con  Norma Z onal 1(2), difere nciando l a tipol ogía 

edificatoria de manzana o edificación abierta. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerd o con l o anterior, se co nsidera adecuado inc luir en la  RYAPGOM el conteni do de la 

alegación presentada. 

 

Alegación núm. PART 5970 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Las n ormas ur banísticas de l a RYAPGOM determi nan en el artíc ulo 7.2 .3 Norma Zo nal 3. E xtensión ed ificatoria e n 

tipología de bloques que: 

 “Cuando no esté definida en las fichas o los planos, la altura máxima de la edificación no superará las seis plantas. La 

altura deberá ser fijada por una ordenación específica mediante planeamiento de detalle, sin que ello pueda dar lugar a 

un incremento de la superficie edificable.”  
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De acuerdo con la redacción actual del artículo los edificios existentes en los que no se indica la altura en los planos de 

ordenación no podrán superar las 6 plantas de altura por lo que los edificios a los que se refiere la alegación quedarían 

en fuera de ordenación parcial.  

Para clarificar la situación de los edific ios existentes se inc luye en l a cartografía de l plan las altur as de la edific ación, 

que fueron omitidas del plano de zonificación por error. 

No obstante lo anterior, con objeto de que ningún edificio existente, quede en situación de fuera de ordenación parcial 

por razón de volumen se incorporan, en el apartado correspondiente de las normas urbanísticas, las determinaciones 

necesarias para evitar la situación de fuera de ordenación parcial. 

En cualquier caso, dado que la configuración espacial del polígono procede de un proyecto conjunto de todo el ámbito, 

parece a propiado sustituir  l a n orma z onal asignada por otra  qu e r econozca la singularidad del proyecto. En 

consecuencia, se cal ifican los blo ques ais lados co n l a nor ma zon al 1( 3) edific ación si ngular e n b loque a bierto y la s 

manzanas con la norma zonal 1(2) edificación singular en manzana. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de 

la alegación presentada, por lo que las edificaciones a las que se refiere la alegación se califican con la norma zonal 1 

de conservación de la edificación. Adicionalmente se señala que, de acuerdo con las modificaciones introducidas en las 

normas urb anísticas, ni ngún ed ificio e xistente q uedará e n situ ación de fuera  de  or denación p arcial p or raz ón de 

volumen. 

5970, 6586, 8 903, 92 58, 10364, 10 436, 1 0438, 10581, 11834, 13074, 13 076, 13307, 136 33, 1 3634, 13 635, 17 732, 

18109, 18451, 18942, 18970, 18973, 19101, 19130, 19150, 19151, 19642, 19685, 19863, 19869, 20076, 20078, 20080, 

20081, 20082, 20083, 20084, 20096, 20098, 20938, 20939, 20997, 22811, 25036, 25234, 25607, 25797, 25802, 26257, 

26797, 26798, 26799, 26800, 26801, 26802, 26803, 26804, 26805, 26806, 26807, 26808, 26809, 26810, 26811, 26812, 

26813, 26814, 26815, 26816, 26817, 26818, 26819, 27111, 27112, 27113, 27114, 27115, 27178, 27282, 27283, 27433, 

27434, 27435, 27436, 27437, 27438, 27439, 27440, 27441, 27442, 27443, 27444, 27445, 27446, 27447, 27448, 27449, 

27450, 27451, 27452, 27453, 27454, 27455, 27456, 27457, 27458, 27459, 27460, 27464, 27465, 27466, 27467, 27468, 

27469, 27470, 27471, 27472, 27473, 27474, 27475, 27476, 27477, 27478, 27479, 27480, 27481, 27482, 27483, 27484, 

27485, 27486, 27487, 27488, 27489, 27490, 27491, 27492, 27493, 27494, 27495, 27496, 27497, 27498, 27499, 27500, 

27501, 27502, 27503, 27504, 27505, 27506, 27507, 27571 

 

Alegación núm. PART 6586 Fecha alegación: 13-02-2010 Núm. Rgtro.: FOREU01XD 

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  
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patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

Alegación núm. PART 8903 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe:  

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 9258 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 
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Alegación núm. PART 10364 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 10436 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 10438 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 
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Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 10581 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 11834 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 
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Alegación núm. PART 13074 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 13076 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 13307 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 
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Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 13633 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 13634 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 
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Alegación núm. PART 13635 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 17732 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU04FV 

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 18109 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: FOREU04Y4 

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

con una doble calificación, quedando los cinco bloques aislados más pr óximos a la Avda. Alfonso Molina sujetos a la 

Norma Zonal 3, sin que en el plano de zonificación se incluya el número de alturas, con lo que quedarían en situación 

de fuera de ordenación sin justificación para ello y con grave perjuicio de sus intereses patrimoniales; por lo que, solicita 
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que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza especial que recoja la ordenación 

del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 18451 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 18942 Fecha alegación: 15-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0B4U 

Resumen: 

Alega en representación de la A.A.V.V. Novocentro sita en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

con una doble calificación, quedando los cinco bloques aislados más pr óximos a la Avda. Alfonso Molina sujetos a la 

Norma Zonal 3, sin que en el plano de zonificación se incluya el número de alturas, con lo que quedarían en situación 

de fuera de ordenación sin justificación para ello y con grave perjuicio de sus intereses patrimoniales; por lo que, solicita 

que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza especial que recoja la ordenación 

del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 
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Alegación núm. PART 18970 Fecha alegación: 15-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0B5E 

Resumen: 

Alega como copropietario de una vivienda sita en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye con una 

doble cal ificación, quedando los cinc o bloques ais lados más próximos a la Avda. Alf onso Mo lina sujetos a l a No rma 

Zonal 3, sin que en el plano de zonificación se incluya el número de alturas, con lo que quedarían en situación de fuera 

de ordenación sin justificación para el lo y con grave perjuicio de sus i ntereses patrimoniales; por lo que, solicita que se 

proceda a c orregir dicha cal ificación urbanística, estableciendo una  ordenanza espec ial que recoja la orde nación del 

Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 18973 Fecha alegación: 15-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0B6L 

Resumen: 

Alega como copropietaria de una vivienda sita en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye con una 

doble cal ificación, quedando los cinc o bloques ais lados más próximos a la Avda. Alf onso Mo lina sujetos a l a No rma 

Zonal 3, sin que en el plano de zonificación se incluya el número de alturas, con lo que quedarían en situación de fuera 

de ordenación sin justificación para el lo y con grave perjuicio de sus i ntereses patrimoniales; por lo que, solicita que se 

proceda a c orregir dicha cal ificación urbanística, estableciendo una  ordenanza espec ial que recoja la orde nación del 

Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 19101 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

4651



 311

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 19150 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

 

Alegación núm. PART 19151 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 
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Alegación núm. PART 19642 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 19685 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 19863 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 
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Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 19869 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 20076 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 
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Alegación núm. PART 20078 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 20080 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 20081 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 
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Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 20082 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 20083 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 
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Alegación núm. PART 20084 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 20096 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 20098 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 
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Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 20938 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0CZN 

Resumen: 

Alega como propietario de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

con una doble calificación, quedando los cinco bloques aislados más pr óximos a la Avda. Alfonso Molina sujetos a la 

Norma Zonal 3, sin que en el plano de zonificación se incluya el número de alturas, con lo que quedarían en situación 

de fuera de ordenación sin justificación para ello y con grave perjuicio de sus intereses patrimoniales; por lo que, solicita 

que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza especial que recoja la ordenación 

del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 20939 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0CZQ 

Resumen: 

Alega como propietario de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

con una doble calificación, quedando los cinco bloques aislados más pr óximos a la Avda. Alfonso Molina sujetos a la 

Norma Zonal 3, sin que en el plano de zonificación se incluya el número de alturas, con lo que quedarían en situación 

de fuera de ordenación sin justificación para ello y con grave perjuicio de sus intereses patrimoniales; por lo que, solicita 

que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza especial que recoja la ordenación 

del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 
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Alegación núm. PART 20997 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 22811 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 25036 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.:  URBEU07GJ 

Resumen: 

Alega como propietario de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

con una doble calificación, quedando los cinco bloques aislados más pr óximos a la Avda. Alfonso Molina sujetos a la 

Norma Zonal 3, sin que en el plano de zonificación se incluya el número de alturas, con lo que quedarían en situación 

de fuera de ordenación sin justificación para ello y con grave perjuicio de sus intereses patrimoniales; por lo que, solicita 

que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza especial que recoja la ordenación 

del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación.  
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Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 25234 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 25607 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

 

Alegación núm. PART 25797 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 
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quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 25802 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 26257 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 
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Alegación núm. PART 26797 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 26798 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 26799 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 
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Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 26800 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 26801 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 
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Alegación núm. PART 26802 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 26803 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 26804 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 
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Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 26805 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 26806 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 26807 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 
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Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 26808 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 26809 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 
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Alegación núm. PART 26810 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 26811 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 26812 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 
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Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 26813 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 26814 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 
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Alegación núm. PART 26815 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 26816 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 26817 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 
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Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 26818 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 26819 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 
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Alegación núm. PART 27111 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:   

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluyen 

con una doble calificación, quedando los cinco bloques aislados más pr óximos a la Avda. Alfonso Molina sujetos a la 

Norma Zonal 3, sin que en el plano de zonificación se incluya el número de alturas, con lo que quedarían en situación 

de fuera de ordenación sin justificación para ello y con grave perjuicio de sus intereses patrimoniales; por lo que, solicita 

que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza especial que recoja la ordenación 

del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27112 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.:  URBEU08WI 

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluyen 

con una doble calificación, quedando los cinco bloques aislados más pr óximos a la Avda. Alfonso Molina sujetos a la 

Norma Zonal 3, sin que en el plano de zonificación se incluya el número de alturas, con lo que quedarían en situación 

de fuera de ordenación sin justificación para ello y con grave perjuicio de sus intereses patrimoniales; por lo que, solicita 

que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza especial que recoja la ordenación 

del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27113 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:   

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluyen 

con una doble calificación, quedando los cinco bloques aislados más pr óximos a la Avda. Alfonso Molina sujetos a la 

Norma Zonal 3, sin que en el plano de zonificación se incluya el número de alturas, con lo que quedarían en situación 

de fuera de ordenación sin justificación para ello y con grave perjuicio de sus intereses patrimoniales; por lo que, solicita 

que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza especial que recoja la ordenación 

del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 
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Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27114 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:   

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluyen 

con una doble calificación, quedando los cinco bloques aislados más pr óximos a la Avda. Alfonso Molina sujetos a la 

Norma Zonal 3, sin que en el plano de zonificación se incluya el número de alturas, con lo que quedarían en situación 

de fuera de ordenación sin justificación para ello y con grave perjuicio de sus intereses patrimoniales; por lo que, solicita 

que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza especial que recoja la ordenación 

del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27115 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:   

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluyen 

con una doble calificación, quedando los cinco bloques aislados más pr óximos a la Avda. Alfonso Molina sujetos a la 

Norma Zonal 3, sin que en el plano de zonificación se incluya el número de alturas, con lo que quedarían en situación 

de fuera de ordenación sin justificación para ello y con grave perjuicio de sus intereses patrimoniales; por lo que, solicita 

que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza especial que recoja la ordenación 

del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 
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Alegación núm. PART 27178 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.:  URBEU08W5 

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluyen 

con una doble calificación, quedando los cinco bloques aislados más pr óximos a la Avda. Alfonso Molina sujetos a la 

Norma Zonal 3, sin que en el plano de zonificación se incluya el número de alturas, con lo que quedarían en situación 

de fuera de ordenación sin justificación para ello y con grave perjuicio de sus intereses patrimoniales; por lo que, solicita 

que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza especial que recoja la ordenación 

del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27282 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.:  URBEU08ZK 

Resumen: 

Alega como propietario de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluyen 

con una doble calificación, quedando los cinco bloques aislados más pr óximos a la Avda. Alfonso Molina sujetos a la 

Norma Zonal 3, sin que en el plano de zonificación se incluya el número de alturas, con lo que quedarían en situación 

de fuera de ordenación sin justificación para ello y con grave perjuicio de sus intereses patrimoniales; por lo que, solicita 

que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza especial que recoja la ordenación 

del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27283 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.:  URBEU08ZD 

Resumen: 

Alega como propietario de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluyen 

con una doble calificación, quedando los cinco bloques aislados más pr óximos a la Avda. Alfonso Molina sujetos a la 

Norma Zonal 3, sin que en el plano de zonificación se incluya el número de alturas, con lo que quedarían en situación 

de fuera de ordenación sin justificación para ello y con grave perjuicio de sus intereses patrimoniales; por lo que, solicita 

que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza especial que recoja la ordenación 

del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 
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Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27433 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27434 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 
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Alegación núm. PART 27435 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27436 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27437 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 
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Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27438 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27439 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 
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Alegación núm. PART 27440 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27441 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27442 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 
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Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27443 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27444 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 
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Alegación núm. PART 27445 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27446 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27447 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 
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Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27448 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27449 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 
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Alegación núm. PART 27450 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27451 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27452 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 
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Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27453 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27454 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 
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Alegación núm. PART 27455 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27456 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27457 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

4683



 343

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27458 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27459 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 
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Alegación núm. PART 27460 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27464 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27465 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 
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Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27466 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27467 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 
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Alegación núm. PART 27468 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27469 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27470 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 
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Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27471 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27472 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 
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Alegación núm. PART 27473 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27474 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27475 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 
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Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27476 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27477 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 
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Alegación núm. PART 27478 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27479 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27480 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 
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Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27481 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27482 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 
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Alegación núm. PART 27483 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27484 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27485 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 
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Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27486 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27487 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 
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Alegación núm. PART 27488 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27489 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27490 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 
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Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27491 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27492 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 
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Alegación núm. PART 27493 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27494 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27495 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 
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Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27496 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27497 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 
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Alegación núm. PART 27498 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27499 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27500 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 
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Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27501 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27502 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 
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Alegación núm. PART 27503 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27504 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27505 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 
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Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27506 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 

 

Alegación núm. PART 27507 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 
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Alegación núm. PART 27571 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietaria de unidades inmobiliarias sitas en el polígono de Matogrande que en la RYAPGOM se incluye 

una d oble cal ificación par a di cho po lígono, que dando l os cinc o b loques aislados más próximos a l a Avda. Alfon so 

Molina s ujetos a la Norma Z onal 3, s in qu e e n e l plano de z onificación se i ncluya el número d e alturas, co n l o que 

quedarían en situación d e fuera d e ord enación sin justif icación par a e llo y c on gr ave perj uicio de  sus intereses  

patrimoniales; por lo que, solicita que se proceda a corregir dicha calificación urbanística, estableciendo una ordenanza 

especial que recoja la ordenación del Plan parcial, o bien  la Ordenanza 1 de conservación de la edificación. 

Informe: 

Contestación id. 6586. 
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Alegación núm. PART 14713 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietario de una vivienda unifamiliar sita en Camiño da Regueira nº 51 de la Urbanización Mirador que en 

la RYAPGOM se incorpora con aplicación de la Ordenanza 5.2, sin justificación para ello y en perjuicio de sus intereses 

patrimoniales, ya que lo coloca en situación de fuera de ordenación; por lo que, solicita que se estime su alegación y se 

modifique el  d ocumento ma nteniendo l as c aracterísticas urbanísticas vi gentes de  a ltura, edificabilidad, a lineación y 

fondo de edificación. 

Informe: 

La clasificación vigente de la parcela a la que se refiere la alegación es la de suelo urbano consolidado calificado con la 

norma zonal 5.2 de vivienda unifamiliar. 

La RYAPGOM aprob ada in icialmente mantiene para dicha parce la la norma zonal 5.2. Mantiene as imismo, la ma yor 

parte de los parámetros urbanísticos vigentes – parcela mínima, ocupación, edificabilidad, altura…- por lo que si dicha 

parcela no cumple las determinaciones indicadas en la alegación y se sitúa en fuera de ordenación, es por que ya no 

los cumplía en el plan vigente.  

En re lación a las mo dificaciones mín imas introducidas e n la norm a zonal 5.2, conviene aclarar q ue n o afect an a 

parámetros bási cos de  l a norma zo nal –  edificabilidad, us o característi co -, sino que únic amente p retenden r egular 

mejor d eterminados aspectos de la excepcionalidad c ontemplada e n est a subz ona para las or denaciones c onjuntas: 

garantizar una superficie mínima de espacio comunitario libre de vehículos y el tamaño de la unidad mínima.  

En cualquier caso, conviene señalar que, de acuerdo con las modificaciones introducidas en las nor mas urbanísticas, 

ningún edificio existente quedará en situación de fuera de ordenación parcial por razón de volumen. Para instrumentar 

dicha determ inación se inc orpora e n el apartado c orrespondiente de l as normas ur banísticas  las d eterminaciones 

necesarias para evitar la situación de fuera de ordenación parcial. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con lo anterior, no se considera adecuado incluir en la RYAPGOM el contenido de la 

alegación presentada, si bi en se i ncorporan en e l a partado corre spondiente d e las norm as urbanísticas l as 

determinaciones relativas a no dejar en situación de fuera de ordenación parcial a los edificios existentes . 

14713, 14715,18054, 18062, 18190, 18193 
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Alegación núm. PART 14714 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietario de una vivienda unifamiliar sita en Camiño da Regueira nº 37 de la Urbanización Mirador que en 

la RYAPGOM en la hoja 086 del plano de Zonificación se establece una línea roja al final del vial “Camiño da Regueira”, 

que ocupa parcialmente una parcela comunitaria de la Urb anización Mirador, parte de la vivienda nº 31 y el acceso al 

garaje subterráneo de las viviendas, sin justificación para ello pues causaría más perjuicios que beneficios; por lo que, 

solicita que se modifique el documento manteniendo en el vial “Camiño da Regueira” su trazado actual. 

Informe: 

La RYAPGO M apro bada i nicialmente se ñala un as a lineaciones sus tancialmente coincidentes c on l as vig entes, 

determinando una caja viaria de aproximadamente 12m  para el tramo referido. 

El viari o denominado Camino de la Regueira en su tram o fina l es u na vía sin sa lida –esto es s in conexión con otro 

viario-, que sirve casi de manera exclusiva para el acceso a la urbanización Mirador. En consecuencia, se han corregido 

las alineaciones que determinan dicho viario haciéndolas coincidir con la propiedad, con el fin de no afectar el acceso a 

los garajes de las viviendas y entendiendo que la reducción de 12m a 10m no compromete la funcionalidad del tramo 

final de la vía. 

Adicionalmente se ha e liminado el fo ndo s aco q ue afectaba ta nto a la  parte c omunitaria c omo al j ardín d e l a ú ltima 

vivienda. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerd o con l o anterior, se co nsidera adecuado inc luir en la  RYAPGOM el conteni do de la 

alegación presentada, en el sentido de ajustar las alineaciones a las propiedades existentes. 

14714, 14716, 18046, 18053, 18056, 18188 y 18195 

 

Alegación núm. PART 14715 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietario de una vivienda unifamiliar sita en Camiño da Regueira nº 51 de la Urbanización Mirador que en 

la RYAPGOM se incorpora con aplicación de la Ordenanza 5.2, sin justificación para ello y en perjuicio de sus intereses 

patrimoniales, ya que lo coloca en situación de fuera de ordenación; por lo que, solicita que se estime su alegación y se 

modifique el  d ocumento ma nteniendo l as c aracterísticas urbanísticas vi gentes de  a ltura, edificabilidad, a lineación y 

fondo de edificación. 

Informe: 

Contestación id. 14713. 
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Alegación núm. PART 14716 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietario de una vivienda unifamiliar sita en Camiño da Regueira nº 51 de la Urbanización Mirador que en 

la RYAPGOM en la hoja 086 del plano de Zonificación se establece una línea roja al final del vial “Camiño da Regueira”, 

que ocupa parcialmente una parcela comunitaria de la Urb anización Mirador, parte de la vivienda nº 31 y el acceso al 

garaje subterráneo de las viviendas, sin justificación para ello pues causaría más perjuicios que beneficios; por lo que, 

solicita que se modifique el documento manteniendo en el vial “Camiño da Regueira” su trazado actual. 

Informe: 

Contestación id. 14714. 

 

Alegación núm. PART 18046 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: FOREU04ZJ 

Resumen: 

Alega como propietario de una vivienda unifamiliar sita en Camiño da Regueira nº 61 de la Urbanización Mirador que en 

la RYAPGOM en la hoja 086 del plano de Zonificación se establece una línea roja al final del vial “Camiño da Regueira”, 

que ocupa parcialmente una parcela comunitaria de la Urb anización Mirador, parte de la vivienda nº 31 y el acceso al 

garaje subterráneo de las viviendas, sin justificación para ello pues causaría más perjuicios que beneficios; por lo que, 

solicita que se modifique el documento manteniendo en el vial “Camiño da Regueira” su trazado actual. 

Informe: 

Contestación id. 14714. 

 

Alegación núm. PART 18054 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: FOREU04ZB 

Resumen: 

Alega como propietario de una vivienda unifamiliar sita en Camiño da Regueira nº 53 de la Urbanización Mirador que en 

la RYAPGOM se incorpora con aplicación de la Ordenanza 5.2, sin justificación para ello y en perjuicio de sus intereses 

patrimoniales, ya que lo coloca en situación de fuera de ordenación; por lo que, solicita que se estime su alegación y se 

modifique el  d ocumento ma nteniendo l as c aracterísticas urbanísticas vi gentes de  a ltura, edificabilidad, a lineación y 

fondo de edificación. 
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Informe: 

Contestación id. 14713. 

Alegación núm. PART 18062 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: FOREU04Z3 

Resumen: 

Alega como propietaria de una vivienda unifamiliar sita en Camiño da Regueira nº 65 de la Urbanización Mirador que en 

la RYAPGOM se incorpora con aplicación de la Ordenanza 5.2, sin justificación para ello y en perjuicio de sus intereses 

patrimoniales, ya que lo coloca en situación de fuera de ordenación; por lo que, solicita que se estime su alegación y se 

modifique el  d ocumento ma nteniendo l as c aracterísticas urbanísticas vi gentes de  a ltura, edificabilidad, a lineación y 

fondo de edificación. 

Informe: 

Contestación id. 14713. 

 

Alegación núm. PART 18190 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietario de una vivienda unifamiliar sita en Camiño da Regueira nº 51 de la Urbanización Mirador que en 

la RYAPGOM se incorpora con aplicación de la Ordenanza 5.2, sin justificación para ello y en perjuicio de sus intereses 

patrimoniales, ya que lo coloca en situación de fuera de ordenación; por lo que, solicita que se estime su alegación y se 

modifique el  d ocumento ma nteniendo l as c aracterísticas urbanísticas vi gentes de  a ltura, edificabilidad, a lineación y 

fondo de edificación. 

Informe: 

Contestación id. 14713. 
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Alegación núm. PART 18193 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Alega como propietario de una vivienda unifamiliar sita en Camiño da Regueira nº 51 de la Urbanización Mirador que en 

la RYAPGOM se incorpora con aplicación de la Ordenanza 5.2, sin justificación para ello y en perjuicio de sus intereses 

patrimoniales, ya que lo coloca en situación de fuera de ordenación; por lo que, solicita que se estime su alegación y se 

modifique el  d ocumento ma nteniendo l as c aracterísticas urbanísticas vi gentes de  a ltura, edificabilidad, a lineación y 

fondo de edificación. 

Informe: 

Contestación id. 14713. 
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Alegación núm. PART 10000 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:   

Resumen: 

Alega que es contrario a la RYAPGOM, entre otros motivos, porque en ella la participación, el consenso y el debate no 

ha seguido cauces verdaderamente democráticos; que el planeamiento de las grandes infraestructuras no soluciona los 

problemas de movilidad; y que no se incorporan controles de la especulación urbanística. Además plantea no edificar el 

API de Sa n Amaro para ev itar el apantallamiento que la nueva edificación supondría sobre el parque de la Torre de 

Hércules. Por todo ello, solicita que se abra un proceso de revisión del Pgom con cauces que permitan un debate real 

sobre el modelo de ciudad que se quiere por la ciudadanía. 

Informe: 

La RYAPGOM ha seguido los cauces legalmente establecidos para su tramitación. 

Durante to do el proceso de elaboración d el RYAPGOM h a e xistido l a máxima tra nsparencia e i nformación. En t odo 

momento ha s ido un proceso pú blico, p udiendo c onsultarse en la página web del a yuntamiento. S e ha n re alizado 

diversas exposiciones de cara a facilitar y fomentar la comprensión y participación ciudadana. Se ha celebrado un ciclo 

de confer encias para su d ifusión y de bate, con la pr esencia de expertos inter nacionales. Se  han tomad o en  

consideración buena parte de las sugerencias presentadas durante la tramitación del documento que se relacionan en 

la mem oria. El  docum ento de la A probación Inici al ha es tado e xpuesto el má ximo ti empo q ue dicta la l ey p ara s er 

consultado por los ciudadanos a efectos de presentar las alegaciones pertinentes. 

Siguiendo la línea d e máxima información y transparencia, se ha ad elantado la parte más significativa del i nforme de 

alegaciones y la publicación de las conclusiones del mismo, con la remisión de una carta a cada uno de los ciudadanos 

alegantes, explicando el sentido en que se ha resuelto su escrito de alegación. Además se han dado instrucciones para 

que se publique en la web municipal el contenido íntegro del informe de alegaciones y de los distintos anexos, para que 

puedan ser también consultados. 

La RYAPGOM incorpora las determinaciones de la LOUGA en relación a la especulación urbanística:  

“Uno de los objetivos principales de la vigente Ley 9/2002 y de s us modific aciones p osteriores, de ordenación 

urbanística y protección del medio rural de Galicia, es contribuir al abaratamiento del precio de la vivienda atendiendo al 

mandato constitucional de establecer las normas pertinentes para garantizar el derecho a una vivienda digna y regular 

la utilización del suelo de acuerdo con el interés general para impedir la especulación […].” 

En relación a las grandes infraestructuras la propuesta plantea completar las infraestructuras viarias, reescalar el viario, 

prevé la llegada de la alta velocidad, propone sistemas de transporte alternativos, tranvía, carril bici, el diseño una malla 

verde de prioridad peatonal… con objeto de mejorar tanto la movilidad pública como privada. 
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En consec uencia, de acu erdo con tod o l o anteri or, no  se consid era necesar io ab rir un proc eso de revisi ón d el 

RYAPGOM quedando de manifiesto que el proceso de participación ha sido claro, democrático e incluyente y que se ha 

estudiado de manera exhaustiva el problema de la movilidad desde las grandes infraestructuras. 

Finalmente, en cumplimiento del informe vinculante de la Administración sectorial competente que aprecia la aplicación 

del art. 104 b) de la LOUGA, se atiende al requerimiento de evitar que las edificaciones pendientes de realizar incluidas 

en ám bitos d e des arrollo d el PGOM 98 perjudiquen e l entorn o actu al de la T orre, para l o q ue se reu bica su  

edificabilidad dentro del ámb ito, garantizando que las nuevas edi ficaciones no d isminuyen la percepción actual de la 

Torre. En consecuencia, se delimita un ámbito de movimiento de la edificación, cuya cota de implantación,  muy inferior 

a la del terreno actual donde se sitúa la Torre, permite que las nuevas edificaciones no sobresalgan del terreno entorno 

de la T orre. Dado que el informe se refier e a impedir "nuevas edificaciones” se enti ende que esta d eterminación en el 

planeamiento general en revisión debe referirse exclusivamente al APE SAN AMARO APE H2.01 del PGOM 98, ya que 

los otros ámbit os de la zo na Buffer, como son los p olígonos de Adormi deras y de la  Ron da de Mo nte Alto, ya están  

edificados. 

En la ficha correspondiente se recoge la obligación de elaborar un Plan Especial que establezca las condiciones de las 

intervenciones que les af ecten. En cons ecuencia, se el imina la referencia a l Área d e Planeamiento Incorporado Plan 

Especial d e or denación, prot ección, cons ervación e me jora de la T orre de H ercules como d ocumento inte gral de  

protección, y se recoge que solamente serán de ap licación sus determinaciones en e l ámbito de so lo rústico, en tant o 

no se apruebe  el correspondiente Plan Especial. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir parcialmente en la RYAPGOM el 

contenido de la alegación presentada, en los términos expresados en el informe de respuesta de esta alegación. 

10000, 10 005, 1022 3, 126 83, 1268 8, 126 96, 126 97, 12 700, 12 703, 1270 6, 127 08, 129 74, 13 364, 1441 6,  1673 6, 

17908, 18336, 18452, 18804, 21986, 22275, 22276, 22277, 22278, 22279, 22281, 22282, 22283, 22284, 22285, 22286, 

22287, 22288, 22289, 22290, 22291, 22606, 27248, 27249, 27250, 27251, 27252, 27254. 

 

Alegación núm. PART 10005 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:   

Resumen: 

Alega que es contrario a la RYAPGOM, entre otros motivos, porque en ella la participación, el consenso y el debate no 

ha seguido cauces verdaderamente democráticos; que el planeamiento de las grandes infraestructuras no soluciona los 

problemas de movilidad; y que no se incorporan controles de la especulación urbanística. Además plantea no edificar el 

API de Sa n Amaro para ev itar el apantallamiento que la nueva edificación supondría sobre el parque de la Torre de 

Hércules. Por todo ello, solicita que se abra un proceso de revisión del Pgom con cauces que permitan un debate real 

sobre el modelo de ciudad que se quiere por la ciudadanía. 

Informe: 

Contestación id. 10000. 
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Alegación núm. PART 10223 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU03KC 

Resumen: 

Alega que es contrario a la RYAPGOM, entre otros motivos, porque en ella la participación, el consenso y el debate no 

ha seguido cauces verdaderamente democráticos; que el planeamiento de las grandes infraestructuras no soluciona los 

problemas de movilidad; y que no se incorporan controles de la especulación urbanística. Además plantea no edificar el 

API de Sa n Amaro para ev itar el apantallamiento que la nueva edificación supondría sobre el parque de la Torre de 

Hércules. Por todo ello, solicita que se abra un proceso de revisión del Pgom con cauces que permitan un debate real 

sobre el modelo de ciudad que se quiere por la ciudadanía. 

Informe: 

Contestación id. 10000. 

 

Alegación núm. PART 12683 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU03KQ 

Resumen: 

Alega que es contrario a la RYAPGOM, entre otros motivos, porque en ella la participación, el consenso y el debate no 

ha seguido cauces verdaderamente democráticos; que el planeamiento de las grandes infraestructuras no soluciona los 

problemas de movilidad; y que no se incorporan controles de la especulación urbanística. Además plantea no edificar el 

API de Sa n Amaro para ev itar el apantallamiento que la nueva edificación supondría sobre el parque de la Torre de 

Hércules. Por todo ello, solicita que se abra un proceso de revisión del Pgom con cauces que permitan un debate real 

sobre el modelo de ciudad que se quiere por la ciudadanía. 

Informe: 

Contestación id. 10000. 

 

Alegación núm. PART 12688 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU03L3 

Resumen: 

Alega que es contrario a la RYAPGOM, entre otros motivos, porque en ella la participación, el consenso y el debate no 

ha seguido cauces verdaderamente democráticos; que el planeamiento de las grandes infraestructuras no soluciona los 

problemas de movilidad; y que no se incorporan controles de la especulación urbanística. Además plantea no edificar el 

API de Sa n Amaro para ev itar el apantallamiento que la nueva edificación supondría sobre el parque de la Torre de 
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Hércules. Por todo ello, solicita que se abra un proceso de revisión del Pgom con cauces que permitan un debate real 

sobre el modelo de ciudad que se quiere por la ciudadanía. 

Informe: 

Contestación id. 10000. 

 

Alegación núm. PART 12696 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU03LP 

Resumen: 

Alega que es contrario a la RYAPGOM, entre otros motivos, porque en ella la participación, el consenso y el debate no 

ha seguido cauces verdaderamente democráticos; que el planeamiento de las grandes infraestructuras no soluciona los 

problemas de movilidad; y que no se incorporan controles de la especulación urbanística. Además plantea no edificar el 

API de Sa n Amaro para ev itar el apantallamiento que la nueva edificación supondría sobre el parque de la Torre de 

Hércules. Por todo ello, solicita que se abra un proceso de revisión del Pgom con cauces que permitan un debate real 

sobre el modelo de ciudad que se quiere por la ciudadanía. 

Informe: 

Contestación id. 10000. 

 

Alegación núm. PART 12697 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU03LT 

Resumen: 

Alega que es contrario a la RYAPGOM, entre otros motivos, porque en ella la participación, el consenso y el debate no 

ha seguido cauces verdaderamente democráticos; que el planeamiento de las grandes infraestructuras no soluciona los 

problemas de movilidad; y que no se incorporan controles de la especulación urbanística. Además plantea no edificar el 

API de Sa n Amaro para ev itar el apantallamiento que la nueva edificación supondría sobre el parque de la Torre de 

Hércules. Por todo ello, solicita que se abra un proceso de revisión del Pgom con cauces que permitan un debate real 

sobre el modelo de ciudad que se quiere por la ciudadanía. 

Informe: 

Contestación id. 10000. 
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Alegación núm. PART 12700 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU03M0 

Resumen: 

Alega que es contrario a la RYAPGOM, entre otros motivos, porque en ella la participación, el consenso y el debate no 

ha seguido cauces verdaderamente democráticos; que el planeamiento de las grandes infraestructuras no soluciona los 

problemas de movilidad; y que no se incorporan controles de la especulación urbanística. Además plantea no edificar el 

API de Sa n Amaro para ev itar el apantallamiento que la nueva edificación supondría sobre el parque de la Torre de 

Hércules. Por todo ello, solicita que se abra un proceso de revisión del Pgom con cauces que permitan un debate real 

sobre el modelo de ciudad que se quiere por la ciudadanía. 

Informe: 

Contestación id. 10000. 

 

Alegación núm. PART 12703 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU03M6 

Resumen: 

Alega que es contrario a la RYAPGOM, entre otros motivos, porque en ella la participación, el consenso y el debate no 

ha seguido cauces verdaderamente democráticos; que el planeamiento de las grandes infraestructuras no soluciona los 

problemas de movilidad; y que no se incorporan controles de la especulación urbanística. Además plantea no edificar el 

API de Sa n Amaro para ev itar el apantallamiento que la nueva edificación supondría sobre el parque de la Torre de 

Hércules. Por todo ello, solicita que se abra un proceso de revisión del Pgom con cauces que permitan un debate real 

sobre el modelo de ciudad que se quiere por la ciudadanía. 

Informe: 

Contestación id. 10000. 

 

Alegación núm. PART 12706 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU03ME 

Resumen: 

Alega que es contrario a la RYAPGOM, entre otros motivos, porque en ella la participación, el consenso y el debate no 

ha seguido cauces verdaderamente democráticos; que el planeamiento de las grandes infraestructuras no soluciona los 

problemas de movilidad; y que no se incorporan controles de la especulación urbanística. Además plantea no edificar el 

API de Sa n Amaro para ev itar el apantallamiento que la nueva edificación supondría sobre el parque de la Torre de 

Hércules. Por todo ello, solicita que se abra un proceso de revisión del Pgom con cauces que permitan un debate real 

sobre el modelo de ciudad que se quiere por la ciudadanía. 
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Informe: 

Contestación id. 10000. 

 

Alegación núm. PART 12708 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU03MH 

Resumen: 

Alega que es contrario a la RYAPGOM, entre otros motivos, porque en ella la participación, el consenso y el debate no 

ha seguido cauces verdaderamente democráticos; que el planeamiento de las grandes infraestructuras no soluciona los 

problemas de movilidad; y que no se incorporan controles de la especulación urbanística. Además plantea no edificar el 

API de Sa n Amaro para ev itar el apantallamiento que la nueva edificación supondría sobre el parque de la Torre de 

Hércules. Por todo ello, solicita que se abra un proceso de revisión del Pgom con cauces que permitan un debate real 

sobre el modelo de ciudad que se quiere por la ciudadanía. 

Informe: 

Contestación id. 10000. 

 

Alegación núm. PART 12974 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU03KS 

Resumen: 

Alega que es contrario a la RYAPGOM, entre otros motivos, porque en ella la participación, el consenso y el debate no 

ha seguido cauces verdaderamente democráticos; que el planeamiento de las grandes infraestructuras no soluciona los 

problemas de movilidad; y que no se incorporan controles de la especulación urbanística. Además plantea no edificar el 

API de Sa n Amaro para ev itar el apantallamiento que la nueva edificación supondría sobre el parque de la Torre de 

Hércules. Por todo ello, solicita que se abra un proceso de revisión del Pgom con cauces que permitan un debate real 

sobre el modelo de ciudad que se quiere por la ciudadanía. 

Informe: 

Contestación id. 10000. 
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Alegación núm. PART 13364 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: FOREU0409 

Resumen: 

Alega que es contrario a la RYAPGOM, entre otros motivos, porque en ella la participación, el consenso y el debate no 

ha seguido cauces verdaderamente democráticos; que el planeamiento de las grandes infraestructuras no soluciona los 

problemas de movilidad; y que no se incorporan controles de la especulación urbanística. Además plantea no edificar el 

API de Sa n Amaro para ev itar el apantallamiento que la nueva edificación supondría sobre el parque de la Torre de 

Hércules. Por todo ello, solicita que se abra un proceso de revisión del Pgom con cauces que permitan un debate real 

sobre el modelo de ciudad que se quiere por la ciudadanía. 

Informe: 

Contestación id. 10000. 

 

Alegación núm. PART 14416 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: FOREU0491 

Resumen: 

Alega que es contrario a la RYAPGOM, entre otros motivos, porque en ella la participación, el consenso y el debate no 

ha seguido cauces verdaderamente democráticos; que el planeamiento de las grandes infraestructuras no soluciona los 

problemas de movilidad; y que no se incorporan controles de la especulación urbanística. Además plantea no edificar el 

API de Sa n Amaro para ev itar el apantallamiento que la nueva edificación supondría sobre el parque de la Torre de 

Hércules. Por todo ello, solicita que se abra un proceso de revisión del Pgom con cauces que permitan un debate real 

sobre el modelo de ciudad que se quiere por la ciudadanía. 

Informe: 

Contestación id. 10000. 

 

Alegación núm. PART 17908 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: FOREU04U0 

Resumen: 

Alega que es contrario a la RYAPGOM, entre otros motivos, porque en ella la participación, el consenso y el debate no 

ha seguido cauces verdaderamente democráticos; que el planeamiento de las grandes infraestructuras no soluciona los 

problemas de movilidad; y que no se incorporan controles de la especulación urbanística. Además plantea no edificar el 

API de Sa n Amaro para ev itar el apantallamiento que la nueva edificación supondría sobre el parque de la Torre de 

Hércules. Por todo ello, solicita que se abra un proceso de revisión del Pgom con cauces que permitan un debate real 

sobre el modelo de ciudad que se quiere por la ciudadanía. 
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Informe: 

Contestación id. 10000. 

 

Alegación núm. PART 18336 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: FOREU056W 

Resumen: 

Alega que es contrario a la RYAPGOM, entre otros motivos, porque en ella la participación, el consenso y el debate no 

ha seguido cauces verdaderamente democráticos; que el planeamiento de las grandes infraestructuras no soluciona los 

problemas de movilidad; y que no se incorporan controles de la especulación urbanística. Además plantea no edificar el 

API de Sa n Amaro para ev itar el apantallamiento que la nueva edificación supondría sobre el parque de la Torre de 

Hércules. Por todo ello, solicita que se abra un proceso de revisión del Pgom con cauces que permitan un debate real 

sobre el modelo de ciudad que se quiere por la ciudadanía. 

Informe: 

Contestación id. 10000. 

 

Alegación núm. PART 18452 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: FOREU05D6 

Resumen: 

Alega que es contrario a la RYAPGOM, entre otros motivos, porque en ella la participación, el consenso y el debate no 

ha seguido cauces verdaderamente democráticos; que el planeamiento de las grandes infraestructuras no soluciona los 

problemas de movilidad; y que no se incorporan controles de la especulación urbanística. Además plantea no edificar el 

API de Sa n Amaro para ev itar el apantallamiento que la nueva edificación supondría sobre el parque de la Torre de 

Hércules. Por todo ello, solicita que se abra un proceso de revisión del Pgom con cauces que permitan un debate real 

sobre el modelo de ciudad que se quiere por la ciudadanía. 

Informe: 

Contestación id. 10000. 
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Alegación núm. PART 18804 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: REMPU07X1 

Resumen: 

Alega que es contrario a la RYAPGOM, entre otros motivos, porque en ella la participación, el consenso y el debate no 

ha seguido cauces verdaderamente democráticos; que el planeamiento de las grandes infraestructuras no soluciona los 

problemas de movilidad; y que no se incorporan controles de la especulación urbanística. Además plantea no edificar el 

API de Sa n Amaro para ev itar el apantallamiento que la nueva edificación supondría sobre el parque de la Torre de 

Hércules. Por todo ello, solicita que se abra un proceso de revisión del Pgom con cauces que permitan un debate real 

sobre el modelo de ciudad que se quiere por la ciudadanía. 

Informe: 

Contestación id. 10000. 

 

Alegación núm. PART 21986 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Ver alegación. 

Informe: 

Contestación id. 10000. 

 

Alegación núm. PART 22275 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU069E 

Resumen: 

Alega que es contrario a la RYAPGOM, entre otros motivos, porque en ella la participación, el consenso y el debate no 

ha seguido cauces verdaderamente democráticos; que el planeamiento de las grandes infraestructuras no soluciona los 

problemas de movilidad; y que no se incorporan controles de la especulación urbanística. Además plantea no edificar el 

API de Sa n Amaro para ev itar el apantallamiento que la nueva edificación supondría sobre el parque de la Torre de 

Hércules. Por todo ello, solicita que se abra un proceso de revisión del Pgom con cauces que permitan un debate real 

sobre el modelo de ciudad que se quiere por la ciudadanía. 

Informe: 

Contestación id. 10000. 
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Alegación núm. PART 22276 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU069J 

Resumen: 

Alega que es contrario a la RYAPGOM, entre otros motivos, porque en ella la participación, el consenso y el debate no 

ha seguido cauces verdaderamente democráticos; que el planeamiento de las grandes infraestructuras no soluciona los 

problemas de movilidad; y que no se incorporan controles de la especulación urbanística. Además plantea no edificar el 

API de Sa n Amaro para ev itar el apantallamiento que la nueva edificación supondría sobre el parque de la Torre de 

Hércules. Por todo ello, solicita que se abra un proceso de revisión del Pgom con cauces que permitan un debate real 

sobre el modelo de ciudad que se quiere por la ciudadanía. 

Informe: 

Contestación id. 10000. 

 

Alegación núm. PART 22277 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU069U 

Resumen: 

Alega que es contrario a la RYAPGOM, entre otros motivos, porque en ella la participación, el consenso y el debate no 

ha seguido cauces verdaderamente democráticos; que el planeamiento de las grandes infraestructuras no soluciona los 

problemas de movilidad; y que no se incorporan controles de la especulación urbanística. Además plantea no edificar el 

API de Sa n Amaro para ev itar el apantallamiento que la nueva edificación supondría sobre el parque de la Torre de 

Hércules. Por todo ello, solicita que se abra un proceso de revisión del Pgom con cauces que permitan un debate real 

sobre el modelo de ciudad que se quiere por la ciudadanía. 

Informe: 

Contestación id. 10000. 

 

Alegación núm. PART 22278 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU069X 

Resumen: 

Alega que es contrario a la RYAPGOM, entre otros motivos, porque en ella la participación, el consenso y el debate no 

ha seguido cauces verdaderamente democráticos; que el planeamiento de las grandes infraestructuras no soluciona los 

problemas de movilidad; y que no se incorporan controles de la especulación urbanística. Además plantea no edificar el 

API de Sa n Amaro para ev itar el apantallamiento que la nueva edificación supondría sobre el parque de la Torre de 
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Hércules. Por todo ello, solicita que se abra un proceso de revisión del Pgom con cauces que permitan un debate real 

sobre el modelo de ciudad que se quiere por la ciudadanía. 

Informe: 

Contestación id. 10000. 

 

Alegación núm. PART 22279 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU06A0 

Resumen: 

Alega que es contrario a la RYAPGOM, entre otros motivos, porque en ella la participación, el consenso y el debate no 

ha seguido cauces verdaderamente democráticos; que el planeamiento de las grandes infraestructuras no soluciona los 

problemas de movilidad; y que no se incorporan controles de la especulación urbanística. Además plantea no edificar el 

API de Sa n Amaro para ev itar el apantallamiento que la nueva edificación supondría sobre el parque de la Torre de 

Hércules. Por todo ello, solicita que se abra un proceso de revisión del Pgom con cauces que permitan un debate real 

sobre el modelo de ciudad que se quiere por la ciudadanía. 

Informe: 

Alegación núm. PART 22281 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU06AB 

Resumen: 

Alega que es contrario a la RYAPGOM, entre otros motivos, porque en ella la participación, el consenso y el debate no 

ha seguido cauces verdaderamente democráticos; que el planeamiento de las grandes infraestructuras no soluciona los 

problemas de movilidad; y que no se incorporan controles de la especulación urbanística. Además plantea no edificar el 

API de Sa n Amaro para ev itar el apantallamiento que la nueva edificación supondría sobre el parque de la Torre de 

Hércules. Por todo ello, solicita que se abra un proceso de revisión del Pgom con cauces que permitan un debate real 

sobre el modelo de ciudad que se quiere por la ciudadanía. 

Informe: 

Contestación id. 10000. 
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Alegación núm. PART 22282 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU06AH 

Resumen: 

Alega que es contrario a la RYAPGOM, entre otros motivos, porque en ella la participación, el consenso y el debate no 

ha seguido cauces verdaderamente democráticos; que el planeamiento de las grandes infraestructuras no soluciona los 

problemas de movilidad; y que no se incorporan controles de la especulación urbanística. Además plantea no edificar el 

API de Sa n Amaro para ev itar el apantallamiento que la nueva edificación supondría sobre el parque de la Torre de 

Hércules. Por todo ello, solicita que se abra un proceso de revisión del Pgom con cauces que permitan un debate real 

sobre el modelo de ciudad que se quiere por la ciudadanía. 

Informe: 

Contestación id. 10000. 

 

Alegación núm. PART 22283 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU06AL 

Resumen: 

Alega que es contrario a la RYAPGOM, entre otros motivos, porque en ella la participación, el consenso y el debate no 

ha seguido cauces verdaderamente democráticos; que el planeamiento de las grandes infraestructuras no soluciona los 

problemas de movilidad; y que no se incorporan controles de la especulación urbanística. Además plantea no edificar el 

API de Sa n Amaro para ev itar el apantallamiento que la nueva edificación supondría sobre el parque de la Torre de 

Hércules. Por todo ello, solicita que se abra un proceso de revisión del Pgom con cauces que permitan un debate real 

sobre el modelo de ciudad que se quiere por la ciudadanía. 

Informe: 

Contestación id. 10000. 

 

Alegación núm. PART 22284 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU06AO 

Resumen: 

Alega que es contrario a la RYAPGOM, entre otros motivos, porque en ella la participación, el consenso y el debate no 

ha seguido cauces verdaderamente democráticos; que el planeamiento de las grandes infraestructuras no soluciona los 

problemas de movilidad; y que no se incorporan controles de la especulación urbanística. Además plantea no edificar el 

API de Sa n Amaro para ev itar el apantallamiento que la nueva edificación supondría sobre el parque de la Torre de 

Hércules. Por todo ello, solicita que se abra un proceso de revisión del Pgom con cauces que permitan un debate real 

sobre el modelo de ciudad que se quiere por la ciudadanía. 
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Informe: 

Contestación id. 10000. 

 

Alegación núm. PART 22285 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU06AQ 

Resumen: 

Alega que es contrario a la RYAPGOM, entre otros motivos, porque en ella la participación, el consenso y el debate no 

ha seguido cauces verdaderamente democráticos; que el planeamiento de las grandes infraestructuras no soluciona los 

problemas de movilidad; y que no se incorporan controles de la especulación urbanística. Además plantea no edificar el 

API de Sa n Amaro para ev itar el apantallamiento que la nueva edificación supondría sobre el parque de la Torre de 

Hércules. Por todo ello, solicita que se abra un proceso de revisión del Pgom con cauces que permitan un debate real 

sobre el modelo de ciudad que se quiere por la ciudadanía. 

Informe: 

Contestación id. 10000. 

 

Alegación núm. PART 22286 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU06AU 

Resumen: 

Alega que es contrario a la RYAPGOM, entre otros motivos, porque en ella la participación, el consenso y el debate no 

ha seguido cauces verdaderamente democráticos; que el planeamiento de las grandes infraestructuras no soluciona los 

problemas de movilidad; y que no se incorporan controles de la especulación urbanística. Además plantea no edificar el 

API de Sa n Amaro para ev itar el apantallamiento que la nueva edificación supondría sobre el parque de la Torre de 

Hércules. Por todo ello, solicita que se abra un proceso de revisión del Pgom con cauces que permitan un debate real 

sobre el modelo de ciudad que se quiere por la ciudadanía. 

Informe: 

Contestación id. 10000. 

 

 

 

4726



 386

Alegación núm. PART 22287 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU06AY 

Resumen: 

Alega que es contrario a la RYAPGOM, entre otros motivos, porque en ella la participación, el consenso y el debate no 

ha seguido cauces verdaderamente democráticos; que el planeamiento de las grandes infraestructuras no soluciona los 

problemas de movilidad; y que no se incorporan controles de la especulación urbanística. Además plantea no edificar el 

API de Sa n Amaro para ev itar el apantallamiento que la nueva edificación supondría sobre el parque de la Torre de 

Hércules. Por todo ello, solicita que se abra un proceso de revisión del Pgom con cauces que permitan un debate real 

sobre el modelo de ciudad que se quiere por la ciudadanía. 

Informe: 

Contestación id. 10000. 

 

Alegación núm. PART 22288 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU06B6 

Resumen: 

Alega que es contrario a la RYAPGOM, entre otros motivos, porque en ella la participación, el consenso y el debate no 

ha seguido cauces verdaderamente democráticos; que el planeamiento de las grandes infraestructuras no soluciona los 

problemas de movilidad; y que no se incorporan controles de la especulación urbanística. Además plantea no edificar el 

API de Sa n Amaro para ev itar el apantallamiento que la nueva edificación supondría sobre el parque de la Torre de 

Hércules. Por todo ello, solicita que se abra un proceso de revisión del Pgom con cauces que permitan un debate real 

sobre el modelo de ciudad que se quiere por la ciudadanía. 

Informe: 

Contestación id. 10000. 

 

Alegación núm. PART 22289 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU06B1 

Resumen: 

Alega que es contrario a la RYAPGOM, entre otros motivos, porque en ella la participación, el consenso y el debate no 

ha seguido cauces verdaderamente democráticos; que el planeamiento de las grandes infraestructuras no soluciona los 

problemas de movilidad; y que no se incorporan controles de la especulación urbanística. Además plantea no edificar el 

API de Sa n Amaro para ev itar el apantallamiento que la nueva edificación supondría sobre el parque de la Torre de 
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Hércules. Por todo ello, solicita que se abra un proceso de revisión del Pgom con cauces que permitan un debate real 

sobre el modelo de ciudad que se quiere por la ciudadanía. 

Informe: 

Contestación id. 10000. 

 

Alegación núm. PART 22290 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU06BE 

Resumen: 

Alega que es contrario a la RYAPGOM, entre otros motivos, porque en ella la participación, el consenso y el debate no 

ha seguido cauces verdaderamente democráticos; que el planeamiento de las grandes infraestructuras no soluciona los 

problemas de movilidad; y que no se incorporan controles de la especulación urbanística. Además plantea no edificar el 

API de Sa n Amaro para ev itar el apantallamiento que la nueva edificación supondría sobre el parque de la Torre de 

Hércules. Por todo ello, solicita que se abra un proceso de revisión del Pgom con cauces que permitan un debate real 

sobre el modelo de ciudad que se quiere por la ciudadanía. 

Informe: 

Contestación id. 10000. 

 

Alegación núm. PART 22291 Fecha alegación: 17-02-2010 Núm. Rgtro.: URBEU06BH 

Resumen: 

Alega que es contrario a la RYAPGOM, entre otros motivos, porque en ella la participación, el consenso y el debate no 

ha seguido cauces verdaderamente democráticos; que el planeamiento de las grandes infraestructuras no soluciona los 

problemas de movilidad; y que no se incorporan controles de la especulación urbanística. Además plantea no edificar el 

API de Sa n Amaro para ev itar el apantallamiento que la nueva edificación supondría sobre el parque de la Torre de 

Hércules. Por todo ello, solicita que se abra un proceso de revisión del Pgom con cauces que permitan un debate real 

sobre el modelo de ciudad que se quiere por la ciudadanía. 

Informe: 

Contestación id. 10000. 
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Alegación núm. PART 22606 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Ver alegación. 

Informe: 

Contestación id. 10000. 

 

Alegación núm. PART 27248 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Ver alegación. 

Informe: 

Contestación id. 10000. 

 

Alegación núm. PART 27249 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Ver alegación. 

Informe: 

Contestación id. 10000. 

 

Alegación núm. PART 27250 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Ver alegación. 

Informe: 

Contestación id. 10000. 
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Alegación núm. PART 27251 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Ver alegación. 

Informe: 

Contestación id. 10000. 

 

Alegación núm. PART 27252 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Ver alegación. 

Informe: 

Contestación id. 10000. 

 

Alegación núm. PART 27254 Fecha alegación:  Núm. Rgtro.:  

Resumen: 

Ver alegación. 

Informe: 

Contestación id. 10000. 

 

Alegación núm. ENT 22025 Fecha alegación: 18-02-2010 Núm. Rgtro.: RMPEU0D5L 

Resumen: 

Solicitan que en la RYAPGOM se i ncluyan las diversas alegaciones que formulan, como es l a falta de transparencia y 

participación efectiva y re al de l a ci udadanía; se d a pr evalencia al  inter és priv ado so bre el  inter és general, p ues s e 

incumple la exigencia del art. 47 CE con la firma de los convenios urbanísticos con determinados promotores; se señala 

que no se trata de un plan que ordene el territorio, s ino que ordena la construcción de edific ios innecesarios, centros 

comerciales y parkings, inc umpliendo las  recomen daciones europeas; se dice qu e la filosofía que d esprende e l 

documento es la d e d irigirse a los especuladores y co nstructores-promotores, vuln erando e l pr incipio de pr evención 
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recomendado por las a utoridades eur opeas; se alud e a una falt a d e orde nación adecuada a l a real idad soc ial, 

poblacional y f ísica de la ci udad, p ues no se incl uyen alt ernativas seri as a los problemas de c ontaminación, n o s e 

optimiza e l s uelo, en lu gar de c onsumirlo y n o hay coordinación c on los A yuntamientos l imítrofes; se m enciona la 

destrucción paisajística y ambiental en el litoral, y en concreto en el contorno de la Torre de Hércules, en el Portiño o en 

la Ría do Bur go; por lo q ue, piden q ue se  estimen sus alegaciones y se modifi que e l docum ento in troduciendo la s 

alternativas que proponen de  existencia de una ciudad ecológica, li bre, participativa, culta, solidaria y con c alidad de 

vida.  

Informe: 

Durante to do el proceso de elaboración d el RYAPGOM h a e xistido l a máxima tra nsparencia e i nformación. En t odo 

momento ha s ido un proceso pú blico, p udiendo c onsultarse en la página web del a yuntamiento. S e ha n re alizado 

diversas exposiciones de cara a facilitar y fomentar la comprensión y participación ciudadana. Se ha celebrado un ciclo 

de confer encias para su d ifusión y de bate, con la pr esencia de expertos inter nacionales. Se  han tomad o en  

consideración buena parte de las sugerencias presentadas durante la tramitación del documento que se relacionan en 

la mem oria. El  docum ento de la A probación Inici al ha es tado e xpuesto el má ximo ti empo q ue dicta la l ey p ara s er 

consultado por los ciudadanos a efectos de presentar las alegaciones pertinentes. 

Siguiendo la línea d e máxima información y transparencia, se ha ad elantado la parte más significativa del i nforme de 

alegaciones y la publicación de las conclusiones del mismo, con la remisión de una carta a cada uno de los ciudadanos 

alegantes, explicando el sentido en que se ha resuelto su escrito de alegación. Además se han dado instrucciones para 

que se publique en la web municipal el contenido íntegro del informe de alegaciones y de los distintos anexos, para que 

puedan ser también consultados. Se ha publicado asimismo el contenido de los convenios aprobados de acuerdo con la 

legislación vigente. 

La RYAPGOM incorpora las determinaciones de la LOUGA en relación a la especulación urbanística:  

“Uno de los objetivos principales de la vigente Ley 9/2002 y de s us modific aciones p osteriores, de ordenación 

urbanística y protección del medio rural de Galicia, es contribuir al abaratamiento del precio de la vivienda atendiendo al 

mandato constitucional de establecer las normas pertinentes para garantizar el derecho a una vivienda digna y regular 

la utilización del suelo de acuerdo con el interés general para impedir la especulación […].” 

En relac ión a las grandes infraestructuras la propuesta p lantea completar las infraestructur as viar ias, reescalar e l 

viario, prevé la llegada de la alta velocidad, propone sistemas de transporte alternativos, tranvía, carril bici, el diseño 

una malla verde de pr ioridad peatonal que conecte los pr incipales equipamientos y espacios l ibres de la ciu dad… 

con objeto de mejorar tanto la movilidad pública como privada. 

En lo q ue res pecta a l pa isaje y al su elo libre d el mu nicipio, el s uelo r ústico d e esp ecial pr otección se ha vist o 

incrementado sensiblemente; se incl uyen asimismo los espacios pr otegidos d e int erés loc al y l as áre as d e 

protección de yacimientos arqueológicos, reguladas según la legislación de patrimonio; se plantea la creación de un 

Parque Forestal de vocación metropolitana como elemenot aglutinador y de referencia entre municipios, además de 

proponerse la formalización de un sistema de espacios libres costeros, la puesta en valor del valle del río Monelos, 

el espacio de la Ría del Burgo y la configuración de varios corredores verdes territoriales. En la ciudad consolidada 
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se propone también la creación de un número significativo de espacios libres, complementarios de los actuales, que 

posibiliten que todos los ciudadanos dispongan de un espacio libre de referencia a una distancia razonable.  

Aunque much as d e estas actuaciones tie nen u n a lcance su perior al del mun icipio de A  C oruña, la RYAPGOM 

únicamente es competente para establecer determinaciones urbanísticas en su término municipal, si bien los planes 

regionales o los pla nes de ordenación su pramunicipal, en col aboración con l os a yuntamientos ve cinos p ueden 

incorporar o complementar las propuestas realizadas por la RYAPGOM 

Se protege también, en cumplimiento del informe vinculante de la Administración sectorial competente que aprecia 

la aplicación del art. 104 b) d e la LOUGA, el entorno de la Torre de Hércules, atendiendo al requerimiento de evitar 

que las edificaciones pendientes de realizar incluidas en ámbitos de desarrollo del PGOM 98 perjudiquen el entorno 

actual de l a Torre, para lo  que s e reu bica su e dificabilidad dentro del ámbito, g arantizando q ue l as nu evas 

edificaciones no disminuyen la percepción actual de la Torre. En consecuencia, se delimita un ámbito de movimiento 

de la edificación, cuya cota de implantación,  muy inferior a la del terreno actual donde se sitúa la Torre, permite que 

las nuevas edificaciones no sobresalgan del terreno e ntorno de l a Torre. Dado que el i nforme se refier e a impe dir 

"nuevas ed ificaciones” se en tiende que esta determi nación en el p laneamiento general en revisi ón debe refer irse 

exclusivamente al APE SAN AMARO APE H2.01 del PGOM 98, ya que los otros ámbitos de la zona Buffer, como 

son los polígonos de Adormideras y de la  Ronda de Monte Alto, ya están edificados. En la ficha correspondiente se 

recoge l a o bligación d e e laborar un  Pla n Es pecial que est ablezca las c ondiciones d e l as interv enciones q ue les  

afecten. En  c onsecuencia, se el imina l a referenc ia al Área de P laneamiento Inc orporado Pla n Especi al de 

ordenación, protección, conservación e mejora de la Torre de Hercules como documento integral de protección, y se 

recoge que solamente serán de aplicación sus determinaciones en el ámbito de solo rústico, en tanto no se apruebe  

el correspondiente Plan Especial. 

Se propone también una mejora sustancial de la calidad ambiental de la ciudad, canalizada a través del traslado de 

las actividades portuaria más contaminantes al nuevo puerto exterior y de la recuperación de esos suelos para usos 

urbanos y para mejorar el acceso a las dotaciones de sectores de ciudad muy densos con défic it de equipamientos 

y espacios libres; de la implantación de un modelo de movilidad más sostenible que apuesta decididamente por los 

desplazamientos e n trans porte pú blico, a pie y en bicicleta; así como por l a distribución del tráfico  en v ehículo 

privado par a minimizar la c ongestión y l a afectación de determin adas vías actuales ; por de pl anes de mejor a 

ambiental y de planes de seguimiento; de sustitución progresiva de las actividades más industriales por otras m ás 

terciarias, especialmente en las zonas más en contacto con la residencia. Incluye asimismo actuaciones importantes 

en las infraestructuras de abastecimientos, depuración y de residuos de la ciudad que además de prestar el servicio 

correspondiente pueden ayudar a mejorar la calidad de las aguas de la costa y de la Ría. 

Los antiguos núcleos rurales de origen tradicional se regulan específicamente para su preservación e integración en 

la ci udad actu al, mej orando las i nfraestructuras d e acc eso y servic ios, i ncrementando las d otaciones púb licas al 

servicio del núcleo, inc orporandolos, sie mpre qu e es  posible, rod eados de s uelos l ibres de edific ación 

especialmente proteg idos o  calific ados c omo p arques ur banos y c onectados entre ell os, esta bleciendo una 

ordenanza de conservación que evite la sustitución progresiva de los mismos. 

Finalmente, en relación a los errores materiales que se señalan en la documentación del plan o  las prescripciones 

incluidas en los Informes sec toriales, se ha procedido a su bsanarlos, justificarlos o incluirlos en la RYAPGOM, así 
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como a reca bar el corr espondiente Info rme favorab le de las dif erentes adm inistraciones qu e garantiz a l a 

adecuación. 

En consec uencia, de ac uerdo con tod o lo anterior, no se  consid era n ecesario abrir u n proces o de revisión de l 

RYAPGOM quedando de ma nifiesto que el proceso de p articipación ha sido claro, democrático e i ncluyente y que 

se ha estudiado de manera exhaustiva el problema de la movilidad desde las grandes infraestructuras. 

Como CONCLUSIÓN, de acuerdo con todo lo anterior, se considera adecuado incluir parcialmente en la RYAPGOM 

el contenido de la alegación presentada, en los términos expresados en el informe de respuesta de esta alegación. 
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